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Introducción -

A partir de la década de los años noventa del siglo veinte, el análisis de los 

fenómenos politlco electorales han cobrado singular importancia en nuestro pals. 

Conceptos como sistema electoral, derecho electoral, ciudadanlzaclón, 

representación proporcional, pluralisnÍ~. tolerárícia, ha.,. sldo analizacfos por 

reconocidos intelectuales mexicanos y e~tr~njeros COrTI0 1 Soled~d Loa~za; José 

Antonio Crespo, Javier Orozco Gómez, Lo;enzo M'eyer, Pablo'Gonzéfe~ Casanova, 
-~- :_. ,, _: i' - '·; '-. . ·_ - ·_ :: : -·-:-· '· .- _·: ·• 

Giovannl Sartori, Dleter Nohlen, Norberto Bobbio; erífre afros. ' 

Para poder entender todos estos fenómenos lnh~r~rít~s a Ja re~ll~ad qu~ vivimos, es 

necesario escudriñar y reconstruirlos-procesos t1Ístórico;y¡J()m1cos;porÍos q'ue ha 

pasado la sociedad; es justamente la historia la 'que puede d~t~rn~s de las 

herramientas necesarias para e~tender el presente y reflexio~ar nu~~tras ~cé::iones 
futuras. 

El quehacer de los historiadores debe verse como una disciplina vigente, dl_námlca e 

imprescindible, es un espejo retrovisor del presente, que no sólo ilos h~cé pen~ar el 

papel que jugamos como Individuos integrantes de una ~~ciedac/ di\l~r~~. si11C> que 

como parte de una nación compleja, también nos obliga ~ refle;idnar-:~ol:>re la 

ubicación que tenemos dentro de este proceso mundlaLd~tra~SforÍTÍ~ci<:Í.,.e~~úe nos 

ha tocado vivir como la calda de los reglmenes socialistas} los~ descubrimientos 

cientificos como el desciframiento del genoma' hJl11~.,.6. ,las ·~anipuÍ~clones -.. ,;.,· ... -.. :·::· .. .,..; .. _,,.,,_ -·•.,' .. ··_··_ ---.. -

genéticas para crear vida en laboratoriós; e1_·usod~~f;~~-éllte_s_esP.~~iales para las 

telecomunicaciones y para las guerras, el úsoael Internet, entre ótrós;_,_ , -_
---·~,:-~_- •: __ . __ -:;_ __ _::_ -·- --i·~-·:-\~;~~-:·: 

Esta investigación pret~ílci~/~••t~~vés cÍel_ conC>dlllientC> ih1stórl~a·cano;2~~y-entender 
los cambios que' se reglst~aron ciJ~~ilte el siglc> veinte ~ri l~s l~ye~e1~6torales del 

Estado de MéxicÓ; · ~s decir, · las> nor~~; .-- jurldicas. qJe ~igi'er~~ .-. lg~ procesos 

electorales en esta entidad y que par;:; finales ci~i mlsri:.o siglo I~ 6C>1~c~ron como el 
;_:o_·-,-· --: .. -.,--,, .- ·-·-.. ·e ··e-·- 'oc - --.oc-· ·-· ---- -- - --- : ___ . __ ~·- · ' - • 

Estado donde se dieron por. primera vez fenómenos Importantes como la 



fotocredenclalización, un poder legislativo plural si11 OC()l1tr()I cm~y.oritEjrio por parte del 

PRI, cludadanización de órganos electorales, elecciones sin grandes 

cuestionamientos y en un clima sin vioÍencia,- ent~e 16s más destacados. 

Este trabajé> es Ja ~istóda de.~Órh6 fueron ev61'Zciona~clo las leyes electorales en el 
~ --· _ ,.-• ~;:"'"-;e ;-;;;_o_,-<->o;~,..__:.,_, ";--":':-,"_e_--;·:··.--'. .··'..~, '~ -~,.'..e)_'_.• ,.,. _'_,_ _ . , - .. • 

Estado de México desªe¡ ,_ 1909>tia~ta ,19S9, y·· Uene _como . óbjetivo fundamental 

dilucidar . dos. interrogári_fes:' cuál fue (el· marco legal•·· electOral' que ··tuvieron los 

ciudadanos ··mextqUen'sési a ···101aí-go;del stglo)ocpara . participar en. Jos·· procesos 

electorales y'c-6mO se fue rl1'6'c:lifi~~ndó di~ho'iTiiirco leg~L 
o ---'-/ -=- ~-'···;. ,, 

Para poder conte~ta~:~~t~s:iri~~i~tu'd~s·1~ pririierá~~reá con~istió en.revisar cada una 

de las leyes elecforaies é;t~tale's;, empéz~ncl~ por, la. de 1 _917 pOr s~r esta fecha un 

parteaguas· en la hi~t°ria nácional'y i6C,al, y~ .qúe.a partir de .1a promulgación de Ja 

Constitu_ciórí. Fed~r~J ~(5'.ci~fe.8r~ro ~é-~ 911~ ~~· se~t~r~~ las b,~ses qüe definieron Ja 

forma de .gobierne> ci~'ia:naéíón mE!xiéa~a;;.se' ~~tab1~d6.'c_6rl1C>'_tipo de,gobiérno una 

República. repres.eh~fi~~rd~~~ir~tic;, fecl~r~I. ~empuesta d~ estados- libres y 

soberanos en todo.~Jo.coricerniente.a sucr_égimen interior; pero unidos en una 

federación1 ;EJ,Ésiad~ci~ Méxi~~ 6~n~~cÓ~--~n C6~~~~~o-.Cónstituyente y el 31 de 
--~----"-·-,: __ -:,_·;:: __ - ~-::.-:_:_;.:v:~::-'~-;_;.C--"·· ~~'_;.--· _ _o;:~-!_,;~.=-:-~-'-_·_., .. '·- •.•,O - •• _,, • ' ' 

octubre de 1917.se:'e1m}tióla C9J1stitución:PóHtica deiEstado Ubre y Soberano de 

México. En ambos ()~denarilie~t()$; Jii's ti'ase.s del federalismo son las que prevalecen 

todavra hast~ finat~s cil31·~.!~lo xx: C.Z / i ·····-·• • ·· · •. __ • 
_'-'--'.~ ·: '. - ( --, - . :. 

-, _- .. ':--·----- -"- '- ' - - :- -~ 

El Estado de México comO párte ·de esa federaciÓn, ha estado sujeto a las 

disposiciones qu~h~ tomadb ~~~~i;,,~~~ ·i~Jtanciala Federación, en este sentido Jos 

cambios que se dieren ~n las leyes ~Íecto~~J;s Jocales, fueron una consecuencia 

natural de lo que h¡;¡bra ·;;i~ird~d~·11 fed_e~aciém. Es' del:ir, las modificaciones legales 

se dieron primero/a nivel fedEiral y posferiOrmente a nivel estatal, como podremos 

apreciar a lo Jargb d~ J~ i~ve~Ugación. • ·. . 
. · .. · .·-- ·.·" ---.·-.. -,. -- ···:. , 

1 Constitución Po/it/ca da los Estados Unidos Mexicanos. Ilustrada y actualizada. 1917-1990. México, 
H. Congreso de la Unión LIV Legislatura, 1990. p. 66. 
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La necesidad de establecer_ puntos_de comparación y de ~amblo~ m_e C()11~Uj(J a la 

revisión dé leyes y decretos emitidos con mucho;mayor _antelación; _es asl que 

determiné iniciar el análisis a partir de la última ley electoral dictada bajo el porflrlato, 

es decir, la Ley OrgánÍca para las Elecciones Pol/ticásylvfunicipalf!S del Estado de 

México, 1909. 

Del análisis general, se desprendieron la~· particularidades> es decir, la r~spuesta a la 

interrogante de ¿cuáles fueron los factores récuúerites de todá~ estas leyes? Esta 

derivó en la definición de los temas que dieron s~stento al 'desarrollo de la 

investigación. 

La estructura diseñada, obedece a la. reagrupación que hice por. temas, a los 

cambios integrales que sufrió la ley electoral en 'su momento y a las transformaciones 

histórico sexenales que indudablemente t~rnblén lnfluye~on en el sentido y espiritu de 

las leyes. El derech~ como una disciplina l~here~te-al hombre, qúe'~~tá con~tituida 
por un conjunto de ideas de carácter. n~rmaÚ~o para regular la cond~cta colectiva de 

los hombres, fue una herramienta presente a lo largo de esta lnvestig~clón.2 

Tomando en cuenta la complejidad y extensiÓnque l;.y,plican l~s temas electorales, 

esta investigación se concretó bajo tres ejes fundamentales:.·-. 

1. La administración electoral, entendld; ~6;;,o,~I ~o~juQto ~e ó_rganos _9entro de 

la estructura del Estado, responsable~ 'éte'.ia'organizablóny, coríducdón de las 

elecciones. 

2. Los derechos y obligaciones que; fuer()nj adgutrttindo l()S' Pl:lrtidos polfticos, 

considerando a estos ,últ1111os -~oníó,aqu~llo~f~agníe~t()sicle1 conju~to de la 

sociedad que se organizan e~ g~~P-~ ytÍ~n~~·éJ;ternll~a·d~~-flnes. Definiendo 

un partido político como un~ agr~paciÓn q~~ ~ei;,;~~~ci~ }/:que media entre 

1os grupos de 1a soded~ci y e1 Elit;:¡cl~ y iJ~rtib1p~n en 1a ,¿~ha por e1 poder 

2 Enclclopedla Jur/dlca Omeba. Buenos Aires, Argentina, 1985. p. 890-901. 
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politice y en la.formación de la_voiuntad_polltica c!el pueblo, principalmente a 

través de los procesos electorales".3 

3. Los derechos ciudadanos y los derechos pollticos de los ciudadanos 

mexiquenses. Definidos los primeros como aquellas acciones que el hombre 

puede realizar cuando forma parte de un Estado o nación y que ese Estado o 

nación, debe reconoc~r~·9~;~11tlzarle; por ejemplo: libertad de pensamiento, 

de reunión, de religión. Los derechos politices entendidos como la libertad de 

asociación en los p·artidos y_los derechos electorales; que están vinculados a 

la formación del Est~d6 democrático-representativo y que implican 

participación dé los éiÚ~adanos en la determinación de la dirección polltica del 

Estado.4 

Durante el siglo xx;. en·_. el Estado de México, se emitieron siete leyes electorales 

modificando las re~lasdel·Ju~#q P.~ra •participar en los proc:sos·13_1ector~les: _ 1909, 

1917, 1951, 1966, 197s; 197S'y ·19_96. Algunas de ellas tuvi~r~n má'!. vigencia que 
_, :·,_-,_.,·,.·-. ···" ---··· .. --·-·.-·- . ._ ... ;- - ._ - . ' 

otras y en el interludio se emitieron decretos que,las reformaron pal'c.iaimente. El 

patrón común en ellas.fue .~I fortalé~imiE:Jrílo_de lo~ derech6s poHtlco~ de los 

ciudadanos y la reno.va6ión }a~ifi~~ de·- los. pode~~~;;d~lcE~t~do •niedi~nte la 

celebración periódica. de elecciones .. -_ 
--· __ ,_ 

Las elecciones libres y equitativas, es decir, él acto de,vÓ{élr, ju~f(): con la real 

separación de los Poderes Ejecutivo, Legislativb y JudtciaJ;.íí:i 'exlsten~ia de una 

prensa libre y autónoma, el cumplimiento de un Estado d~ derecho, ·~~onstitüyen los 

medios más adecuados para cumplir los fines de una democracia polltica .... el fin 

' Cárdenas Gracia, Jaime. Partidos pollticos y democracia. México, Instituto Federal Electoral, 1996. 
p.11. La definición también está basada en lo que Weber sei'\ala al respecto en el Diccionario de 
polltica, del cual son autores Norberto Bobblo, Nicola Matteuccl y Glanfranco Pasquino, sobre el 
particular sei'\ala: partido polltico •una asociación ... dirlgida a un fin deliberado". p. 1153. (Tomo 2) 
• Bobbio, Norberto, Matteucci, Nlcola y Pasquino Glanfranco. Diccionario de Polltica. a•. Ed. Tr. Rafael 
Crisaflo, Alfonso Garcla, Miguel Martl, Mariano Martln y Jorge Tula. México, Siglo Veintiuno Editores, 
1995, p. 456-460 (Tomo 1). De Pii'la, Rafael y De Pli'la Vara, Rafael. Diccionario de Derecho. 20ª. Ed. 
México, Editorial Porrúa, S.A .. 1994. p. 157. 
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último de la democracia polltica es prevel}ir, dentro de lo_ posible, el abuso de poder 
por parte de los gobernantes frente al resto de la d1~dad~~la.~:5 e - -_ -• - - -

Como parte de la tradición del_ Está do mexicanoE!n _la qu~ el principal legislador ha 

sido el titular del poder ejecutivo, puesto que aparece su' n()mbre en tC>das las leyes . 

aprobadas, en la entidad mexiquens~ s~ hi(re¡)~tid6"e1 rni~m'o'esq¿ema_, siendo el 

Gobernador en turno el principal. promotor de leyes• y decretos en materiá electoral 

ante la débil presencia de los partidC>s :. poniicos opositare;;- y la. subordinación·_ del 

partido gobernante y del poder legislativo a los Intereses del· Estado,·_ muchas veces 

confundidos con los intereses del Partido Revolucionario Institucional e' incluso con 

los de sus élites. Por esta razón el contexto histórico gira en · tC>rno a los 

gobernadores que han sido corresponsables en la promulgación de la~ ,d.islintas 

reglas electorales y que de una u otra forma plasmaron su . seín() e.lectÓ;~i; Es 

importante aclarar que no pretendo enfocar mi Investigación a partir de las visiones 

personales de los gobernadores, más bien parto simplemente ~eil~~ c~~bios que 

históricamente se dieron en materia electoral contextual izándolos eón sll coyuntura. 

El periodo a tratar es 1909-1999, y obedece a dos razones:. la primera mi interés por 

comprender un sigl~ que presenció camblos ~\::eler~dós'Pir~ la hurrlanÍdacl ~n la que - - . ·;: '· ,, .. _,,.' .- ... · ... · . 

México y especlficamente el Estado de' México no fueron lá'excepCión. Fue ün siglo 
, - - • : . - .-_ . ·; I ·.-._,.,,c., • -'-. ·. e - • -~ ••• ~ .:·--· •• ::,-- :,J., . ·:: ·"- ~: . ' .. ::<·-. . - - . -

en el cual pudimos :,conocer un~ largo': periá_do ,·dE! ~gobierno -con/. ~orfiÍ'io Dlaz; el 

estallido de una revolución ciue _rnardó.una ~uevaetapa-en la vida riaC:1o~al:y estatal 

que culminó con 1~ formacÍóri'Ci~(F>~hict'~ Revolucio~ario'ln~tltu~ion~Lvigente por 70 

años que determi~~J1~ C>~i~~t~cíóB ~e'í.m;~ist~~ª- ~~!3dt()r~l re~'rese~t~ti~C>;hasta la 

transición democrática. que me há tocado vivir.durante las dos. últimas décadas del 
' . " - ., ... -,~- - ; - ·. '·-' -;:-- - , .; . <. ~-¡ - ._,,._ .. -,, __ , -·-· ., ., '. '" --. - -.. - - . . ,• 

La segunda razón . es -que el. periodo· ta1lib1é~ permit~ seg~i~-1~ _tia'n~formación legal 
• - . •. - - . ·- •. '. . 1 . , . - ;. __ '· •. < - • ' •• ,, -~ '·. ' •• - ··- • 

en materia de elecciones, desde la última l~yelectoral tcidavia ~ictada er1 el régimen 

de Porfirio Diaz que en el Estado de Méxi~~- ~~t~~~- r~pr~~~~t;;;ci'a por ~1 general 
--·----¿-_-·--;-_--e_"--º-·'· ------

'Crespo, José Antonio. Elecciones y democracia. México, Instituto Federal Electoral, 1995. p. 11. 



Fernando González,chasta las últimas reformas del siglo veinte que_fueron_las_que 

contribuyeron en la década de los noventa a la transición democrática en el Estado 

de México. 

Para conocer:có;,,o y cuáles fueron esos cambios bajo los. tres ejes temáticos 

expuestos, he di~iclido la Investigación en cinco c~pitulos atendie~do dos criterios: la 

periodización histórica (porfiriato, revolución mexic~íla, • gornlzrno, lndusfriálizaciÓn, 

época contemporánea -transición democrática-)-ylás'moCÍificacione~que demariera 
', • j - '~··_-. ,,;·;__._; • 

Integral transformaron las leyes. 

El primer capitulo comprende el tramo dé 1909 a 1915 que•a;barc~el;fÍndil periodo 
- - . - -- ' - ' . - -· . ' ~- - _,- -:- .- . -. .,,- . - ' - ,. . . . "'" ' ~ " - -" - '·. 

porfirista y el -movimiento de RevolÚción d~ 19fo, enc6ntrarl16s-dos f~yes ele~torales: 
la de 1909 y los cambios que se produje~6n''éri .1912.;,La lmp~rta~~¡¿; 'ci~-la pdritera 

fue que en _materia de-.der.echosciuC~danos:•~stableci.ó 1a.ele.cciÓn• dl;e~t~ para 

Integrantes· .d~ --- ayÜntamÍenios:_L~i1~y::ci~:19\2}'pbr~~J.-8a'~~-;:fue-}~/p!i_m~rá que 

introdujo disposiciÓnes Para 1~~ partid6~ ·pollti~6~:.C- •· 
- ·, 'º ._ .. ''"f::!· -

El segundo apartado, cont9:mplá el_peri~do deÚl15 a19S6; esta época corresponde 

al carrancismo, la-culmi~ag¡¿;~~~-;6,~~í~~f():r~y~Íu-clon~ri~d.~1~1 o, (1_91-5~;92~). el 

gomizmo (1920-1942) y losinicios\:ie la.lrií:lustri8Íización·a partir de la.década de los '' . ·:- ., '"- ,.. - ' ~ . ' -- ' . .. - ' - - - ' . - .- - - - ' ' 

cuarenta. De esta etapa son:importantes las reformas que se.dieron.en,materia 

electoral y constitucional en ~911-.: I~~ ~~~bies de 1919; y-la ;efor:ma intég;~I ~ ia ley 

electoral en 1951. En materÍ~ ,de derechosciucládanos_ y'pollt1c6s;1a Íey de _1917 

destacó dos asuntos imp6rt~r1te~: ~I primero, la rio r~elecciÓn qÜ~}ue ~na de~anda - ..... - ,- __ , ,- ,. . . - - . . . , . ·- -- . '· 

revolucionaria cumplida a: medi_as debido _ a qué . los. diputados ·continuaron 

reeligiéndose hasta 1 g35; ~o~~f10~ gobernadores y mi~mbros de ~yu~tarrii~nto~; el 
)~".'. ·.t-;"J:• , :'.:· _,_' e /;-.- .. --·-·> -·-<.,' ·. ·'. ·.-· •, .. ·. ·, . - . '-. "•.' :,·. , _· ~.;. - ·.·: , 

segundo, el establecimiento dé la.' elección directa para todos los cargos,.eliminando 

el voto indirecto. 

Los cambios_ de_ 1_ 919 se refirieron_ básica1ne11te a los ~instrumentos_ electorales como 

el padrón y boletas dictando algunas medidas para dar confiabilidad al proceso 
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electoral. El reconocimiento del voto .a la_ITlu)e_r ¡J~ir;i:iero_para ¡Jartici¡Jaren elecciones 

municipales (1942) y posteriormente el v.oto sin restr.icción alguna para todos los 

puestos de elección (1954 ), •fue •Sin duda una _de las principales conquistas en 

materia de derechos pollticos qúe se registró ~ur~nte e~ta etap¡a. 

La reforma a la ley ele~toraf de_.1951 iritpat-:tó tiéslcai-TÍenté el tema d~ IÓs partidos 

pollticos, los cuales vieron·. toria1e61ci65-~Us d~re61los. pcir~~I. estai:li~drni~nt6 de. tres 
. . . . ' ~: . . ' '-· ' .. - . ' . ··- - - ' 

disposiciones: 1. Fue la prlmera_ley.que los definió.con el éará~ter de asociaciones 
,.. " - . . -~ -· . ',. - -- ' " ,,· - .,. . . .· . - . ' - ·' ' · ... -

con fines politlco . elector~1:s:>2;' ¡:>ermitió la. existe~~ia ddeipartldos· nacion.alés. y 

estatales, y 3. Forta1e61Ó s~ : ~~stJÓn '.en lo~ - ~~estos • aE! ~e·~;e·s:~taciÓn' popular al 

ampliar los periodos de .d~r~C:Íónen.los cargC>~ d~;g~b~r~ado~~y~ntamlentos y ·- - - ·,, ) ,,,-·,,:·· 

jueces conciliadores; - • • ,_< < 

El tercer apartado se refiere al p13riodo q¿e .v~- ci~) 95T ~¡~ 975~ que (;~~respondió· a1 

auge lndustrializador en la entidad y tuvci dos momentos trascendentes: el primero ---- ., ·-·-·---·-·-=- '• - --o - . - '• ·--·. - • 

con la ley electoral de 1966, que estableció la creación.de~orgaiilsmo's encargados 

de la preparación y vigilancia de los ;.prClces6~' ~le~tor~I~~ 6~n .1C> q~e ;Cle ~anera 
formal el poder ejecutivo no fue él único r~~d()ri~i;I~ ~de •r~aliz~~- el~ccl~nes; El 

::~~~t~:io~~;::~ el~:to~:1::d:ue~::1~srinªZºf:~f1~~~t~~~~~~~~;Y~~~kst~~~::·-
politicos en la representación populara.travésdei_iá f¡gurá~éte io;; dipUtá_(jós_?e i:i~rticto 
(1974 y 1975). <. -'···~ ~~::::·,~~~--:~~'~ 

el cual continuó la tendencia del desarrollo lndústrial y de la ápertura politica. Durante 

esta etapa se registró la refÓ~n\~'electo~al de 1978,q¿e Introdujo eÍ sistema dé 

representación proporcional ~:ara diputados y mie~bros de los ayuntamientos; en los 

siguientes quince años las modificaciones a las reglas electorales fueron a través de 

decretos, que, justo es señalar, estuvieron orientados a beneficiar principalmente a 

los partidos politicos. 
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El capitulo final correspondió al periodo de 1993 hasta -1999, durante ;el cual. se 

pretendió mejorar la calidad democrática de los procesos electorales. Aqul se dio la 

reforma electorál de 1996 y los cambios posteriores fueron- mediante decretos que 

reformaron la Constitución local o la propia ley electoraL·Lacley'.de 1996 fue 
. - -·· ._ '. . .,., ' . ·" ~., ' 

importante po'rque puso en práctica la ciudadanización ci_e_ 16-s_órgarios electorales, 

modificando la manera de organización de los procescis ef~cfor'ales~ Los partidos 

politices también_. ~e vieron beneficiados con ~lgu~as ·dfs~osiciones que les 

permitieron mayores facilidades para acceder a IOs/pG~~to~ de- ~lección, sin 

embargo, al mismo tiempo_ fueron limitados sus derechos p:ues se les negó la 

facultad de votar en la administración electoral ciud~cl~~~.· 

Las transformaciones en las leyes que impactaron la ad111ini~tración ele_ctoral y a los 

partidos pollticos, implícitamente fueron también cambios y conquistas que 

modificaron los derechos pollticos de los ciudadanos ~exiqJemsés>He incluido 

algunos anexos que identifican claramente las transfo~r1l~cicines regisfr~d~s entre 

una y otra ley; un comparativo sobre cambios fede~ales ylo~ales, un~ b;eve biografla 
. -, ... ,- , 1' ·- - '. ·. . ' 

de los gobernadores del siglo veinte, un glosario de' térrnirios electOráles, tres 

modelos de boletas electorales; y los resultados del~ el~cció~ Íoc~l_cl~~c:liptitados y 

ayuntamientos de 1996 y federal de 1977, todo este material se ha-·considerado con 

la finalidad de completar la información expuesta a lo largo de este'tr~baj~. 

Por último quiero aclarar que esta investigación no es un análisis de cómo se aplicó 

la legislación, ni es la historia de las elecciones porque no es el tema, es un estudio 

de los cambios en la ley electoral, o de las llamadas reglas del juego, que tanto 

ciudadanos, partidos políticos y administración electoral tuvieron que curnplir para ser 

protagonistas de procesos electorales. 
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1. Antecedentes. Los ca111blos_de 1909 a _1915 

1.1 . La politica legal del porfiriato en el Estado de México 

En nuestra historiá racional, ,la época ,conocida como el porfiriato, Inició en 

noviembre de 1876 dUando Porfirio DlaZ llegó a ocupar la Presidencia de México. 

Durante el siglo XIX, despúés de consuinada la Independencia, la reelección era un 

precepto politico prac't1cado en el Poder Ejecutivo que ocasionó muchostroplezos. 

Sebastián Lerdo de Tejada habla sido reelecto para el periodo del 1° de diciembre de 

1876 al 30 de noviembre de 1880, sin embargo el presidente de la Suprema Corte de 

Justicia, José Maria Iglesias lanzó el Plan de Toluca en donde ~ost~vci ;que'.. la · 

elecciones presidenciales no se hablan realizado en muchos dlstrit<:l~ :;, erÍ- ot~os 
habla habido presión de los militares sobre los electores, el proplc,' Ígl~slasicorl'lo 
presidente de la Suprema Corte y Vicepresidente de la Repúblic~ --·~'i3- ~Gtb~~mbró -
presidente Interino. 1 

) t'- · ' 
Otro factor en contra de Lerdo de Tejada, fue Porfirio Dfai.~Ge el 1~ de/enero de 

1876 se habla insubordinado baj~ el Plan de Tuxtepec; en dicho plan que habla sido 

reformado en Palo Blanco; -se_. estableciah -- ent~i:; otros puntos importa'ntes --los 

siguientes: la no reelecciÓ~ del presid~hte c:le la República y_ de los gobernadores, 
,· ·-"'--- '- .··-·-· .<",'' 

desconocimiento del gobier~o ~e.\sebastián ·-Lerdo de Tejada, éelebración de 

comicios a los dos meses de Ciqup;adól} de la ciudad de México. El ~6_de noviembre 

en el Valle de Tecoac cerca de Huamantla, se enfrentaron lerdistas y:porfiristas, los 

últimos vencieron a los lerdlst~s c<:ln ayl.Jda del general Manuel -González y 

terminaron con las aspiracicme~'de Lerdo de Tejada. Porfirio Diaz _entró a la capital 

de la República el 23 de noviembre y antes de finalizar el mes se autonombró jefe del 

Poder Ejecutivo de la RepÚbHc'a: 2 

- - -

El nuevo Estado que Dfaz planteó,_ tenia como objetivos la_pacificaclón, el orden, el 

progreso económico y las libertades politicas, siempre y cu~~d6fuera~ compatibles 

1 González, Luis. "El liberalismo trlunf;nte•. ~~-Historia G~~~,.;.1-de-M.ixico. Mé~lco, Secretarla de Educación 
Pública-El Colegio de México, 1981. p. 191. 
2 /bid. p. 194. 
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con las ldeasdedl¡;ciplina y~desarrollo.3 En el terreno electoral no permitió la 

formación de partidos estatales, generalmente se org
0

anlzaron "clubs" -pCÍllffcris 
-- .. ·--'---- .- - - -

integrados por amigos d.el presidente cua_ndo.hablaelecclones. Justo Sle-rra propuso 

que la Unión Llbe.ral sé trcaf1sforrnara .en}''artldo_de _Estado, pero Dlaz querla el poder 

para si y no podla cCÍinpartirlo; no permitió alternativas de gobierno. 

Porfirio Dlaz ~e hábla 1~Jant~db ~n arm~~ contra la reelecclón.deJlláreiyvolvió a 

revelarse cuando-'se)eeUglóSeba¡tiért Lerdo; de. Tejad~>"EI ·. nilsmo¡Dlazpronto 

acabó cori· el "prin~l~lo''. de-n~.re~le~é::ÍÓn'.MÓdi!icó la C~nstitu~ló~ ysÉ! 're~llgió-siete 
veces. Su pe~¡;;~·~e;-ricla coln~iaió co~ I~ d~ ~Li~h~s otro~ ·~~bernad~~;;~;;_ 4 · 

'>~ ·,~-;.. ; -_/·.<,{} ' ''-" .. '-:·;>:'._: .. ~.",. ~:.:·>· ,_: -· <~ '_¡. - . '"\ 

El porfirlato• en el E.stado'.de México. estuyo represeDÍ~doa':p'artkd~.1~'década 1880 

en el siglo XIX por 'e1 LI~. José Z~biet~; primero cc)~~-~~€~rgad~ del Póder.EJecutivo 

en 1880, despUés ¿orno gobernador~é:ín'.síltub1~'~á'l~'ciiúa~t~··é1;<p~ríó1do•d~ 1881 a 

1884. Dura~te ·· 1 a0s fungÍÓ com~ ~61:>~~riá'cíór·ci'6l1~íitCcl6~al''k1'.;C3~-~~;a1 .Jesús 

Lalanne, pero solicitó licencia y nueváme~te;:Zubiefa ·asumió el d:1rgo pero .. como 

gobernador Interino para concluir el perió~6;d~ 1-atá'r1l1~ ~n 1 B89. 
- -

Su gestión, asl como las sucesivas qte ~~r;espondi~~on al periodo porfirlsta, se 

caracterizaron por realizar obras material e~ q¿e bu~caron estimular la producción en 

el campo, la industria, las actividad~scort1é~~lalesy financieras. AZubiet~ lo sucedió 

en la gubernatura en 1889 ei cór611~í .JdséVic~~te \tinada, quien ta~bién cioritribuyó 

en la consolidación del régimen portirista: A~tes de asumir la gubernatura e~tatal, fue 

dos veces diputado por el Estado de- Michoacán y senador por el Estado de México. 
• -~: • ··_:.. -.. - • o ,. ·-:·'-- ·_ • •• ' •• -

Villada fue tres veces reelecto y dejó el poder cuando to sorprendtó':I~ -muerte en 
'' ' - ~ ... '' . . . " . . . ' -· •, .. _, ._, .. 

1904, su mandato_ quedó sin. concluir y asumió el_ cargo•degob~rnador Interino et 

general Fernando González. el .·.18. d~ .. •mayo· de 1904 y. d~~~ué'~" ~~;;:¡~ g~bernador 

3 /bid. p. 200. 
'González Casanova, Pablo. El Estado y los partidos polllicos en México. 6ª relmpr. México, Era, 1999. p. 103. 
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constitucional el 20 de agostodeJ90~.CEnAC>!i()casion13s_más elgeneral se reeligió 

asumiendo el poder el 20 de marzo de 1905 y el 20 de~~;;~- d;; 19o9:5 

Fue justamente durante el periodo de la últlma_reelecció_n ~el gen~r~l González, que 

se expidió 'ª ley e1ectóra1 del 15 de rnáyo cie 1909. i-.im'lue ¡)iJciiera pare~ér absurdo: 

la justificación por parte del EjecuÚvo para renovar la '1e{~iecitcirá1, fue~ei hecho de 

que no hubiera ejemplares disponibles de la ley electoral vig~ht~ ¿ue ~ra la Ley 

Orgánica Electoral de 1871. Sobre elecciones Po/lticas y Municlpal~sd~I Estado. 

Teniendo la antesala del próximo proceso electoral a reallzarseºel 1º de diciembre de 

ese año, en que se renovarlan autoridades municipales y Congreso local; el 

gobernador Fernando González (1909-1913) decidió propOner una reforma Integral a 

la ley electoral. En esta nueva ley la administración electoral continuó siendo 

manejada por los aparatos del gobierno del Estado; y se plasmaron algunas 

disposiciones en materia de derechos ciudadanos al incluir la figura de suplentes, 

como se verá en el apartado correspondiente. 

1.2 Ley Orgánica para las Elecciones Polfticas y Municipales del Estado de 

México, 1909: CÓ-~() y quién prepara los trabajos del proceso electoral 

En esta época la ley estableció que la organización de los procesos electorales 

estaba en manos delEjecutlvo estatal, los ayuntamientos y los jefes politices. La 

división del territorio en distritos electorales la ordenaba el Ejecutivo; un mes antes 

de la elección los ayuntamientos haclan la división de esos distritos en secciones 

electorales de mil habitantes, en caso de registrarse algún sobrante.se agregaba a la 

sección más próxima, pero si la cifra pasaba el número de 500 se formaba otra 

sección. 

El mismo ayuntamiento comisionaba a una ·persona, para que en· cada una de las 

secciones empadronara a los ciudadanos con derecho a. votar y este empadronador 

5 /bid. p. 475477. 
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entregaba a los ciudadanos)as boletas para que pu~ieran acudir a votar el dla de la 

elección. 

Los comisionados registraban en el padrón que levantaban, el n,úm.ero de la sección, 

la calle y número o alguna seña de la casa, el nombre y apellido del c1\Jaadano, su 

estado civil, la profesión, la edad y si sabia o no escrÍbir.;(JÓC:e c:llas antes de la 

elección, estos empadronadores fijaban en "el paraje més pÚbff¿()·: las listas con los 

nombres de los ciudadanos con derecho a vot6 indicando ~11Jgar:d6ndese debla 

instalar la mesa; de estas listas se entregaba una cÓ¡)ia'~¡ ayuni~rnl~.nto ~~spectlvo. 

Una vez levantado el registro, el empadronador.<pedl~ a' Í~·c.S~cretarla del 
,· , .. /' .. ··''" .. ".•··· - ... -.. , ·.· 

Ayuntamiento el número de boletas que necesitaba, cada;Una·de éstas llevaba el 
,, --,·····. "• . ----· 

sello de la Jefatura de la municipalidad o municipio corréspondiente; el secretarlo por 
' .. '.· '. :_: ---·.--, :.:··· _.: .·· 

su parte llevaba un registro del número de boletas selladas. qÚe· entregaba a cada 

empadronador. Las boletas deblan estar en poder de lo~''.~C>ta~t~s cdá~do menos, 

tres dlas antes del dla de la elección, lo que sin duda ~e(p~~~t~b;a'a la lndJcclón del 

voto a favor de algún candidato y a que el voto notJe~~.se~retC>. En la boleta, el 

empadronador debla anotar el lugar donde debla lnstali:lr~e lame~~ efeCtor~L 

Las personas que no apareclan en la lista podlan~~~dlrh~:ta las :eis de la tarde del 

dla anterior a la elección a exponer s~ queja y~l·~~p~dro'riacicV's111 ~xcusa debla 

asentar los nombres de los quejosos en JnálÍ~t~~~lá\;'J~(~ip~nl; su opinión en el 

sentido de si debla o no votar y los mÓtivC>s; ~IJtorlzáricio dicha lista con su firma. El 

dla de la elección los ciudadanos d~ la rT1~~~'~1eC:tÓrá1 daban lectura a la lista de los 

reclamantes y escuchaban los argúm~ntC>s d'~'. l~s~ quejosos y del empadronador; 

finalmente la mesa, por. mayo~ra'éi~'.~()~¿s'.y cl~·clsiÓn Inapelable, emltla su fallo. El 

presidente de la mesa l~ .• dap;ií'5~ bÓletá'.al ~lector debidamente firmada y hacia 

constar en el acta de la eleccióh 16~r~~ci1J;i~o~ ;obre este punto.6 

6 Ley Orgánica para las E/acciones Po/11/cas y Municipales del Estado de México. 1909. Toluca, 01. Tip. del Gob. 
en la Escuela de Artes y Oficios para Varones, 1909. p. 10, 11. 
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La figura y las atribuciones del empadronador_~in_lugar a dudas fueron Importantes 

en el control y manipulación que los titulares de los -ayuntamientos haclan . del 
. . . -

proceso electoral y por lo tanto del ejercicio del sufragio ya ql.le Ínstrumentos como el 

padrón, boletas, instalación de casillas, podlan ma_nejarse ~-egúll los intereses de 

quien estuviera en el poder. 
__ e_,• 

>": 
1.2.1 Las mesas electorales. Cómo se obtiene lá bol~tÍl_~ cómo se.vota 

El dla de la elección las mesas electorales er~~ ias:~hdii~g~dá~'i:i¿reciblr la votación, 

los funcionarios que 1a integraban, presidente y c!C>s '~scr~t~ciC>res, er~~ ciesignados 

por sorteo (realizado por el ayuntamiento), d~ e~t~e las Ú~t~i{qlle ~I empadronador 

habla levantado con los nombres de-los ciuc:l~ciano~:que t~nlan derechÓ a votar y 

que supieran leer y escribir; estói.car9C>5-·eranirr~~urici~b1_E!s s~l~O por algún 

impedimento flsico. Los secretar,io!terár1 •• ~()~ÍJ~adÓs. ~I d lá de la elección y eran 

aquellos vecinos que hablan llegacJ6'~rl~er6'~-;/otar y que sáblan leer y escribir. 
i~ ·---~~::~>·'- :·:,<:.=;·----<~ ·-~.\::;; .. -' -

No obstante que no todos lo~ ·i~te8~~-~t~s\i~ía ~~~a eran nombr~clos por s'orteo, la 

práctica de la insaculación ~~';cie;;(c;~-~()c:()s aspectos -_ ptlsitivC>s ql.le '.. ~i~nificaron 
confiabilidad en los procesos electÓrales al hacer corresponsables'a'los propios 

ciudadanos, vecinos cÍEr 1~'se~cfón'.ci~'¡~-cÓnducclóll-cte 1~~el~téló~:'si~'eÍiibargo, al 

mismo tiempo, los r~ql.lisi'tbs p~r~ i~tegrar las. mesas era~~disc;l.;,i~ai6~ios -pues del 

millón de habitantes qÜearrojó el censo de 1910, ~ap~~~s:~12'3 por.~iento de 

personas -mayore~ de dlez años- sablan leer y escrlbir.7 
: ' -- ~- -· ,, ) 

. . -., 

La mesa se instalaba_ a las 8 _de la mañana y se cerraba a las 4-•de-Ía tarde- o antes si 

ya hablan votado todos 1os ciudadanos de 1á secc1ón.-E-n caso cíe qu~ 1a mesa no 

pudiera instalarse a las _11 _dé la mañ~na, el empad;on~dor; er~ el -e~cargado de 

podla convocar a al~un'ode !os cilldadahos e~padronadC>s. 

7 Rosenzwelg, Femando, et al. Brev~ historia del Estado de México. Toluca México, El Colegio Mexlquense, A.C. 
- Gobierno del Estado de México, 1967. p. 200. 
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El elector llevaba a_la_ riies~ ~li;ict()ral su boleta en la cual previamente habla escrito 

el nombre de la persona p9r la cual sufragaba; la mesa-le preglintaba-sü nombre y 

apellidos y el elector- lo decla en voz alta .. Si n6_ habla objeción a su persona, 

depositaba su bolet¡i eri el ánfor~respec::tiva. 

El depósito- par~'iá boleta er~ llíl~-ca]~ dernadera d.ivldida en 3 departamentos con el 

nombre de la elección C:6rréspóndÍente y un aguíér6 drcular, por donde el ciudadano 

introducia I~ b()let~ciHgd~l-riarn~~té eri~()ll¿d~:· 

Los ciudadános,_qJ:?ri6~sf;bidn le~r'nl ~~c~ibii-llevab~ri su (s) boleta (s) en blanco y 

ante los mlemrir()~ ele la ~e~a >mariif~it~b~~< pcir, q~lén quedan sufragar lo que 

asentaba el presidente de la mesa firmando en nbnibre del v.otante. Esta práctica fue 

de slngular-pecullaiidad pero lnhlbia por cbmpleto l~-p~l~a'cidad del voto. 
·- ... ,. 

,-- . 
Cerrada la Mesa se procedia al cómputo de la elección para diputados y después la 

de gobernador. El presidente declaraba~quié~-habi~éobtenldo el mayor número de 

votos para el cargo de elector, per~ona>~ue p~s'ab~-~ integrar la Júnta Electoral de 
... --.. : - ' .. ~;- ' . ' ' - . ~ . - -. - : ' '. 

Distrito y en la cual se nombraban a IÓs d(putadOs;'es·deCir; la elección de diputados 
" •"•- •• -- -- ·-- -- ;c•C •• '' ' •' • - •'•' 

la hacian los electores elegidos por lo~_cíud~danos yf10 estos ÚltimCIS,~medlante su 

voto. 

Los expedientes de esta elección formado porlai:¡_l:>oleita_~~,e!:!~91~tt?de votantes; las 

listas de escrutinio y el acta de la eiecclÓn; era~ ,;-~emltidos/a, lo's p~esidentes 
municipales y éstos a su vez a la pd~~r~ ~~torldact ~oíiú~~ de ,~- cábei:'~ra del 

distrito. - < •'_,; ' ; . ·.·· .... 
·:/~-~ ---

Posteriormente se hacia el cómpute>_de 1á ~lecclqrícié gÓberná~or pero élpresidente 

de la mesa se abstenia de declarar electó·a algún.candidato! .. EI expediente de esta 

elección era remitido personalm~nt~ por alguno. de los miembros de la mesa a la 

legislatura del Estado para su callflcabión. EÍ 'presldente de cada mesa hacia públicos 

los resultados en él mismo ltigar-'doncie se habla celebrado la elección. 
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De la elección de.ayuntamlei;it~s.i;e~c<:l!!'iJ_Lita~an _lc¡s votos._ se hacia el escrutinio y 

junto con las boletas y el acta especial se remitfan al ayuntamiento,-los residentes-de

la mesa conservaban un ejemplar del acta, del ~egistro y de la lista de escrutinio. El 

Consejo de Distrito era ,:e(en.cargado de haéef el cómputo y de ,declarar quiénes 

hablan obtenido e)mayor número devotos.ª 

Los expedientes de las elecciones siempre fueron resguardados por las autoridades 

municipales,. ayud~das también por los jefes polftlcos, lo que se prestó a 

manipulación· de resultados finales a favor de algún candidato y por consiguiente 

poca credibilidad y transparencia en el proceso electoral. 9 

1.2.2 Las Juntas Electorales de Distrito y la segunda vuelta 

Estas Juntas estaban integradas por los electores nombrados en las secciones 

electorales; recordemos que las elecciones para diputados eran Indirectas en primer 

grado, por lo que estos electores nombraban en una segunda elección a los 

diputados. 

Tres dlas antes de celebrarse las elecciones de distrito (la segunda elección se hacia 

el segundo domingo del mes _-de diciembre), los electores deblan registrarse 

previamente ante la aÚt~ridad p~ÚtiCa de la cabecera del Distrito. Al dla siguiente del 

registro, en un lugar designado por la "primera autoridad polftlca local", se instalaba 

la Junta y por escrutinio seéreto y mediante cédulas se elegla un presidente dos 

escrutadores y un secretario de' entre los electores. 

Dicha autoridad nombraba a dos electores que le ayudaban a formar las listas de 

escrutinio y a publicar los nombres de los que fungirlan como presidente, 

8 Ley Orgánica para las Elecciones Pollticas y Municipales del Estado de México. 1909. Op.Cit. p. 13-20. 31-32. 
9 Luis Medina en su obra Evolución electoral en el México Contemporáneo sostiene que durante los 30 anos del 
porfiriato se "arraigaron costumbres viciadas, de predominio del hombre fuerte del terruño en el manipuleo 
electoral. La elección indirecta, unida a la fuerza del jefe polltlco, facilitaron la Integración de congresos sucesivos 
que, no por electos, eran menos sumisos", p. 11. Romana Falcón en "Los jefes polltlcos: eslabones del poder', en 
Historia General del Estado de México. República Restaurada y Porlirialo. También señala que los jefes polltlcos 
tenlan amplias facultades sobre la propiedad, las armas, la polltica, la justicia. Controlaron la vida polltlca local, 
con amplias atlibuciones electorales ... su dominio personal se acrecentaba cuando se celebraban los ritos de la 
democracia. p. 101, 106. 
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escrutadores. y_ secretario;_ La autor.ldad_eintr~gaba Irive_nta_riados los expedientes de 

las elecciones que habla recibido de las n:iesas electorales y ~~nser\/abá una copia 

para su resguardo; posteriormente se. retiraba lá autoridad municipal y se iniciaban 

los trabajos. 

, __ ,_' 

El presidente . de la Junta nomb-raba una comisión de cinco ele_ctores para que 

revisara y p·resentara dictamen .sobre los expedientes de la elecCión de todos los 

electores. 

También se nombraba una ·-comisión de tres electores la cual revisaba las 

credenciales y expedientes de los ciudadanos de la primera comisión. Las 

comisiones presentaban sus dictámenes un dla antes de las elecciones. 

Constituidos ya en Juntas los dictámenes se aprobaban por mayorla _absoluta, siendo 

económicas o nominales las votaciones. En las votaciones eéonómicas los electores 

que aprobaban, se ponlan de pie y permaneclan sentados los que estaban en contra. 

En la votación nominal cada uno decla si o no, empezando por la derecha del 

presidente y éste era el último que votaba. 

¿Cómo se contaban los votos en la elección de diputados? 

El dia de las elecciones de distrito (segundo domingo de diciembre) se reunian los 

electores, en el mismo sitio donde hablan estado trabajando; se informaba.sobre los 

dictámenes de credenciales y posteriormente se realizaba la elección por escrutinio 

secreto y mediante cédulas para elegir al diputado, no se. permitia ··que. en· las 

sesiones de las juntas se presentaran los ciudadanos con arma~ o que hubiera 

guardias. 

Los electores depositaban su voto en una ánfora puesta én la mesa; los primeros en 

depositar el voto eran los que estaban sentados del ládo d'erectlo'de la mesa; uno 

por uno en orden y en silencio depositaban la céclúla; al con~l~lr la vota~ión el 

secretario preguntaba en voz alta dos veces: "l,há co~Cl~ido la votación?•. 
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Posteriormente el presidente vaciabalas _cédulas sobre)a 0m_es~, l~s C()llt<IPª en voz 

alta y las separaba de acuerdo.al candidato. Si ningún candidato obtenla mayorla 

absoluta, la votación se repetla entre los dos que hubie~an obtenldb mi;;yor número 

de votos. Si dos o más candidatos tenla igü~I número deyotos~se hacia la elección 

entre todos ellos. Si algunos candidatos tenlan igJa1 núrne~~dev~t~~ pero habla otro 

con mayor nún1ero aunqu-e sin mayorla ~bsol~t~: c1-este ú1ti;no se~~onsld~raba como 

el primer competidor y de entre los otros se sa~aba al seg~hd6. • \ . .-

Al realizarse una segúnda y tercera votación y e~contrarl'.e:~emp~t~;:entre los dos 

candidatos, se volvlan a introd~~ir las boletas y cieclarab-a 'eÍ~cik'~'q¿ien la suerte 
' e ' . '· ; ' . · ••• ' •.• •,_.; ,:··: ., .. ,., 

favorecla, si su nombre era el primero en salir. En algunos Casos· las cédulas en 

blanco o_ a· favor_ de ~n~ tercera persona se ·s~inciba'n·a'1 candidato que mayor 

votación tenla.Concluida la elección de diputados propi~'taribs se.prÓcedla a la de 

los suplentes a través de la misma mecánica. Llama la 'atehélón' la forma tan simple y 

sencilla en que se decid la la votación cuando habla empate;,· pues no se contemplaba 

la organización de un nuevo proceso electoral y las p~rte~ deblan quedar conformes 

con lo que el destino les marcaba. 

- - -

Concluida la elección el secretario levantaba el ac{\a corresponclientE! firmada por el 

presidente, los escrutadores, todos los e.lectores_ presentes y el mismo secretario 

entregándole una copia al diputado electo, éstos, posteriormente se instalaban en 

Colegio Electoral para proceder a I~ califlcaélón de la elección d~ gobern~dor. 10 

1.2.3 El Consejo de Distrito;º 

Las elecciones de miembros de ·ayuntamientos eran directas, concluido el cómputo 

en las mesas elector~les y autorizado el escrutinio por los secreta.rios de las mesas 

junto con las boletas'y' el.acta especial, se remitia este paquete al ayuntamiento 

correspondiente; el p~~sidente de la mesa se quedaba con un.ejemplar del acta, del 

registro y de la lista de escrutinio. El ayuntamiento a_ su vez turnaba la 

documentación al C()nsejo_ de Distrito de la cabecera para que este último computara 

'º /bid. p. 25-29. 
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los votos en cada municipio y de,c:l~rar~ quién¡¡s eran los nuevos miembros de los 

ayuntamientos junto con los suplentes; El Consejo era el encargado de co-muniCara

ios designados su nuevo nombramiento.11 Los nuevos miembros de los 

ayuntamientos tomaban posesión el.e sus _cargo~ el 1° d_e enero de cada año. Como 

puede apreciarse una vez más, los ayuntamientos fueron una pieza clave en el 

control del proceso electoral:· ' 

1.2.4 Los derechos ciudadanos y los derechos políticos de los ciudadanos 

Los derechos ciud~dano~ ·5~ refieren al momento en que· se -reconoce dentro de la 

ley, que un hombre 'y. una' mujer son considerados ciudadanos d_e un Estado, que 

tienen que cumplir ~eglas jurldicas y normar su comport~miento bajo la premisa de 

no afectar dere-chos de otros ciud~danos. La participación de esos ciudadanos en la 

determlnació~ de I~ dirección polltlca del Estado a travé~ de la libertad de asociación 

en partidos, o de derechos electorales como el ser candidato a algún puesto de 

elección, pode_r votar, ser servidor ~lectoral, entre otros, forman parte de sus 

derechos pollticos. 

Los ciudadanos considerados con derechos polltlcos' dentro de lá: ley .electoral de 

1909, eran aquellos ciudadanos .. rriexic'anbs mayores dE;.d1~C:iC>él"io. años- siempre y 

cuando estuvieran casados, o bien 25 all~s si e~an solt~ros, vecinbs del estado y los 

que obtuvieran del Congreso del Estado carta de cÍudaclanla, siendo ciudadano de la 

República.12 Estos ciudadanos e~¿~ l~~~(J~:-t;~iari~d;r~¿h';)_'aJ :o~to. Las mujeres no 

estaban consideradas como 6iud~darÍ~s ¿()n dere¿h~s.iJC>1Íticos~ 

Los cargos de elección eran tres:'.<. '_:~· '., '~-~ 

1. Gobernador. 2. Diputados a la leglslatur~/i be funcionarios municipales, es 

decir, presidente municipal, regidora~ y ~(~cllcd,: cdntsus respectivos suplentes. Las 

reformas a la ley electoral de 1871 reall~~~~s,:-~n·1~SSll~bÍaba~ por primera vez de 

la figura de suplentes. AnteriormenteJ?s •faltas temporales· del Presidente municipal 

eran cubiertas por el regidor que le hubiera seguido en votos. Las vacantes de otros 

11 lbldp.31. 
12 Ley Orgánica para /as Elecciones Po/11/cas y Mun/clpa/as en el Estado de México. 1909. Op. Cit. p. 7 
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cargos se cubrlan con los ciudad13n()S que;_efl I~ ~ll'lccl{J_n_ ~ubieran 5'btenldo mayor 

número de votos. La figura de suplente de algún miembro del ayuntamiento electo, 

quedó incorporada cuando .se dieron las reforlll~~ de• 1909. Esto fue .un páso 

importante por significar respeto ~¡ voto de .. los •ciudadanos. al. elegir a sus 

gobernantes tanto propleta~ioscomo ~úple~tes .. · 

Para participar por algún cargo era ~ecesarlo también reunlrdertCJs requisitos. 

El ciudadano que asplrara'a1 _c~ráo él~ gobér~ad6r del .. Est~do é:i~_M-éxl~o debla "tener 

vecindad no menor . a 5 añOs; ser·?~IÚdadah~~def mlsní~/éri el ejerch::lo ·de · sús 

derechos, mayor de -tr~lnt~ .• y . c1ri66é -~i;6s~ y- n~~lci~~' clen;ro! ~ei\teffitorio de ia 

federaclón."13 Los que no podlan aspl~a~ al cargo eran IÓs S'oidac:Ío's Y' ic:is ministros de 

algún culto religioso.· 
' '•' ;• 

Tomando en cuenta que la ley electoral establecla que la el~~~ió~ ~e diputados era 

Indirecta en primer grado, era necesario elegir primero a los e1.ec'i6·res;-.los .cuales en 

una segunda ronda eleglan a los diputados. En este caso' para ser-nombrado elector 

era necesario ser ciudadano del Estado en ejercicio de sus· derechos, vecino de la 

sección y no ejercer jurisdicción alguna, es decir, que el cludada~o no tuviera poder o 

derecho para juzgar o ejercer autoridad en algún territorio.· Pare! ser alputado aparte 

de ser ciudadano del Estado en ejercicio de sus derechos era necesario ser mayor 

de 25 años, vecino y residente dentro de su territorio aLtielll'podel~ elección y no ser 
--- _-_o·-:-=---- . ------ ~--"- -·' --- -- ' 

ministro de algún culto. 

Para el caso de los aspirantes a algún pue_sto de elección en .el ayuntamiento, la ley 

señaló: 
Para ser regidor o sindico, se requiere ser vecln~ de-la· respec!Íva mÚnlclpalldad o municipio, 
mayor de veinticinco anos, o de dieciocho siendo ·casado, poseedor de alguna finca, capital, 
profesión o ramo de Industria honesta que baste _a _mantenerlo, y saber leer y escribir. Para ser 
presidente municipal se re~ulere, además,•ser'cludadano· del Estado, en ejercicio de sus 
derechos y casado o viudo.1 

13 /bid. p. B 
"/bid. p. 9 
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Los requisitos que la ley estableció para cada uno de los puestos de elección fueron 

discriminatorios y elitistas pue~ poco~. rri~;lquenses podfan cumplir. las· disposiciones 

para aspirar a algún puesto de representación popular simple y sencillamente porque 

la entidad era fundamentalmente·· rural siendo las tareas del campo la principal 

actividad de los habitantes: dejando poco tiempo para las tareas de educación; 

además, la posesión de Un¡;¡:finca o equivalente exciula a los desposeldos, aunque 

también se pretendlil evitar qu.e. los ediles se enriquecieran con el cargo. 15 Bajo estas 

reglas la elecclón de la administración de Fernando González, se realizó sin mayores 

complicaciones. ·· 

1.3 El movimiento arm:d~~~e 191 O 

La reacción en e(Estado de México al llamado de Madero para levantarse\en ~rmas 
contra el réglrne~ d~ Porfirio Dlaz y en defensa del sufragio, ~n ·sJs '1l11~io's fue 

modesta y casi Imperceptible para muchos, pues las fiesta~ del Cent~~ario' de la 
' - .. '. ' ·,'· '' . 

Independencia atrajeron más la atención que el levantamiento·. ele Madero; En· 1a 

medida que el movimiento empezó a cobrar fuerza, el goberríado'rGon~élez,fosjefes 
polltlcos y las autoridades municipales expresaron su apoyo.• al presiden!~ Dlaz e 

implementaron medidas para tratar de sofocar a las fuerzas rebeld~~·' ·: 

Para mantener el orden interno Fernando González ordenó a ICJ~·j~fe~ politlcos y a 

otras autoridades de los distritos limltrofes del Estado réprirrtÍr~'.cu~lquler desorden y 

castigar a los rebeldes que intentaran internarse en el territorio ~~tatal; facultó a las 

fuerzas de seguridad de Michoacán, Guerrero y MorelC>s para atra~~~ar los llmites de 

la entidad sin el consentimiento de las ~utorid~des mul'liclp~les; el Congreso del 

Estado autorizó en ma;o de 1911 u~a p~rtida p;esupu.~stal extraordinaria para el 

sostenimiento del ejército y lapolici~~u~a1.<· . · · 

Las medidas adoptadas por .el go'bi~r~b del no lograron contener el 

movimiento revolucionario; el g~neral Gonzélez nri ter~inó el periodo para el que fue 

electo (1909-1913); el 25 de mayo d~ 1911· ci~]ó '1a ~ubernatura al enterarse de las 

15 Rosenzwelg, Femando, et at. Op. c11: p. 200. 
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renuncias de Diaz: y del· vicepresidente , Ramón -Corral .- y del- nombramiento de _ 

Francisco León de. la Barra; Secr~tario de Relaciones- .Exterióres como Presidente 

interino. Con el general Fernando González termiríó_la época portirista en el Estado 

de México; lo sustituyó en el cargÓ cC>mo gobernador interino' durante el mes de 

mayo Carlos Castillo y poste~iorr°nent~:fu~id-e~i~n~~() ~orrio gCJbe:rnaclcfr i~térinO de 

mayo de 1911 a octubre del ml.smo'.iñ~ ª,f;3t~é1 _M, Hid~lg~. < < ,/ ' -.· 
Los brotes del movimiento revoluc16hari~d~ ~916~~~anife~f~r~X~~ ~I Estado de 

México principalmente en los distritos 6olindantés-~C>r1'.Io~ié~tados de· Guerrero y 

Morelos como Sultepec, Temascaltep~c>Te~iinéiri~()f Ch~1'60 'y Tenango, región 

escasamente poblada y pobre, cuya actlviclad·principéll.¿ra I~ agricultura, la cria de 

ganado y la explotación de minerales de orC> y ~lata:_16 El gobernador Hidalgo realizó 

don medidas importantes: Inició la pacificación del Estado licenciando a las tropas 

rebeldes y convocó a elecciones para concluir el periodo del gobierno del General 

porfirista Fernando González. 

Entre las primeras medidas de su gobierno, Hidalgo ordenó el cese de hostilidades y 
dispuso el licenciamiento de las tropas rebeldes. En el mes de junio de 1911 
empezaron a concentrarse en Toluca Importantes contingentes armados, bajo el 
mando de los hermanos Alfonso y Joaquln Miranda, Antonio Zavaleta, Prócuro 
Dorantes y Francisco Javier Llanas. Otros lideres que operaban en la reglón limltrofe 
con el Estado de Morelos, entre ellos Genovevo de la O., Felipe Neri y Francisco 
Pacheco, resistieron la medida y decidieron proseguir la lucha.17 

El Estado de México no pudo ser pacificado por Hidalgo pero en su gestión como 

gobernador interino si se realizaron elecciones el 1 O de septiembre de 1911 y el 12 

de octubre del mismo año fue declarado vencedor por mayoria absoluta Manuel 

Medina Garduño, candidato del Partido Constitucional Progreslsta.18 

-· ·-

El gobernador Medina (12 de octubre de 1911 ~ marzo de 1913), Intentó enfrentar a 

los grupos armados zapatistas, permitió la' libre. cl~~µía'c16~ '(¡~ -tl"o~as prov~nientes de 

los estados llmitrofes de Hidalgo, Morelos, MichC>~~én, y G~erri3?C>: lnt~n~ificó la leva 

16 o·oogherthy. Laura. "El Estado de México en la Revolución, 1910·_1917"~en Hlstorfa_Gerieral del Estado de 
México. De la Revolución a 1990. Toluca México, El Colegio Mexlquense A.C •. -'Goblemo del.Estado de México, 
1998. p.26 (Tomo 6) · 
17 /bid. p. 30. 
18 /bid. p. 31 
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para engrosar las filas delejército; y.puso en práctica la táctica eje "tler~a _arra.sacia" 

(incendio de chozas), contra las· rancherlas sospechosas de colaboración con las 

tropas rebeldes. 

1.4 Los cambios electorales de 1912 

Manuel Medina (octubre de 1911 a marzo de 1913)-propusÓ algunas refómias y 

adiciones a la ley electoral de 1909 que dieron páso a la ley electoral de 1912. En 

materia de derechos politices ciudadanos estas reformas· dieron iá Oportunidad de 

que los electores excluidos de las listas que habladevantacloXel ~r;,padronador, se 

presentaran hasta las 10 de la mañana del dla de la ~1Eicer'óri~'·expbrier ~u reclamo 

para que fuera resuelto y pudieran ejercer su derecho al ~ot~' en _caso_ de que 
hubieran sido excluidos. :',:··( .. ~>:.'.::.:::;·:~ 

Sin embargo, las disposiciones más lmp~rt~~tes de este ·nuevo ordenamiento 

correspondieron al apartado final en el_qÚ~:sé 1ri~1~y~~o~'lre<~rt1ciu1os con. varios 

incisos en los que por primera vez se especlflcaron'regia'S para que lo~'c"i~dadanos 
pudieran organizarse a _ través d~~ los p~rtid~s .• pólit1cÓs; -~1 ~ ~lsmo tiempo, se 

-- -,·.- J -~-- ·-··. --~:;.---.-- __ ...,._-__ ,, _.-:..:~. _-.-.-- -· ~---•--- -;:· ------ --

definieron mlnlmas funciones y·atribuclonespara-_las'órganlzacionés.polltlcas que a 
--~:;,_,,-_, -- ~-~ -- .o--. 

continuación describo. 

1.4.1 Los requisitos para ser·~~n~i~e~~~() p~rtid~'iollti¿~_;_; • _ é ___ • 

La ley electoral de 1909. no espe-cifica-bá ~n;-ningullo _ de.,sus~apartad()s . cuestiones 

relativas a los partidos politice~:_ .Es f-partir-~e :~1~,'le~.:.;iéC:toralde 1912 que_ se 

empezó a normar la actuación de ést~~· se ÍntrbdG]J-'Jr{ c~~ltuÍ~·rriás en' la estructura 

de la ley: el capitulo XV y en los articulo~ 1~3.:_144}145 ~~:s~ñ~,l~r~nios requisitos 

a cumplir para constituirse como un partido pÓlltlco~ En ~sté:.s~riticl~ lá nueva 

disposición legal de 1912 estableció que para que l.Jna Órganl~acÍÓn _pudiera 

considerarse como partido polltico tenla que cubrir los siguientes req~lslt6~: -

o Haberse formado en una asamblea constitutiva de 100 ciudadanos del estado por lo 
menos. 

o Que la asamblea hubiera elegido una junta para dirigir los trabajos pollticos del partido 
y que tuviera la representación polltlca. 

o Que se hubiera aprobado un programa polltlco y de gobierno. 
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o _Que la autenticidad de la asamblea constitutiva constara en acta y ante notario 
público: -_ -- - - - - - _ 

o Que hubiesen solicitado su Inscripción ante la Secretarla General de Gobierno. 
CJ Dicha Inscripción podla solicitarse 5 dlas antes de la_elecclón.19 

Cabe mencionar que a nivel federal el reconocimiento a los partidos se dio.cuando 

los diputados de la XXVI Legislatura que hablan sido. ~lectos el 6 de no~i~mb
0

re de 

1911 aprobaron una ley electoral el 19 de diciembre cíe 1911; en la q~e se ~stab_lecló 
el sufragio universal directo y se habló por primera v_ez de partidos pólftlcos, 

estableciendo los siguientes requisitos para ser reconocidos: Un partido debla tener 

mlnimo cien miembros, un programa y un órgano de dlfu;ión, no tener tltúlo religioso, 

ni formarse para beneficio de una clase o rellglón.20 

1.4.2 Los primeros derechos de los partidos_· 

Una vez Inscritos los partidos en la Secretarla General de Gobierno ésta lo 

comunicaba a los presidentes municipales, éstos a su vez a los presidentes de las 

mesas, colegios electorales y consejos de distrito. Las disposiciones que se 

consideraron como derechos de los partidos fueron: 

o Protestar por escrito ante la mesa, contra cualquier Irregularidad durante la elección. 
o Pedir copia certificada de las actas de las elecciones. 
o Intervenir en el cómputo de las elecciones municipales en los consejos de distrito. 
o Pedir las declaraciones de nulidad que juzgaran oportunas. · •"- _ 
o Protestar por escrito ante los colegios eleclorales por Irregularidades en el funcionamiento. 
o Pedir por escrito al Congreso del Estado la nulidad de elecciones de diputados o 

gobernador que juzguen viciosas. 21 

El reconocimiento y establecimiento de reglas para los partidos-fu~ también una 

conquista a los derechos politices de los ciudadanos para organlz~r~e ~:;,- f~n~iÓn de 

intereses propios y comunes. 

1.5 El huertismo y el constitucionalismo en la entidad · .. _. : . '. 

El golpe de estado de Victoriano Huerta contra Madero que culml~ó'el'19 de-febrero 

de 1913 con las renuncias obligadas de Madero y Pino Suárez y tre~' dla~":después 

19 Ley Orgánica para tas Elecciones Po/lticas y Municipales del Estado de México, 1912. Toluca, Of. Tlp. del Gob. 
en la Escuela de Artes y Oficios para Varones, 1912 . p. 50. _ _ _ 
20 Garrido, Luis Javier. El partido de la revolución lnstituclonal/zada. La formación del nuevo estado eri- México 
~1928-1945). 9". Ed. México, Siglo Veintiuno Editores, 2000. p. 33. 

1 /bid. p. 50 
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con su muerte, impactó al . Estado de México provocando que Medina Garduño no 

terminara la gestión para. la qu~ -h~bl~ sid~ ~-¡e~ta: CecÓncd~(a Barra fue designado 

gobernador electo el 11 de marzo de 1913, sin embargo, solicitó -licencia al Congreso 

del Estado y se incorporó al gabinete de Victoriano Huerta como Secretario de 

Relaciones Exteriores. Para marzo d~ 1913 la presencia de las f~erzas zapatistas se 

habla fortalecido en el Estado, -principalmente en···. los distritos de Chalco, 

Temascaltepec, Sultepec, TenariC:i~go YI1marigo. 

Del 25 de marzo a junio de 1913 asumió funciones como gob~rnador interino Antonio 

Viichis Barbabosa; del 12 de julio ha"sta ~111 de octubr~ fungiÓ co~o gobernador el 

general José Refugio Velasco quien fue sustituido por el
1

g~n~ral Joaquln B~ltrán, ya 
' ,_,; •• • .- • ' • - ~ - , ' ,. '• ·" •'<C· , ' 1 • • • -, ' • • 

que Huerta decidió enviar a Ve lasco al nOrte'a comb~Úr.a los ~on~Íituclonalistas. El 

general Beltrán permaneció ~I fÍe;nté}el. Gobie~no -d~1'É~t~do: deÍ.~~s de o6tubre de 

1913 al mes de agosto de¡ 19:14;~h~~t~ que l~;,f~~·~~~~có~-~útJciJA~-lista!> al mando 

de Francisco Murgula; tomaron laciUdad'de ;Tolucái el 8 de agosté> de''l 914. · 
-~ ·- •· ·;- -- , ~.e;',·>·-··,._,__ , \ _·~,~-: :.;.: .·-:-<l :r~·,·: -:<~ ·><;: .. ,,_ :'.~,:-"~-

Durante el periodo de Huert~; los·za~~i1s~~~-'6~J~a~~~ gran pa~~-de'1 Est~do; el 
--· -- _,. --- --·-·· ._- ':··- ·,_- ···-·· ·-- '.: "' ·-.··-- ·. ---· ··- .-· .... 

régimen huertista ofreció amnísila a Íos reb-elcles que~de~pusleran la·s·arm~s; pero al 
• . , • •·, ' . . . ', '• - . , - ,·,ce,-.,·.:,·,,-- -- ·~. C:. '~-. •" - -- ,- -

mismo tiempo amenazó tjue quienes no IÓ hicieranY"fuerari'"aprendidos, serian 

enviados a realizar trabajos forzosos a Quintana Roci. El gobi~rrio'~st~tal; no pudo 

enfrentar a los zapatistas ante la falta de recursos econÓ'~'ic8~'~'tró¡:l~s~~:cesarias; 
--"o_-- --;---· -:-~,=---7 -;-.-·-';--"-"'---. 

Para el gobierno federal, la rebelión en el Estado de Mé~1dc:>~i~~n~~llg·r~:ni~n~brcomparado 
con Morelos y Guerrero. Además, a partir de octubre de 1913;tras la.toma de Torreón por el 
General Francisco Villa, la atención se concentró· .·en -: el· . avance de las tropas 
constitucionallstas en el norte.22 • X/::·; . -

Huerta abandonó el poder el 13 de julio de .1914, las fuerzas zapatlstas fueron 

avanzando hacia la ciudad de México y ocupando las posiciones que el ejército 

federal iba abandonando, pero una vez pactados los Tratados de Teoloyucan se 

especificó que "las tropas federales que guarnecen las poblaciones de San Angel, 

Tlalpan, Xochimilco, y demás, frente· a los zapatistas, serán desarmadas en los 

22 O'Dogherthy, Laura. Op. Cit. p. 35. 
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lugares que ocupan,_ tan_Juego _cOll}()_la_s _fi:erz~s constitucionallstas las releven" .23 

Los zapatlstas no -- pudieron : conservar sus PC>siclones y los col1stitl..lcionalisfas 

entraron a la· capitál del Estado -de México_ el• 8 de -agosto de 1914~ asumiendo el 

poder como gobernador provisional el general Francis6o Murguia . 
. -·' ', ' - ·,. · .. ;·.--- - --.--· 

Apenas tres meses -~urÓ su gestión púes ICÍs - co~stitu,cio·~~llst:~• n~nc~ • pudieron 

controlar el Estado. A pesar .de su bre~e ~stancla cJat~Ó.-~é~loh~s d~st~caron del 
'_._ - : 

gobierno del general Francisco Murguiá: 

1. Intentó Incrementar lcis recursos económié::os a t~a~é~ de ~()l'lt~itl~Ci()l'l~s ~I fisco, 

por lo que ordenó levantar un catastro genera1'c.:¡ué reflei~ra ~1(v~16r rea1:C:te las 

propiedades rústicas y urbanas para que las co~tribucio~é~"tu~~~;, pr6porC:io~ales 
al valor de la propiedad. - · ' > /< 

2. Ordenó la obligatoriedad de la instrucción primaria y e1iesta~1e6irh1ént0de un 

salario minlmo diario de 75 centavos ª- empleados o jmn~lero~;-asl como la 

prohibición de las tiendas de raya y el pago en ·especie. 

3. Dispuso la disolución de los miembros de los ayuntamientos ~f nombró nuevas 

autoridades leales al constitucionalismo. Cabe mencionar qu;,¡ esta ~edlda solo 

se realizó en los distritos de Toluca,Tenang<l, Otumba, Tlalnepal'lua~ Cuautitlán y 

El Oro por el poco coiitrol de los conStituC1onalistas. -· < 

4. Dictó una serie de normas para regir el culto religioso; -trató ·de_ eliminar -todas 

aquellas acciones de la iglesia que ayudaban a incrernel'ltiir su Íiifluel'lcla: los 

diezmos, las limosnas, la confesión, los_ sermones, y. solo_ eranlautorjz~das dos 

misas los domingos, único dia en que los templos eran abl~rtos; los sacerdotes 

debian vestir de civiles y no podian admitir ser saludados con'b~~CI de rn~'no.24 

Las fuerzas zapatistas que tenian controlada la. parte' sur del Estado de México, 
- . :·" -, '" . -.• ., .. - ,· .. ··' .. -_' 

continuaron en rebelión y se extendieron hacia .el norte a_ los distritos de Zumpango, 

Tlalnepantla, Texcoco, Hueypoxtla, Coatlinchán, Chaping~; pÓ~ lo ~ue ~I gobernador 

constitucionalista tuvo que abandonar el poder para Cederlo-a los zapatlstas. 

23 /bid. p. 36. 
24

• /bid. p. 38. 
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Las discrepancias entre Villa y Carra.nza di.aron origen a la Convención Soberana, 

esta reunió que inició en la Ciudad de Mé~i~~ sesi~n-ancl~ del 1º alS-de oetubre de 

1914, después fue trasladada a la Ciudad deAguascalientes donde sesionó del 5 de 

octubre al 15 de noviembre de 1914, y tuvo como colofón eLromplmiento entre los 

dos jefes, el desconocimiento d~ Carrari~ade lapropiá CorÍvendónylá adopción de 

los convenclonistas del Plan déAyala.25 L~ ruptura !;,,pactó en el Estado de México 
- - . ' . . ' . :· . ,, > . ~ 

por lo que el gobernador constitucionalista Murgula tuvo que dejar el poder para 

cederlo a los zapatistas; 
'o- .-;·-• 

El 24 de noviembre de 1914 el general constituclonalista Francisco Murgula 

abandonó Toluca y asumió el gobierno nuevamente Rafael M. Hidalgo. Los 20 dlas 

que duró 'c:;omo Jef~' del Ejecutivo estatal enfrentó dos problemas: la escasez de 

alimentos y ·el· poé:b control sobre . las tropas z-apatlstas. En este contexto los 

principales; jefes zapa listas nombraron gobernador interino el 14 de diciembre de 

1914, al coronelG~stavo Baz, 

" ' ' 

Diez meses,dÚró_lage~~ió11de Saz; durante ésta, dictó algunas medidas para 

garantizar el ~basto ~~~~I te;~lt~rlÓ.mexiquense: fijó el precio máximo de venta de los 

productos (malz; pan; leche, manteca) y prohibió su distribución fuera del territorio; 

aunque en el mes de julio a petición de la Soberana Convención Revolucionaria se 

autorizó la libre circulación de mercanclas hacia la capital del pals; adoptó medidas 

para congelar las rentas, declaró necesario el incremento de salario_s_ pero sin 

presionar a los patrones; realizó algunas expropiaciones de terrenos en T~luca para 

destinarlas a la construcción de viviendas; entregó poco más de 364 nectáreas a 

vecinos del pueblo de Santa Cruz Atzcapotzalco.26 

-- . - . - : .. - _ '.,_ -~ . - - ' . 

Otro de los aspectos sobresalientes durantesu periodo de gobierno fue elhecho de 

que se trasladara la Convención Revolucionaria (1914-1916) ~s~~i~~~r ~la ciudad 
., . . 

~: Garrido, Luis Javier. Op •. Cit. 35. 
O'Dogherthy, Laura. Op. Cit. p. 41,42. 
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de Toluca deL1 O de julio al 10_ de octubre de 191¡)27
'. En dos ocasiones Toluca fue 

sede del gobierno federal que resultó de dicha Convención. 

1.6 Conclusiones 

Después'de la última etapa del régimen porfirista con el general Fernando González, 

el estad~ tuvo una serle de gobernadores provisionales () interinós, producto de los 
. . . . " .··. -

vaivenes en que se encontraba la nación .y el Estado a causa del movimiento de 

Revolución Mexicana. Durante este periodo;.que va de 1909 a 1915 se dan 

fundamentalmente dos cambios en la legislación . electoral:· lino; en el marco del 

porfirismo (1909) y el segundo dentro del probes6 ~e~a1'ucloriarÍ0(1912). 

CI Sobre administración electoral destacó la ratificaciÓ~ del ctintr~I -del proceso 

electoral en manos del Ejecutivo estatal, los ayuntamie~tci~ yl~~J~fe~ poÜticos. 

CI En materia de derechos pollticos ciudadanos el pasddl:;1á ele~ciÓn indirecta en 

primer grado a una elección directa para los puestos · de elección. en los 
'·.·:·:·.,_· . ·,:········."·:: ·' ·. '.; . 

ayuntamientos; lo que representó el reconoclmlenfo pleno 'a ·1os cludádanos para 
... ·· . __ ,. -- -· •'----··-· "··-~- -·:·. '- . . ·. . 

elegir directamente a sus gobernantes municipales, romplendo'éon ello una forma 

de elección que generalmente favorecla los cacil6~z~Ó~re~iÓri'a1~~ ~ollticCis. 

No obstante_ la _efervescencia _revolucionaria se pl.Jfl~-~_d~r;_Í:ll'lª~re[C>rni~_e_.1)9,1~ cuya 

importancia radicó ·en ser-· la primera dlsp~siciÓn -~ue fo~onp916 \a .:existencia-_ de 

partidos poHticos. Las transformacion~~ el~ctoralés seidler~nb~sl.~arrlente -por la 

necesidad del régimen. porfirista ~de_ abrir e~8aciC>s · d~, p~rtl~l~adÓn. politlca ante la -... " ' . , __ ';, 

propia crisis y el desgaste de 30 años en el poder/y pÓrel gránmovlml~nto opositor 

que se convirtió en Revolución Mexicana, que obligó al régimen a modificar las 

reglas electorales. 

27 Asl fue le Revoluclón Mexicene. La Revolución dla a dla. México. Senado de la República, Secretarla de 
Educación Pública , Instituto Nacional de Antropologla e Historia, Consejo Nacional de Fomento Educativo, 
Dirección General de Publicaciones y Medios, 1985, p. 1464. Tomo 7. Los otros lugares donde sesionó la 
Convención fueron: 10 al 5 de octubre de 1914 ciudad de México. 5 de octubre al 15 de noviembre de 1914 
ciudad de Aguascalienles. 10 al 26 de enero de 1915 ciudad de México. 28 de enero al 11 de marzo de 1915 
ciudad de Cuemavaca. 21 de marzo al 8 de julio de 1915 ciudad de México. 10 de julio al 10 de octubre ciudad de 
Toluca. Octubre de 1915 a mayo de 1916 ciudad de Cuemavaca, pero solo la fracción zapatlsta. Principios de 
mayo a mayo 16 de 1916 en Jojutla. 
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2. Del carrancismoenda-entidad-(1915) a las conquistas de los derechos 

políticos de la mujer (1951 y 1954) 

Los encargados del Poder Ejecutivo Federal surgidos de la Convención (Eulalio 

Gutiérrez, Roque Gon~él~~G~rzª y~~a~cisco Lagos Cházaro) que fungieron c'omo 

tales de octubre de 1914 a ju~io dé 191 S;' no pudieron mantener el dominÍÓ dél pa!s; 

Carranza retomó el control desde ago~to d~ 1915; y e_ntre otrasmediclas,- convocó a 

un Congreso Constituyente para someter.un proyecto de· Constituciéin'q\.le ·incluyera 

las reformas que se hablan dado durante fa lucha armada, pa~a que lo discutieran, lo 

aprobaran o lo modificaran. 

" , 

Para tal efecto el 19 de septiembre de 1916 se expidió una ley electoral federal y 

aunque las elecciones no fueron ejemplares se eligieron a los co'nstituy~lltes, que en 

el Teatro lturbide de la ciudad de Querétaro, discutieron y aprobaronla ·constitución 

Federal del 5 de febrero de. 1917; que~a~nquedC>nmuchas~ll"lodifl~a'cion~s. todavla 

en el año 2002, nos rige. 

Al concluir los trabajos y disolverse e1c6ng;~~-o CÓ~s~i;uyente, C¡r;~~~a'~ecretó que 
·- ~-_:.==--' -·-·--_ ~-,::,: __ _:5_:_·· ·· • .,,. - _ _,_._. . ..,. __ :_• 'ª nación vo1v1a ª' orden constitucionai y~ deb\a~ realizars~C_e1écciones -de 

gobernadores, as( como las reformas constit~cionaÍes._·•correspondientes .en.· los 

estados, para adecuarlas a la nueva ConstituéiÓnc F~cle~~I. _Tarnbléll á~unció 
elecciones presidenciales ·y para el Congresode'-Ía· .. UniÓn a~'celebrarse_ el 11 de 

marzo de 1917. Carranza ganó las presidencial~s y' el 1~-~de ~~~() cÍ~ 1S17 tomó 

posesión como presidente constitucional electo} 

2.1 La gestión carrancista en el Estado de México:: < _._.... . __ 

Los carrancistas ocuparon la Ciudad d~~T;;lu·~~'e{.1~ d~ ~ctubre de 1915! porlo que 

el gobierno zapatista de Baz cediósu gestióry ;:i ~~ carrancista. Yenustiano Carranza 

designó gobernador y comandantémiÍíta'r.~ Pas6ua'1 Moral~s Molina quien duró en su 

cargo 1 O meses ya que fue nombr~éJ() PrcicU;~cÍor Genera1"ci~ la NaciÓri en agosto de 
·- -- - . ; ·, ---:--~_,-,~---_, ___ -,-;- , __ . ---- -,;.----' -- _. -· 

1 Bertha Ulloa. "La lucha armada (1911-1920)" eri Historia General de México. México, Secretarla de Educación 
Pública-El Colegio de México. 1961. p. 66,69. 
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1916. Las designaciones recayeron primero en el general Rafael .. Cepeda.que _ocupó_ 

la gubernatura interinamente de agosto de .1916 a enero de 1917; posteriormente 

sobre Carlos Tejeda quien cubrió el interin~to de enero a junio de 1917. 

Aunque fue_._el-genera1'f~jed~·qulen. hi-~z¿,··1a 'inici~tiva para' las reformas 

constitucionales locales; la nueva Constitución del Estado . se . p-romulgÓ bajo el 

gobierno del general Agustln Millá~ 'quien asumió ~I c~r~6 Fde : gobernador 

constitucional electo para cubrir el periodo del 30 de junio de 1917 al 15 de 

septiembre de 1921. 2 

Tejeda también convocó a elecciones. Participaron 66 candidatos y la caracterlstica de este 
proceso electoral fue el cúmulo de irregularidades que violentaron la legalidad electoral y que 
se convirtieron en práctica común durante el siglo XX no solo en la entidad, sino en toda la 
República: no instalación de casillas, electores sin boletas, no se emitió convocatoria, no hubo 
padrón, no se publicó la lista de ubicación de casillas, Jos miembros de las mesas no sablan 
leer ni escribir, se ejerció presión hacia Jos votantes por parte de algunos Jefes de zonas 
militares, se expidieron nombramientos a instaladores de casilla para suplantar a otros, etc. 
Resultó ganador Agustln Millán candidato del Club Democrático Progresista.3 

2.2 La Ley Orgánica para tas Elecciones Políticas y Municipales del Estado de 
México, 1917 
Durante la gestión de Agustín Millán se realizaron reformas a la ley electoral de 1912, 

dando paso a la ley electoral de 1917. Los órganos electorales mantuvieron de 

manera general las mismas funciones y procedimientos en la organización de la 

elección, con la particularidad de que cambiaron de nombre a nivel distrital y 

municipal, no asi a nivel secciona); 

2.2.1 AdministraciÓ~ eléé:tórat~esa~ ele~toral~-s .· 

Las mesas electo~~les ~i~ji~iori ~~blbi~n~o·I~ ~Ót~cfori. de. la. misma·. manera, pero 

como se introdujo un puesto 111~5 d~ ;l~c~ió;{~1ct'ej~ebes concilladores; el ánfora 

para recibir la votación era una cafa\de :madera !¡:i,ero ahor~ éon cuatro 

departamentos, cada uno con el'no~b;ed·~:;;~ ~ie~ción'.correspciridi~nte. La tapa 

tenia agujeros circulares para que· el ~le~tÓ~ i~tr6d~je~a. ¡~-.b~leta _ dforidricamente 

' O'Dogherty, Laura. "El Estado de México ·en.la Revol~ción,·.1910-1917; en Historia General del Estado de 
México. De la Revolución a 1990. Toluca México, El Colegio Mexiquense A.C. - Gobierno del Estado de México, 
1998. p. 43, 44. (Tomo 6). . . · 
3 Arrecia, Alvaro. Cincuenta años de polltica, 1940-1990. Tolucá México, El Colegio Mexlquense A.C. - Gobierno 
del Estado de México, 1998. p. 179. 
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enrollada. No existla ninguna disposición que dijera quechablaque_r~yis~rel á11fora 

antes de iniciar la vot.aciórí para-comprobar que estaba vacla. 
-,- . . ' 

Terminada la votación se hacia el cÓ~pÚto y concluidoésté, ~e hacia el acta de la 

elección por duplicadÓ y la fir~aba~· 1~Sintegra~t~s cl~]1a'IT1es~y I~~ r~~re~entantes 
de partido que quisieran. El acta junto corn.in ejemplar delcpadrón, la lista de 

escrutinio, el registro de votantes y las bolet~~; f~rmaban IÓs ex~ecli~ntes qu~ deblan 

enviarse a las Juntas Computadora~ -p~ra sú c~l11p~t~cÍÓíí y dalific~ció~.- únicamente 

el expediente de la elección de gob~rnador era enviado a la Legisl~tura del Estado 

para su calificación.4 

2.2.1.1 Juntas Computad_oras de Votos pára Diputados 

Como su nombre_ lo indica estas Juntas se ,_encargaban de calificar la elección de 

diputados y estaba;, integradas p~/ 10{ presidentes de las mesas electorales; de 

entre ellos misl'Tlos -~~ _-norTlbr~ba- u~ preside11te,. _dos -. se.cretarios y cuatro 

escrutadores, los p~rtid~s politices ¡:¡odia~ est~r pre~éntes: · -

Estas Juntas-eran ·instáiadas cuatro_dlas después de la_.ele~ción,.h~clan .el escrutinio 

de cada expediente de ·C:asilla-·contán_doseboleta.p_or ~of~ta di6f~nélti-ef.riombre del 

votante, por quién habla sufragado, y si habla sidodésignádo diputado propietario o 
- - + - ·-, ----- -· •• + • ~". -- ._ .. ,,, ,- • - ,,. .-_. • 

suplente, lo que uno de los secretarios iba anotando eri el padrón y otro jbaJormando 

la lista de votos obtenidos por candidato. Los escrutado~e~ ~~¡-¡fi~~J~ri'~{é:ó'lllputo•cle 
votos general lo cual era verificado por la mesa y el. preiide;,té ~~~ ~1-:~n~argado de 

declarar al ganador. Se levantaba el acta correspondiente pÓr:laJu~~~ •. Computadora 

y se entregaba la credencial al individuo que lo acredita~~- ·¿~~o ·dip~tado. 
Posteriormente se formaba un expediente que era remitido_ a la'.LegislatÜra o -a la 

Diputación Permanente, para la calificación y aprobación cte 6~ed~~6iii'Í~~. Ocho dlas 
. • • . 'r"· ·'•. -· ' - . 

antes de iniciar las sesiones en la Cámara los presuntos diputados presentaban sus 

• Ley Orgánica para las Elecciones Pallticas y Municipales del Estada de México. Toluca, Talleres 
Linolipográficos de la Escuela Industrial y de Artes y Oficios, 1917. p. 16-16. 

30 



credenciales a la Secretarla de la Legislatura para su calificación y aprobación en las 

llamadas Juntas Preparátorias.5 

_,• . ' ' 

2.2.1.2 Ju!"tas «:;1:1mputado~as de Voto~ pa~a Ayuntamientos 

Estas Juntas , se lnstalabélr¡. cu¡itro_'.dia's ~espués de la elección, en un lugar 

previamente designado poíelpresidente.niünicipal; para hacer el cómputo general 

de votos dé la~ ll:;'esas electorales 'en 'cada municipio, de la elección de 

ayuntamientos,· y ju~cés c~llciliadbres/ El · cómputo se hacia revisando los 

expedientes ele cada n:;esa ~ el pre'sld~hte de la Junta, Computadorá era el 

encargado de declarar én voz alta el nombré de la persona que habla .obtenido 

mayor1a de votos y e1 cargo. F>osteriarrl1'cinte s~ 1es extend1a una credenC:ia1 que 1os - ~' . ' .· - . ·'. . '- - " ···- -. . ~.o:" ' . . . 
acreditaba en el cargo. 

Estaban integradas por cinco secretarios y dos 

escrutadores;. los cuales. h~blan sido.designados p~i ~orteo d~ ent;~JÓs presidentes 

o vicepresidentes de las ;nesas elector~les.6 La ley siguiÓ cé>nsidera~do a la 

administración ele~té>r~I como parte-de los aparatos dkl Estado controlados por el 

Ejecutivo enturnc>~ · 

2.2.2 ¿Qué se estableció para los partidos políticos? 

Para 1917 la ley electoral incluia en los tres articulo~ del ap~Ít~do.correspondiente la 

denominación de partidos, "clubs polltic6s" y ~andidat~~ lndepe~dientes y· l~s definió 

como los participantes en las "luchas elect~-r~le~". Lo~ requi~ito~ para poder ser 
- . :- -. ' .. ' -. ,.,: ·-:. - ... ·~--- ,->--;: . : ': 

. . - -· -

. . - ' ' 

considerado partido fueron los mismos que e;t~~Í~~ió la ley de 1912 aunque 

disminuyó el número de asistentes a la asamblea'para su constitución de 100 a 50 

ciudadanos y se le otorgó un derecho más; estar presentes en el proceso de 

5 /bid. p. 20-21 
6 /bid. p. 25-26. 
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insaculación~- de - los integrantes -de las .. Mesas -Electorales ... y_ de . las Juntas 

Computadoras. 7 

La disminución del número de ciudadanos pre-sentes en las · ~sambleas, fue una 

medida para facilitar su constitución co1110 }>rgá_niz~c;I§<'.En; ~ste_ rri()mento la 

participación de los partidos en las contiendas electoiates era nÍuycdébil. Ex-istian en 

este periodo el Club Democrático Progresist~ del Estad·~ de.lv1é~·ic~, etcú~I sé dividió 

al llegar Agustln Millán al poder y se formó el Partid;>I.:.~b~~i!ita. T~mbÍé'ri se habla 

formado el Partido Liberal del Estado de MÉ!xiC:o:(afiri a Madero)pe~ono logró 

consolidarse después del proceso electoral cie.1s11.'ª:;;·. · 
. >~~--,:-·:,:.·.>:·<,_~.- .·x.~,·~~ _ _, .· ... , 

Cabe mencionar que a nivel federal· 1a le~ eléctC>{arpa'ra la formación del Congreso 

Constituyente del 20 de septiembre de 1g1e e~tabte6ié> que para participar en este 
.- .. o··-··.·-' - ("- , .. , .'., ·'' 

proceso no habla más condición, que no llevar'nombre g denon,1nació-n religiosa y no 

formarse exclusivamente a favor de individuos cle'deterlTiin'~éJ~;fa~a'o cr~enéia. La 
" • .. -.-e• • \-•··'- -- • - ~C 

ley electoral federal del 6 de febrero de 1917 se ITia~tii\'()~igUal ff~e hasta la Ley 

para la Elección de Poderes Federales del 2 de julio de~1 g1 á '.que se señaÍó entre 

otros requisitos para considerarse partido poli'tÍco:- hab~rse ·. fundado por una 

asamblea constitutiva de cien ciudadanos por I~ ~~;;g;:e 

2.2.3 El derecho a ser ciudadano y los derechos políticos de los .ciudadanos 

Para ser considerado ciudadano se establecieron los siguientes c-rite;rios: residencia 

fija en el territorio estatal de seis meses; si no se reunia este requisito el ciudadano 

debla presentar una solicitud ante la autoridad local, de adquirir la vecindad una vez 

comprobado que rehusaba a su antigua vecindad, y el cumplimiento de lo señalado 

en el articulo 34 de la Constitución Federal, en el que se estableció que eran 

ciudadanos de la República, todos los que, teniendo la calidad de mexicanos, 

7 /bid. p. 35 - 37. -
' Arrecia Ayala, Alvaro. La sucesión en fa gubematura del Estado de México 1917-1993. Toluca, México, El 
Colegio Mexiquense, 1995. p. 21 
9 Garcla Orozco Antonio. Legislación electoral mexicana. 1812-1977. 2ª ed. México, Comisión Federal Electoral, 
1978. p. 253, 268, 298. 
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hubieran cumplido dieciocho años, siendo casados, o.veintiuno sjno lo_eran y tener 

un modo honesto de vivir.1º-· -

Dentro de los dere¡;h~s pollticos, el criterio de la edadpa~a el ~iud~dano ql.Je aspirara 

al cargo de gobernadorsé fijó en tener 35 años cumplidos'el dÍa;dé la elección. 11 La 

disminución de.-la edad para que los ciudadanos p~di~~~~-~spir~r -al cargo de 

gobernador, no~ deja la lectura de que la ley aparenta_ ~er ~e-~o~ re~tric't'iva en este 

aspecto, iniciándose un proceso de redefinición sobre losder~chosyobligaciones de 

los ciudadanos en su vertiente legal. 

De 1909 a 1917 se dio un gran paso al establecer-la é1ección directa de los 

diputados, eliminando la elección indirecta en prim~~ grade:>, d~jando en el voto 

directo y secreto de todos los ciudadanos, la>r~sp~n~abiÚdadd~ ~Ómbrar a los 

legisladores. Sin lugar a dudas fue una de las reformas rTláS i.mportantes en materia 

de derechos pollticos ciudadanos. Con est.:Í refo-r.,.;~ sé completó -formalmente el 
- .·,--- • ,_ --. -_·_o_·:., .. -···--.,-

reconocimiento de los derechos de los ciudadanos a elegir dfrectaniente a sus 

representantes populares, que habla iniciado en 187fj con el ~~so de)~ elección 

directa de los presidentes municipales. En latecleración el esta-bledÍt"liento delvcito 

directo para las elecciones de diputados y de s.enadores se habla s~ft~li3d()' través 

del decreto de fecha 22 de mayo de 1912, por lo que di6ha di~posicló~:fÚ~ adoptada 

en el Estado de México de manera tardla> •. -
' "- - . ;_·:. ,;_: -~ 

_·_,: __ .. 

:~-.: ~:~'.- ~ .·-~ ~:·~:~~~ 
V - :,_•;::~ 

Para el caso de los ciudadanos aspfrante~ a algÚn 9arg~ d~~tro• del ay~~tamiento se 

estableció únicamente ser ciudadano_ méxi~án'o ~vecin~'ciéí' municipio en ejer~icio de 

sus derechos, la vecindad en el baso del prEÍ~id,EÍrit~- in~nicÍpal debla ~e~ de tres años 
' -' ··. '"/·;.· --· ,·-:' - '"·,·-" ...... -. - ·, .. ; .. -: 

inmediatamente anteriores a la eleCción;:se omitieren las disposicionés de saber leer, 

escribir y poseer algún bie_n material: - --

'º Constitución Pofltica da los Estad;; Un/dos Max/c~nC>s: llustra'da~y~ actualiz~da.1917-1990. México, LIV 
Legislatura. 1990. p. 174. · · _ _ · - · _ · - . _ 
11 La ley de 1909 establecla mayor de 35 ai\os. Desde 1917 hasta 1993 se mantuvo esta disposición. A partir de 
1976 ya no aparecen los requisitos de eleglbllidad en la ley electoral sino en la Constitución local. 
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Un asunto de suma importancia. que .fue.rescatado ~Y plasmado tanto en la_ 

Constitución local como en la. ley electoral. localfue el señala~iento al cargo de . . 

gobernador del impedimento de no reelección; en. ambas disposiciones se· señaló 

que el gobernador "durará en su cargo c~atro años y nunca podrá ser: reelecto ni 

electo para otro periodo constitucional.':12 

Para los ayuntamientos también se especificó que ninguno de los funcionarios 

municipales podlan ser electos para el periodo siguiente, disposición. qúe continuó 

vigente durante el siglo veinte. Sin embargo cabe anotar· que -p~~~é el caso de 

diputados nunca se consideró tal recomendación por lo que hasta'el-año de 1935 

una y otra vez se reeleglan los diputados por uno y otro dist~ito sin distinció~. La 

integración de la XXXIV Legislatura estatal electa para c~b~i(e1 p~rl~ddCle 1935 a 

1939 fue la primera que no tuvo ning9n mie~bro r~~lecto _de-la,l.e'~i~l~ti.i~'a ~nt~rior. 
En este momento existla ya e!Partido sócialista d~ITrab~j~--d~i-E~tadode M.éxico 

que funcionó como un instrumento, de co~t;~1 e'stata'1 ~~L~~Mii?.mri:'y·_~n~ rmmera de 
premiar lealtades fue concecl':'.~,diputaci~nJ~ -~ 1-~sÍid~r~~ 106~1~~;- . - - -- .. --- . - --

~'..~ ·~:_)_•' ;-.::;,' .. , ~,~'.-<=>;·~~:--' ·- --·_:_ /_:>~~ \'-·-.· ;.;· ."-;~:~~;_: - '. ,· 

::::::~:::~:!~º~t!~.~f ~~;~~~~lt~zíf~~;f,~f .~~~~~f ~~Ef :~·::~ ~ 
Presidente de la República dúrarla 4)iñcis sin posibilidad de reeleglrs~. ~-

- .;;:,-,.f·;· ); >.. ----:~·:~::·· -~,~~:.-·--~--~·~ ... : -: e~:_:~~~~~~ ... )~,-~ ---~'~:-~_ , .. :~ .. '"-:-,':-: -:;-~~--j'.~ :-x:~,. 
---\:<.:'-_(~--:-· ., . 

2.2.3.1 ¿Qué son los jueces concill~dore~ y cÓmo senÓmbran? 

La ley electoral de 1917 en -~ú art16u1~ t~rbeici,'.i~t~6~ujo la figura de los jueces 

conciliadores como un cargo de elección popular; unpropietario y dos suplentes con 

la designación de primero y segundo. El ámbito de competencia fue la impartición de 

justicia en los ayuntamientos. 

12 Ley Orgánica para fas Elecciones Polllicas y Municipales del Estado de México. Toluca, Talleres 
Linotipográficos de la Escuela Industrial y de Artes y Oficios, 1917. p. B. Cabe mencionar que el requisito de no 
reelección se mantuvo plasmada hasta la ley electoral de 1966, a partir de entonces esta disposición se senala en 
la Constitución local. Para el afio 2001 la disposición se ha matizado de la siguiente manera: "Nunca podrán ser 
electos para el periodo Inmediato." Constilución Pofftica del Estado Libre y Soberano de México. Toluca, Instituto 
Electoral del Estado de México,2000. p. 35. La Constitución Federal de 1917 estableció la elección directa para la 
figura de Presidente de la República y sin posibilldad de reelegirse. 
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En cada municipio cualquiera que fuera el número de habitantes se elegla un juez 

conciliador con excepción de los municipios de El Oro de Hidalgo y Toluca en donde 

se eleg!an dos en cada uno, para todos los casos se eleg!an por cada juez, dos 

suplentes con la designación de pri111ero {segundo; en el municipio de Toluca se 

requer!a que fueran letrados o pasantes juristas; y en general los requisitos para este 

cargo eran: ser ciudadano mexi~anC> y .vecino del municipio, en ejercicio de sus 

derechos y mayor de 25 años. 

Los jueces conciliadores eran una figura que formaba parte del Poder Judicial en el 

Estado el cual estaba integrado por el Supremo Tribunal de Justicia, los jueces de 

primera instancia (uno en cada cabecera de distrito y dos en Toluca) y los jueces 

conciliadores (un propietario y dos suplentes en cada cabecera municipal y dos 

propietarios y cuatro suplentes en Toluca). 

El Supremo Tribunal de Justicia se componla de seis magistrados y un fiscal que 

formaban dos salas, eran electos por_ el Congreso Estatal por mayorla absoluta de 

votos de una lista enviada por el gobermidor; duraban 6 años en el cargo. El 

Congreso también nombraba al Pre~idenfo él!31Trib~nal superior cada dos al'ios el 

cual era electo entre los magistrados. cómo' pUede observarse la injerencia de_ los 

Poderes Ejecutivo y Legislativo en la integració~ cli:1 Poder Judicial era determinante. 

Los jueces de primera instancia eran electos por el congreso estatal de.una lista que 

el Tribunal Superior proponla, duraban en su encargo 4.años. Estosji.iec~s dictaban 

las sentencias por homicidios, raptos, robos o pertubaciones de la paz. (' 
' -·. _. . e, ... :--.-.. :,_:"_:_::>;:~:,-' -- . -

Los jueces conciliadores eran nombrados por los jueces de prim~r~in~~~ncia de los 

respectivos distritos, a propuesta de una terna enviada po~_los jefes pollticos. Esta 

figura de procuración de justicia era la que tenla más contacto con las autoridades 

locales de los ayuntamientos, los jefes politices y con_ la población en general debido 

al tipo de actos judiciales que calificaban, es decir, realizaban contratos de 

conciliación y de compromiso entre particulares o entre comunidades, daban curso a 
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expedientes de actos criminales mayores remitiéndolos aljuez _de primera instancia 

correspondiente. Los' expedientes abiertos por el juez conciliador pasaban al archivo 

municipal al finalizar el a·ño de su gestión. 

Los emple~dos de~los juzg~do~ conciliadores (como los escribanos) eran elegidos 

por el jue:Z conciliadcir e~tre ~na terna propuesta por el ayuntamiento de la 

municipalidad. Los 'a'ctos concluidos y pendientes de cada juez conciliador eran 

revisados cada 4 rne~es. por 'el juez de primera in~tancia al que pertenecla su 

juzgado. 

Los jueces conciliadores de primera instancia y los magistrados, "además de 

describir las conductas consideradas antisociales, 't~rllbiÉlrFfijaban las. penas a las 

que se haclan merecedores ql.Jienes incurrlan en' ~~a~ c6ndl.Jctas con I~ finalidad de 
facilitar la rehabilitación cultural y social."13 . • - . -- ... . . . 

,---~·---::--; "' ;_.;·'-: 

La inclusión de la figura de jueces conciliadores corno ¿·n carg() d~ ~le~ciÓn popular, 
. . .. ,,.-····r-· . ·,. "' • , .. ···' 

que eran los responsables municipales en .la sl.Jpe~is!ó,ri;de;la.Jr,tlpartición de la 

justicia, fue una forma de acercar y hacer correspdn~abÍes; de'c~sa<justiéia no 

solamente a los ciudadanos sino hacer sentir q~e ¡~ J~~1i~í~"~;;;-a';)~¡;~cd;;lpu~blo. 

2.3 Las últimas reformas del periodo de Agu~tin :NliÍ1~ri; (c;~-d~r~ch~s politicos 
. - - - -_.·:.---,=..;-·{.-,.'s-J:_.:;-;f--..o.. '-'-'·:_-:0__::'-~·~: __ ',;c_.-_ -~-=.-_ --~----·~ 

de los ciudadanos en 1919 -'· _C". -,,_ 

·.";· -'--=- -

En mayo de 1919 el gobernador Millán promo~iÓ algÜnos carrÍbi~s a I~ leyde 1917. 

Se consideraron algunas facilidades para que el ciLld~dar'C> ~ud(~;~-~mifü su voto en 

caso de que no apareciera registrado en el padrÓn;14 Ei'émpadrc;nadortenla que 

levantar el padrón por triplicado, se quedaba con un ejemplar y le entregaba dos al 

presidente municipal, este último a su vez, el dla de la elección, le entregaba un 

" Salinas Sandoval, Maria del Carmen. "Los poderes gubernativos del Estado de México" en Historia General del 
Estado de México. República Restaurada y Porfiriato. Toluca México, El Colegio Mexiquense A.C. - Gobierno del 
Estado de México, 1998. p. 59-95. (Tomo V). 
" La ley de 1919 también especificó que si algún ciudadano no habla sido Incluido en el padrón o no le hablan 
entregado las boletas podla presentarse el dla de la elección. la mesa le expedla las boletas si estaba en el 
padrón. Sí no estaba inscrito en el padrón, acreditaba su vecindad con la testificación de dos "vecinos honorables· 
de la misma sección. Si el ciudadano habla extraviado o inutilizado sus boletas, el mismo dla de la elección se le 
volvlan a dar siempre y cuando estuviera inscrito en el padrón y manifestara bajo protesta de decir verdad lo que 
habla sucedido con ellas. 
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ejemplar al presidente de la mesa electoral,.ya que sin el padrón no se_podla instalar 

la mesa e iniciar la votadón. 
' " - _, 

Como una muestra de confi~bilidad e~ la' elecció~ s~ dispÜso qúe las boletas que los 

empadronadores pedlan a 1i:is'Ei~r~ta;rta d·~I 'Ayunt~mi~ntÓ,' podl~n ie!r. selladas por 

los candidatos registrados o porsÚs'/epreserÍtarite's cfebiÍ:larríe~ie autorizados' por lo 

cual las boletas se ponlan a la disposición en la Secretarla del Ayunfamiento 15 dlas 

::::~:e deen~~=~a~::~ª~.· 1:~·;t;~fTu5~rª~1~~~~;1~~t~ffÍª~~o~~~J;~:st;i~~~~~:=·-1:: 
adoptaron algunas me~id~s p~siti~as para hac,er confi,ab1e¿; y; transparentes los 

instrumentos electorales; pero támbÍén ~e clrTlit1~~on al~'un~s otíás clisp~sicii~nes que 

pusieron en duda 1~ imparé:ialÍdad cie qui~n-e~-~rga~l~ab~rí la_e1é<:clón . 
. ,, ';,._·; 

De 1919 a 19S1 sej~gistrÓ l~'épob~ ii'iás '1;rgá d~lsigl6 XX ~n I~ que permaneció 

vigente una 1eyelect0ra1 esfatá1F'seexpidieron sirí embargo decretos.que modificaron 

atribuciones . y f~ncion~s eri ;~lgún~~ órgan,os .• de. la ~dministración electoral, y se 

dictaron algunas otras ~ediclas 'c)rientada~ :a los partidos politices y a los derechos 

politices de los ciudadanos! · 

También a nivel federal la Ley para la Elección dePoderesFederales del 2 de julio 

de 1918 emitida bajo el gobierno de Ca~r~nza tÚvo vi~~ncia por un largo périodo, 
~ . . . . - . . . ; 

aunque sufrió modificaciones parciales a tra\lés•de'decretos, hasta que en 1946 con 

Manuel Avila Camacho, el 7 de enero se elrTiitiÓ u'~a nuev~LeyEle~toral Federal. La 
- . ' . . . i' .. , '· . ,. - -; . _, -~ -,,_ .. ' . . -. ' ' - . . . ' ' . . .. 

importancia de esta ley federal fue haber creado Ja CornisiÓrÍ Federal de.VigilanCia 

Electoral como el órgano encargado de yi~il~~ ei ~r~6~5¡j>~1~6t¿r~(Di6h~ Coniislón 

estaba integrada con el Secretario de' GobJrnación y con otro 'mieinbro del gabinete, 
• ' - •• ; -.,, •• , •• - ''""" •• -,-- ,., ·',; -,-.'",_ •• -o_, --

como comisionados del Poder Ejecutivo, uñ senadór'y un dipútado comisionados por 

sus respectivas cámaras o por la·.· cbrnis:ié>n PernÍ~nente co~o representantes del 

15 Ley Orgánica para las Elecciones Pollticas y Municipales del Estado de México. Toluca, Talleres 
Linotipográficos de la Escuela Industrial y de Artes y Oficios, 1919. p. 9·12. 
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Poder Legislativo y dos comisionados.de partidos. nacionales .. Como secre¡tario el. 

notario público más antiguo de los áutorizados para ejercer en la ciudad de México. 16 

2.4EI obregonismo en el Estado. La época gomizta 

El general Agustln Millán no c~ncluyó su periodo (1917-1921), ya que ante la 

proclamación del Plan de Agua Pri~ta en abril de 1920 ·a fr~vés d~I cual Alvaro 

Obregón, junto con otros generales, rechazaron. la. candidatura .carrancista a la 
·-··. '' . ·.·. -- - -· .. 

presidencia de la República de Gilberto Bonilla, Millán solicitó licencia al Congreso 

del Estado para desempeñar el. cargo de Jéfe.cÍe opéraciones mi.li.tarés én el Estado 

de México enfrentando a los insubordinados, apoyando'y acompañándC> á Carranza 

en su huida hacia Veracruz. Se. desig~ó; erÍtonc~s: gotie;rhadBfint~rinÓ p~ovisional. a 

Samuel Espinosa de · 1os ·. Monter;;s;. ~iilán ; ~u~i~· \ ~~· ~C~IT,ies de: m~yo . en 

Tlaxcalantongo junto con el que fuera P~imer Jefe dél Ejército CorÍ~Ütúcionalista. 

Al morir Agustln Millán, las fuerzas. feder~les al m~rici() d~I ~~~er~IAlvaro Obregón 

ocuparon la ciudad de Toluca y el 12 de mayo de 1920, se designó gobernador 

provisional al doctor Darlo López. Sin embargb, el doctor L~pez. tenia un 

inconveniente: "le faltaba una prerrogativa de los vencedores de Agua Prieta: carrera 

militar. Ello fue uno de los motivos que i~pidiero~·la c6nii~!:.,·á'~ió;:{'cie,D¡;rio LÓpezpor 

parte del Senado de la República"17 por lo que se mantuvo en~el ~argÓ escasos 2 

meses 24 di as. Posteriormente el Senado designó gobernadllr provisional ~!.general 
Abundio Gómez quien fungió como tal del 5 de agosto de 1920 al 8 ·de.febiero de 

1921. 

A principios de 1921, Abundio Gómez convocó a elecciones para cumplir con la 

conclusión del periodo que no habla terminado Agustin Millán; en el proceso electoral 

celebrado el 2 de enero resultó electo Manuel Campos Mena.18 

'
6 Garcla Orozco Antonio. Op. Cit. p. 331. 

" Herrejón Pereda, Carlos. Historia del Estado de México. Toluca, Universidad Autónoma del Estado de México, 
1985.p.205 
'ª Arrecia, Alvaro. Op. Cit.p. 104-106. El autor menciona en esta obra que la tónica de las elecciones fueron: 
boletas depositadas en la urna pero firmadas por el empadronador, caslllas sin Instalar, falta de material como 
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2.4.1 Los cambios de 1921 

A pesar de la breve estancia de Campos Mena.(febrero a septiembre.de 192.f), ºel 13 

de mayo de 1921 se emitió un decreto que cambió algunos puntos de la legislación 

de 1919. Sobre administración electoral se estableció el proceso. de insaculación 

para elegir a todos los miembros integrantes de las mesas elector~les,19 con lo que 

se intentó frenar el control que ejerclan io!; peqÜeños caciques para inhibir la 

voluntad popular que se depositaba en las urnas.Ta;.;,bién f~e.una disposición que 

trató de establecer instrumentos y mecanismo~ .. ~lectoralés que dieran c~rtidumbre y 

confiabilidad al proceso electoral. 
-· -"< ·.'-.:--,, -. 

. . - . 

Se señaló que las Juntas Computado~as Í:le Votospara Diputados no podlan expedir 

más que una sola credenc.ial la cu~fer~ ~~rtiftcacl'a po~ ~I P~~sidente y Secre.tario del 
Ayuntamiento de la cabece.ra de .ctistrito~2o ;; ·. . ... ·. 

Campos Mena conl/ocó•a eleccionesa celebrarse el 3 de julio de.1921, donde resultó 

ganador Abundio. Gó~e~ (~~ptiéníb~e. de 19Z1 a septi~mbre de.1925).21 El último 
o'•'•,• •' ,·•,,•,, • ., • ' 

periodo de gobierno de esta década; de septiembre de 1925 a septiembre de 1929, 

le correspondió a Carl~s Rfv~ pal~cio:i 
----·---.;·-=O-ce.o;'"~-.,_-_..;._.-:;:~- - -

Los problemas en el c~~po~~1~di~nad~s con el reparto de tierras, la situación laboral 

de los trabajadores en los centros . fabriles que. desembocarori en •huelgas en la 

industria textil, minera, papelera; la situación económica del estado. en condiciones 

criticas; y brotes de violencia en distintas partes del Estado, caracterizaron esta 

década en la que gobernaron Abundio Gómez y Carlos Riva Palacio; durante el 

boletas. actas, lista de empadronados, votos dobles o triples en las zonas militares, expedientes dlstritales y 
municipales incompletos, paquetes electorales abiertos, etc. 
'" Hay que recordar que la ley de 1917 y 1919 establecla que sólo el presidente y los escrutadores primero y 
segundo eran insaculados: los secretarios primero y segundo eran nombrados el dia de la elección de entre los 
primeros vecinos que acudian a votar. 
'º El decreto señala que los diputados tenlan que presentar estas credenciales con esta certificación, a la 
Secretarla de la Legislatura para tener acceso a la calificación y aprobación de credenciales. SI se daba el caso 
de que se presentaran dos o más credenciales por un mismo distrito electoral eran recibidas por la Secretaria 
pero tenia acceso al recinto de la Cámara con voz y voto en las discusiones, el presunto diputado que presentara 
la credencial certificada por el Presidente y Secretario del Ayuntamiento de la cabecera de distrito. Este 
~rocedimiento se mantuvo hasta después de la mitad del siglo. 
' El general Abundio Gómez compitió por los Partidos Cooperatlsta y Laborista y el general Andrés Castro por el 

Partido Liberal Constitucionalista. La contienda electoral no estuvo exenta de Irregularidades. Arrecia, Alvaro. Op. 
Cit. p.110 
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periodo de gobierno-de este, último se _amp_lió_el_peEiodo de duración de los 

ayuntamientos de 1 a 2 años.22 

.. - ... - -

Cinco acontecimientos se desarrollaron en este periodo de l~s a,ños veinte en el 

Estado de México, que además corresponde a la épo~a 'd:e:t gomiz;,,o, d~nde los 

hermanos Filiberto y Abundlo Gómez, tuvieron 'e_t 'corÍtrol ~olitico en la entidad y lo 

mantuvieron hasta la década de los años cuCl.r~nta:: '' 
1. La rebelión de Adolfo de ta Huerta que iriidió~n'.di~i:eiJ:bre de 1923; en la cual una 

parte del ejército (generales eh_.-_ ser\ticio.'. ahtiv6) apoyaban la candidatura 

presidencial de De la Huerta, r~chCl.i~~do la'lrllpo~lción de Obregón cuyo 

candidato era Plutarco Ellas Calles.; En';dicho levantamiento en el Estado de 

México, "Don Abundio permanecíél fl~l-y'cé)'operó eficazmente para aplastar ta 

sedición, que habla penetrado al s'~r d~I ~stad'o, especialmente en el rumbo de 

Chalma".23 

2. La creación del Partido Socialista del Trabajo del Estado de México, et 14 de 

febrero de 1925, como una organización que hasta finales de los años cuarenta 

tuvo una gran influencia en la vida politice electoral del Estado de México. 

"En su momento cumbre (1925-1937), el PST fue el organismo responsable de llevar al poder 
en el estado de México a los siguientes gobernantes: Carlos Riva Palacio (1925-1929), 
Filiberto Gómez (1929-1933) y José Luis Sol6rzano (1933-1937). El secreto de la fuerza del 
PST radicaba en que, dentro de sus estatutos, el PNR permitla la existencia de partidos 
locales en los estados, y de ello se valla el partido y sus llderes para consolidarse. Cuando se 
fundó el PNR a solicitud de Plutarco Ellas Calles, el PST ya tenla en el Estado de México el 
control de las candidaturas a alcaldes, a diputados locales, diputados federales y 
gobernadores, asl como el de los sindicatos de obreros y campesinos"24 

El Partido Socialista del Trabajo del Estado de México, se convirtió en el partido 

oficial único en el Estado de México a través del cual se encauzó la vida polltica, 

22 Durante estos dos cuatrienios (1921 a 1929) se emitieron 4 decretos en 1927, que modificaron parcialmente la 
ley electoral de 1919. El primero se refirió a la integración de las secciones las cuales deblan comprender de 500 
a 2000 habitantes, aunque las fracciones de más de 250 se consideraron como una sola y las que no excedlan 
esta cantidad se agregaban a ta sección más próxima. El segundo se refirió al periodo de duración de los 
ayuntamientos; el tercero determinó que en el municipio de Toluca se elegirlan dos jueces conciliadores 
propietarios con cuatro suplentes y por último se seflalaron las causas por las que una elección de ayuntamientos 
podía ser anulada, es decir, cuando no se hubieran instalado casillas en por lo menos la mitad de las secciones 
del municipio y cuando se eligieran mayor o menor número de miembros del ayuntamiento. 
" Herrejón Peredo, Carlos. Historia del Estado de México. Toluca, Universidad Autónoma del Estado de México, 
1985. p. 208. 
" Arreola, Alvaro. La sucesión en la gubematura del Estado da México, 1917-1993. Toluca, El Colegio 
Mexiquense, A. C .. 1995. p. 123-124. 
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además de que sirvió como un instrumento de control sobre la ciudadania ya que el 

apoyo del gobierno a las comunidades se daba a través de los trabajos de gestoria 

que hacian sus lideres locales. 

En la federación Plutarco Ellas Calles fundó en marzo de:1929 el Partido Nacional 

Revolucionario; la. pres~ncia. de p~lltic~~ mexi¿U~h~til~ ~n e'sta organizaciónº fue 

significativa; entre los integrantes dél prim'e; Comité Ejecüti\/h N~ciÓnal · d~I PNR 

estuvo Filiberto Gómez qu~ además habia· .. fungidó ~6m~ Pr~sici~llte de la 

Convención Constituyente ~ritre. ~1'1° y.:· 4 d~·: mar~6: . Otr6: ~~~iqÚ~~se ·fue .. el -- . . . ' ·-. - - '-"'""·"-•'"'. - " . . ., . ~. .:;- ' 

exgobernador Carlos Riva Palacio; conslderado'como.9no ~e los:politicOs callistas 

más activos de la ép6ca·.del m¡:¡xlnlato•(1·92g~193a{ocu~ó'la.presid~~~ia·del PNR 

del 25 de agosto de 1933.al 14 de dicieiTlbré'éle··1s34;'periéido.ciUiante el cual se 

llevó a cabo et proceso. interno cioride'saii6''etecto'.i.:á.zaro cérde:~~s á tá Presidencia 
. . . - . ,·" '· .· .:··. ' - -.· >· - ,, . ,'' ~- :.~: .: .- .. · ' -.. , - ' ___ ., __ "' - . ' - ., .', ' -. . -: . ~' 

:~ :b:::b~:: :era1Q;i6(c:ii~; ;,;!:,,~,¡,•el ;,NR v:;; ;~i~~ ~ •,;: p;lnolpale• 
dirigentes poUti~os'tant() mÍlita'rés como civ.iles a una ¡;¡ut6.ridad c.;¡ntr~I. ¡ia~á .t~atar de 

desterrar la violencia armada como método para dirimir desacuerdos politices:. 
- - - -- ' - - '--~ -.'._, .. -- .:_ -"-" .. ·::- . 

~--:;, _,_ ·-- ·:-:·:_~<;~'.--

3.La guerra cristera de 1927 a 1929 que en el Estado de México nh.tuvotas mismas 

proporciones que en otras entidades de la República M~xida~a;;~~~o •. Jalisco, 

Guanajuato, Colima y Michoacán, sin embargo fue impuÍ~.ici.a e'~ ·,~ Z'o~a sur de la 

entidad por antiguos lideres zapatistas que combinaron la def~~~'a; de l~s cuestiones 

religiosas junto con el malestar provocado por el pobre r~p~rtb agr~rio que se habla 

realizado. 

4.EI movimiento antirreeleccionista en contra de Alvaro Obregón encabezado por los 

generales Francisco Serrano y Arnulfo Gómez que fue a.uramente. reprimido en la 

zona de Texcoco y Sultepec bajo el gobierno de Riva Palacio y Filiberto Gómez. 

25 Garrido, Luis Javier. El partido de la revolución Institucionalizada. La formación del nuevo estado en México 
(1928-1945). 9ª ed. México, Siglo Veintiuno Editores, 2000. p. 90, 154, 180. 
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5. La rebelión -escobarista -de- marzo -de 1929 en. la que Filiberto __ G{>mez cororiely _ 

senador de la República, "fue designado jefe de las fuerzas irregulares de voluntarios 

del Estado de México: En prevención de posibles desórdenes -en el centro del 

pal s ... "26 La progresi~a d~rrota del movimiento escobarista cbincidiÓ con la sucesión 

en la entidad por lo qu~ja figura del coronel llegó mfl~f~rtatebida du~ndo el Partido 

Socialista del Trabajo del Estado de_ México, lo postuló ;como candidato a 

gobernador. · 

Los años treinta iniciar~n ~on eigobie~ri6de FilibertoGÓ;{¡~'z~dJrállt~ sug~stión se 
' - ' • '· - - -- - • '-• - •---' -.'.,e_'•.=- - • ,'• • •'' • • ' <-"' 

registró un impulso.al sector in,dústrialycop el fin°de'afraer capitales al Estado, 

promulgó en marzo de .1931 'ta ~rirT,~~4-Ley ele Pr~tección a la lmÍustriá en Ja que 

básicamente exentaba d~I pagode·in;p·Ú~sto~'a l~·¿·'.ernpresa's. Trató de_e~ender la 
' ,.. ·' ,. ' :', '. • '_,,~, .. '·"e•~-·.,. . - -· ,- . ·, - .- . . ... _ . .• ' 

infraestructura de comurÍicaéiones''éll'm'aterii;J"télegráfica y telefónica que se habla 

iniciado en la década a~tei'ior; 1-~;--:~bra' ¿aminara también fue impulsada 

principalmente a la zona cie sultepec,'i!-f e¡,:,ascaltepec, El Oro y algunos otros 

municipios del Valle de Toluca/'E'K_· el campo educativo y cultural destacó el 

descubrimiento de la zona arqu~~IÓgic~:_cle Tecaxic-Calixtlahuaca y la creación del 

museo de zona (1930); sin e111barg~·;: jl.Ínt() con este panorama también se tuvo que 

enfrentar a los cuerpos de \101·~-ñt~~i~~ .que se hablan creado para controlar el 

movimiento cristero y que ah~;~: operaban como bandas dedicadas a asaltar 

poblaciones. El gremio rl'l~gisteri~I y sJs demandas de mejoras salariales fueron otro 

factor de descontento fatent~ qu~ ~~'agudizó durante la segunda administración de 

esta década.27 

En materia electoral en abril de 1931 se dictó un decreto que reformó la ley electoral 

en el que se señaló la ampliación del periodo de duración en. 'é1 ~a~go de los 

diputados de 2 a 4 años y de los ayuntamientos y jueces conciliador~s- d~J a 2 años. 

Los siguientes dos periodos de gobierno Solórzano (1933~1937),y Labra (1937-

1941), no registraron modificaciones electorales. 

26 Macias Richard, Carlos. "La reconstrucción institucional, 1929-1935" en Historia Generafdel Estado de México. 
De la Revolución a 1990. Toluca México, El Colegio Mexiquense A.C. - Gobierno del Estado de México, 1998. 
~qe (Tomo Vi). 

1 Herrej6n Peredo, Carlos. Op. Cit., p.231-239. Cfr. Macias Richard, Carlos. Op. Cit. p. 79-84. 
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2.4.2 Dos cuatrienios de gobierno sin reformas (1933-1941) 

José Luis Solórzano llegó a la gubernatura postulado por el Partido Socialista del 

Trabajo en septiembre de 1933. En 1934 tuvo que enc~rar el movimiento de huelga 

estudiantil de la Escuela Industrial y de Artés y Oficios, .y en 1935 la huelga 

magisterial que enarboló básicament~ la ba~deia d~ pago de salario~ ya que fenian 

más de tres meses que no reciblan percepciónalgllna. Solórzano no pudo fie~ar los 

brotes de violencia que registraban alguno~ munidpio~ de la zona de Toluca debido 

a las condiciones precarias en que·~ivian.~~E~!ª situaCiór{pro~ocó qUe'solórzano 

solicitara inicialmente una licencia por s~ls-Ílle~és, qu~ luegÓ fe,tr~~d~ri~ por tiempo 

ilimitado. 
·::_.:-· 

La Legislatura designó ~orno ~o~erna~o;jnterin~ al pr .. E•ucari~ LÓ~~z el 26 de 

diciembre de .1935 .. Par~ 1 S~e el ·g~be~~~d~~ ~nf~entÓ
0 

hu~lg~s l11~gist~ri~les; de los 
. . '· . . - . , . --- ·- ,. ,. - '·.'" - . -.,. . _,' '- -- --o-- ~' ,' - . ·- ~- f _. - _, ' "' - - . • . •• -- • ·- - . -· , .• -- .... :- - - - • 

electricistas, de los trabajadores de)a fábricáde San Rafael, invasiones de tierras en 
''' ' · ··' · · · •· .. - ~ · "· · ' ' ···· ;. ::. '- ,- •" !-,~--·· ·· ·.·;.--.. ·,-,'e ----,·,- ~ '-'o· .,_,_. ·-,- ' '• - · - •- · ' 

la zona sur, y en general un clima de múctla'\/iolencia. -
f, _::·_-:::;~.:- ~:_:j/~:~~~¡~~-~: -, ... __ :;> . . _,- - · .... · 

En materia e~onómi~a ~1 •• º": L6~eórat~ d~- sa~e~~- !a~;fi~~~~~~ ·~~ la . ~iguiente 
manera: 

1. Reorganizó la Pro~uradurla Ge~er~I de H~~l~nda poniendo e~peci~I atención en 

las oficinas recaGclaclorcl~:·L .-;/ ~ 
2. Aumentó el impÜ~std~1~~-licores~oi;la1a industria cervecera .lo que valió una 

donación al erarió'est~~~í d~ 6ó rnilpesos.29 .. 

En 1937 Wencesl~~ L~~ra y~rno. de Filiberto Gómez asumió la · gubernatura; dos 

acontecimientos d~st~~~mn durante su gestión: la huelga de los. maestros que 

solicitaban aumento salarial; y un reparto agrario mucho más significativo que en los 

periodos anteriores; 

28 /bid. p. 240. 
29 /bid. p.244,245 
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La situación de inestabilidad politica y económica.que vivia_la entidad"duranteesta_ 

etapa, no era más que una consecuencia de la situación prevaleciente a nivel 

federal. En los años veinte y treinta la tarea primordial de los 'herederos de la 

Revolución Mexicana fue la transmisión pacifi~a del. poder,'' to cüal empezó a 

resolverse co~ l~icrea6ión del PNR, sin e111barg() 'la reord~na,clón 'económica, 

también era un problem~ qu~ se tenia que r~s61~er: ·. - :ex•. "-~ 

.. :.¡._• 

La lucha armada habla frenado el aceleradoprogreso económiéo :deJas'tres décadas 
. ·. -· ·' ' . i' .·-,. .. ,_., ' .. " ... ---·-,_- ·, ·. 

anteriores. La Industria .. del petróleo 'y la' mhÍeria: que· est~ba.;en :'ma~cis de los 

extranjeros seguia desarrollá~.ci~!l~.::~,ási?~rri~nt~ p~rq~~<~~t~~an .d:edléadas a 

satisfacer la demanda· .. externa;> no~ a's1 a·quellos ··•· secti:íre's 'e cUy;i{: actividad . estaba 
- ., • _., • ' - • \- ·-~' • • • " ; • "<r • • • • " - ', ' •• ·"·' - • ' • • • 

destinada a surtir el mercado interno como' fueron la' industria teÍ<tÍI, de.'cementó, los 

alimentos, la metalúrgica; a¿íicultu~a y la~ cC>ri,~ni#ai:i~n~~ qu~ ~tifri~~()r1 '~raves 
:>;_ ~:·_~-; ;< -~-7:.}~.·.·.~'.·.:.:-.::\···,: -.· ·:.~'·/~. __ .:;_.<·:',~::.:~-.- -" .. ,> -daños. 

~ ·--... :·. ,~: ·. ~ .~:¡ . 

La movilización dé : la f~~-~i -~~-trabaj~ por los· ejército~ revC>luciona~i~s. la 

inseguridad, 'ª.·.· destru~C:i{m _-·d·~_·ctin~truccia,~es, 'matju¡~;~í~. :cC>s¿chali,,. rCJbo de 

:::~:,:·s 1: ~:'~:~~f1-~Ír:~~:~t1~11~tf:~~~~~c:~;r~~t~::~~*~é~Q!~t~ii~~~i~=o~: 
Aunado a la problemática interna, el pais se. vib'afe9tádo pÓri la crisÍs mundial de 

1929, fundamentalmente en sus exportacion~s,' 3º· lo que provocó en el pais huelgas, 

paros, protestas por mayor reparto de tierras, s<:l1i~itudes de aumentos salariales, 

demandas que se mantuvieron a los largo de este periodo. 

2.5 Los inicios de la industrialización en el Estado de México(1941) y los 

cambios constitucionales de 1945 promovidos por Isidro Fabela 

Tan sólo 5 meses 28 dias permaneció en su puesto el gobernador en turno Alfredo 

Zárate Albarrán; del 16 de septiembre de 1941 al 5 de marzo de 1942; ya que fue 

acribillado por Fernando Ortiz Rubio Jefe de Tránsito de Toluca, presidente de la 

'° Meyer, Lorenzo. "El primer tramo del camino". En Hlstolfa General de México. México, Secretarla de Educación 
Pública-El Colegio de México, 1961. p. 125-127, 129,130. José Valenzuela, Georgette. Hlstolfa de México. 
Slntesis 1946-1962. México, UNAM-Editorial Porrúa, S.A., 1966 p. 3. 
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Legislatura local -Y -sobrino - del -expresidente_ Pascual ___ Ortiz __ Rubio31 • José LIJis 

Gutiérrez Secretario General de Gobierno entró en funciones como gobernador 

interino y debla convocar.a elecciones.· 

La Constitución local en . su .artlé:u.lo. 81 establecla que ante la ausencia del 

gobernador constitucional poí'más el~ .1s dlas y en la; aUsencias absolutas, el 

nombramiento del goberriádor interino debla· hacerlo según el articulo 79, la 

legislatura local de entre s~s miembros. Sin embargo, el entonces Presidente de la 

República Manuel Avila Garnacha, decidió que fuera Isidro Fabela quien ocupara la 

gubernatura estatal. 

"Era necesario, como al fin se hizo, violentar la Constitución para que fuera Fabela y 

no un politice tradicional quien se hiciera cargo d~I 'estado..... En parte. porque 

confiaban en que Fabela estuviera de paso en tanto .gobernador: fnterino, ... los 

diputados aceptaron la selección presidencial"32, que s~ habl~. inclinado hacia la 

persona del diplomático con la intención de pacificar la ~ntid~d: Én :~e~ión de la 

Legislatura celebrada el 16 de marzo de 1942 se designógob,ernador p~~isional a 

Isidro Fabela. 

Fabela no convocó a elecciones para elegiÍ. ~n nuevo gobernador, desaforó a la 

mitad de la Legislatura (6 integrantes) el 1 g dejúnio--d~ 1g43; s~ rnandÓ llamar ¡¡ los 

suplentes de los respectivos desaforados; se ref6rl11aron los artlculos· 81; 82, 83 y 87 

de la Constitución del Estado de México, durante el periodo extraordinario de 

sesiones celebrado el 1° de julio de ese año y el 4 de julio Fabela fue proclamado 

31 Existen dos versiones de la muerte de Zárate Albarrán al que se le consideraba con més vlnculos al grupo cardenlsta y al 
gomizmo, que al presidente de la república en turno, Manuel Avila Camacho. A Zárate le gustaba ir a los festejos de que era 
objeto por su puesto, una de esas fiestas se celebraba en el Centro Charro de Toluca, después de varias horas de consumir 
alcohol y bromear de manera inadecuada, zarate y Ortiz sacaron sus pistolas, el jefe de los diputados hlri6 mortalmente al 
gobernador. La segunda versión es la que se refiere a un complot polltico por parte del presidente de la república en turno ya 
que zarate era lider de un bloque de gobernadores entre los que se encontraban los de Nuevo León, Guanajuato, Sonora, 
Coahu1la, Guerrero y San Luis Potosi, y hablan convocado a una reunión de ejecutivos locales y delegados de ci:\maras de 
comercio en Coahu1la. Maximino Avila hermano del presidente acuso al bloque de ir en contra de la polltica de la unidad 
nacional convocada por el presidente, y acusó que las juntas de estos gobernadores provocaban intranquiliad social. Lo cierto 
es que este hecho contribuyó a la liquidación de la hegemonla del gomizmo en la entidad. Cfr. Herrej6n Pereda, Carlos. Op. Cit. 
p. 255,256 y Arreola, Alvaro. La sucesión en la gubernatura del Estado de México. 1917-1993. Toluca. El Colegio 
Mexiquense. A.C .. 1995. p. 168-173. 
" Hernández Rodrlguez. Rogelio. Amistades. compromisos y lealtades: lideres y grupos po/l/icos en el Estado de 
México, 1942·1993. México. El Colegio de México. 1998. p. 65. 
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gobernador constitucional· sustituto- del. Estado. libre .. y_soberano _de _México33
, para 

terminar el periodo de Alfredo Zárate Albarrán· en 1945. · · 

Las violaciones constitucionales para· llevar a la gubernatura a Isidro Fabela han sido 

opacadas por lo signifi~~tivo ~ue f~~ su periodo ya que es éonsid~rado como el 

parteaguas en la historia local. En primer lugar porque sentó las bases pará el 

desarrollo industrial que alcanzó la entidad en los años posteriores, al emitir la Ley de 

Protección a la Industria en el Estado de México del 19 de octubre de 1944, en la que 

se exentó "de impuestos sobre la renta, importación, ingresos y exportación a las 

industrias de capital privado nacional y extranjero por periodos hasta de treinta años, 

según las caracteristicas de los productos manufacturados que elaborasen''.34 

- -

En segundo lugar porque se le atribuye la transformación gr_aduar~e las_ co_stumbres 

politicas que prevalecian en la entidad, rompió con los grupos'poHticos de las 

administraciones anteriores (principalmente con el gomizmof y e~~-~~§ ~fomiar el 

propio en torno al proyecto que en esos momentos tenia y"que ái-pa.sar de los años 

se convirtió en la élite politica privilegiada a la hora de decidir_; asi.í~'¡~-p~sidcínes de 

poder en el estado"35, logró promover en la entidad que 1ás.dis~Gt~s'--~blíiicas_fG~ran 
canalizadas a través del partido politice oficial: el Pa~idb d~~]~~e:v~l~~ii;n~Mexicana 
posteriormente Partido Revolucionario lnstitucional, __ co111o;(¡ue--el;p~rt}do Socialista 

Antes de terminar su gestión, Fabela promovió me~iante~~~~efa·~~p~dict6'el _3 de 
" - .. ' .• . , ~/- - ' ·- "; - ' ' . . . ' -

mayo de 1945 un cambio constitucional importante _qúe,_ hoy_EHl dia se il:íantieiie con 

vigencia: la ampliación del periodo del gobernador.~ 6 ~ños:Tambié~ ~e modificó el 

controvertido articulo constitucional número. 79 par~ ~~gre~arle á la Legislaturá del 

Estado la facultad de nombrar gobernador interino en caso de ausencia del 

gobernador constitucional electo. 

33 lbid. p. 66. y Arreola, Alvaro. Op. Cit. p. 165,166 
,. Arrecia, Alvaro. Op. Cit. p. 197,196. 
35 Arreola, Alvaro. Cincuenta al'los de polltlca, 1940-1990. Toluca México, El Colegio Mexlquense A.C. -Gobierno 
del Estado de México, 1996. p. 179. 
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Es importante señalar que el proceso de industrialización en la entidad,_es un reflejoc 

del rumbo económico federal, por lo que no es un asunto exclusivo de la entidad 

mexiquense. Al terminar el periodo cardenista (1940), México entró en una etapa de 

desarrollo económico basado en la sustitución de importaciones. La economla 

predominantemente agrfcola se transformó en una economfa industrial. 

Durante el gobierno de Cárdenas y a pesar de lo dificil de las circunstancias Internas y 
externas, el panorama empezó a cambiar, pero la transformación aumentó notablemente a 
partir de 1940 ... a partir de ese momento la Revolución dio por terminados sus proyectos de 
reforma social y polltica y sus dirigentes lanzaron de lleno al pals a una nueva empresa: 
propiciar por todos los medios el crecimiento económico y cambiar materialmente en unas 
cuantas décadas al pals. De una economla basado sobre todo en la agricultura y en la 
exportación de minerales. se pasarla a otra en que la industria manufacturera para surtir el 
mercado interno constituyese el sector más dinámico, y en que formarlan las exportaciones 
una variedad relativamente grande de productos agropecuarios e Incluso bienes 
manufacturados. 36 

La segunda guerra mundial fue un acontecimiento que ayudó a este proceso de 

industrialización, ya que aumentó la demanda externa de ciertos productos 

mexicanos y al mismo tiempo eliminó la competencia del exterior en otros campos 

relacionados con el mercado interno. Las in.dustrias que aumentaron rápidamente su 

producción fueron las del acero, .cerl1éntgy papel,,y la_ qllfmica,37 

;_·, ' :.:.__: ·-~ . 

2.6 El primer periodo sexenal co.nAifred~~elMazÓVél~z('l94s-1951) 
Alfredo del Mazo Vélez fue postuladÓ.60.:i:;o (;¡¡~~id~t~;·d~l !;>~rtido de la Revolución 

Mexicana36a la gubernatura de_ la elltidacL 'ÁI: inte~ici~. d~I' PRM enfrentó como 

adversario al general y exsenadorAntonio
0

Rorfiero-ca~oy~d~.pofalgunos segllidores 

que aún quedaban del Partido Socialista del Trabaj~, iá organización denominada 

Federación Socialista y algunos grupos pollticos locales que hablan sido 

desplazados por el grupo que se empezó a formar en torno a Isidro Fabela. Otros 

36 Meyer, Lorenzo. "La encrucijada". En Historia General de México. México, Secretarla de Educación Pública-El 
Colegio de México, 1981. p. 204. Las bases para el crecimiento industrial se habla dado desde los decretos 
presidenciales de 1920. 1926. 1932. 1939 y en 1941 con la ley de Industrias de Translormación que a través de 
estimu\os fiscales y tarifas arancelarias altas hablan empezado a promover la formación de una estructura 
manufacturera nacional destinada a satisfacer el mercado interno. 
37 /bid. p. 205 
3ª El Partido Nacional Revolucionario se habla transformado en 1938, bajo la presidencia de Lázaro Cárdenas en 
Partido de la Revolución Mexicana. El nuevo partido se organizó con una base semlcorporativa formada por los 
sectores en que oficialmente Cárdenas apoyaba su polltica; el sector obrero compuesto por la CTM y otros 
sindicatos independientes, el sector campesino con la CNC, el sector popular integrado en su mayorla por la 
Federación de Sindicatos de Trabajadores al Servicio del Estado (FSTE) y el militar. La Inclusión de este último 
sector tuvo por objeto neutralizar a una importante corriente anticardenlsta que estaba formándose en el grupo 
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candidatos opositores fueron Francisco JavierGaxiola exgobernador del Estado que 

se habla ligado a la iniciativa privada en. la entidad; el diput~do Juan JClsé Riv'er~
Rojas, Secretario General del Sindicato Mexicano de Electricistas y Alfredo Navarrete 

lider comuni~ta apoyado por algunas organizaéiones obreras y ligas campesinas y 

por el Partido Comunista. Navarrete habia :sÍdo el . candidato a la gubernatura en 

1937, impulsado por el Partido Comu~lst~a través del PNR, pero el PST y Cárdenas -

hablan apoyado a Wenceslao Labra; 

El general Antonio Roméro no s~ ~umÓ a la candidatura "oficial" y se registró como 

candidato independient~; las eleéfeidn'.es del 1º de julio de 1945 dieron como 

triunfador a Alfredo : deL'Mazc{ L(;sj pilares asentados por Fabela para la 

industrializaciÓn~lerCJl'l ~Üs'úú_í6k{~sWsp~irT1eros años de gobierno de Del Mazo ya 

que alrededor de áo;ernpresas lridust~iales se asentaron en la entidad. El rubro de 
.•. _ - >, : , :. .• •. ;1 · :. ,,... " , ,,,.- •. • .;··. i~ ,:." .. re' - •- -i _ :: ,, · " ~ -- : - _ _ . · · _ . -

servicios ~orno electrm-C:aci?n; agua pota.ble, red carretera y drenaje se lleva.ron a los 

municipios mexiqll~.11;~~·5,~~eh:>,~aric\¡;'a1~-7~tei;d~ I~ zo~a ~orte;1a z~na indu_~trial y la 

región de Atlacoínulco:: 
;,·~ ._ ·: 

Durante eL s~~~~i?:;~; Del ~-~~z_C> ~: ~~u~to~ ·electorales,, se-.e~itieio~ ~lgunos 
decretos. antes.de rliodifica¿ iílt~gralm~nte-laley ele~tOral de-19-19."E(3 de abril. de 

1946 se estableció Una pueva periodicidad de 4 a ,3 añol:; para 1ás fúriciónes de la 

Legislatura estatai.ia dispo.sición que habla establecido ía federación en .1943 sobre 

e1 periodo de ciGr~~ió,,- p~ra e1 ~~rgo de ciíputado en .3 a~os, se asumió en nuestra 

entidad tardlamente. ' 
. :_._ -- -. ··_-;·;·}~'.~-- ·- . ' -~ -·~ ' . 

Los ajustes en ,,los periodos.de duración.en los cargos. de representación popular, 

fueron una medfd~-q~El benefici~ y fortalec:ió bá~icarl1ente Ía gestión de los partidos, 

para podeririipulsar'1~s~6n~ié~s pi:ibiic~s{qu~l~sTgobiernos tenlan que desarrollar 

para estar a tClno c66 19s }iarnbios' c¡ue el 111unclo; la. nación y el Estado de México 

vivlan. 

militar. Meyer, Lorenzo. "El· primer tramo del camino" en Historia General de México. México, Secretarla de 
Educación Pública-El Colegio de México, 1981. p. 162·163. 
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De singular importancia en el rubro de dere.chos ciudadanos, fue eldecret_o de.fecha 

24 de julio de 1951 emitido bajo el gobierno de Alfredo del MazoVélez (1945-1951), 

en el cual se otorgó el voto a la mujer.· pero para participar exclusivamente en 

elecciones municipales en igualdad cié condiciones que los varones, es decir, con 

derecho de votar y ser votada.3ª:. 

El reconocimiento del derecho ;·al yoto a · 1a mujer, pese· a restringirse solamente al 

ámbito de los municipio~ f~é po~iti~o efrTlport~nte, ya que representó una conquista 

para el conjunto de ciud~c:l~nds en mate_ria'. de derechos politices, y se inició una 

periodo de cambi~s ~n 16s é~aif:ls ia mujer fue conquistando espacios no sólo 

pollticos sino. laborales. 

2.7 La reforma ele~toral de 1s51: 
Bajo el gobierno de Del Ma"zci (1S45~1S51) se modificó la ley electoral de 1919 y se 

dio paso, en agosfo, ci I~ l~y'f:lif:lctor~i.cif:l1 s51. SClbre admi~istración ·electoral. no se 
·- -· -· -- .-, "t,'-<'- - ... - , •-c.-• • .,- , C ·- - -'- • •• • • ·--' • -_. 

registraron cambios sustanciales, pues. los ·.· órg<:lnos . electorales continuaron de 

manera general con las mismas . atdbucíoll.es~ y funC:iC>n~s, .1~ )rnpdrtaricia de esta 

reforma radicó en las disposiciones que se dictáron pli6cipa1rri:;;~te p-~ra fort~lecer a 

los partidos pollticos en materia de._.dereé:ho~·~pero~>se elimi~aron ·los clubs y 

candidaturas independientes como figuras politic~s,~on ~a~a~klad de.poder competir 

en los procesos electorales, con lo que did i~ici~:e'í rt16~~P?lio' de los partidos sobre 

candidaturas a puestos de elección popular. 

2.7.1 Los partidos políticos, asociacione~ conÍi~:es'político electorales 

Se dio una definición más puntual del carácter'que debian tener los partidos como 

asociaciones constituidas para fines electorales: 

39 Arrecia Ayala. Alvaro. Legislación Electoral en el Estado de México. Siglos XIX y XX. Toluca, Instituto de 
Investigaciones Legislativas. 1999. p. 151. También mediante decreto se emitió el 20 de octubre de 1945 un 
Reglamenlo para la creación de un Consejo de Revisión Municipal y se expidió un reglamento que regulaba su 
actuación: dicho Consejo tenla la facultad de estudiar y resolver controversias que en materia electoral se 
presentaran en el caso de la elección de ayuntamientos. 
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Los partidos pollticos son asociaciones constituidas conforme a la Ley por ciudadanos 
mexicanos en pleno ejercicio de sus derechos:clviCos-,--para-flnes'electorales:y de 
orientación polltica.40 - - ·-· - - · -

Se estableció por primera ve~ la. pósibiliclad de que ei<istieran ~os tipos ele partidos 

registrados: los nacionales y los,estátalés; ~or 1.0 'qué se .señ.alaron procedimientos-y 

requisitos para obtener el-registro __ y re~cin~cimlento. éorno t~ie~~ntel~saut~r-idades 
. ,, • . . ' ' ' i ~ < - ., ' ·~ ' ., • ' ' .- - • •• • • • ,.,:, • • • ·'' •••• " - • • • • ., - ,. 

correspondientes; los partidos. naéiÓnales, . si >querlan participar .. en' las 'é1ecciones 

estatales y municipales,• ba~ta~a .con• pr~·sent~r ~~ r~co~O~i;.;:,Í~~t6~bt~nidci ante la 
'·O'·" 

Secretaria de Gobernación.•_,. 

Para los partidos que qu~;rian obtener su r~gistro estatal requerlan contar con una 

organización de más de !1oo• asociadós en cada uno cuando menos, de las dos 

terceras partes de J~s·m~nici~i~s del Estado y el número total de sus miembros debla 

ser no menor de 1 ó,oCÍó aden~á.s de haber celebrado las asambleas constitutivas en 

esos municipios >ante nO_tario público. Por primera vez se especificó el criterio de 

tener afiliados en tódo el Estado.41 

Deblan solicitar su registro ante la Secretaria General de Gobierno acompañado de 
' -_ ... -- . 

toda la documentación que-avalara su constitución, y la Secretaria le notificaba la 

aceptación o rechazo en un lapso de 60 dias a partir de la presentación de la 

solicitud.42 

Una vez obtenido el registro los partidos estatales tenian las siguientes facultades: 

ci Acreditar un representante ante cada uno de los órganos encargados de la 

preparación, vigilancia y desarrollo de las elecciones. 

40 Ley Orgánica para las Elecciones de Gobernador, Diputados, Ayuntamientos y Jueces Conciliadores, 1951. 
Toluca, Méx., Talleres Linolipograficos del Gobierno de Estado, 1951. p. 17 
41 La ley electoral de 1951 señaló que los partidos deblan consignar en su acta constitutiva, la prohlblcl6n de 
aceptar pactos o acuerdos que los obligaran a actuar subordinadamente a alguna organización Internacional o a 
depender de partidos politices extranjeros. Deblan tener ademas denominación propia y sus fines y programa 
polltico no podlan tener rasgos religiosos o raciales, además de contar con estatutos y declaración de principios. 
Además de que su funcionamiento debla regirse a través de tres órganos Internos: una asamblea general, un 
comité estatal y un comité directivo en cada municipio. 
42 Ley Orgánica para las Elecciones de Gobernador, Diputados, Ayuntamientos y Jueces Conciliadores, 1951. 
Toluca, Méx .. Talleres Linotipograficos del Gobierno de Estado, 1951. p. 36-40. 
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a Formar confederaciones estatales o coaliciones para una sola elecció.n siempr_e y _ 

cuando se celebrara 90 dlas antes de la elección'. Estas quedaban inscritas en un 

registro especial de la Secretarla General de Gobierno._ 

a Solicitar a la Secretaria General de Gobierno investigara las áctividades de otros 

partidos a fin de mantenerlos dentro de l~ié}''.' .-. -

a Participar en la elección siempre y cuandohubieran obtenido sÚ registro 6 meses -

antes. . ,_ - . ·-· ·.··.··· ·. -· . .:e< ; 
Má• allá del <egl•tco aote la• aoto<idOd~; ~,l.~i~;~~1S ij~~i~dó; pollUoo• 
durante la primera mitad del siglo XX n~tu~ier~';,·¿¡;;~ ~bH~~~iÓ~; ~~a p~rtir c:le esta 

nueva disposición electoral de 1951 que fueron preci~éndo.se p~ulall~amente; Las 

obligaciones para los partidos fueron: 

a Regir sus actividades apegados a las constituciones PÓlltic~ 'i=ed~r~I\ Estatal. 
a Editar una publicación propia mensual. ··. ·· '·>::e,_· 
a Tener oficinas permanentes. . : ·.·_ ·• .•..• ·;. 
a Justificar cada 6 meses ante la Secretaria General di:¡ Gobierno c¡ue cumpllan con 

todos los requisitos señalados por la ley. . . i: ·: : :>·/ ··.·: · · : -
a Celebrar elecciones internas para designar candidatos; 'dedo:.contrario se podia 

cancelar su registro temporalmente. - · · · . · .· 
a Registrar las candidaturas que postularan.43 

. ·-- _, __ 

Las medidas establecidas para los partidos estuvii:¡:r°:n e.ncaminadás a fortalecer al 

PRI, pues no existla en estos momentos alguna otra_ organización que pudiera 

cumplir con lo que dictaba la ley electoral, adem.ás de que el Estado tenia el absoluto 

control del partido en el ámbito estatal, distrit¡al y municipal. 

2.7.2 Derechos ciudadanos y organi~aciónde la elección 

La disposición constitucional déi vhto:a 1{mujer para participar en las elecciones 

municipales, quedó incorporada en esta legislación. 

En torno a las boletas y para dar confiabilidad al proceso, se volvió a especificar que 

las correspondientes a la elección de gobernador y diputados debian llevar el sello 

del ayuntamiento ·de la cabecera del distrito correspondiente y las boletas de la 

43 /bid. p. 39.40 
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elección de. ayuntamientos -y -jueces -conciliadores. debian llevar el sello del 

ayuntamiento.44 

2.8 La gestión de--Sánchez .Colín····c19s1.:.1957): L~._conquista de •1os derechos 

políticos p~ra l~ rt1U~r. :_: •-· -
Antes de·terminarelperiodo.de-oeí.Mazo el grupo polltiC:ó,que habla' iniciado Isidro 

.- ·-'·· ,.-._-·--: :<·.;-: ;: ·.;::.>~» i.··~-:_~···:"»·::·->--·:'.· .. ~·--:'·.· .. -.·.,·-.-:· ,_._..:·-.,~--'.---· ... :_·.,.··''•-.<;:.:: .·,_··: . .~ -. 
Fabela dio mu-estra del férreo córitrol que ·pretendia tener sobre .los asuntos pollticos 

de la entidad'. Dos:hechd~se~ei:gi~tr~i-c:lii';ar~¿6i1firrri~~16~~teriÓ~: 
e - ' { .,-- _:_-. ;·,::' :'. ¡~ _'.'..'··:' 

- ··.-·-·.' ·, 

El primero fue que el · exg~bernidc:lr ·-Y j6ro~éi. vvénceslao Labra, Juntó con -César 

Martino fueron expulsados deiPRÍ .en diciembre de 1950; -por sus intentos de formar 

una central campe~ina opuest~ a la ét-Jc.'EJsegundo eÍ 2 de .abril de 1951 Salvador 

Sánchez Colin fue postuládo por el P~rtido ,-Rev~luci6~ario . lnstitu~ional como 

candidato único a la gubernatúr~~L~ c~mpaña de.Sánche~~c?n~'1a)f~lizó sin ningún 

otro oponente, lo que dermiestra el .férreo control d~l.PR(en el Estado sobre los 

asuntos pollticos ... Se iniciÓ asl ~Íl periodo d~ canclid~t6~ ~irl. contrincante, con el 

apoyo de una serie' de orgániz~done~ obier~s ••. c~n-;~eis-inas\. populares, diputados 

federales, senadores, diputados locales; mi~~br~~ d~ 16~ ~-y~ntamientos.45 
-- ,_ ----= - --- -= -~~",:.:·_ -- -

De las cosas relevantes de la administración de SáÍlchez Colln fue la transformación 

del antiguo Instituto Cientlfico y Literar~~-.~~ -í61uci~ ~11¡ u'~iJersidad Autónoma del 

Estado de México y el desarrollo como centros ele pobladióri y actividad económica 

de municipios como Naucalpan, Ecatepec, Cuautitlán y Tlálnepantla. El noreste del 

estado poco a poco se fue convirtiendo en una región de gran movilización 

ciudadana y organización urbana. La zona de Toluca también recibió el impulso 

44 /bid. p. 6-10 
" Arrecia, Alvaro. "Cincuenta años de polltica, 1940-1990".en Historia General del Estado de México. De la 
Revolución a 1990. Toluca México, El Colegio Mexlquense A.C.-Gobierno del Estado de México, 1996. p. 163-
164. (Tomo VI). Los datos fueron tomados del periódico El Universal de los dlas 2,6,7 y 10 de abrtl de 1951. Las 
organizaciones que lo apoyaron fueron: Liga de Comunidades Agrarias y Campesinas del Estado de México; 
Federación de Trabajadores del Estado de México perteneciente a la Confederación de Trabajadores de México; 
Confederación de Obreros y Campesinos del Estado de México; Federación de Organizaciones Populares del 
Estado de México; Frente Zapalista de la República, Federación Revolucionaria de Obreros y Campesinos del 
Estado de México; Comité Regional de Campesinos de El Oro, Jilotepec, Valle de Bravo, Chateo, Tenango del 
Valle, Temascallepec, Texcoco, Lerma, Tlalnepanlla, Cuautitlán, Otumba, Zumpango, Sultepec e lxtlahuaca. 
También lo apoyaron el Bloque Revolucionario de Estudiantes Universitarios del Estado de México y la llamada 
"clase polltica": 
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necesario para el asentamiento industrial_logran~o_con ello lo que hoy en dla se 

conoce como el corredor industrial Toluca-Lerma. Un total de 419 industriás-fúeron 

creadas en este periodo, 

Durante ta primera mitad del siglo el Estado de México expulsaba población 

básicamente al Distrito Federal, sin embargo desde 1930; algunos municipios 

mexiquenses vecinos al Distrito Federal empezaron a crecer más q!Je et resto. En tos 

años cuarenta aumentó la población de Nauéaípán • y Tlatriepantla . como 

consecuencia del proceso de industrialización, quEl originó corrientes migratorias de 

centros poblados pequeños y medianos, y del cam-po_ a las ciudades, principalmente 

a ta de México. El propio crecimiento de la ciudad de México, propició que tos 

municipios mexiquenses se convirtieran· en polo de atracción poblacionat. Para 1950 

dicho crecimiento se extendió hacia los 11 municipios que luego se conurbaron con 

el D.F. para formar el área metropolitana.46 

. ' 

En materia electoral, aunque la ley. electo~al no sufrió grandes modificaciones cabe 

destacar I~ conquista- más im,portante _: ~~ : el terreno de los derechos potlticos 

ciudadano!> que se dio en julio de 19s4 c~~ndo se otorgó ~ -ta mujer et aerecho ª 
participar eri igualdad de condiciones q-~e;¡~-<~~ro~e's. para votar y ser_ votadas no 

únicamente en las elecciones de ayuntamientás sino también en tas de gobernador, 

diputados y jueces conciliadores, esta fue sin dud~_la conquista más importante del 

siglo XX en materia de derechos ciudadanós. También por estas reformas tos jueces 

conciliadores cambiaron de nombre por et de juez menor municipal. A nivel federal el 

17 de octubre de 1953 bajo la presidencia de Adolfo Ruiz Cortines~ la ley le habla 

reconocido a la mujer, sus derechos pollticos plenos. 

El último acontecimiento que marcó la supremacla y el férreo control del grupo 

politice en el poder se registró en 1955 cuando ta Legislatura del Estado autorizó al 

ayuntamiento de Jilotepec vender a través de una subasta pública el último de los 

46 Szasz, lvonne. "La población 1910-1990" en Historia General del Estado de México. De la Revolución a 1990. 
Toluca México, El Colegio Mexlquense A.C.-Goblerno del Estado de México, 1998. p. 103-105. (Tomo VI). La 
autora incluye a los siguientes municipios mexlquenses como los conurbados al D.F. de 1930 a 1970: Atlzapán, 
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inmuebles propiedad -de· 1a Delegación del. Partido_ Socialista _del Trabajo __ que se 

mantenla como el último reducto sobreviviente de la arrasante maquinaria del PRM

PRI. 

El Partid.o Socialista del Trabajo del Estado de México fue el principal instrumento 

polltico del gomizmo durante la década de los años 20 y 30. Con Isidro Fabela se 

inició el proceso de ruptura con esta fuerza polltica que fue disminuyendo su 

influencia ante el poderlo que aglutinaba para si el nuevo partido polltico PNR (1929) 

-PRM (1938) PRI (1946) y el naciente Grupo Atlacomulco. 

Con este acto de subasta de oficinas del PST se cerró una época en.la.entidad 

mexiquense representada por los primeros herederos del mov:i~h:i~t~ ·ele Re~olución 
Mexicana que condujeron los destinos con métodos impositivos y 'que en muchas 

ocasiones llegaron a imponer ideas y proyectos a través <;Je la vio,lenci~. 

2.9 Conclusiones 

Durante este periodo se distinguen tres momentos históricos importantes en materia 

electoral que transformaron a la entidad. El primero inicia en la época. c~riancista 
donde se sentaron las bases legales con la promulgación de la cC>n~titUcióri Polltica 

del Estado de México en 1917, para que .la vida politica de los mexiquenses 

transitara por normas institucionales y se dirimieran _las disputas d~I i:iC>cier a través 

de los procesos electorales, bajo los principios del respete:> al sufragio y la no 

reelección a los puestos de representación popular. 

De las reformas carrancistas electorales de:.1917, en materia de derechos pollticos 

para los mexiquenses lo másd~st~~a~o f~e: .. 

1. La no reelección para Jos car~6:~e g~bernadbr ~ ayuntamientos. 

2. La elección directa par~ to<;icis los-~ue~tÓsde rep~~sentación. 

Coacalco, Cuautitlán, Chlmalhuacán, Ecatepec, La Paz, Naucalpan, Tialnepantla y Tullillán. A partir de 1970 
incluye a Cuautltlán lzcalll y Nezahualcóyotl. 
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El segundo momento que- también __ fue= una .. conquh;ta -~n. _mflteria _d_e d_erechos 

políticos para los ciudadanos, se registró cuando se le reconoció a la~ mujeres el 

derecho para votar y ser vo_tadas en elecciones munÍcipa1es c1s4z>:post~riormente 
el reconocimiento pleno par~ t6do tipo de elecci~nes (195.i)? · 

El tercer momento se registró en 1951 co~ las. reform~:s\1~ bel:Mazo, donde el tema 

de los partidos pollticos fue el punto nodal de est~ ie~,.pues f~ela prí~er~ que los 

definió con el carácter de asociaciones con fines politiéo el~ctorales, además de que 

se establecieron disposiciones para fortalecerlos.-
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3. Hegemonía y oposición, paradoja del PRI (1957-1975) 

Durante este periodo, existen a nivel naclcinal y con reconocimiento legal tres 

partidos pollticos más. aparte del. PRI, el. Partid8 Acción· Nacional '(1939),· el ·Partido 

Popular (1948) que cie;spués ~e t~agsfóá11arÍa a partido PClpular SClcialista (1960) y el 

Partido Auténtico de :1~ R"s.;°61J~iiri M'exlcan'~.<·t.:65. tres tián' re~~~sentado · 10 que se 

denomina 1a .;oposición'10a1u..ya quei·si~rhl'reFan actuad'o denfrci ªª 105. canales 

institucionales quí3 les Jti~ rii~;~~do' el. ~stadc;;., 1sÚ1" ~mbargo; ; no< representan 

movimiento opositores como los que se expresarán eri los siguientes años. 
-~ :- -., .~>'~ -"- -',-

, -·; - - ·- '(_~ -
En el Estado de México, se reproduée el mismo estjúema/ los'pa.rtidos politices no 

•· - . ,. •'' ,- ,'' ·' c.·,, ' 

representan una fuerza propia; lo~ movimie11tos.de oposicióna los que se enfrenta el 

PRI son al interior de su propia orga~i~a~ión/~orJa forma en'. qu~ se definen las 

candidaturas. No obstante qUe el PRI 6ontrola, la vida politi~a>en la entidad 

mexiquense, los descontentos y discrepancias é que· ti~nen mayor impacto se 

producen entre sus mismos militantes. 

3.1 El periodo de Gustavo Baz, un sexenio sin propues~ electoral (1957~1963) 

En 1957 llegó por segunda vez a la gubernaturaGusta¡,o Baz Prada; su nominación 

el 21 de marzo fue sostenida por los "tres sectores básicos'ciel PRlregionalen el 

Estado de México"2
, tampoco tuvo contrincante oposit~;. a~nqu~ I~ A~o~ia;;ión Clvica 

Constitucionalista del Estado de México se opuso:a ~u canclldatJra;'por considerar 

que no cumplia con el requisito que establecfa el ~rtlculo77 'cie l~'c~n'~tituciÓn locaÍ. 

Cabe mencionar que su llegada por segunda ocasión fue vioÍ~t<lri~ ·~! .. precepto 

constitucional de no reelección establecido desde 1917. 

No obstante que durante su periodo no se registraron cambios en la ley electoral se 

le reconocen cuatro acciones de gobierno, importantes para el Estado. 

' José Valenzuela, Georgette. Historia de México. Slnlesls 1946-1982. México, UNAM-Editorlal Porrúa, 1988. p. 
16. 
2 Arrecia, Alvaro. La sucesión en la gubematura del Estado de México. Toluca, El Colegio Mexlquense, A.C., 
1995. p. 259. 
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1. La realización del Primer Congreso Nacional Agrario de Toluca .celebrado deL26 

al 30 de octubre de 1959 en donde se abordaron los viejos problemas __ que 

aquejaban al campo mexicano: es decir, la falta de redistribución de la tierra, la 

existencia de latifundios simulados, la corrupción de las' instituciones'ótorgantes 

de créditos, el olvido y abandono del cámpesin~do;'~on el : co~secúente 
incremento del bracerismo como opción a la miseria y-pob~ezao·entre los más 

•-,:':· .•, 

comunes. 

2. El impulso de un grupo paramilitar nacional o cuerpo rnili~i~~~ d~~brti~oU~mado 
Pentatlón Universitario, esta agrupación cuya filosofla_e~~ t'orrn~rjÓvene~ ','sanos 

en el orden moral e intelectual" nació a instanci~~ d~ Jbige ,JiíTlé~ei'ca,ntÚ que 
... . . . ~ ' ' -· -·, - '. ~ - ' .. . . 

entonces se desempeñaba como profesor del lnstituto'iMéxico en el Distrito 
Federal. ~·:>-~ · ... : ··~~, :r -·'~>--

3. Se fundó el llamado Ejército deLTrabajo qí.Í~;há'~t~l'19a1 f~J/Ün organismo 

encargado de promover en las comunidades,óbrasdein~erésy nelcesarias para la 
propia comunidad. -'-;\;(:},_:-~-,:'-"; · --.. ":-.. ::.:·~-:~~:~-;~·:~:-:'~~-: · ,,:.;·:,'_;:_;.-· 

4. La creación del Consejo de Prcm1o¿ió~ EconÓmi~~; ;Co~er¿iál~ lnd~sÚial del 
' ... _,, .... -_, ,.,, ... '' -.. -' ......... ·,._._,_,_ ·<",·'·'· '.o. -''" . ' 

Estado de México en 1962, con'elqúe -se;C:oritlni..ió en; la• ÍlrÍea' de. impulsar la 

industria y el comercio, fde ~xp_andira~~ '11~'.!;,1~~-if1~e~~i6f1e~;de;lªiniciativa 
privada. ---.- .. -; -_, -=:-)_'.·_: ~- '< -;-'-

-., 
,. ' ___ -, :,:. -~::._:~ _ _:_ -

3.2 Juan Fernández Albarrán,(1963-1969)yÍa reforma C::r~adC>ra'delos'órganos 
electorales. 

La sucesión de 1963 se hizo deac~~rdo a 1a' co~tu;,,br~'.~u;,¡ p~i;fe;io;~e~te se harla 

tradición en el ámb.ito prilsta para de~lgnl;¡r call.clidato~ ~ loSpue~tos i~portantes de 

elección popular·. como_ lade_ gobernador o···presid~nte de la.república; ,todos _los 

sectores prilstas: ~I p~p~lár; ~I éa~p~sinci y el obrero; s~ ~dh~'r1a'n'' ~ la' c~ndidatura, 
en este caso, de Juan Fer~áAd~z Albarrán; 

',;-. <:: .- '. . .·: - <.~:· .' . :·~··~, <..:;_,_j·· 

' . . 

Los asuntos más destacables durante_ esta gestión fueron ·1a extensión. de _la red 

carretera, la red telefónica, la electrificación, la co~~truccióri'd~.va'rios penales en los 

municipios de Temascalcingo, Tenango del Valle, L~;ri,~. c~~~titlén, Chalco y Valle 

de Bravo, además del Centro Penitenciario de Álmoloya de Juárez y la reforma 
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electoral de--1966 que vino a transformar-básicamenteJa administración electoral, ya 

que a partir de este- momento s~ concibió.como todo una estructura integral con 
, ' ' . - . .- -,_-. - -_ 

funciones y atribuciones muy concretas y al rr;isr110 tiempo dependientes todas de un 

solo órgano de dirección, qúé no fue dÍrectamente el Ejecutivo EstataL 
-· - - .::-:.~.- ..... - -~---';-.:;..;'. ~ ·.,: '···. ---~~':.<,. ··· .. ' -- . - ... . ~ : .. '~- .:~:.· ·~s~~ :·-

En la federación desde la Ley de ª-~~ro d~ 1 S46 ~e habla creado-la Comisióri Federal 

de Vigilancia Electoral corno el organisrno "vigilanteº' del_procesó:electoraL En 1951 

la ley electoral federal corr~s~~~d'i~~t~ 1E! 'darnbÍó el ~ómbre a Coíliisi{m Federal 

Electoral integrada con comisione~ locales ele'ctoraies, comités dist~itaieS' electorales, 

mesas directivas de casilla y RegistrnNa~iOnal.3 Ésta estruct~r~- s'e're~~~¿ á nivel 

local y las funciones y atribuciones fueron similares a las de· la federación, como 

veremos en el siguiente apartado, con lo que confirmamos una, yez ·más que las 

disposiciones se dieron primero a nivel federal y posteriormente a nivel local. 

3.3 Las innovaciones de la ley elector,al estatal ·en.~966. Comisión Estatal 

Electoral. 

Desde finales del siglo XIX hasta después de laiprimera mitad del siglo XX, el 
-·-.. '•- .· . 

Ejecutivo Estatal había intervenido:_ directamente en la organización de las 

elecciones, así como las autori~~clE!'s~~~i~ipal~s,\1- la propia Legislatura del Estado; 

fue hasta el año de 1966 que se, a;i~~ó esta• tarea. a la Comisión Estatal Electoral, 

junto con las ComisionE!l:t;Elect6'ral~s . Distritales, las Comisiones Municipales 

Electorales, las Mesas Dir¿riu~~~:~eC~siila -Y el Registro Estatal de Efectores. 

La ley electoral de -1966 señaló que estos organismos eran los: encargados de la 

preparación, desa;rollo y vigilancia del proceso electoral; de está ·manera, el 
:·' _· -_._ ·. - . ,:,'.:_: .._-., ;.: ... :.:"- , __ . -:.-... ~:->·'_., _:_'·"' ·. 

Ejecutivo estatal· renunció al control directo de los procesos'/el~ctórales, pero 

indirectamente lo asumió al ser el Secretario General de (3;~i~rno eLrepresentante 

del Poder Ejecutivo y Presidente de la Comisión Estatal É1~áto·r~1.' y ~I t~ner córno 

uno de sus miembros al Director General de GobemaciÓl1.;ÓE!ntr~.c:íE!:~sta ~structura 
fungia como Secretario un Notario Público de la Ciudad d~Tolu~~ éil.ie !~Comisión 

- -.----- -~ . -- - .·--:-- - - - _-

3 Garcla Orozco, Antonio. Legislación e/ec/ora/ mexicana, 1812-1977. México, Comisión Federal Electoral, 1978. 
p. 331 y 392-398. 
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designara y un representante de la. Legislatura que __ generalmente_ perteneció a Ja 

fracción priista y por consiguiente seguiá la linea ,oficial de .la ComisiÓ~, Las -

resoluciones que tomaba la Comisión eran 

Presidente tenia voto de calidad.4 

---.-·~ -· ••-r--- ----

Los comisionados de los poderes ejecutivo yJegislatiyo reu~idos y,corwocados por el 

Presidente de la Comisión, invitab:~n a los ~artid6~;:11~ciori~le~ y ei~t~táÍes legalmente 
• . :-,-·· ·q-.=:·_-·,>·• '"'-""J..o'··- - . •' ... -_ . -- , 

registrados, para que se pusieran'de acuerdo y enviaran' á los tres.comisionados; si 
" .·· ,. ' ' ' '. _-,,- ,, __ ., . ·, ... · ,,. '. . .. 

los partidos no se ponian dí:: acuerdo los _comi~ion~dos de los poderes eran los que 

determinaban cuáles partidos debiarí ell\'iar sus'~or:iiisÍolla'~c:>s: 
.. ,, 

Con la nueva integración :de '1a administración electoral, de manera formal el Poder 

Ejecutivo no fue el úni~o responsable de l~s eleC:ciol"les' ~statal~s; los partidos 

pasaron a ser también corresponsables no sólo en l.¡ pr~paraciÓn y organización de 

los procesos electorales, sino también en la legitimación cl~l é:~l"ltrol gubernamental 

que tenia sobr~ estos últimos. Las facultades y d~cision~s -q~e' ~{Eje~utivb tomaba 

unilateralmel"lte sobre asuntos electorales, a partk de esta disposición, tuvieron que 

ventilarse en este cuerpo colegiado. 

De las principales funciones y atribuciones de la Comisión destacaron: 

a Vigilar e intervenir en la instalación y funcionamientos de.los órganos electorales. 

a Calificar la elección de ayuntamientos y jueces menores. 

a Hacer la división del territorio en distritos electorales. 

Como parte de la administración electoral, se concibió ·una institución de servicio 

público y funciones permanentes, a la cual le cori~sp-~~cÍiÓ,nevar.~ cabo las tareas 

que durante medio siglo habla desempeñado el empadrcm~dbr: el Registro Estatal de 

Electores cuyas funciones fueron: 

Tener el registro de los ciudadanos clasificados por distrito, municipio y sección. 
Expedir la credencial permanente de elector. · : '-
Formar, publicar y proporcionar a los organismos electorales y_a los partidos polltlcos, las 
listas de los electores. --- - -

4 Ley Electora/ del Estada de México de 1966. Taluca, s.e., 1966 p.15. 
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Hacer la división de los distritos en secciones (ya no el Ejecutivo estatal), con un máximo de 
1,200 y un mlnimo de 100 electores, con la salvedad de las zonas rurales en donde se 
formaban las secciones de tal manera que las casillas correspondientes no se Instalaran a 
más de 2 kilómetros del domicilio de un elector de la sección. 
Expedir el reglamento para su propio funcionamiento y el de los demás órganos electorales. 
Tener a sus órdenes directa o por medio de sus dependencias, la fuerza pública para 
garantizar el desarrollo de las funciones electorales. Registrar la Constancia de mayorla de 
votos expedida por la Comisión Electoral Distrital. Informar a la Cámara de Diputados los 
registros de constancias de mayorla y los casos de negativa. Designar a los ciudadanos que 
deblan de integrar las Comisiones Distritales y Municipales. Investigar por los medios legales 
pertinentes cualquier hecho relacionado con el proceso electoral, o los que denunciara algún 
partido sobre violencia contra los candidatos, los militantes o la propaganda electoral. 
Nombrar comisionados especiales para realizar las investigaciones que se requirieran. 5 

Desde su creación hasta principios de la década de los noventa el padrón electoral 

fue uno de los principales instrumentos de manipulación y conflicto electoral, era 

frecuente leer o escuchar cuestionamientos de los partidos opositores sobre 

"rasurados" de ciudadanos que habiéndose empadronado no apareclan en las listas 

de votantes o la aparición de personas fallecidas que_ apareclan como. votantes; 

aspectos que se reflejaban en los resultados finales, que 'generalmente favorecieron 

al candidato del gobernador en_ tu;~o'y 'po~te;io~n1~~t~ i;i1:f.:l~rt'icio Revolll~i~nario 
-- . -- ,-~ .. c.· •. 

Institucional. 

3.3.1 Mesas Directivas de Casilla- .:~~=-:·.~.~,:-·· --

Con la nueva disposición electoral, '.Jos ir:itegrantes ··cie las '~llára -u~madas Mesas 

Directivas de Casilla eran designados porJos>Comités Mun.iéipales Electorales con la 

participación de los partidos, -es decir; la designa~ión·;~S\itJy~:élia i~saculación. Los 

partidos podlan formular propuestas al. respecto yde hab~~/ac~~rd6 -entre ellos se 

aceptaban, en caso contrario los Comités haclan las desigm1ciones; auque lo común 

era encontrar a funcionarios de casillas vinculados_ con el PRI y con el ejecutivo 

Estatal, lo que le restaba certeza y confiabilidad a la jornada electoral; resultaba 

frecuente observar que ahl en donde los partidos opositores no tuvieran 

representantes, la votación a favor del Revolucionario Institucional resultaba atlpica. • 

5 /bid. p. 16-18. 
• Roberto Blancarte en su obra Biografla Histórica de la Revolución Mexicana en el Estado de México, menciona 
que en 1912 el gobernador Medina Garduno fue acusado de manipular las elecciones que se hablan celebrado el 
1º de diciembre de ese ano, donde fue electo Francisco Le6n de la Barra a la gubematura del Estado de México. 
Alvaro Arrecia por su parte en La sucesión en la gubernatura del Estado de México. 1917-1993, expone las 
irregularidades constantes en los procesos electorales. Si revisamos los resultados de algunas elecciones 
locales, podemos ver la enorme ventaja con que gana el candidato del partido oficial. (Ver anexo) Pablo Gonzélez 
Casanova en su libro El Estado y /os partidos pollticos en México menciona que el propio gobierno ha reformado 
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Para integrar las Mesas los ciudadanos deblan ser residentes de la sección 

correspondiente, con pleno goce de sus derechos pollticos, de reconocida probidad, 

modo honesto de vivir y con el conocimiento necesario para el desempeño de las 

funciones. 

Los Comités Municipales eran los encargados de entregar a los Presidentes de 

Casilla las boletas electorales (en número igual al de la lista de electo-res y-un 10% 

más), las ánforas para la votación, las formas para la documentación y los útiles de 

escritorio. La votación iniciaba a las ocho de la mañana, si se pr~~e~taba algún 

retraso en la instalación de la casilla, el auxiliar del Comité Municipal teiríla la facultad 

para proceder a la instalación bajo la anuencia de un juez o notario públÍ~o; si no se 
'·' -;.,:-.... 

encontraba ninguno, la casilla podla instalarse con el acuerdo de los represent~ntes 

de partido y candidatos contendientes presentes. 

Si no hubiere documentación oficial, las boletas se harán en papel simple, autorizadas por el 
Presidente y Secretario de la Mesa y serán válidas aunque no estén en la forma aprobada por 
la Comisión Estatal Electoral, haciéndose constar la causa de ello en el acta de Instalación. SI 
faltare la lista nominal de electores votarán los electores que lo soliciten y no sean objetados 
por los representantes de los partidos politices o candidatos.7 · X-- . 

La votación terminaba a las cinco de la tarde o antes si ya hablan votado todos los 

ciudadanos inscritos en el padrón, pero si aún hubiera electores presentes, la 

votación continuaba hasta terminar. Posteriormente se hacia el escrutinio y cómputo 

de votos, se preparaba el paquete electoral con las boletas electorales; las actas de 

escrutinio y de cómputo general de votos, el acta final, el nombramiento del 

Presidente de la Casma;·¡~lista nominal de electores y se enviaban a las Comisiones 

Electorales Distritales y Comités Municipales Electorales, para su calificación. 

La inclusión de un 1 O por ciento más de boletas, asl como la posibilidad de que el 

elector votara en un simple papel, fueron una muestra clara de que las autoridades 

se negaban a dejar de manipular y controlar los procesos electorales. Ese excedente 

o violado la ley para reconocer triunfos a los débiles partidos de oposición, paradójicamente, también cornenla 
gue el PAN y el PPS con suma frecuencia han denunciado los fraudes de que son objeto en el proceso electoral. 
1 /bid. p. 49. 
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de boletas durante- muchos -años fue-muy-cuestionado_ pues sirvió para que se 

"inflara" la votación a favor del partido en el poder. 

3.3.2 Comisión Electoral Distrltál 

La estructura de la Comisión Estatal se. repitió de_ manera vertical a nivel distrital y 

municipal, asl como también sus vicios y deficiencias. En los distritos se formaron las 

comisiones electorales distritales; las cuales se Integraron 'por tres _ciudadanos 

propietarios nombrados por la Comisión Estátal Electoial; estes ciudadanos debian 

reunir ciertas caracterlsticas: tener modo honesto de vivir, n'o 'désem~eña~ ningún 

cargo o empleo público, de reconocida probidad y con ~últ~ra p-ara -~I des~mpeÍio de 

sus funciones; por cada miembro propietario s~ de'signaba un s~plente. Los partidos 

pollticos participaban en esta instancia con derecho~ \loz pero si~ voto. 

Estas comisiones tenlan entre sus funciones: 
Intervenir en la preparación y desarrollo del-proceso electoral para diputados en el distrito de 
su circunscripción. - · -
Proponer a la Comisión Estatal Electoral a los ciudadanos que lntegrarlan los Comités 
Municipales. 
Hacer los cómputos de la elección de gobernador y diputados, el siguiente domingo al de la 
elección.• 
Expedir constancia de mayorra de votos de diputado. __ · - -_- _, -: . .'> __ -
Remitir los expedientes de la elección de gobernador y diputados a la Legislatura del Estado, 
para su calificación. • -•.--_.·; éc•· · -· 
Remitir a la Comisión Estatal Electoral un ejemplar de las actas levantadas en cada casilla, 
escritos de protesta levantados y un Informe del proceso electoral. 9_ : __ - ·:· · ~-.-- · ---- -·- _ 

- _--., __ ' 

3.3.3 Comité Municipal Electoral 

La ley estableció que en cada municipio del Estado debla háb~/~.;- Corllité Municipal 

Electoral cuya función fue intervenir en la preparació~ y d~sárr~ll~: C:f~L proceso 
·-· :- ' -- •• - - - + '-'.'~.-e,· _-., +' , ·' .,. , 

electoral en el municipio respectivo. El Comité Municipal Electoral se renovaba cada 

tres años y estaba integrado por tres ciudadanos nombrados por la Comisió~ Estatal 

' La ley de 1966 estableció que primero se realizaba el cómputo de la elección de diputadas y lu.iga el. de 
gobernador. El procedimiento a seguir era: 
o Examinar los paquetes y separar los que mostraran alguna alteración. 
o Los paquetes sin alteración se abrian primero y se tomaba nota de las actas de escrutinio en ellos contenida. 
o Si había alguna objeción al respecto se volvla a hacer el escrutinio y cómputo. 
o Después se abrlan los paquetes con muestras de alteración. 
o Si el acta de escrutinio coincidla con las que tenla la Comisión Electoral Distrital se computaba con los 

demás en caso contrario se hacia constar en el acta y no se computaban los votos de estos expedientes. 
o La misma Comisión extendia la constancia de mayorla en el caso de la elección de diputados. 
9 Ley Electoral del Estado de México de 1966. Toluca, s.e .. 1966 p. 19-20 
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Electoral a propuesta de las .. respectivas~CºITlisioDE!_s.gis_tritales. Fu_ngia como 

presidente del Comité el que designara la Comisión E_statal y como Secretario el que 

nombrara el propio Comité. Al igual que en el Comité Distrital los partidos tenian 

derecho a participar en las reuniones del Comité pero sin voto. 

De las funciones más importantes que desempeñaban los Comités estaban: 

Publicar las listas electorales correspondientes a las localidades de su circunscripción: 
Designar a los ciudadanos que integrarlan las mesas directivas de casilla. . . 
Resolver los casos de reclamación que presenten los partidos o ciudadanos por exclusión de 
votantes de la lista electoral. 
Hacer el cómputo preliminar de votos de ayuntamientos y jueces menores. muniéipales, y 
extender una constancia de mayoría a los candidatos ganadores. 
Informar a la Comisión Estatal Electoral y a la Comisión Distritai Electoral, sobre la 
preparación, desarrollo y resultado de las elecciones. 10 

· · 

Tres dias después de terminado el cómputo, el Comité formaba el paquete electoral 

con las boletas electorales de cada una de las casillas, con las actas orÍginale~ de las 

casillas, el original del acta de cómputo y lo remitra a la Comisión. Estatal Ele-Ctoral 

junto con un informe detallado del proceso electoral. En esta instancia se calificaba la 

elección y se confirmaba lo hecho por el Comité Municipal, en caso de que existiera 

alguna reclamación, se volvia a hacer el cómputo y a los ciudadanos que resultaran 

electos se les extendía la constancia respectiva. 

De las funciones que significaron un gran retroceso en materia de imparcialidad fue 

que el proceso de insaculación de_ funcionarios de mesas directivas establecido 

décadas atrás, fuera sustituido por la· designación de los mismos por parte de la 

autoridades electorales; esta contrarreforma fortaleció en un principio la politica del 

"dedazo" y posteriormente de la concertacesión del .Comité Electoral Municipal con 

algunos partidos afines. 

3.3.4 Los partidos polítiCos 

La disposición más importante en. materia, fue el endurecimiento para otorgar registro 

estatal a los partidos; se estableció que los partidos debían aumentar a 150 el 

número de sus asociados en las dos terceras partes de los municipios y un total de 

'º/bid. p. 20 
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no menos de .. 15,000 afiliados en eL Estado. para~ ser co11siderad.o como partido 

estatal. 

También se les .dio la posibilidad de que pUdieran forniar .• confedenacio.nes estatales 

con lo que se pret~ndÍé> :abrir' rl1és la 'com~etencia ~léctoral a los partidos que 
"-- ·- - -· ··- ··-. ' ,_ -,_ .. ,_ ··, . - . ' . -- .... ' . .. . '. ' ' . '' . 

dificilmente .. lograban obtener triurífós;. fue • uná ~forma cde. hacer participar .. a . más 

sectores de ' la .•• pc:ÍbladÓn y legitimar lo~ ·proc~~6~ elect6ri:i1es, que seguian 

arrastrando los mislll~s .viéios detiansgresió~ a iálegaÚ~áci/ : 

No obstante que la ley electoral de 1951 habla establecido q\ú:i podia haber partidos 

locales, el férreó co~trol que el Estado como aparato el~ gc:Íbi~rno ejercia sobre la 

vida y actividad política local, impedia que pÚdieran em~rger partidos locales. Sin 

embargo, los partidos nacionales que para la décaélá de ; los años' sesenta 

participaban.· de n'lanera sistemática en los•proc~~C,~ ~l~~joralesny.qu~ tenian 

reconocimiento ante·· la Secretaria de Gobernación eran el Partkio A~ciÓn Na~ional 
fundado en .1939 .Por Manuel Gómez Mo;i~·:Y Éit~~1ri dci~i~í;tt.:tll~;:eÍ'Partido 
Popular fundado por Vicente Lombardo Toleda«o ~h : 1948 y ·.ci~e ; se • habla 

transformado en ·Partido.· Popular SociaÚ~ta -~ri · {966 •y-el P.~;:iid~ Auté~uco de la 

Revolución · Mexican~ ...•.. fund;dÓ en (1954:•. 'cabt? · .. merü;ionar.' :qi.ié·· •cél"ltre! •·las 

organizaciones politicas que no .Contaban . con r~gl~tro. ~l?Partid.~ Comünista 

Mexicano fundado en 1919. 1 ~· · 

- .·:--· - --- -_ 
' .. - -. . 

3.3.5 Derechos políticos para los ciudada,.;os .. 

A partir de la ley de 1966 s~.estabiecieron algunas obiigacione~paralos ciudadanos 

como estar inscritos en el Registro Estatal de Electores, v()tár.~n 1'á .casilla de su 

domicilio, desempeñar los cargos electorales, velar por la pureza del sufragio.12 Se 

especificó también que los ciudadanos aspirantes a jueces menores municipales de 

los municipios de Naucalpan y Nezahualcóyotl, debian ser abogados o pasantes de 

derecho. 

" Molinar Horcasitas. El tiempo de la legitimidad. Elecciones, autoritarismo y democracia en México. México, Cal 
y Arena, 1991. p. 23,24. Loaeza. Soledad. El Partido Acción Nacional: la larga marcha, 1939-1994. Oposición leal 
r,parlido de protesta. 2' ed. México, Fondo de Cultura Económica, 1999. p. 171 

2 tbid. p. 36. 
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Para que los ciudadanos tuvieran la certeza de que en las casillas no se manipulaba 

el voto con anterioridad al dia de la elección, se señalaron por. primera vez, los 

lugares donde no se podlan instalar. casillas: .. casas de funcionarios y empleados 

federales, estatales o municipales, fábric~s, . haciendas y. fincas d~ campo. cuando 

estuvieran a una distancia de 4 kilómetros de la cabecera muriidpal~ 

Un instrumento . ele.ctoral i~p6rtante fu~ la·.· boleta el~ctoml •. I~· cual empezó a 

diseñarse c~n ·cierto~-d~tcis'·qu~\fa_l.~rCín r:i?facilit~r el.votoclel.ciudadano. El modelo 

aprobado por • 1a Comisión ·.Estala(. EleCtoral te!11a las sigui~ntes caracterlsticas: 

nombre y apellidos dé los candidatos, colores registrados por él partido, los datos del 

distrito, muni~ipi~; sec6ión: asl ~C>ITló la firma . del preside~t~ y secretario de la 

Comisión Estatal El~etbr~I. '. 

El elector de man~ra secreta marcaba conuna cr~z, el distintivo del partido al que 

perteneciera el candidat~ por qul~~ v6t~b~ o en el lugar correspondiente escribia el 

nombre del candidatO si no estaba;registraclo. 

La nueva boleta electoral, 11lás apegada a la que hoy endi~ cório~eínos (véase anexo), 

impactó la práctica del ejercicio y privacidad del voto•eldla.de ¡~'elección, pues el 

elector ya no llevaba su boleta premarcada sino que. te~la ;que elégir el dla de la 

votación por quién .iba a sufragar, una vez que el presidente de la mesa le entregaba 

ahí mismo la boleta electoral; con lo que a partir de esta ley se consideró votar como 

una acto privado y secreto; intentando evitar con ello una de las perversas prácticas 

del sistema politice mexicano: la inducción del voto. 

3.4 El hankismo (1969-1975), sus proyectos industriales modernizadores 

En marzo de 1969 Carlos Hank González fue designado candidato del PRI a la 

gubernatura, con él termino el periodo de candidato sin oposición en la contienda 

electoral, más bien las o¡:iosiciones se daban al interior del PRI: 
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Enedlno Macado no se plegó a la candidatura y apoyado por un dirigente juvenil de su propio 
partido, Juan Ugarte Cortés, se presentarla como candidato independiente.· La indisciplina 
polltlca de Enedlno Macado en la entidad fue castigada, pues sólo volvió a aparecer en la vida 
pública de la entidad en 1982. Juan Ugarte fue también desconocido por Mario Trujillo.13 Este 
último era el encargado de la campana de Hank en la entidad. Hasta la década de los al\os 
ochenta los opositores fueron reincorporados a la vida pública por el propio régimen prllsta. 

La época del gobernador Hank González (1969-1975) que además era un gran 

amigo del entonces presidente de la República Gustavo Diaz Ordaz (1964-1970), 

estuvo marcada por el impulso modernizador que trató de reflejar en grandes obras 

de infraestructura como la realización del Paseo Tollocan; que es la vialidad que 

comunica a la ciudadde TOluca con el Distrito Federal'J?Or la parte oriente. Almismo 

tiempo trató de apoyar a los municipios rurales COI'\ la introducriión ,de servicios como 

drenajes, alcantarillado, caños, banquetas, pavimento;; plazas;· alumbrado, entre .. .. . -··. .. ... ,·\ ,., ... '•, . 

otros. Una.peculiaridad de su gestiónfue.el.quelas'tac~adascie'l~s ~ásasde estos 

municipios se pintaron de blanco combin~d~ cbn ún i~d()' 601~r rnar~Ón o vino que 

hacia juego con los techcis de tej~s ci~ridp asi .• un·~a,ire~pint~re~co y provinciano, 

pretendiendo conservar con esto, la ~llte~ticiclad de 1C> i:~ra'i.· · 

En este periodo terminaron las,exen:ione:s;d~ i.nlpu:st~s~.alas. empresas,· que se 

hablan otorgado en el periociode;lsid;o F~bel~-;_con-l~~L~y.de Prótección a la 
· .· -.--.-.·---.-• .. --.--co'---':-_,._.c=-,-.~·-.'"="-'-----.·- .. · ···-~-:-,r_-:c_·:·-·_-,o·_;::~.-- . .,e ~·-- _;.- ··---- -

Industria expedida el 19 . .de óctubré de 19:44i'pará subsanar ~stá;sitUación, se 

fomentó la creacióncle nu~v~~·partj~es inclustriale~ cÓri-iC> ~i cleGu~utitlánlzcalli. El 

concepto y la utilidad.de l~sartl.culosartei;an~l~s fue•transformadC> al .considerarse 

productos nÍerda~til~-!l .·. cie'''.'coi:npetitividad; . alcan'zanclo inch.isive me reacios de 

exportación. 14 

Los problemasquetuv~esta administraciónfueron el crecimie~tCl de asentamientos 

humanos sobr~ .t~do. en.• la· zona oriente (Texcoco, •. Ne~~hu~cóyotl), con. lo. que se 

propició la ·t:l;J)ecÜ1a~ión de la venta de terrenos ·y· serviciOs C:omo el agua, 

recolección de 'ba~ura, vigilancia, en municipios como~ Tl~ln~pantla.,. Ecatepec, 

Cuautitlán, Toluca, La Paz y Tianguistenco. El,,.é~odb rural ~ las zonas 

industrializad as e y._ a Estados Unidos trajo . como_ co11secuencia dos fenómenos; el 

13 Arrecia, Alvaro; Op. Cit. p. 271,272 
14 Herrej6n Peredo, Carlos. Op. Cit. p. 318. 
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abandono del trabajo de campo que impactó la recolección de_ cultivos y el abandono 

de la población ma~cÚlina -d~ los pobládos, por lo que las mujeres, se hicieron cargo 

de las tareas que tradicionalmente Íe hablan correspondido al hombre. 

Otro asunto no ~eno~ i;.riporta~te~u~~l~fo("máción en 1974 del Batallón de Radio 

Patrullas del Estado de Méxicél (Ei'a~a,pern); cuerpo policiaco creado para vigilar y 

cuidar las zonas irÍdustriale¿; y h~bit~Cionale~. sin embargo, el Barapem se alejó 

completamente de sufunciÓn ~d~l~s~irit~ con que fue concebido; las detenciones 

ilegales y extorsiones a_ lbs ()brer~s ~fr las zónas de Tlalnepantla, Naucalpan _Toluca 

y Ecatepec, se volvieron acciones de _cada semana, los desalojos fueron prácticas 

comunes también en Nezahualcóyotl y los asaltos a los trabajadores se realizaban 

todos los fines de.- ~emaT1a. a~i~T1 ;perpetraba todas estas irreguÍaridades · era el 

Barapem. 

3.4.1 La reforma constitucional de 1974 

Junto con este panorama, y tomando en cuenta que Hank González-habla llegado en 

1969 a la gubernatura fuertemente cuestionado-· por- un movlmiento . opositor 

encabezado por el sureño Enedino Macedo, Han_k p~orTU)Vió_-en 197_~ .r~formas 
constitucionales y en 1975 reformas a la ley electoral_-que:fÜeron\ma ~élvulá de 

escape a la inconformidad social producto de la ce~r~~6T1 yhegernonla polltica 

ejercida por el PRI. - __ -- - __ 

El 31 de enero de 1974 se emitió un decreto, C:on elqi~ ~eintr()d~jo I~ fi~~r~ de los 

diputados de partido. En éste se estableció que los6~~didatÓ~qlletiubieraT1 obtenido 

el mayor porcent~je con relación a la votación total, serian cleclarndos diputados de 

partido por la propia legislatura; naturalmente el partido al·que p~rtenecl~Tl debla 

haber obtenido éÍ 1 ;5 por ciento de la votación. Aunque ya -participaban en las 

contiendas electorales el PAN, el PPS y el PARM, eran partidos que no alcanzaban 

triunfos, y como bien señala Pablo González Casanova, la débil oposición debla 

servir como instancia de legitimación y canalización de luchas; de otro modo el 
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sistema politice acabarla consigo mismo.1!; En .1_9'75 se_erl1iti¡j~un~ nuevi3Jeyele~~oral 

cuyo tema más destacable fue el de los partidos politices. 

- ' - - =··.· . , -

Bajo el periodo presidencial de Ad~lfo Lópei Matees, el 28 de diciS:111bre de. 1963 se 

hablan hecho ~efor,Í;;~s·y:adii:iol1es'•~ 1aiéy>é1éC:t~r~1••feclera1;>en I~ que se• habla 

establecido la ··figura•· cié ;diputados'de'' 'particio:•'es ~cl'ecir, itodo'aquel ·ri.artido que 

obtuviera el 2.5 por dénto ,dé 18 yotaciÓn' sé .ie c;torgar.1an 5 dipUtaclo y otra más por 

cada 0.5 por ciento. El totál de dipllt~d~ a fra~és ·d_e este sistema, fue de 20. 

En enero de 1975 bajo el régimen de Hank, sé expidió u ria nuelia ley electoral que 

modificó las disposiciones de 19613 y q~e d~cl~: ºEl Est~d~; los ~iudadarios y los 
• e . - . ' • • ·'·- '· -· ., •. .' . _. ·-'·. ~ ';;~_;-,;,. ó • ,,"· • ' 

partidos politices asumirán su correspón'sabilidad en: la :preparaci6n> vigilancia y 

desarrollo del proceso electoral". i6sir1'ci~cla>a19G~~-~~tá d~ft~i6iÓn~rnarcóím ·gran 

paso en lo que posteriormente serla la ciudadanizacióri ~e 1()~\'.lrg~ilos electorales al 
; - .• " '. ___ ,. _._ . __ _, :·. '-'. -::-. C:;.¿-o'·:"·- _,,_ , • .., .·. ---· ,._ - • - -

incluir a los ciudadanos en' la corresp~n~abilid,ad de'o[9aílización• de- una elección, 

junto con los partidos, el. Estádo yJá ádmiriistráción,eledorál que-. ya· éxistla .. Esta - ------ -- . --·--- - - --- - ... --.__:.;--- - - ::---::_ :__ - --

medida fue una forma de IElgitimar l~s procesos ' electorales y los gobiernos 
emanados de éstos:·~·· ---.-.- .-.,:__~-~~--- ·. - __ , :: . .-, :~~>~~·-::-,~-- :~-;::-!',º.:~~-' -

- - --- -. :._. ·-< . _. - : . .: .. ;_ .. · .. _,, __ :·,~." / . - -: 

Respecto a la Comisión Estatal Electoral, la ;~éñ~ló~om~~l·~;ga~nis:~~Üt?n~nio con 

personalidad jurldica propia, encargada de la coorétir:aciÓ;,)¡)ieparaciÓn/clesarrollo y 

vigilancia del proceso electoral en todo ei Estado; dáÍiclol~ c~n'~~tci; t~cla Ía facultad, 

obligación y responsabilidad de realizar las eleccion~s. e~ I~ ~~tici1:i'ci; ~~nqlJe el 

control indirecto se mantuvo por conducto de la Secretarla General de.Gobierno. 

Sobre el Registro Estatal de Electores ya no fue considerado form¡:ilrn.enté~c~mo uno 

más de los órganos encargados de realizar el proceso electoral; '5·~ c~n~ideró como 

una institución de funciones permanentes dependiente de la ·.C~mi~iÓn Estatal 

Electoral, encargada de efectuar, clasificar, mantener actuaiiZ.ac!~ la 'inscripción de 

15 González Casanova, Pablo. El Estado y los partidos pollticos en México. México, Era, 1981. p. 135. 
16 Ley electoral del Estado de México de 1975, Toluca, sle, 1975. p, 267. 
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los ciudadanos en el padrón electoralyrealizarla divisi_ón territorial en_secciones con 
.. . '. . - -- -- - ------- ----------~--e-- ---o=-_--_--· - - -

3,000 electores como máximo y 100 como mlnimo. 

El número de electores ·en _._las . secciones··. a~merító drásticamente debido· al 

incremento poblaéional que _habla·. e;pe~Írnentado ~p~~rrltorio inexlque~~e; IÓ que 

hacia necesario garantizar los __ derécho~---p~Htico.eieétóraleis,Tde los"ºci~daélanos. A 

principios de siglo la población_ del·_ e~tado r~pr~s~~t~ba· alrede~o~ deL e· por ciento 

nacional. Hasta 1940 todo los ·• rn~-niclpi~·s.~}ción ~éxc~pció~ el~ Toluca · eran 

predominantemente rurales y expu!sa~~~ '.p9bJ,áci~n; · perci'en'tré f~4hf y, 1960 los 

municipios de la entidad que se cónurbaron con el D.F. -calllbiarOn sU carácter 

expulsor por atracción. La dinámica'(¡~ l~s mi~mé_io;es, hi~ier~n~~~ Ía pol)lación •se 

duplicara entre 1960 y 1980,~ la superfl~ie ,élé ~tr~~ciéÍn':de~~óbÍaC:ión ise redujo 

exclusivamente a los municipio¿ d~1·á~~ª-~~tr~po1it'~~~ C:~ll ~1 ·t:>.f:;. ;,Pa~a 1990 _la 
' • < ' • ' ' •• • • •• ·' • - ' ••••• ,., ••• ~ ·-·,, 

mayor parte de la superficie de.•la entidad·n;~xiquen~e siguesi,endo''un área._rural 

expulsora de población. Pero el surgÍ~ient¿~'eT á~é~-~n]~tr~~~litág~ici~:í~'.éiudad •de 

México transformó radicalmentelafis~nofo!~cle;,;¡;9_;:{¡fi~~d~.Í~·~-~tid~d;;17 , por Ío que 

fue necesario garantizar los _derechos pi:>,llticc{electC>rales de' !~~os i lg~• ciudadanos 

asentados en el Estado de México_; ah,pu~ndo el n9m~r~ de '~i~ctor~s en las 

secciones. 

De manera general los integrantes •de las · M.esas continu~~o~ con su tarea -de 

intervenir en la preparación, desarrollo y vigilancia de la elección; instalar y clausurar 

la casilla; no abandonarla a menos que surgiera alguna causa de fuerza mayor, 

firmar las actas, integrar los paquetes y auxiliar al presidente. En el desempeño de 

sus funciones se hicieron precisiones sobre cada uno de sus miembros.18 

" Szasz, lvonne. "La población, 1910-1990" en Historia General del Estado de México. De la Revolución a 1990. 
Toluca México, El Colegio Mexiquense A.C.-Gobierno del Estado de México, 1998. p. 95-97. Recordemos que la 
ley electoral de 1966 establecla que el máximo de electores para una sección era 1,200. Para ver el crecimiento 
poblacional del Estado de México con respecto al resto del pals y de la ciudad de México, ver anexos 
correspondientes. 
18 La ley de 1975 especificó que los presidentes tenfan entre sus obligaciones: 
o Recibir la documentación y materiales necesarios para el funcionamiento de la casllla, conservándolos bajo 

su responsabilidad. 
o Durante el desarrollo de la votación: Identificar al elector, confirmar su nombre en la lista nominal y entregarle 

las boletas. 
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Los partidos pollticos podlan proponer a los ciudadanos que integrarlan las mesas 

directivas de casilla, en caso de que no h_ubiera acuerdo correspondla entonces al 

órgano electoral hacer- . la designación correspondiente. Generalmente el único 

partido que proponla funcio~ariosera el PRI, por lo que la manipulaéión del partido 

en el poder sobre los órganos electorales era total. 
: -- --. '.".:; 

En términos generales- la·s,disp~siciones sobre. instalaci6;,'d~ ~a'sillas, escrutinio y 

cómputo,. remisión iie' p.8,qUetes; cómp.uto y c:alifi~aciiÓn' i:n io's demás órganos 

electorales sé mant"i.i~o de{1a" misma manera, ámpliáncl~s~el horario de cierre de 

casilla a las se·i~ ele 1a!~;cÍJ. 19 •··-.··•-•· 

3.5.2 Comisió~ bi¿trit~i E1~~t~ra1 .· 

Correspondió a este órga~o 6u~~-s~de f~~ la ·cabece~a distrital/_la organización del 

proceso electoral en los distritós. Su integración y funciones se mantuvo sin cambios 

pero se registró una·• nueva• dis~osición: los · c_iudadanos' ~ ~lli~~es' la_·· Comisión 

Distritai expedla constancia cie mayorla de votos tenlan qllé presentÍ3rla para su 

registro ante la Comisión Estatai Electoral, esta última I~ inforrn~bá ~-la L~gislatura 
para ser tomado en cuenta en la calificacción de I~ ·.~le~~f-6~~2o --=-'- -

o Mantener el orden dentro y fuera de la casilla con el auxlllo de la fuerza pública de ser necesario. 
o Suspender la votación. 
o Conservar los paquetes electorales y turnarlos a los organismos correspondientes. 
Los Secretarios por su parte ten Jan las siguientes funciones: 
o Levantar todas las actas de la votación y turnarlas a las instancias correspondientes. 
o Recibir las protestas que por escrito se presentaran. 
o Tomar nota de todos los incidentes que pudieran alterar la votación. 
o Llevar y registrar el resultado del escrutinio. 
o Realizar la computación de votos emitidos. 
Los Escrutadores cumplían las siguientes tareas: 
o Comprobar si la cantidad de boletas recibidas correspondfa al número de electores anotados en la lista 

nominal que hablan emitido su voto. 
o Verificar el número de votos emitidos en favor de los candidatos. 
19 Ley electoral del Estado de México de 1975. Toluca, s/e, 1975. p. 87-88. ·-· 
'

0 /bid. p. 32. Cabe recordar que este organismo se integró con 3 comisionados designados por la Comisión 
Estatal y un representante de cada uno de los partidos polllicos. El presidente de la Comisión Dlstrital era 
designado por la Comisión Estatal. 

70 



3.5.3 Comité Municipal Electoral~c 

Para 1975 se mantuvo la misma integración (tres comisionados y uno por cada 

partido politice) pero ya no fue necesaria la intermediación de la Comisión Distrital 

para su designación, fue directamente.la Comisión Estatal la encargada de hacer la 

designación. Se dictaron algunasdisposiciones que precisaron el funcionamiento de 

este órgano electoral; la sede de los· Comités Municipales eran en las cabeceras de 

los municipios, integrados con trescomisionados designados por la Comisión Estatal 

Electoral y un miembro por cada partido politice. Como un requisito más para ser 

integrante del Comité Municipal se estableÓió la residencia no menor de un a~o .. 

Las decisiones del Comité Municipal eran tomadas por mayorla de votos y en caso 

de empate, el del presidente ~rá ~Id~ calidad. El procedimiento para el cómputo 

municipal se mantuvo prácticamente igual. 

3.5.4 La reforma electoral c¡ue abrió paso a los diputados de partido 

La nueva ley electoral de 1975, estableció que los partidos eran asociaciones 

constituidas por ciudadanos mexicanos en pleno ejercicio de sus derechos con fine_s_ 

electorales de educación clvica y orientación polltica, que compartlan . con los 

organismos electorales la responsabilidad del proceso electoral. También •definió 

puntualmente lo que debla contener la declaración de principios, el programa de 

acción y los estatutos de un partido politice. 

La disposición más importante que impactó a lcis partidos politices fue la introducción 

de los diputados de partido, éstos. se·. c:leter;nin~b~rl de . acüerdo al . porcentaje de 

votos que hubiera obtenido.el partido, es c:l~dr, ~e formaba una lista de candidatos 

postulados por los partidos que no hub·i~r~n ganado por mayorla y que hubieran . - ; - ~ "'~- - , 

obtenido mayor votación en • los. distritOs donde hablan sido postulados; "serán 

declarados Diputados de Partido, los candidatos que aparezcan con el mayor 

porcentaje de votación, en relación al número de electores existentes en el distrito en 
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que hubieren- participado"-.21
- Correspondla a. la _Legislatura _ Uevar _a_ cabo este 

procedimiento. 

Cabe mencionar que ladisÜnción de los diputados de partido en ,et Estado de México 

llegó tardlamenÍe, pÍ.Jés en la federación esta figl.lra se inst~u~ó en los ~ños sesenta. 

La figura de Íos diput~dos de partido es una aportación del pa~lam~ntaric(me~iéáno a 

la doctrina electoral. En la década de los años sesenta ni el PAN; ni'e1 PARM, ni el 

PPS lograron consolidarse y obtener una votación signific~Úva y ~uy '¡:irob'ablemente 

con el propó~ito de regenerar el foro electoral y -cánali:Z:~r tensi~~~s y rliovimientos 

sociales y po11ticos se reformó e1 sistema de represent~ción en 18 cámara de 

Diputados, introduciéndose a nivel federal en 1963, el llamado sisteí!'a de Diputados 

de Partido. Este sistema de representación de minorlas fue cre'ado' por ideólogos 

mexicanos en respuesta a demandas concretas de los grupo~ c~-~tfari~¿ al sistema 

que en su momento resultó muy eficaz, para· otorgar repre~e-~tació'n '.a qÚienes no 

podlan obtener la mayorla en las contiendas electorales'.22 

Respecto a su constitución establecióel mismo n9mero ~e' ~filiad~s que la ley de 

1966, (150 en las dos terceras partés de los mÚnicipi~s y ~o-~en~sdé 1s,ooo). pero 

el registro ya no se soli~itó ~la 5-e-~;~t~rla Ge~~raÍct~·_Gbbie'rno sino a Liná de sus 

dependencias; la Dirección de:Gobern~~iÓn; ia:)6uai%s~lvl~~n;el í-ni;mo tiempo la 

solicitud, (60 dlas)•-:_. --- - - ·- e- e-
. - -

'>-:- : '·,~-)~:._ :,-~ 

3.5.5 Derechos y oblÍJ~'.Jioll~s d~ 16s ~artidos __ - • _·_

Hasta antes de la. l~y-dé- 1975 n() h~bia'~n apartad6 especifico. C:o;,cerniente a 

derechos y obligabÍones;· e's a' ~artir; cié ~sta: •. disposícÍó~ -• 1e~~l q~e· e~·_ la -propia 

estructura de la ley.si se,C:ontempla este rubro. L.~s d~r~chÓs ~~e_ ~e est¡ablecieron 
para los partidos f~~rbri: ;;,_: - ,.;,,. · 

• r ., •,, 

o Integrarse a la· Comisión Estatal_ Electoral, a las comisiones distritales y a los 

comités municipales. __ 

21 /bid. p. 92 
22 Orozco Gómez, Javier. El derecho electoral mexicano. México, Porrúa, 1993, p.2-3, 21-22. 
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o Nombrarun-representantede casilla.ante lasJ'v1esas~_Dire_ctivé?s de Casilla de los 

distritos o municipios en los que hubiesen postulado candidatos. 

o Nombrar representantes generales paÍa c~da distrito omunicipio. 

o Gozar de las siguientes prerrogativas:. 

Realizar mitines, reuniones públicas y aéto; ·de propaganda polltlca en apoyo de sus 
candidatos. ._ - · . ·.. ... -- · . • · · --
Exención de los Impuestos estatales.que fueren a su cargo, slem¡>re que deriven de 
hechos o actos relacionados con su naturaleza y fines especlficos.23 

Aunque la ley no.lo señalóco~~ ~n derecho, los partidos conservaron la facultad de 

solicitar a -la Dirección de Gobernación la inve~tigación ·de -las actividades· de los 

demás partidos cuando _se consideraba que no actuaban conforme a derecho. 

También se mant~vo la posibilidad de formar confederaciones estatales o coaliciones 

para una soli ~le~~ión siempre y cuando las co~stituyeran 90 dlas antes de la 

elección, y la re~i~traran ante la Dirección de Gobernación. 

Asl como se integró un apartado de derechos también hubo un apartado especifico 

sobre obligaciones, señalándose al respecto los siguientes: 
Cumplir con las prescripciones consignadas en la declaración de principios y programa de 
acción. 
Mantener un mlnimo de afiliados en el municipio y en el estado para su constitución y registro. 
Contar con emblema, color o colores que lo distingan. 
Cumplir con los procedimientos de afiliación. 
Practicar los sistemas de elección interna de sus cuadros dirigentes y candidatos. 
Tener oficinas, centros de cultura clvica para sus miembros y editar una publicación propia 
mensual. 
Colaborar con las autoridades para retirar dentro de los treinta dlas siguientes al de la elección 
en que hubiesen participado, su propaganda electoral. 
Cumplir con las normas que sobre propaganda electoral se dictaran. 
Informar a la Dirección de Gobernación cualquier cambio que hicieran a sus documentos 
básicos, dentro de los 30 dlas siguientes a su modificación.24 

Por primera vez se señalaron mlnimas disposiciones para el registro de candidatos, 

es decir, no solamente habla que cumplir con los requisitos de ciudadanla y 

residencia sino que habla que hacer todo un procedimiento para el registro de 

candidaturas ante los órganos correspondientes. Para diputados por ejemplo el 

registro se hacia ante la Comisión Distrital correspondiente, para gobernador ante la 

23 Ley Electora/ del Estado de México de 1975. Toluca, s/e, 1975. p. 22. 
24 /bid. p. 19-20 
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Comisión Estatal Electoral y para miembros de ayuntamientos y jueces menores_ante 

el Comité Municipal Electoral. 
. - . 

únicamente los partidos politices podian solicitar el registro de candidatos; dicha 

solicitud debla contener: 

Nombre y apellidos. 
Lugar de nacimiento, edad y domicilio. 
Cargo para el cual se postulaba. 
La denominación, el color o combinación de colores y.· emblema del partido que 
postulaba. 
Ocupación. 
No. de la credencial de elector. 
Con esta disposición se le otorgó a . los partidos la exclusividad para postular 
candidatos a los puestos de elección.25

. 

3.5.6 Derechos ciudadanos 

Esta ley estableció la ciudadania para h?mbr~s y mujeres a los 18 años.26 Esta 

disposición ya habla sido asentada en la Constitución Federal desde el 18 de 

diciembre de 1969, un año después del movimiento estudiantil-popular de 1968, sin 

embargo tuvieron que p~saÍ6 años: par~ que se hiciera los propio en la ley electoral 

estatal. 

Los requisitos de la edad para los ciudadanos que aspiraran a los puestos de 

elección popular disminuyó en el caso de gobernador a tener 30 años cumplidos el 

d!a de la elección, en el caso del_ cargo de diputados la edad disminuyó de 2s a 21 

años. Para el caso de los miembros de ayuntamientos no se especificó edad. Para 

los jueces, se requer!a ser ciudadano mexicano y vecino del municipio en ejercicio de 

sus derechos. 

25 La propia Ley de 1975 estableció un mecanismo para que el registro pudiera proceder. Los organismos 
electorales tenlan 48 horas para resolver la solicitud y 24 horas después de concedido el registro, la Comisión 
Estatal comunicaba a las Comisiones Distritales los datos y registros aprobados. Las Comisiones Distritales y 
Comités Municipales por su parte comunicaban a la Comisión Estatal los datos y registros concedidos. En caso 
de que alguno de estos órganos no avisara oportunamente a la Comisión Estatal de los registros o los negaran, 
los partidos podían dirigirse a la Comisión Estatal para que hiciera et registro supletorio. Los órganos en los 
distritos y municipios debian elaborar un Informe sobre la causa de la negativa, y la Comisión Estatal, tenla la 
facultad de resolver el asunto en definitiva. Las candidaturas registradas eran dadas a conocer a través de avisos 
murales en distritos y municipios, la Comisión Estatal por su parte, publicaba una lista completa de candidaturas 2 
veces en la Gaceta de Gobierno y al menos en 2 periódicos de circulación estatal. 
26 Ley Electoral del Estado de México de 1975. Toluca. sie. 1975. p. 5.9. 
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De singular importancia fue el hecho de que las boletas de cada .elección aparte de 

las especificaciones técnicas que señalaba la ley anterior, se incluyó el emblema del 

partido politice, un espacio para candidatos o fórmulas no registradas y se diseñaron 

de. tal manera que bastara un solo circulo por ca~_a p~rtjdo: para sufn;igar por la 

fórmula de candidatos propietarios y suplentes o.por _la pla,nilla. 

Para poder votar los ciudadanos tenlan que exhibir su cr~denciál, identificarse ante la 

mesa para que le dieran su boleta y marcar co~:-~n.a ,'crll~ d~. 'rn'anera secreta el 

distintivo del partido al que perteneciera el ca~didato ~~te1 ~'úii1iv6t~ba, CÍ en el lugar 

correspondiente escribla el nombre del candidato ~i no -~staba . ~egist;ado, en este 

último caso no se podlan utilizar engomad~s; ~~!los de goma º· cualq~ier otro medio 

elaborado para emitir el sufragio. 

' ' 

La inclusión de un espacio en bl~ñéo en la b61eta electoral tuvo como intención inicial 

dejarlo como una opción· para los electores; pero con el tiempo se, comiirtió en una 

poderosa arm~. d~ •rnovÍli~~ciÓn electoral. El circulo blanco se transformó en un 

slmbolo y alternatil1a_. P;:!ra candidatos y movimiento sociales qué no se sentran 

representados 'por los partidos pol!ticos espec!ficamente el PRI. 

3.6 Conclusiones 

En esta etapa que va de 1957 a 1975 se dieron tres momentos trascendentes; uno 

sobre administración electoral con la ley de 1966; el segund6 s6bre los partidos 

pollticos en 1974 y el tercero sobre derechos ciudadanos en 1g75, 

En 1966 se crearon una serie de organismos cuya función principal fue la 

organización y vigilancia de los procesos electorales, con lo que el Ejecutivo estatal, 

de manera formal, no fue el único responsable de las elecciones estatales. 

En 1974 se introdujo la figura de los diputados de partido, con lo que se intentó dar 

cabida a los partidos minoritarios en los puestos de elección, como una forma de 
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canalizar descontentos - sociales, -pero-. al- mismo_- tiempo. de. __ legitimar_ las poHticas _. 

públicas de los gobiernos prilstas. 

En 1975se estableció·la·ciudadanfaparahombre y mujeres a los 18 años, sin 

ninguna distinción lo q~e signifi~ó 81 ~~conocimiento del prinCipiO de igualdad sin 

importar ninguna otra condición. 
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4. Pluralism-o y debilitamiento de la hegemonía priísta (1976-1993) 

4.1 Jorge Jiménez Cantú (1975-1981) y'la"oposición. El desarrollo industrial 

foca liza do 

Después de la ley electoral de 1975; fres áñ~s pasaron para que hubiera nuevas 

reformas electorales. Jorge Jiménez Cantl.Í er~ ~I gobernador del Estado, habla sido 

designado candidato a la gubernatura en el :m.es de .. enero de 1975, su campaña 

electoral fue distinta a la de sus cuatro antecesores ya que tuvo que enfrentar las 

campañas electorales de los candidatos del Partido Acción Nacional José Guadalupe 

Silva Flores y del Partido Popular Socialista G~stav~ (3.·V~l~zquez;' la~hegemonla del 

PRI habla terminado. El principal objetivo· de su g~bier~o tJe ~e·g~ir·¡~-p~l~a~do el 

desarrollo industrial, junto con la dotación de algúnos;se"Nlcl~s ~ara la población 

como el agua potable, drenaje, electrificación, ~aliirn~rit~6ión, ~t6. ·: . • 
~:- -, ·:;-.-'·, ·-··-::': .'(··_··, -

Durante su gestión ·se ·establecieron diez. polo~ ·alternativos de desaTrollc> industrial 

en: Lerma, Toluca, Atlacomulco, Jilotepec, Santiago Tinaguisten~o; Ócoyoacac, 

Tenancingo, Huehuetoca, Tenango del Valle y El Oro. Todos .estos municipios . 

contaban con parques industriales instalados durante la décad·a de.los años setenta 

factor que influyó para considerarlos polos de desarrollo.\ oJra~te el sig~iente 
-~·--.--.---· ---~··•-----·-~~--o.-::--,---.·-; -··--

periodo gubernamental de la década de los ochenta tratarlari de c()lls"olidarse. Sin 

embargo, no todo era prosperidad y desarrollo, coh~bitaban ta~bién el atraso 

económico, la falta de servicios, la falta de empleo; las islas de pobreza ·eran 

completamente visibles. 

Como todas las áreas en vlas de desarrollo el Estado también proyectaba una población joven 
dependiente con una tasa de natalidad alta, consumidora de bienes y servicios que no 
producla, con la agravante de las olas migratorias de zonas rurales del resto del pals, que 
consecuentemente conllevan al hacinamiento en las viviendas: deficientes servicios de salud; 
con Indices de natalidad, morbilidad general e infantil, por arriba de la media nacional ya que 
los recursos de salud se encuentran distribuidos en forma desequilibrada, aunque en general 
son insuficientes al igual que los servicios básicos de agua, drenaje y luz eléctrica.2 

' Ryszard Rózga, Luter y Angélica Madrigal Garcla. "La industrialización" en Historia General de/ Estado de 
México. De la Revolución a 1990. Toluca México, El Colegio Mexiquense A.C. - Gobierno del Estado de México, 
1998. (Tomo VI) p 298-292. 
2 Arrecia, Alvaro. La sucesión en la gubematura de/ Estado de México 1917-1993. Toluca, El Colegio Mexlquense 
A.C. 1995. p. 281-282. Arreola publica en esta parte de su texto un fragmento del diagnóstico económico, social y 
de salud que realizaron Estela Ortiz y Carlos A. López Cruz Investigadores de la UAEM en el año de 1977 sobre 
el Estado de México; en esta investigación el diagnóstico es un Estado subdesarrollado, no obstante la aparente 
bonanza. 
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En materia electoral Jiménez Cantú impulsó cambios a la ley· electoral en abril de 

1978; en materia de administración electoral se sumaron atribuciones y funciones a 

los órganos electorales, pero el asunto más novedoso fue la introducción del sistema 

de representación proporcional a los puestos de elección popular, especificamente 

en los ayuntamientos. Esta medida abrió la posibilidad a que fuerzas opositoras 

tuvieran representación en los cabildos, conocieran de una manera más concreta la 

problemática de sus municipios, tuvieran mayor contacto con la población, lo que les 

posibilitó arraigarse y mejorar sus niveles de competencia; en otras palabras, la 

representación proporcional cumplió con la función deseada por los gobernantes 

priistas: ser una válvula de escape a las presiones sociales, pero también fue el inicio 

de la calda de la hegemonia del PRI, aspecto no deseado por los creadores de esta 

reforma. En la representación proporcional se fincaron futuros triunfos opositares. 

Las reformas a la Constitución Federal y a la ley electoral federal ~n cticier1'lbre de 

1977 hablan introcl~cido la figura de representación proporcional pa'r~ ique los 

partidos llamados de oposición accedieran a la Cámara de'Diput~clo'~·F~deral, el 

número de escaños por este principio,· inicialmente fue de 1 OO. Está disposición. que 

se tomó primero a nivel federal, es quizá de las que con mayC>r ¡l'~6~titud ~e 
adoptaron en la legislación electoral del Estado de México. 

4.2 La ley electoral de 1978. Administración electoral 

Con los cambios electorales se integraron en la antigua estructura de la Comisión un 

Secretario Técnico que era el jefe del Departamento de Asuntos Elector.alas de .la 

Dirección de Gobernación y el Director del Registro Estatal de Electoresi.estos dos 

miembros sólo tenlan voz, pero eran gente leal al sistema. 

La Comisión siguió siendo el órgano sobre el que giró la organización del proceso 

electoral, asl como la atención a los partidos pollticos; La principal tarea que realizó 

la Comisión bajo las nuevas reglas electoralesfue hacer la asignación de diputados y 

regidores por el principio de representación proporcional (ya no de mlnorla) y 
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extender la constancia de mayorla/siempre y cuando el partido hubier~ obtenido el. 

1.5 por ciento de la vota'ción fotal,3 Yadesde 19~2 enlasreformas a la Constitución 

Federal y en 1973 con las rn¡;difiC:aciOnés a la ley eÍectciral.federal; se habla 

establecido reducir· el pordent~je d~ ~~i~clón ~ 1.5 '¡)ó'r C:ient~; p~rqÜe'ii:ls p~rtidos ·no 
:' '. ' · ::- · ·· '. '. :,/_-:·:, - .O:':d" .~._-;···--·;~_; :-:.~·.,,;_.~:· ~.-:~'--> >;·. '-··~::·;·-,_.·,c.-:,;-;.,,./;-":::···~-·' ... :·:·: ._·;·-~i·.,::.;·:ó· .. <·. -<·,' -.. _"':' : .·,. 

cubrla el requisito de 2.5 ·por'déntci para·de la votación'; para tener derecho a lcis 

diputados de partido. ·, .•' .• ···. i x,<}'' :~ ¡. · ...• J~ .. ' < r 
·.:·"';',-- -.-.-;'···.-:·:.:' 

Al Registro Estata.1 sele's~ñalaroríp~mop~rte de•slls tare.as;reaUzarla ,d,ep\Jración y 

:~::::::r~~1t~~ff t~1ti~~~~~~!~f ~!:t~~1~~':f :,:::;, 
4.2.1 La administración. el:ctoral e~ lo:l¡~t~itÓ:~'. ~J~1t1~1~~· 
Prácticamente las funciones de los órganos ~lect~rale~.~g I~~ di~tritos y municipios 

no tuvieron variaciones. Para ambos casos se dispusó que el requisito de residencia 

para formar parte de alguno de estos órganos se redujera a seis meses 

3 Ley de Organizaciones Pollticas y Procesos electorales del Estado de México. Toluca, Comls16n Estatal 
Electoral. 1978. p. 87-90. Otras atribuciones que se le sel\alaron a la Comisión fueron: 
CJ Vigilar la aplicación y cumplimiento de las disposiciones legales sobre organizaciones polltlcas y procesos 

electorales. . 
a Proveer lo necesario para que lo relativo a las prerrogativas de los partidos se desarrollara de manera legal. 
o Resolver los convenios de coalición de los partidos. 
o Disponer la organización y funcionamiento del Registro Estatal de Electores. 
o Hacer y revisar la división del territorio del Estado en Distritos Electorales y publicar los resultados de la 

división en la "Gaceta de Gobierno". 
CJ Establecer junto con la Delegación Estatal del Registro Nacional de Electores. las bases de colaboración 

para que et Ejecutivo estableciera convenios con el Director del Registro Nacional de Electores para utilizar la 
credencial permanente de elector, el padrón único y los productos que el propio Registro elaboraba sobre la 
entidad. 

o Llevar a cabo y coordinar la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral, asl como la instalación 
y funcionamiento de los órganos electorales. 

a Publicar en la "Gaceta de Gobierno" la integración de las Comisiones Distritales y Munlc1pales. 
o Registrar las candidaturas a gobernador. 
o Registrar con las Comisiones Distritales y Municipales las candidaturas a diputados, miembros de los 

ayuntamientos y jueces menores. 
o Registrar supletoriamente nombramientos de representantes de partido. 
D Efectuar los cómputos, determinar los porcentajes y hacer las declaratorias correspondientes para llevar a 

cabo las asignaciones de diputados de representación proporcional. 
D Expedir las constancias de representación proporcional y enviarlas al Colegio Electoral de la Legislatura. 
CJ Calificar la elección de ayuntamientos y jueces menores y extender la constancia respectiva. 
~ Determinar los porcentajes para efectuar las asignaciones de regidores por representación proporcional y 

expedir las constancias respectivas. 
o Determinar la fecha en la que los organismos electorales entrarfan en receso. 
CJ Editar una publicación en la que los partidos participen con un espacio en el que expongan su posición 

ideológica, principios politices, etc. 
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(anteriormente era de 1 año); que se dejara constancia de cada sesión_ e~ ~c:;t_a!; ctue 

quedaban asentadas en un libro especial que llevaba el Secretario de la Comisión 

Distrital o Municipal de las cuales debla enviar copia a la Comisión Estatal Electoral y 

publicar en el exterior de las oficinas los resultados ·de los cómputos 

correspondientes. 

Sobre los procedimientos de cómputo tamp?co hubo modificaciones, Únicamente se 

especificó que terminado el cómputo y extendida_ la constancia de may'óriade votos 

al triunfador, los comisionadosde _los'p~rtidos pollticC>s···.t~ni~nel·de~ech8 de 

interponer recursos de queja por e~crito y ~uacÍrupllc~cfo contra·; los resultados 

consignados en el acta decómpüto y la constancia de may~ria .. 
' -· ,_,,,' . - .. ' .. '. ,.. ~. -· ... - · .......... - ' " 

4.2.2 Los partidos político~y e1Ji:~e~a ~er~pr~i¡~~iacl¿n p~~~-orcional 
Sin duda alguna_ las• reformas trascendentes_, se· élier~n' ein-el -tema ele los -partidos 

politicos no sólo desde su concep~ióh 2bni8 org~nizaciones, sino en su 

desenvolvimiento en la vida polltica de la ~ntidá'd. ,t\: p~rtÍ~ 'ele esta legislación se 

estableció que "los partidos politicos son entid~dE!s~d~,i~terés. público que tienen . ,._. _, --- -·,,;;:.. ,., .,,.__:_· __ , -

como fin promover la participación del pueblo en la_vicjá democrática, contribuir a la 

integración de la representación estatal y municipal-_yc;como organizaciones de 

ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercibiC> del· poder público, de 

acuerdo con los programas, principios e ideas que post~l~:y'.mediante el sufragio 

libre, secreto y directo".4 Con esta reforma los asuntos dEl lo~ ~articlos dejaron de ser 

de la exclusividad de sus militantes, ahora deberian sorT,E!tE!rse.al escrutinio de los 

ciudadanos que tuvieran interés en sus actividades. 

Otro aporte importante fue la introducción del sistema de representación proporcional 

con el que los partidos pollticos minoritarios de oposición, accedieron a los cargos de 

elección popular no sólo al Congreso local sino también a los ayuntamientos, 

siempre y cuando cumplieran ciertos requisitos entre los que destacaba haber 

4 lbid. p. 8. 
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alcanzado el 1.5 e por ciento-del- total- de 0 los -votos emitidos e en~ la_ elección 

correspondiente. 
- -- . . 

Se abandonó el sistema de los diputados de partidÓ; la aslgna¿ión de los 9 diputados 
' - O ""'" ._ :' •. '°;"' ••., O "' - ·-:"• • •" ' , ' ' • '" > ,, • ~ -

de representación prop_ordo_n_ al. se otorgaron• alosÍnayorés 'porcentajes ele votación 
·. . '.• ... : : , , . - ""'"' -,. "' __ ,_ .... - , . . - •, -=--~--.-, - ---· - __ , - ~- . - "-'-';- - - - •';e 

minoritaria, sin que un ·solo pa1tido:se-l'~~ar~-ll1ás de:frésccJiputaciones p~r este 

principio; la diferencia entr~- diputí:ict~s~ d~ · ~artici6 / dip~t~dcis/de representación · 
• - . , - •, .• ,-. •. - , .·.-' •· , •• ,,,, --~ - '¡ •. ,, - - _-,- , •• - -: ... ' ' .• -· ; __ ' -'. .-, - '. ,, 

proporc1ona1 radicó en- la asignaCié>n él~1 número asi9r"ladoi'-13ne1._priM'er caso e1 total 

de diputados de partido era d~-tr+s; en el c~egunclo~~~so--era·d~'- n-¿~te,. es decir 

solamente se amplió él _total de diputados a lo;;- que los partíci()~ rili~~;¡t~riÓsp6dlan 
acceder sin ganar en sus distritos. En el caso de los áyunta;.¡,-ie_ntos "d~

0

lgU~11Tlanera 
se asignaba el regidor al mayor po~centaje de votación rniriorltada; poclr(;,; asignarse 

un segundo regidor al partido que hubiera obte~ido el s~g~nd~ pcir~entajé en la 

votación minoritaria. 

La introducción en el sistema electoral mexicano dé I~ represe~ta~i~~ prbpor~ional, 
pretendió dar mayor acceso a los partidos pollticc;s:ITliiio~it~~i'o~ ~r1\Í~'.-toma _de 

decisiones de la Cámara de Diputados. "En la representación propb~ci~nal tienen 
- ·- --_:_:·-·- .. .o,·y':'.-:0-·~:·'.':·'.;;·_-·c::.--·<~-<=' 

acceso a la Cámara o Parlamento no sólo los candidatos que :hayan· logrado la 

votación mayoritaria, sino también los que hayan alcanzado CÍertb núrrl:e~Ó de: votos 

provenientes de importantes minorias de electores en el acto correspon~ier1te"5 -

4.2.3 Procedimiento para obtener el registro 

El requisito para constituirse como partido local aumentó a 250 afiliados; las 

asambleas deblan realizarse en las dos terceras partes de los municipios en 

presencia de un notario; estos participantes formaban las listas de afiliados, también 

se requerla haber celebrado una asamblea estatal constitutiva en la que debian 

participar los delegados electos en las asambleas municipales comprobando su 

identidad y domicilio por medio de la credencial de elector o algún otro documento, 

5 Burgoa, Ignacio. Derecho Constitucional. México, Editorial Porrúa, 1989, p. 675 en Orozco G6mez Javier. El 
derecho elecloral mexicano. México, Editorial Porrúa, 1993. p. 47. 
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en la asamblea--se debla-aprobar la declaración-de principios, programa de acción y 

estatutos. En todo ei territorio est~t~I debian 'tener como minlmo 30 11111 afiliados.6 

Para solicitar el registro ~~lJian,-~ies~~tar ante' la Dire_cción d~ _Gobernación la 

declaración de_·_ princi~Íos, ~Í ~;,6gra~~ ct'~:·.~~ci()rÍ. i~s é_f;t~~~tds,; I~~ list~s;nominales 
de afiliados, Y ,los certifi~CÍclos de)asél.s~~l:lieás' mUhfoi¡)ales'y)éstatal; L~ ___ Dlrección 

::a~:::;~~~~:rl:nh~t:~~:-tt~~\i~¡-::i~~~~:¡~sdi~~~i~li::ir.d.ifüa_solicitud, la 
,--··_;,,-- _ _c •• ---·- - --- •• 

En el caso de registr~/ct~i~o~li~iones se modificaron los'ti~fT1POs··~-~- que para la_ 

elección de gobemadcir\Y di~utados debla presentarse' la' solicit~d é'r~gistro 90 di as 

antes de la elección; para-ayuntamientos y jueces 50 dias; la instancia-ante la qúe 

presentaba dicha ~olicitud era la Comisión Estatal Electora1'/yario Ja.Dirección de 
' ·' . - ~ . . .. ·' -

Gobernación. 

Aunque no se especificó como un derecho, 

1ey de fusionarse entre s1 para formar un nuevo partido 1'6í1tico e~ia1~C-·¿~f1se~ando 
alguno de los fusionados su personalidad jurldica y E!I r~gi{tr~. y_19{~tr6s ac~rc:lando 
su disolución. El convenio de fusión debla registrarse en J;{Ólr~cdÓn de Gob-einación 

' -. . >. o•: 

y ésta resolvía en un plazo de 120 dlas, Para participar en elecciones el convenio de 

fusión se registraba ante la ComisiónE~tatalElecto~aJ.180dla~)~te~-d~:iJ~élecciÓn.7 
La introducción de esta figura tuvo. co"m~~bjetf\lo"st;,rtaleder á'b~"paítidos y otorgar 

mayores espacios y facilidades su particip~ciéin co'mo or~anizá6i6~~l~~ min,6r1a. 

4.2.4 Obligaciones de los partidos 

De las obligaciones a los partidos se rescataron J¡:i's c:Úsposiéiori~;s de-la ley, de 1975 y 

se sumaron las siguientes: 
Ostentarse con la denominación, emblema y color o cÓloresmglst~~dos. ,-
Registrar a sus candidatos ante los organismos electoralés~ ,_·,.-<:;>-:, •:< -. " . -
Cumplir los acuerdos que en periodos de elecciones_ tomen los organismos electorales en los 
que participen. " - •· · -- · " 

6 Ley de Organizaciones Pollticas y Procesos Electorales del Estado -de• México. Toluca, Comisión Estatal 
Electoral, 1978. p. 13-15. Anleriormenle eran 150 afillados por municipio y 15,000 en el territorio estatal. 
1 Las leyes electorales estatales de 1966 y 1975 hablaban solo de confederaciones o coallclones temporales, 
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Mantener en funcionamiento efectivo a sus órganos de dirección. _ _ _ 
Sostener un centro de formación polltica.. _ 
Sujetarse a las reglas establecidas en materia de propaganda electoral.8 

Antes de concluir el periodo de Jiménez Cantú se emitió un decreto el 1° de abril en 

el que se derogaron los art!culós relátivos a_ la elección de Jueces Menores 

Municipales ya que a partir de dicho. decreto este cargo dejó de ser puesto _de 

elección popular. La introducción de esta figura comÓ.un cargo de elección en 1917, 

fue sin duda una medida para haber sentir I~ justicia como ún a~to ~ma~ado de las 

propias comunidades, lo ~ual inipiicó corresponsabilidad e~ia imp~rtición de justicia. 

Al devolver a las élites del Pl:>derJudi~ial la designación de-los JUeces, se terminó 

con esta cercan!a que un pueblo podla sentir respecto a sus autoridades. 

4.3 Los sexenios inconclu.sos. El periodo _de Alfredo del Mazo González (1981-

1987) 

La sucesión para la gubernatura en 1981 recayó.en la figura de Alfredo del Mazo 

González; sus contendientes fueron Gonzaio -Altaniirano Dimas por el PAN, 

Edmundo Jardón por el Partido Comunista MexiÓan~ y Elizabeth Corona por el 

Partido Socialista de los Trabajadores. El PRI conse_rVó la posición hegemónica y Del 

Mazo asumió la gubernatura el 16 de septiembrec:le\981 . 
. -;-. --

,· . >: 

Si la década de los años setenta fue el impulso de j:i'arques Industriales, la década de 

los ochenta registró pollticas tendientes a descf:!ntrati~aj_ lá inj:l~_stria;_ de los diez 

polos de desarrollo previstos, sólo la zona de Toluca y Lerrlía' lograrcm consolidar la 

creación de parques industriales. Si bien desde la déc~dá·d~ los sesenta se habla 

autorizado e iniciado la construcción del corredor .-inc:lu'~trial Toluca-Lerma, los 

ochenta representaron el crecimiento de esta zona debido al crecimiento poblacional 

que se habla registrado, y por la intención de industrializar y urbanizar la capital del 

estado y sus municipios periféricos.9 

' Ley de Organizaciones Pollticas y Procesos electorales del Estado de México. Toluca, Comisión Estatal 
Electoral, 1978. p. 18 
9 Aranda Sánchez, José M. "La urbanización, 1960-1990" en en Historia General del Estado de México. De ta 
Revolución a 1990. Toluca México, El Colegio Mexiquense A.C. - Gobierno del Estado de México, 1998. (Tomo 
VI) p. 154-155. 
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Al inicio del sexenio de Alfredo Del Mazo González en -1981 -hijo delexgobernador 

Alfredo del Mazo Velez- se emitieron.2 decreto~ en el mes de o6tubre de 1981; El 

primero expedido el 6 de octubre afectó la composición de, la Comisión Electoral, se 

dispuso que el Secretario Técnico fuera el titular- de Asunfos, Eiectoráles de la 
- . . . ' ·~ . - ,- .. _ ' . ,· ' ' .; 

Dirección General de Gobernación en lugar del Jefe de D_(;l~~rtafJ1erifo de ésa 

dependencia. Los suplentes del Poder Ejecutivo serian alguno de Jos subsecretarios 

de gobierno y un funcionario designado por la Dirección Gen~ral.de G~b~rnadón. El 

segundo que se expidió el 8 de octubre señaló que seria la Se~r~tari~ d~ Gobierno y 

no la Dirección General de Gobernación quien tenia que resolver -los convenios de 

fusión que realizaran los partidos politicos. 10 

Otros tres decretos se dictaron en 1984, antes de que el gobernador Del Mazo se 

incorporara a la Federación. El primero, en enero, sobre procedimiento para la 

asignación de regidores de representación proporcional, en el cual. se. señaló que 
> - ·.,· •• -, 

para acceder a este derecho, los partidos debian haber registrado planilla en por lo 

menos una cuarta parte de los municipios y al no haber ganado por mayoria relativa 

tenian que haber obtenido 5.5 por ciento de la votación en los municipios __ de hasta 

150 mil habitantes; 2.5 por ciento en los de más de 150 mil hasta 500 mil y_1.5 por 

ciento en los que estuvieran en el rango de 500 mil habitantes. Es
0

probabl~-~~~ e¿te 

endurecimiento obedeci_ó a un cálculo gubernamental sobre la tendencia creciente de 

la votación opositora en los municipios y la necesidad de dificultarel acceso a los 

regidores de representación proporcional. 

Los otros dos .decretos•· se emitieron en marzo; uno de ellos referente a 

modificaciones al 'calendario ell:'.ctoral sobre la elección de los diputados y 

ayuntamientos y el otro.sobre la ampliación del número de integrantes al Congreso 

Local: 34 diputados. de mayoria r~laÚ\/a _y 11 de representación proporcional, 

modificando asi la integración que tenial~,cámára de Diputados de 28 legisladores 

'º Decreto número s. 6 de oc:tubre de 1981. Decreto número 10. 8 de octubre de 1981 en Alvaro Arrecia. 
Legislación Electoral del Estado de México. Siglos XIX y XX. Toluca México, Instituto de Investigaciones 
Legislativas. 1999. p. 393. 395. (Tomo 11) 
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de mayoria y 9'de representación proporcional establecidos en la- legislación de 

1978. 

Con Del Mazo se inició una época en la entidad en la que los gobernadores electos -- - - -· ... . . . - . - -· - , . . .. 
no terminaronsu periodo de gobierno. En los siguientes-Tdos'periocios s:xenales se 

llevó a cabo I~ misma práctica. El 21 de abril de 1986 Del Mazo r~~~~~Íó_~ su cargo 
. - , .. ,·.· - -··"'-" ... ' 

para formar parte del gabinete del entonces presidente de ia 1Repúb1ica MigÚel de la 
, ... .<:---.''.e/ ::_:¡º·''''':'.·''>-----:-. . : -.,:,: ; : ' 

Madrid, como Secretario de Energla Minas e Industria ¡:>ara~S'.tatal;:al_igyal que¡ en la 

década de los años 40 para designar a Isidro Fabela,'¡a',dip~ta~ÍÓn:p'er&anente del 

Congreso local maniobró para que se designara a' j\lfr~dd:s~r~~'ci'a",-Q~;~la;corno 
gobernador sustituto. La licencia solicitada por_ Del Mazo'p'ár~'separ'iirs~ del_ cargo 

fue autorizada con 37 votos a favor; 34 del PRI; 2 d~l;~~rtlJo' sci'ci~IÍ~ta-de los 
.. " . - - .. - - -;' r··.·, -- "·~· •'·' 

Trabajadores, 1 del Partido Auténtico de la· RevolÜción' Mexicana,. nciiobstante los 
. , '• .. - . --,_,._ .. - " .. . '· . . .:. .: . :-· '· .. , 

argumentos expuestos por los diputados del_a éoaHcióri Partido sC>cia
1
1lsta Únifiéado 

de México y Partido Revolucionario de l~s:J:ia'b~Jadore~', (2),},P~~idó. f>é>pular 

Socialista (2). que se abstuvieron de votar,'mient~as'q~~'lo~-dipi.itcidos del Partido 

Acción Nacional también (3) propusieron a 1Astolto'1iéen~ioJo~ar. Re~ordemos que 

en este momento existen 34 diputados por el p~incipio de m~yorla relativa, que son 

todos del PRI, y 11 de representación proporéionai tj'ue son los q~e corresponden al 

resto de los partidos. 

Cabe destacar que los opositores argumentaron que deblan apegarse a lo señalado 

por la Constitución local en su articulo 80 en donde se especificaba que a falta del 

gobernador debla suplirlo el Secretario General de Gobierno o el Oficial Mayor, pero 

la mayorla prilsta hizo caso omiso de esta disposición. 

Sólo 17 meses duró como gobernador constitucional sustituto Alfredo Baranda 

Garcla y le dio continuidad a las pollticas gubernamentales de Del Mazo de las 

cuales merecen resaltarse de este breve periodo la culminación de las obras del 

Centro Cultural Mexiquense en donde se encuentran la Biblioteca Pública Central 

Estatal, el Museo de Arte Moderno, el Museo de Antropologia e Historia y el Museo 
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de -Culturas Populares; la construcción -de ·-la Sala_ de- Conciertos, Felipe~ Villa nueva -
·, \ ' 

que junto con la sala Nezahualcóyotl en la Ciudad de México son· únicas en_ su tipo; y 

la fundación de El Colegio Mexiquense que se ha constituido como. un espacio para 

el desarrollo de investigaciones d~ los historiadores mexiquenses. Todas estas obras 

hablan iniciado en 1985 bajo el gobierno depel Ma~oyf~É¡r~n irÍ_~~g~~~d~s en 1997, 

poco antes de terminar la gestión de Baranda. 

De 1984 hasta 1990 no se registró ninguna modificación a la ley electoral del Estado. 

Durante este periodo los partidos politicos distintos al PRI, lograron posicionarse en 

amplios y diversos sectores de la población, además de que el incremento 

poblacional registró alrededor de 3.5 millones de electores potenciales, lo que 

significó el segundo padrón más grande después del Distrito Federal. 

4.4 Mario Ramón Beteta (1987-1989) un gobernador sin arraigo 

La sucesión de 1987 al interior del PRI volvió a ser punto de conflicto; la designación 

hecha por el presidente Miguel de la Madrid en la figura de Mario Ramón Beteta no 

fue tomada con agrado por los priistas locales. Beteta, Director de Petróleos 

Mexicanos tuvo que enfrentar durante su campaña electoral la impugnación y 

acusación que el PAN le formuló en el sentido de que no cumplla con lo~ r~quisitos 
de 5 años de residencia en el Estad~, ya que en su acreditación ~nte las autoridades 

correspondientes de la-comÍsiÓnEstata_I Eiectoral,-pr.eséntós~-~r,_fdencial de elector 

de la Ciudad de México, y a1"rri1s~o-·ti~-¡npci·.~pa~éc;i¿~¿n·élpadrón electoral del 

municipio de Jalatlaco, por loqlJ~s~\:l ~cJsódef~l~iflcad6r. 11 • -

Seis partidos más compitieron en la contienda electoral, uno de ellos agrupó a siete 

partidos de izquierda en una coalición, lo que se constituyó como un acto sin 

precedente en la historia electoral estatal, ya que se postuló un solo candidato de la 

11 En la columna periodlsllca "Razones", Jorge Femández publicó lo siguiente con motivo de la muerte del Profr. 
Carlos Hank González ocurrida el 11 de agosto de 2001. "Miguel de la Madrid no tenla buena relación ni buen 
concepto de Hank González. Durante su sexenio se lo mantuvo con bajo perfil y De la Madrid dejó en el estado 
de México a uno de sus mentores en el Banxlco Mario Ramón Beteta, quien tuvo que dar como domicilio para ser 
acreditado como candidato, el de uno de sus ranchos. Apenas si conecta Totuca (se refiere a Beteta), mucho 
menos la tierra de Hank, Santiago Tlanguistenco•. Fernández Menéndez, Jorge. "El jefe del grupo que nunca 
existió". Razones en Milenio Diario. Lunes 13 de agosto, 2001. Año 2. Número 591. 

86 



izquierda producto de elecciones primarias internas de lospartidos Partido So~ialista º 

Unificado de México PSUM, Partido Mexicano de los Trabajadores• PMT, Partido 

Revolucionario de los Trabajadores PRT, Partido .de lo~·Trab~j~d~res,Zapatistas 
PTZ, Movimiento Revolucionario Popular MRP, lJnidacÍ ci8'1~qÚierda Comünista UIC 

y Partido Popular Revolucionario PPR. EL candid~tÓ ifue'":c::arlos Bracho . que 
"''•" 

representó a la Unidad Popular Mexiquense, .: · 

Beteta fue designado gobernador constitucional el~cto ~ntre las;;pr~te~t~s ~ue sobre 

fraude, argumentaron los diput~dos d.el PSUM, Pfff y PAN. · . .. c.••,: 

El 23 de julio, a las once de la manan a, en el recinto del Congreso, se da lectura .del dictamen 
que los Comités de Asuntos Constitucionales, Gobernación y. Organizaciones. Polltlcas . y 
Procesos Electorales (integrada exclusivamente por legisladores: del· PRI). someten a la 
Legislatura, declarando gobernador constitucional a Mario Ramón. Beteta, para el ·periodo 
sexenal que comprende del 16 de septiembre de 1987 al 15 de septiembre de 1993.12 

Tan solo duró 2 años al frente de la entidad, fue el segundo gobernador que no 

terminó su periodo ya que en septiembre de 1989 se incorporó a laadmi~i~tración 
federal como asesor especial de la presidencia de la República y como Director 

General del Banco Comermex, a invitación del presidente Carlos Salinas de Gortari. 

Durante su gestión de dos años se llevó a c~bo el proceso electoral dejulio de 1988 

para la Presidencia de la República. El descalabro sufrido por el PRI en el Estado de 

México en la elección presidencial, cuyas cifras arrojaron una preferencia de 28.5 por 

ciento de los de votos para el candidato prilsta contra 48.4 por ciento para el 

candidato del Frente Democrático Nacional que agrupó a varios partidos apoyando la 

candidatura de Cuauhtémoc Cárdenas, fue el principal factor de que Beteta fuera 

removido de su cargo. 

12 XLIX Legislatura del Estado de México. Diario de Debates, Ano IV, tomo VI, Toluca, Diciembre de 1987. Sesión 
del 23 de julio de 1987. en Arrecia, Alvaro. La sucesión en la gubematura del Estado de México, 1917-1993. 
Toluca, El Colegio Mexiquense, 1995. p. 314,315 
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4.5 El cuatrienio de Ignacio Plchardo Pagaza (1989-1993) 

La legislatu~a local se constituyó en colegio ele.é:toral y designógobernador sustituto 

de Beteta a lg nacio Pichardo Pagazá; el 11 de. septie~bre de 1989 asumió la 

gubernatura. 

Durante este sexenio, el desequilibrio régional;enlre las poblaciones urba.nas y las 

rurales continuó acrecentándose, sin.ernbargoJ6s' ~pcirtes de~la.administración 
pudieron palparse en· algunas.· c~estione~~6rli,C> ei .h~c;ho';ci~ q~e ~kfes9 el Estado 

de México fuera. considerado el.• primer produC:toÍnacfóriaÍ de)lores; 'se dio un gran 

impulso al desarrollo agrlcola,fo;~stal Y· tllri~tic~ 'ci'~·¡~ ~6~~'.d~ v~íÍ~ de BravC>; se 

iniciaron los trabajos tendientes. a la reC:uperaciÓn, re~tallfaciÓn y trat~miento de. las 

aguas negra~ de origen dóméstib~.e i~d~~t~Ía1 del Aito "t.:erma: C:~nsideradas como un 

foco de contaminación severo en laz;;na~1 3 : ·:,:_.· ·,.·\~·· > ·' /_~_:::.<.:~: ~~ ... ;> . ' ' . 

El Programa Nacional de Solh:laridád. pu~st~en'marcha ,pÓr elyresidente de la 

República Carlos Salinas tuvo espeé:iales:impactos en la zona oriente del Estado de 

México principalmente en el muni'~ipio d~ Chalco .:C:ti~side~ácfo ~orno una de las 

regiones más pobres y con_mayóre~rci~agos.E!n 1.aentid~d;.Óbras·d~>pavimentación, 
introducción de agua potable, dreri'~i~.'éans~;L16~ió~"de~-~~l.sii~~/~~~ó~-'po¿¡¡,les con 

este Programa. La electrificacion que por sU ccímplejidacLreql..lerla por lo menos de 

dos años, se realizó en tan s()lo tre~ meses. 

.- .~·; <:>="·:- ·.·-.-·-,·-. 5, __ ,'_-,', \.-· 

En 1991 fue inaugurada la linea "A" del metro. en el Distrito Federal; con lo que se 

benefició a más dé2 millones de habitantes.de Ía zona orienté delEstado:de.México. 

Fueron inaugurados en la Ciudad de Toluca los museos-José- María '\telasco, Luis 

Nishizahua, el Conservatorio de Músi¿~: enir;;, I~~ obras ·.-cultu'rales de más 

trascendencia en este periodo. 
' ' .. " _,_-< .,- -;· . >.: ·: ';::·-: . : 

En junio de 1990 se llevaron a cabo reto~r:nas electo~ales · ~;, las c¡üe s~ plasmaron 

más atribuciones a la administración el~cto[al;:': · ~lgunas ·.· disp~siciones sobre - ,- -- -- ,-_,_- _____ ;-··-- -=------ ________ ,___ ·. 

13 Santana Benhumea, Graciela. Ignacio Pichardo Pagaza. Toluca México, Fundac16n Coloslo, A.C •• 1998. p.12-
23 (Col. Gobernadores prllstas mexlquenses). 
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representación proporcional y quizá el asunto más importante_y __ trascendente de esta 

reforma, el der~chode todos partidos politices a te~erfinanciamiento público. 

4.5.1 Las modificaciones electorales en los , años· Administración 

electoral 

La integración de la Comisión Estatal Electoral sE:l modificó par~lalmente ya· que. se 

dio entrada a dos representantes de los ayuntamientos; éstos tenlan q·ue ser 

designados de entre la totalidad de los mismos. De las nueva~ facultades que. se le 

asignaron a la Comisión fue el de acordar el número de representant:sgenerales 

que cada partido podla acreditar y registrar supletoriamente sus nombramientos, asl 

como extender la constancia de mayorla de votos a las planillas de candidatos a 

miembros de los ayuntamientos cuando las Comisiones Municipales no lo hicieran. 

Sobre las Mesas Directivas de Casilla se hizo una precisión importante al señalar 

que para la designación de los escrutadores se harla un proceso de insaculación, no 

asl para los puestos del presidente y secretario que continuaron siendo designados 

por la Comisión Municipal o Distrital. 

Las urnas transparentes 

Como una medida para dar certeza al proceso electoral, se estableció por primera 

vez que las urnas donde se depositaba el voto, debian ser de material transparente y 

de preferencia armables o plegables. 

4.5.2 Partidos políticos. Nuevas reglas para representación proporcional y el 

financiamiento público 

En el mes de junio de 1990 se emitieron dos decretos: el primero de carácter 

constitucional, de fecha 19 de junio en el que se establecieron nuevas reglas para 

asignación de diputados de representación proporcional, manteniendo las tres 

circunscripciones plurinominales y, aumentando el número de diputados por este 

principio de 11 a 23 (los distritos de mayorla segulans_iend()34). 
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Dichas reglas eran: 1. haber postulado candidatos propios .de.mayorla re.lativa.~n la . 

tercera parte de los distritos y 2. haber obtenido el 1.5 por. ciento del total de la 

votación válida emitida. Las constancias de asignación se daban a los candidatos 
• - -.:- -,- - -·. • 1 

que hubieran alcanzado los porcentajes dé votación más altos en los distritos. 

El segundo decreto de fecha. 22 de junio c~r~espondió a la ley eÍectOral; en esta 

disposición destacaron lo~ !;i~uientl3s asuntos que. beneficiaron básicamente a los 

partidos pollticos. 

Se estableció que los partidos estatal~s podlan tener dos tipos de registro: registro 

definitivo y registro condicionado ~I resultado de'fas elecciones. El registro 

condicionado estableció como i)~ni~ ª ~Llllpnr ~arit~r con 150 afiliadas en cada uno 

de por los menos 40 municipios y 15 riin ~filiados _el1•1a' entidad; contar con una 

actividad continua de tres años anteriores a la solicitud de registro y obtener el 1.5 

por ciento de la votación para ~oder gozar de. dÍcho registro. Nuevamente y de 

manera tardla se adoptó una disposición que en la federación se habla establecido 

desde 1977. El registro condicionado a nivel federal abrió la posibilidad de que las 

organizaciones pollticas de izquierda, particularmente el Partido Comunista Mexicano 

que era clandestino, habla sido marginado y muchos de sus militantes encarcelados, 

torturados y perseguidos, pudiera entrar a la competencia electoral, Iniciando asl una 

nueva etapa en donde la arena electoral empezó a ser el espacio para disputar el 

poder de manera pacifica. 

El registro definitivo estableció contar con 200 afiliados,en P.ºf lo m~nos)a mitad de 

los municipios y contar con 20 mil afiliados en el territorio estát~I.. 14 Él procedimiento 

para la constitución y el registro en anlb~s casos continuó sÍe~do el ml~mo, era la 

Secretarla de Gobierno a través de I~·- Dlr~cción General de Goberna.ción la que 

resolvla dichas solicitudes en un plazo de 60 dlas naturales; el registro además debla 

solicitarse con 6 meses de anticipación. 

" Ley de Organizaciones Po/11/ces y Procesos Electora/es del Esledo de México Toluca, Comisión Estatal 
Electoral, 1990. p. 97-98. 
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A nivel federal la Ley de Organizaciones Politicas y Procesos Electora/es en 1977, ya_ 

habla establecido el registro condicionado . al resultado de las elecciones; pero· en 

1987 el Código Federal Electoral, cancela la posibilidad de que los partidos obtengan 

este tipo de.registro y se reimplanta el sistema de registro definitivo. 

Otra de los as~ntos quese introdujeron en el Estado de México: a través d~I ~lecreto 
del 22 de junio, f~e. el tema, -por dernés ·•controvertido -~· irnp(;rta~i~! ~ast~,n~estros 

,. -· ·.· . :. , .. ; ___ , .. : ... , ... -·-

dlas, que tuvo como propósito igualará los desiguales' y hacer rnás.'equitativa la 

competencia .. el~ct;r~Í. ~I fi;an~ia'.fiie~t6pÚbÍic;~,-el ~ual se···aslgrié>'a 'partir '.de la 

significación' y presenci~ polltico-~le~to;¡ÍI ci{1()$ partidos ~ue reali~¡Ír¡Ír1 ~ctlviclades 
permanentes en ·el Estado; Se establ~~ieron procedimientos par~ te~er'd~rechd a la 

asignación de recurso~ y fue 1i6()rr;isiÓn Estatal Electoral la qÜe .deteríTlinó .las 

disposiciones generales, las modalid~des', la_s_ formas y los ÍeqU~sitos ·qu~,'.~~·,d_~bian 
satisfacer para que los partidos accedieran a estas prerrogativas.15 . :, 

' .- ··--

Con la introducción del financiamiento público se pretendió dareq~~~~i:!·~~~~ómica y 

polltica a los partidos en la contienda electoral, es decir, q~e,~u~arti6i~~ción fuera 

equitativa y proporcional, ya que el PRI entraba en la contiend~ele~t~ir~I c;n todas -· . - . -- - -- ·- .- ' -- . "'--"---". --·_---~ - -"---,=--=---~-=-·_ :;._:,~ ... ~~-----·-' - . - - ,. - - -

las ventajas que tenia como partido hegemónico de Estado'.;,o.horE!_los partidos 

opositores minoritarios tendrlan . apoyos•• económicos .. e¿tabl~ciclo; p~r' la ley pero 

también de acuerdo al porcentaje ;de :vot?;·qu~· obtÜvi~~an,; ~a~édls~os'i~ión de 

financiamiento, también fue un tema'adóptadotardl~i'rie~te-~o~·~ii~s~r; est~do, ya 

que a nivel federal se habla establ~cii:l; de~de.1901 en !;;1 Códig~ Federal Electoral. 
·. ,,··.· .-- ' , .. ·- - . •, __ . .:·· 

4.5.3 Obligaciones de_ los p~rtidos ..... '· 

A las obligaciones'; estipuládas· en la ley de. 1978 en la nueva ley de 1990, se 

añadieron: retirar I~' propa~al1dá electoral junto con las autoridades durante los 30 

dlas posteriores al dlade la'elección, mantener el mlnimo requerido de afiliados, es 

decir, 20 mil en el Estado y 200 en cuando menos la mitad del total de los municipios, 

15 lbid. p. 105-106. 

91 



por lo que en este sentido el número de afiliados disminuyó16
; conservar,unavotación 

mlnima de 1.5 por' ciento e informar -a la Comisión Estatal en los meses de junio y 

diciembre de cada año, la aplicacióndel financiámiento público recibido. 
,· - . _· . - · .. ' . - ., 

4.6 Las reformas de .1993 

Antes de terminar su periodo de :g·b~iemo -y en pleno _año· de sucesión Ignacio 

Pichardo Pagaza volvió a promover rJtÓrn:;~s a la ley elect~ral~ue entr~~on en vigor 
.' _: '',' ,_--. -. . ' ,_ ,., . .. -·.-·"<-·.r,•· _. '---- ,' . ' --~ -- - .• 

el 5 de febrero de 1993. La nueva ley señaló para el tema de los partidos politicos 

que los registros de candidatos, fórm~las y plánillas comunes pC>~.c:iC>s~()- mas partidos 

en más del 10 por ciento del total de los distritos o municipios se considerarlan como 

coalición. 17 Sobre sus obligaciones estipuló que los informes :sobre fin~nclamiento 
deblan presentarlos los tres primeros meses de cada año: LC>sédip'utados por el 

principio de representación proporcional aumentaron de 23,a 26:ylos 'de: ITlayorla 

relativa aumentaron de 34 a 40. 

4.6.1 Comisión Estatal Electoral 

Otros cambios importantes se dieron sin lugar a dudas en los temas relativos sobre 

órganos electorales. 

La composición de la Comisión Estatal se modificó con la integración de un 

comisionado más del Poder Legislativo con lo_ que llegaron a tres: dos_ de la fracción 

parlamentaria con mayoria en el Congreso y uno de la primer~. minorla; se red~]o a 

uno el comisionado representante de los ayuntamientos que· además 'tenla que ser 

electo por insaculación por única vez y se integró con 6 comisiC>~ados<~il.Ídadanos 
electos por la legislatura estatal pero propuestos por el Ejecutivo del Estado-.18 

"La ley electoral de 1978 establecla 250 en los municipios y 30 mil en el estado. , __ ,_, ____ ._ .:- _ 
" Ley de Organizaciones Pollticas y Procesos Electorales del Estado de México. Toluca, _Comisión Estatal 
Electoral, 1993. p. 93. · · 
16 La estructura de la Comisión quedó integrada de la siguiente forma: 
CJ El Secretario General de Gobierno, Presidente de la Comisión. . , 
o El Director General de Gobernación que fue nombrado como el comisionado del Poder Ejecutivo. 
o Tres comisionados del Poder Legislativo que eran designados por la Legislatura o por la diputación 

permanente de la siguiente forma: · -= 

CJ Dos de la fracción parlamentaria con mayorla en el Congreso. 
o Uno de las fracciones parlamentarias minoritarias propuesto por las mismas. Si no se ponian de acuerdo se 

hacia un procedimiento de insaculación. 

92 



Cabe mencionar que la incorporación y la actuación de los ciudadanos en el órgano 

electoral, no tuvo mayor relevancia pues realmente no fu.eren contrapeso de las 

decisiones del Ejecutivo estatal en torno al proceso electoral: 

Se le redujeron a la Secretarla General· de Gobl~rno~las f~cultcÍdes. que habla 

ejercido a través de la Dirección de Gobem¡¡¡cÍón, par~ bed~rla~; c(')fu(') atribubiones, 

a la Comisión Estatal Electoral. La prim'erafue la f~.c~Ítad ~ar~ resolver las 

solicitudes de los partidos so~re • registr~~ é6n.dic:;ici~aao:;~ ~~n~itivd;; asl. como · 10 

concerniente a los convenios de fusión:. El conv!ínio de' fusión debla pres'entarse 180 
. ···-·· .. ,,·-::-- ·. ·:.· .-.... --- ..... " . ' ·. -. ,.-· . 

dlas antes de la elección.y la Comisión;Estatal debla resolv~(el'\ untérmino de 90 

dlas a partir de la fecha de presentación de la solicitud. ~ • .. 

La segunda no menos im~ortant~.;fue ~rde;e:ho·d~ un parti~o ~ solicitar a la 

Comisión Estatal la . investigación de I~~ acti~idad~s de los otros partidos.· cuando 

hubiere motivo fundado de q~e· ~o ~e hubi~sen boriducido de acuerdo a lo 

establecido en la ley; esta era una facultad ele la Secretarla General de Gobierno 

desde 1951. 19 

4.6.2 Mesas directivas de casilla 

Sobre la integración de mesas dire?ti\la~ •de casilla se .~.ª111bió, un,a dis.~osición que 

desde la formación de la Comisión Estatal y los demás organis111osencargados de la 

organización de los procesos electorales en 1966 v~nla. practÍcándose; la 

designación. Con la ley de 1993 se señaló que para integrard,as Me~~i:i'Directivas de 
.,_. __ -· '•' ._;, .. , ·., 

o Un comisionado de los ayuntamientos designado mediante lnsaculaclón, de la lista de''·presldentes 
municipales. · -._, · ~;:--: 

o Seis comisionados ciudadanos designados por la legislatura o por la diputación permanente a propuesta del 
Ejecutivo del Estado. · 

o El titular de la Secretarla General de la Comisión Estatal Electoral. 
o Un notario público que la propia Comisión designaba de los que ejerclan en Toluca cuya función era la de 

secretario de actas. 
o El suplente del presidente de la Comisión Estatal y del comisionado del Poder Ejecutivo será el servidor 

público que designe el titular que corresponda. 
Los integrantes de la Comisión tendrán voz y voto con excepción del Secretarlo General, el Secretario de Actas y 
Jos comisionados de los partidos pollticos con registro condicionado, 
19 Ley de Organizaciones Polltlcas y Procesos Electorales del Estado de M6xlco. Toluca, Comisión Estatal 
Electoral, 1993. p. 80. 
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Casilla la Comisión Distrital debla hacerlo mediante un proceso de insaculación del 5 

por ciento de ciudadanos inscritos en el padr~n .de la sección co~respondiente, o por 

lo menos de 50 ciudadanos inscritos en el padrón. Esta.fue una medida adoptada 

para tratar de proyectar dentro de la admi~istra~ió~ electoral, irnparcialidad en el 

órgano que directamente recibia los sufragi~S:.: 

4.6.3 La administración electoral en los dl~trit~~y lllullicipios 

As! como se modificó la estructura de I~ c~·~isión Estatal ele igual manera se 

modificó la integración de las comisiones distritales y municipales electorales. Lo 

novedoso en ambos casos fue la incorporación de seis. comisionados ciudadanos 

con sus respectivos suplentes con derecho a voz y voto, designados a propuesta del 

presidente de la Comisión Estatal Electoral. 

La nueva estructura de ambos órganos se definió asi: 

o 4 Comisionados designados por la Comisión Estatal .a propuesta de su 

presidente, quienes formaban parte del servicio profesional electoral. 

o Un representante de.la Secretaria General de la Comisión Estatal .. 

o El delegado distrital o municipal según .corre,spc.nda, 
0
cjeL Registro Estatal de 

Electores. 

o Un comisionado por cada partido politice. : 

o Seis comisionados ciudadanos designados. b~r. 1<'1'. c~n:JÍ~\Ón Estatal. a propuesta 

de su presidente, con igual número d~~l.lpl~hte~J;f <"· ... -~ ... • :¿• 

o Los integrantes contarian con voz yvoto'a{excepc.ióndel representante de la 

Secretaría General y se determinó que 1<'1s ~l:l~ione~fuer<'ln públicas. 
'-' : .·'- '··•'· ., 

... _, ·,··>'·'/·::··-;:·-:'- ,, 

Los comisionados ciudadanos poca,r:l~~anda tuvieron en la administración 

electoral; los que formaron parte de 1<'1 C~·rrii~ión Estatal eran nombrados por el 

Ejecutivo del Estado y los de las comisiones distritales y municipales por el 

presidente de la Comisión Estatal, por lo que la subordinación fue la tónica que los 

caracterizó. 
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4.7 Conclusiones 

Durante esta etapa la ley electoral . de .1978 y los posteriores decretos que la 

reformaron parcialmente hasta 1991, es.tuvieron orientados a garantizar la 

gobernabilidad en la entidad otorgando mayores espacios de representación popular 

a los partidos opositores; pero tcirnbiéll, -:sta rneclida ~brió la posibilidad para que los 

partidos minoritarios fueran erósion.ando la hegerl1onia prHsta. 

. . . 

o En 1978. la léy elei:toralestabÍeciÓ el sistem~ dEÍ:representación proporcional 

o En 1990 se introdujo el te~~ pC,r.d~[nás ~;~tr~~~~ido ha¿ta rÍUet>,t~os dias del 

financiamiento público. a los partidos: conciíé:ionado"al cumplimiento de. ciertos 
', ... ', __ ,,·.,-.\:·. ·.:_,, - .,_, ____ .. _, ,,;-··-· .'·· .. ,-,-;.··.·, .... ' 

requisitos. · :. ':' '.>:····~· ·~:• . . : ;, i'.?'·\'i .. 

o Los decretos, básica merite se refirÍeréin. á la a;npliaclón d~ la i~t~graciÓn de la 

Legislatura estatal, para dar cabida·~:¡<,'~ ~Jrtíci65'ini~~;itário{ 
\<.-~· ·.·: :'-~ 
'. 

La reforma de 1993 marcó el inicio de un nÜevc:> c<>nceptc)qUeémp~zó a gestarse de 

los procesos electorales, al contemplar l~:in~1ÚSiÓn d.~ 6.co.1-rli~ib~ad~sciudadanos en 

los órganos electorales, aunque las decisionés•~igujeron ~i~~ét~'rií~nejadas por el 

Ejecutivo estatal. El gobierno hacia lo pbsiblEÍ 'para d'ar ;T!élyot'¿redibilidad a la 

organización electoral, después d~ los tlJertes cue~tionamientos q~'3 ~e dieron a los 

resultados electorales de 1988. 
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5. Alternancia en la transición (1993-1999) 

5.1 El bienio de Emilio Chuayfett (1993-1995) 

La contienda electoral para 1993 puso en práctica la ley electoral promovida por la 

administración de Pichardo Pagaza. Contendieron por la gubernatura 9 aspirantes: 

Luis Felipe Bravo Mena (Partido Acción Nacional), Emilio Chuayfett Chem.or (Partido 

Revolucionario Institucional). Alejandro Encinas Rodrlguez (Partido de la Revolución 

Democrática), Juan Manuel Huezo Pelayo (Partido Fren~e Ca~denista de 

Reconstrucción Nacional), Gonzalo Cedillo Valdés (Partido p,Utér:itlco de __ la Revolución 

Mexicana), pedro Vargas Garcla (Partido del . Trabajo) y.• Natal!~ Esc~d·e~ci (Partido 

Ecologista de México).· 
'.· 1i'~~' ··~l.-·.·,~'. . :-:;·-:· ;_. ,. 

El 18 de julio de 1 g93 .el Congreso del Estado declaró gobern~dor:~li;;~t~'.a,qh~aYfett, 
no obstante. las prot~stas del PAN . y PRD al cuestionar. el trába]o de 165 Órganos 

electorales, en el ~~ntido de que las elecciones no hablan reun'ido l~~-C:c:ílldiclones 
esenciales de legalidad, certeza e imparcialidad. Seiialaron qu~ aoo;m]I é:_iudadanos 

no hablan recibido su fotocredenclal, más de 200 mil no apareC:ierori' en' las listas 

nominales de casillas, se habla realizado un empadronamient~ ~ei~c\1~<:;,,hablan 
proliferado casillas especiales y numerosas casillas se habianlnstál~~d'oen l~g~;es 
distintos a los que se hablan anunciado.1 Además de las condk:iÓne's:dEi lnequidád -~n 
que se hablan desarrollado las campaiias. 

Chuayfett tampoco concluyó.el periodo pa;~ el quefue ele~to, ~n el segundo aiio de 

gobierno se separó del cargo al aceptar la invitación del Ejecutivo Federal para 

incorporarse al gabinete como ·secretario de Gobernación. No obstante su corto 

periodo al frente de la guberll~t~ra mexiquense, se registró una reforma Integral a la 

Constitución del Estado en· el mes de febrero de 1995; en el tema electoral planteó 

que la organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales se realizaran 

por un organismo público autónomo, con personalidad jurldica y patrimonio propios. 

1 Reyes del Campillo, Juan, Sandoval Forero, Eduardo, et al. Partidos, º';,1ecclones y cultura polltlca en México. 
México, Universidad Autónoma del Estado de México-Universidad. Autónoma Metropolitana y Consejo Mexicano 
de Ciencias Sociales 1994. p. 276,277. 
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Esta reforma .vino a ser-la=culmi.ll<:l<:ión de un ¡.¡roc;eso de separación de los órganos 

electorales_ del Poder Ejecutivo estatal, quien en forma -directa o indireela -siemj:fre 

habla mantenido su control y subo;dinaclón; ahora se planteaba e) desafio, al igual 

que en el ámbito nac1~_na1. cie deTostr~r qu~ un órgano autónomo era capaz de dar 

certeza y confiabilidad. a los. procésos electorales; .-·; 
. . ·-. . - -

También por· disp'oslción, constitucional se 'modificó .. Ja int~gracióni'del Poder 

Legislativo ampiiénc:I~~~ a 75 dÍputaclos, 45 d~' lo~ ciuale's serian ~1~6t6~ p~r rnayoria 
., . - , . -' ··-·· .. . -." .. ,_.,",_ ·- ' - -

relativa y 30 pOr el principio de representación proporcional, siendo de esta manera la 
• - . . - . • • .- •. ,. '-.! ---··' ,-. • -

leglslatura·estatal niés numerosa del pals. eón esta medida se reforió la intenéión del 

PRI por mantener el control de la legislatura al gara~ti~~¡.c la particifp~ciió~ del partido 

ganador de la elección en la distribución de diput¡,¡clos de r~presentaciÓn proporcional. 

5.2 El cuatrienio de César Camacho (1995-1999) 

La Ley de Organizaciones Polfticas y Procesos Electorales después de 18 años de 

vigencia, fue transformada en Código Electoral del Estado de México, pero ya en el 

periodo de gobierno de César Camacho Quiroz. Los cambios en materia electoral 

entraron en vigor el 2 de marzo de 1996. 

5.3 La reforma electoral de 1996. Administración electoral 

Con la aprobación del nuevo Código Electoral se creó el Instituto Electoral del Estado 

de México y desapareció la Comisión Estatal; el nuevo organismo mantuvo -una 

estructura similar a la antigua Comisión; pero lo novedoso fue que se puso en 

práctica la ciudadanización de toda la estructura electoral como. una forma de 

garantizar comicios imparciales. 

En la federación desde 1990, se habla cambiado la ley elect()ral (Código Federal 

Electoral) dando paso al Código Federal de Instituciones y - Procedimientos 

Electorales, bajo esta nueva regla~entación la Corn_lsión Federal Electoral fue 

sustituida por el Instituto Fede~al Electoral~ El funcio~ámiento y la estructura del IFE 

fue muy similar a la que fc)n{ó'a nlv~l locaI~l Instituto Eléctoral del Estado de México. 
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Con las reformas constitucionales federales del 19 de abril de 1994, se. cambió la - ---- - - =-- -- -- --· -- -- ,--____ =--_o.--' 

figura de consejeros magistrados, por_ consejeros ciudadanos. 

Dei Instituto Electoral del Estado de Mé~ico, elCódigo, Elf:}C!<:>ral~del ~~ta_do de México 

señaló: "Es el organismo público autónomo, dotado de ·personalidad juridlca y 

patrimonio propios, responsable de -la organizaéióff; desarr~lici y vigilancia de los 

procesos electorales"2
, el cual estarla integra·cl~' por.'órganos centrales: Consejo 

General, Junta General y Dirección General; y pcif" órga-nos desconcentrados: Juntas 

y Consejos Distritales y Municipales. El órgano sÜ~~rior de dirección fue el Consejo 

General responsable de vigilar el cumplimientÓ'-de las disposiciones constitucionales y 

legales en materia electoral, asi como de velar porque los principios de certeza, 

legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad guiaran las actividades del 

Instituto. 

El Consejo General se integró de la siguiente manera: 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

Presidente Electo por las dos terceras partes de la Legislatura del Estado de una 
terna propuesta por el Gobernador. Con derecho a voz y voto. 

4 Consejeros Dos propuestos por la fracción mayoritaria de entre sus miembros. 
del Poder Uno de la primera minarla 
Legislativo Uno de la segunda minoría. 

Con derecho a voz y voto 
6 Consejeros Electos por la Legislatura del Estado; de una lista integrada por los 
Electorales mismos legisladores, cada fracción tenia derecho a presentar hasta 3 

propuestas. 
Con derecho a voz y voto. 

Partidos Un representante de cada partido que participara en la elección. Con 
Políticos derecho a voz pero sin voto. 
Director Propuesto por los consejeros con derecho a voz y electo por el Consejo 
General General. 
Secretario Propuesto por el Director General con derecho a voz y electo por el 
General Consejo General. 

De las principales atribuciones que se establecieron para el Consejo General 

destacaron las siguientes: 

Vigilar la integración, instalación y funcionamiento de los órganos electorales. 
Resolver el otorgamiento o pérdida del registro de los partidos politices. 

2 Código Electoral del Estado de México. Toluca, Instituto Electoral del Estado de México, 1966. p. 37. 
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Aprobar el modelo de actas de la jornada electoral y los formatos de documentación. 
Adoptar las determinaciones relativas a instalación de casillas especiales. __ _ _ _ _ __ _ _ _ 
Realizar el cómputo de diputados de representación proporcional, hacer la declaratoria de 
validez y determinar la asignación por este principio. 
Vigilar que en materia de prerrogativas los partidos actúen con apego a la ley. 
Realizar la primera insaculación para la integración de Mesas Directivas de Casilla. 
Resolver sobre los convenios de coalición y fusión que celebren los partidos. 
Determinar el tope máximo de gastos de campai'la. 
Registrar las candidaturas para gobernador del Estado, las listas de candidatos a diputados por 
el principio de representación proporcional y supletorlamente las fórmulas de mayorla relativa. 
Realizar supletoriamente el cómputo municipal o dlstrital.3 

La Junta General por su parte tuvo la siguiente composición: 

El Director General, que presidia la Junta. 

El Secretario General, que funcionaba como secretario de la Junta. 

Los 4 directores de áreas: de Organización, de Capacitación, de Partidos Polltlcos 

y de Administración. Todos ellos propuestos por el Director General y electos por 

el Consejo General. 

Para la Junta General se determinaron las siguientes atribuciones: 

Fijar las pollticas generales, los programas y procedimientos administrativos del Instituto. 
Supervisar el cumplimiento de los convenios suscritos con el IFE, asl como el cumplimiento de 
las normas aplicables a los partidos y sus prerrogativas. 
Supervisar el cumplimiento de los programas de capacitación electoral y educación clvlca del 
Instituto. 
Seleccionar a los candidatos a vocales de Juntas Distritales y Municipales, asl como elaborar 
las listas de candidatos a consejeros electorales de Consejos Distritales ~ Municipales. 
Sustanciar el procedimiento de pérdida de registro de un partido polltico. 

Esta división del trabajo que se estableció en los órganos centrales del Instituto, 

formaron parte del nuevo concepto que se querla tener de la administración electoral;_ -

órganos ciudadanos que trabajaran de manera ordenada y eficiente, po~ 1C>_ que 

inclusive cada una de las direcciones de área del órgano central _tuvieron delimitadas 

puntualmente sus atribuciones y sus funciones. 

La organización y el concepto·de eficiencia, asicoino.la ciudacianizaclón, se repitió a 

nivel distrital, municipal y secciona!, especificando f~~clonesy átrlbu~lo~~s
0

d~ I~ que 

se llamó órganos desconcentrados, es decir, organÍsmos encarg~~os d~ I~ elección 

3 Código Electoral del Estado de México. Toluca,lnstltuto Ele~toral del-Esta<lo'C:te México, 1966.pA44B. ~--
• /bid. p. 50·51. La palabra sustanciar se refiera a hacer una exposición de las circunstancias o los hechos que 
propiciaron la pérdida de registro de algún partido. · 
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en cada uno de los, distritos el~ctor~le¡sy municipios de la entidad integrados con 

ciudadanos, sin compromisos partidarios. 

5.3.1 Mesas Directivas de Casilla 

Sobre las Mesas Directivas• de· Casilla el Código estableció que eran los órganos 

electorales integrados por ciudadanos para recibir la votación, realizar el escrutinio y 

cómputo del sufragio en cada una de las casillas. Los funcionarios de _las.Mesas 

fueron ciudadanos sorteados de las listas nominales que además siguiSron .todo un 

proceso de capacitación y actualización para realizar sus funciones.~ 

5.3.2 Juntas y Consejos Distritales y Municipales } . ' .. \. , •. _ 

A nivel distrital y municipal se constituyeron las Juntas y Cons~j()siDlstrit~les, cuya 

sede fue la cabecera del municipio y del distrito respect1~'íirTÍ~'r;'te. ,..n;t,6f;Ó~ganos 
tuvieron el carécter de temporales, ya que sólo funéion~b~n y f;e' integ~ab~n durante 

el proceso electoral, debiendo sesionar por lo menos'uná~ei~l '~es.'. • 

Las Juntas Dlstrltales y Municipales se Integraron P()r u~Vocal EjeC::utivo, unVocal de 

Organización Electoral y un. Vocal de, Cap~~itáciÓ~/electÓs;tiln ~~~i'órí- d~¡ Consejo 

General del Instituto Electciral da ·Üná propu~it~; -p6r-terna¡; qÜ~ -~!cÍ~·ra~1a Junta 

General. 
,._ .--:·. --_ 

Los Consejos Distritales y Municipales, por su parte se integr~r~~-~e l~siguiente 
manera: 

ci Dos consejeros que eran el Vocal Ejecutivo y de Organización de la Junta; el 

primero fungla ~6~o Presidente con derecho a voz y voto y en caso de empate 

voto de calidad, el segundo como Secretario del Consejo únicamente con voz. 

ci Seis consejeros electorales con derecho a voz y . voto electos por el Consejo 

General a propuesta, por duplas, de la Junta General. 

ci Un representante de cada uno de los partidos con derecho a voz únicamente . 

• /bid. p. 70-75. 
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Los órganos dlstritales _-tuvieron entre otras facultades determinar el número de 

casillas y la ubicación en la elección de gobernador, asi c~mo la entr~ga de Ía 
constancia de mayoria a la fórmula ganadora por mayorla relativa. Algunas otras de 

las atribuciones que se establecieron para las Juntas fueron: 

Cumplir con los programas determinados por la Junta General. 
Proponer al Consejo Distrital correspondiente el número de caslllas a Instalar: 
Hacer la propuesta de ubicación de casillas en la elección de Gobernador, al Consejo Dlstrital 
correspondiente. 
Capacitar a los ciudadanos Integrantes de las Mesas Directivas de Casilla, _ _ . . 
Mantener Informados cuando menos una vez al mes al Director General sobre las actividades 
que desarrollen. 
De las atribuciones para los Consejos se senaló: . . . 0 . • _ _ · 

Intervenir en la organización, desarrollo y vigilancia de las elec.clones de Gobernador ·y .de 
diputados. - · · 
Registrar las fórmulas de candidatos a diputados de mayorla relativa. 
Registrar los nombramientos de los representantes de los partidos en el caso de la elección de 
gobernador. 
Realizar el cómputo distrital de diputados de mayorfa relativa, representación proporcional y 
gobernador. 
Declarar válida la elección y extender constancia de mayorla a la fórmula ganadora por 
mayorla relativa. 
Remitir los expedientes electorales de la elección de diputados y gobernador al Consejo 
General del Instituto. 
Resolver consultas o peticiones de partidos o candidatos sobre Integración y funcionamiento 
de Mesas Directivas de Casilla, o sobre los asuntos relacionados con el proceso electoral. 
Realizar la segunda Insaculación para designar a los funcionarios de Mesas Directivas de 
Casilla. 
Informar al Consejo General cuando menos una vez al mes sobre el desarrollo de sus 
actividades. 
Dejar constancia de cada sesión que realicen en actas de las cuales enviarán copla al Consejo 
General y a los integrantes del Consejo Dlstrital. 6 

En el caso de los órganos municipales la principal responsabilidad que .se señaló fue 

realizar el cómputo municipal de la. elección de. -ayuntamientos por t:Jl)~l~clplo de 

mayorla relativa y representación proporcional y expedir la declaratoria de vaUdez y 

constancia de mayorla a la planilla ganadora y las constancias de aslgnac_lón de 

sindicos y regidores de representación proporcional. Algunas otras responsabilidades 

que tuvieron los órganos electorales en los municipios fueron. De la Junta: 
Cumplir con tos programas que determinara la Junta General. 
Capacitar a los ciudadanos que lntegrarfan las Mesas Directivas de Casilla. 
Hacer la propuesta de ubicación de casillas al Consejo Municipal. 
Informar de sus actividades al Director General cuando menos una vez al mes durante et 
proceso. 
Los Consejos Municipales tuvieron como atribuciones: 
Intervenir en la organización, desarrollo y vigilancia de la elección de los ayuntamientos . 

• /bid. p. 60-64 
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Recibir y resolver las solicitudes de registro de candidatos a presidente municipal, sindico (s) o. 
regidores. 
Determinar la ubicación de casillas. 
Registrar los nombramientos de los representantes de los partidos. 
Resolver las peticiones y consultas que formulen candidatos o partidos sobre integración y 
funcionamiento de Mesas Directivas de Casilla o sobre el proceso electoral.. · .... 
Recibir los recursos que se Interpongan y remitirlos a la autoridad competente ·~para su 
resolución. Informar cuando menos una vez al mes sobre sus actividades al C::e>~.sejo Gem;iral.7 

No obstante las reformas y la aparente autonomla e imparcialidad que se' pretendió 

dar a los órganos electorales, el Ejecutivo estatal y la dirigencia esta.tal'ct~l,PRI ·¡~E!ron 
los que marcaron las pollticas del Instituto Electoral del Estado de/t.1'éxic6ji tra~és ~e 
los miembros del Poder Legislativo dentro del Consejo General:~.Ta.rTli:liéíl' Ía parte 

' " ' . -" . ~. . ' . . ' 

operativa del órgano central estaba controlada por el PRI, su'Pr~sideí)te~ sécretario y 

Directora General y los 4 directores de área, log~ar6n2sus 6~r~6s'~9r~~ias a la 

vinculación directa o indir~cta co~' el Gober~ád6r'.~eíl t¿móJÚ:Í~co~trol '. Í;,directo 
> J ' ,'• _,. ,, 

sustituyó al directo, es decir, ahora los funcionarios de la Secretarla General de 

Gobierno ya no eran los i~spClnsa~l~s~de1"6rga.nó ~l,ecfora1;'.E!;taJta.rea les fue 

encomendada a ciudadanos sin vi~é¿los E!videnfos; don 165 partid~s'pollticos . 
• · e ;• . ">' • 1 • 

Guiados por el espejismo de I~ irTlparc'i~lidad ICl¡ partidC>s p~litlco~ representados en 

la Legislatura local optaron por'proponercomo conséjeros electorales a personas 
--., - -.. ' -~. - - - '- .,, .;,,-,,--·' -

vinculadas con los medios de comunicaCiÓn o con la. academia, pero prácticamente 

ninguno tenla la experiencia de haber participado en proC:E!5cis electorales o pose la 

conocimientos en la materia como lo exigla la legisÍ~·Ción~-.~ªbre el camino tuvieron 

que ir aprendiendo o dejándose guiar por la Junta GenE!ral é!E!11nstituto Electoral, que 

en esos menesteres posela mucho más experiencia: 

A pesar de que ley estableció en la integración. de'na.'.::administración electoral, 

ciudadanos sin compromisos partidarios, la mayorla pe lo~ ~iJd~cia.[ios q~E! formaron 

parte de los llamados órg~nos desconc~ntr~dos:en ÍéiS''di~tiito~'i'~u'~i6ipi~s en la 

elección de 1996 se les identificaba con el :PRI, ;}a sea p¿r su ~r~~edenda de las 
•, e -, . ·, -, .... ,· -- -- . •. -· ·,, .. • ,: -··- ., 

facultades de Derecho ·o Ciencias PoHticas, o 'de/sus .respectivos; colegios o 

asociaciones de eg rE!sa.cios,· cciílsideradcis ~oinri ;semilleros d~ futJrosfüncionarios en 

7 /bid. p. 65,66,67. 
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la administración estatal; o bien;~ por. haber. estado directamente ~vinculados en la 

estructura electoral del Revoluéio.nario Institucional. 
-, • __ , ; « _._ 

No hubo comiocatoria pÚbtica para I~ integracióÍl'de tos órganos desconcerítrados en 

los distritos. y mú~iC:ip.ios:·y.s~ dÍ~<pr~ferertcla;en dicha 'irltegraciók~; l~s··ciudadanos 
que tuvieran cornó p~ofe~ió~ las carreras ci~ a~~~act~s,ip.oÍitÓtdgo~:.acirninTstradores, 
contadores Y,téénico~ en computación. 

Por todas estas razones, la autonomla e. irTipar~ialid~dde1.,?r9a~6 ~lectora! fue 

solamente una utopla plasmada en papel, porque en su vida cotidiana las decisiones 

e intereses prevalecientes fueron los dictados d~sd~ el ~a·l~cio d~ gobierno estatal; 

sin embargo, aún bajo estas condiciones, si~~ificó u~ á\la'nde;-~orqlJe n'o fue lo mismo 

que tos partidos politices acordaran l~s ·~;Únto~: ~~I proceso electoral ante 

funcionarios de gobierno que eran prilstas,':q~eh~~ertc!>'ante ciudadanos que hablan 
,·,-º-

protestado imparcialidad en sus funciones. 

5.3.3 Los partidos políticos¡ requisitos para ser considerados como partidos 

La legislación electoral le otorgó un nuevo carácter a los partidos de los cuales 

señaló: 
Los partidos pollticos son entidades de interés público que tienen como fin promover la vida 
democrática, contribuir a la integración de la representación popular y, como organizaciones de 
ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público de acuerdo con los 
programas, principios e ideas que postulan. 8 

El número de afiliados requerido para ser considerado como un partido polltico local 

fue de 200 en cada uno de por lo menos la mitad más uno de los municipios del 

estado, y haber realizado actividades pollticas independientes de otra organización un 

año antes, cuando menos, de la solicitud de registro. La declaración de principios, tos 

estatutos y el programa de acción siguieron siendo requisitos indispensables que 

debian presentar para su registro. 

8 /b/d. p. 17 
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El Consejo General. del histituto_era qule_n resolvia la solicitud de registro en un plazo 

de 60 dlas. En caso de que ~e n~gara -dl~ha solk:lt~d~ l~~¡;-rQ-~~lz;~¡ó~ iifect~da-podla. -

Interponer un recurso de apela~lón antEI ~I Trlbunal. Electoia1. SI ~I p~rtido pciUtico 
. ' . · ... ~ 

obtenla su registro un año antes de la elección, no .. te_nia derec_ho a coaligarse ni 

fusionarse én'tre si o· ccin los partidos politicos'.nadonales.9 

'.' "~,~· ··~'/- . - -~- :~' '._ . 

Es· Importante mencionar qüe en· 1996 ·el Partido del• PÚeblo Mexlquense obtuvo. su . . . . ,.· ~ ,, . ' . ' ; . '' -- -· . .. . " 

registro como partido local, á través de. asambleas rT1unlC:ipales; sin embargo,cÍurante 
• ,... . ., . ·' _¡ • .. -- '_, •. ·" ' • • ••..• : - • '. ,,,. __ • -~ ' . - • • . ~-. . -

el proceso electoral_ que se re.aUzó'E)n ,noviembre él.e esémlsmóañof no pÚdo obtener 

el 1.5% de la votación por lo q¿.iperdló'.s~'r~~lsfrojE~·199~-~u·~~ ~·EÍ~e del que fuera 

Partido del Pueblo Mexlquense f~~~Ó ~1.~re~té ~~~lq~~~¿e';i:J~'.ffi.~ci~ét160/sollcltó su 

registro como partido local,· pero no logró' hacer la~ a~al'T1ble~s .neéésarlas. En agosto 

del 2001 volvió a ha6er su sollcltuéfqu~ 1~'érbió 8-d~ ~go~tb dél 2oo2. > 
~:,,:·>~>- . 

El Partido Frente Gardénistá dé Recoristruéción . Naclon~I qüe h~bia perdido su 

registro como partido pollÚco nacilon~Ciií'zo ;u solicitud céim~ p~~ldÓ p~litlco local en 

1999 pero no logró realizar las ~sam~leas requeridas. 

Convergencia por la Democracia; Partido de la Sociedad Naciio~allsta, Partido Alianza 

Social en las elecciones del año 2000, -lograron -obtener su registro a nivel nacional 

por la alianza que hicieron con el:Partido de la RevolllclónDemocrátlca "Alianza por 

México", sin embargo, a nivel estatal no alcanzaron el1 .5, por ciento de la votación 

por lo que cuentan únicamente con representación ante el Consejo General del IEEM, 

pero no gozan de financiamiento público. 

El Partido de Centro Democrático, Partido Auténtico de la Revolución Mexicana y 

Democracia Social en el mismo proce~o.ele~tÓr~I d~l~~o 2900, n~ pudieron obtener 

el porcentaje minlmo para considérarse partidos<naci6nales .. Sin embargo, 

Democracia Social alcanzó el 1.6 por dento ~' n1J~1 est~tai y en el distrito 16 de 

Atizapán de Zaragoza su candidato a diputado alé:anzó :el 3.75 por ciento de la 

9 /b/d, p, 24 
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votación, lo que .le ºvalló participa~ en_ la ¡;¡~lg11~clónde_ diputados por el principio de 

representación proporcional y tener representación en la LIV Leglslaturáfocal,-al.lnque -

no tenga ni registro como partido, ni represe~tación en el ConséJo General del IEEM. 

> .- ·-. : - •• ",'_ _ •• 

Las siguientes organizaciones politicas solicit~ron s~ registro do~o partidos locales 

en el 2001: Centro Politico del Estado de;·Mé~ico go ;~úd(:, ¿~~pllr con todos los 

requisitos por lo que en febrero de 2002 ven~ré> sÜ ~oiicit~'d.Alia~za d~ A~áhuac,AC. 
venció su solicitud el 5 de mayo de 2002.; ~ornisló~ ~}ecutlva. p·ar~ I~ Ún,ld~d Polltica 

de Pueblos y Organizaciones .lndlgerias de)''Estado.\.de. México, A.C. venció su 

solicitud en el mes de julio. del 200.2;: P~~larheritb Ciud~danri cl~l Estado de México, 

A.C. vencerá su solicitud el pióxl~~ 29 d~ ri6iubr~ c:J~'128ó2. 

En las asambleas que todas estas organizaclone's han hecho para conformarse como 

partidos locales, el personal del Instituto. EÍectoral verificó y supervisó requisitos y 

procedimientos que la ley ~lecto~-.3Y-~stablecia, si~ embargo, muchas de esas 

asambleas no han tenido ~I númer¡;'.cié(rnlÍit~nfosdebido; algunas otras las propias 

organizaciones las han suspendido; el•ca~o.más patético fue el del PARM que al 

hacer sus asambleas en 1999 y se~.v~rlfÍcadas por los trabajadores del Instituto, se 

encontró que hablan inventado nomb~es tj.Jk~o estaban en la lista nominal vigente. 

En este sentido se puede afirmar que la labor desarrollada por la Institución ha sido 

transparente y confiable y que. efectivamente las organizaciones politicas no han 

podido cumplir con los requisitos qUe establece la ley para ser considerados partidos 

politicos locales. 

5.3.4 Derechos de los partidos 

Uno de los principales derechos que señalaron a los partidos fue,· el postular 

candidatos a las elecciones estatales y municipales. Al dotar aJos partidos de Ja 

facultad para postular candidatos a los puestos de elección, s~ continuó col1 el 

monopolio y control de candidaturas, cancelando otras opciones a la ciudadanla en 

general como las candidaturas lndependlente's o el dirculo blanco que fueron una 

forma de expresión opuesta al -sistema ·-electoral prevaleciente. Algunos otros 

derechos para los partidos fueron: 
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Participar en la preparación, desarrollo y_vlgllancla de los procesos electorales. 
Gozar de las garantlas marcadas -en- el_ Código~ Electora1---para -realizar -libremente sus -_-
actividades. · 
Disfrutar de las prerrogativas. 
Formar coaliciones y fusionarse. 
Nombrar representantes ante los órganos _electorales. . 
Ser propietarios, pasadores o administradores· de -los bienes lnmu-ebles y muebles para el 
cumplimiento de sus fines. - · · • - ·• · -- · 
Solicitar al Instituto Electoral Investigar las actlvld~des de ,otros partidos cc>n el fin de que 
actuarán dentro de la Ley.10 

Aunque formalmente no están -corit~mplados en _el apartado. de derechos; las 

prerrogativas relativas aJ.fl11¡o¡nc1ai'n1e;,~~ de los partidos estuvle_rb;, cbndi616naclas a la 

obtención del 2 por <?lento de la; votación efectiva en ~el est~d(),_-__ C>trá de las 

prerrogativas otorgadas a· los partidos fue el_ acceso a la radio y te.1é\f~sió;, p~opiedad 
del Gobierno del -Estadb en_ los periodos électorales; lo cual d:institúyó •un' avance 

pero insuficiente, al.-. no garantizar plenament~ .• una ccl;,tie~da pr~porcibnalmente 
equitativa en cuanto al acceso a medios de comunicación y gastos cié carJÍp~i\a. 

5,3.5 Obligaciones de los partidos. 

La principal disposición en materia de obligaciones fue la prohibición del uso de 

slmbolos de carácter religioso en su propaganda. Aunado a esto los partidos también 

tenian que contar con un órgano Interno con tres tareas especificas: 

1. Percepción y administración de los recursos de campaña. 

2. La percepción y administración de sus recursos generales, y 

3. Presentación de los Informes. 

Otras obligaciones sei\aladas a los partidos fueron: 
Ostentarse con la denominación, emblema y color o colores que tuvieran registrados. 
Regir sus actividades dentro de los cauces legales, respetando la libre participación de los 
demás partidos y los derechos de los ciudadanos. 

10 tdem. 

Mantener un m lnlmo de afiliados para su constitución y registro. 
Cumplir sus normas Internas. 
Mantener en funcionamiento sus órganos estatutarios. 
Contar con un domicilio para sus órganos directivos. 
Tener un centro de formación y educación polltlca para sus afiliados. 
Comunicar al Instituto cualquier modificación a sus documentos. 
Comunicar al Instituto cambios en su domicilio social o de sus órganos directivos. 
Editar una publicación bimestral. 
Coadyuvar con las autoridades correspondientes en el retiro de propaganda. 11 

11 /bid. p. 24-29. 
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El establedmiento de un. órgano ál-interióf-dé los partidos con el qUe el ln-stituto 

Electoral pudiera tratar los asuntos financieros de los partidos, fue. una disposición 

sana, ya que si los partidosutilizan recursos públicos, público debe ser ~I destino que 

tiene el financiamiento que reciben. Existe ademés toda una reglamentáciÓn que éon . . - - ' 

tiempo suficiente se les da a conocer para que presenten sus informes en el tiempo y 

forma establecidos. Transparentar los recursos . es U11~ medida para evitar que 

algunas camarillas de dirigentés;d~stinen h~cia los bÓlsillos propi~s} I~ q~e deb.e 

utilizarse para beneficio del partlcti> y ~us militante~ .. · 

5.3.6 Derechos politices de los ciudadanos: 
• -> - ·-

El nuevo marco legal abrió por vez primera con toda clarida<:J, lln apa,rtado especifico 

sobre derechos y obligaciones dé los ciudadanos señalando que el vo!o·era Úniversai, 

libre, secreto, directo, personal e intransfe~lble; que él 'vot~r_ e/á llll derecho y 

obligación ciudadana y ejerclan ese d_erec~O los .ciudadéu1os 111e~iglJens~s vecl_nos del 

Estado que gozaran de sus derechos pollticos;-estuvieran insC:ifü)s. en ~1. padrón, 

contaran con su credencial para votar y no_ tuvieran impé'dimenfo legal.)~;. '·· 

- "~-· _·,.::_, -

Aunque el Código Electoral en 1996_ estable~iÓ que l<;>s tres tipos ~e, elec~iÓnfueran el 

1 er. domingo de Julio, la elección de diputados y' ay~ritanÍ1ehtós 'se _realizó ~1 segundo 

domingo de noviembre de 1996.-·La di~,~~si~ión·i~iciáÍ:~~trÓ~n'~¡g()rhast~ el año 

2000. Por esta razón los diputados-.Y:crri!~fübr(js-;~h:i los élyuntarfüenfos c:iÜe -fuéron 

electos en 1996 por única vez duraron en' su -e~éargo clel 5 d~ cllci~r'nbr~ de 1996 al 4 

de septiembre del 2000 y del 1 º de -~~ero de 19S7 al 17. de agosto del 2000, 

respectivamente. 

5.3.7 Los preparativos de una elección. 

Se señaló que el territorio estat~l-~al'a'fin~s electorales debla dividirse en secciones13 

que tuvieran como máximo 1,500 eÍect~res; en todaseccióri por cada 750 electores o 

fracción se instalarla una casilla o 'de ser n'ecesarias dos o más que se colocarlan en 

12 /bid. p. 2,3 
13 Correspondla al Instituto Federal Electoral hacer la división secclonal. 
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forma contigua; también se. determll}ó lnstala~_cas_illas ~ext~a()rdlnarl~s cuando las 
--- -- -- ------ - __ c--co_ 

condiciones geográficas de una sección as! lo requirieran, y casillas especiales para -- - _- . . ' 

recibir la votación de electores en tránsito. Este ejercicio de dete~minar el tipo de 

casillas, correspondió hacerlo a !os órganos e!ect()ral~s en losdlstritos. 

La Legislatura del Estádo fue la-encargada de expedir. la convocatoria para las 

elecciones en el perlódi~o otlci~I ~Gélceta d~ Gbbi~~~o", y en l;;s 'diarios de mayor 

circulación, 100 d!as a~t~~ ele la fecha de elecc:::ló~ eri 9(61350 d~ eiecciones de 

gobernador y 80 cH~s antes en el caso de diputados y ayu~ta;.;,lent6s. El registro de 

candldaturéls para gbbernador se hacia ante el Consejo Gen~ral; p~ra diputados de 

mayor!a relativa ante los Consejos Distritales, para ayuntamientos ante los Consejos 

Municipales y para diputados de representación proporcional, ante el Consejo 

General. 

Sobre las _boletas electorales, se planteó que e! dlsef\o recogiera los siguientes datos 

técnicos: sección, distrito, municipio, fecha de la elección, cargo para el que se 

postulaba al candidato o candidatos, color o combinación de. colores y emblema del 

partido o coalición registrada, nombre y apellido del candidato _o candidatos, en caso . . 

de elección de ayuntamientos un solo circulo para .la 'i:ílanilla--de propietarios y 

suplentes, para la elección de diputados de mayorla y de representación proporcional 

boleta única con un solo circulo por partido o c::o_aÚªiónE6_il)él_tór111ula de candidatos y 

la lista plurinominal, un solo _circulo por candldato''p~ra la 'ei~cción de gobernador, un 

espacio para los nombres de !os candidatos ~o regl~traclos y el sello y firmas del 

Presidente y Secretarlo. del Consejo General del Instituto; las boletas además deb!an 

estar adheridas a un talón desp~endible con folio. Ya no se contempló en la ley que 

apareciera un espacio pa-~a I~ opción de candidatos no registrados. 

5.4 El esfuerzo por reconquistar los espacios perdidos 

Emilio Chuayfett d~JÓ c~~o. su sucesor a César Ca macho Qulroz; 4 afies duró la 

gestión de Caml3c~h~;~ura~te. e! periodo ca machista y con nuevas reglas electorales 

que él mismo promovió, le tocó ver cómo el PRI perdió en las elecciones locales de 

1996, la mayor!a en el Congreso local (ver anexo correspondiente) y los municipios 
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con mayor población en manos de los partidos de oposición (el PAN conquistó 22 

municipios, la mayoria de ellos en la zona conurbada; el PRD 26 y el PRI conservó 

73). La elección federal de 1997 también asestaría un duro golpe numérico, pues el 

grupo parlamentario de los partidos opositores del Estado de México en la Cámara de 

Diputados federal era más grande que la fracción de los prifstas; el PRI conquistó 16 

distritos, el PRD 15 y el PAN 5. 

Ante esta situación y teniendo en puerta la elección de gobernador en 1999 el 

gobierno del Estado contempló una serle de acciones gubernamentales tendientes no 

única y exclusivamente a atender necesidades de la población, sino más bien a 

recuperar espacios poHtico electorales perdidos por el partido en el gobierno ante los 

partidos opositores. Del último Informe de gobierno que en un hecho Inusitado en la 

entidad mexiquense, César Camacho no leyó ante el pleno de la legislatura local, sino 

que únicamente fue enviado a la Oficlal!a Mayor de la Cámara de Diputados, 

destacan los siguientes datos. 

Hacia cinco rubros priorit~rios se encauzaron las acciones de gobie,rno d~rante este 

periodo con el objetivo .de lograr mayor lmp~cto social. y rentabilidad electoral: 

fortalecimiento·.de la ~Id~ d~lliocfáUca, desarrollo regional.·y urbano;. comunicación 

social; educación; ~apacitadón y p~~ductividad y agua y saneamÍe~t~. 
--·,-J ---·,,.: 

La llamada concertac;lón~ p()tfüc:á Ne qÜlzé el aspecto rnás importante; se. tiene un 

registro de 31 mil audiencias atendidas. La Seé:reiariaGeneral de Gobierno tan sólo 

durante 1998 atendió .11,523demandas de má~ de 120 organlzacio~es sociales, poco 

más de 75 por cient~ se at~rídi~ron y re~olvier~n en su lugar de. origen .. 

La comunicación social· por. su· p~_rte fue uno de los prin~lpalesJnstrun1entos para 

posicionar la obra de gobierno un año' a~tes ·¿¡9 la elec~lón de ~ob~rn~'ciór C1999) y asl 

dar la imagen de administraciones prifstas eficientes. Por ejemp16 d~ ~·~ t~tal de 2,296 

boletines de prensa como apoyo a dependencias del gobierno e'~t~iai ~~-~lados de 

1993 a diciembre de 1998, el 50 por ciento fueron realizados y proIT1~tldos durante el 
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último año. De 46,932 fotograflas para promover la gestión de gobierno registradas 

durante 1997; para el año siguiente el número ai.imenfo a- 80;544. 

Sobre desarrollo regional y urbano se puso énfa.sis en lo~ apoyos en el campo para ,·' '. : ': .· ''.. .. . ·.· 

compra de tractores, dotación de bombas fÚmigadoras, t'omeñto a la prcídúci::ión 

acufcola con el cultivo de carpa, trucha, tilapia y))agre; s~ puso 9:n marché! t~mbién el 

"Programa de atención a zonas marginadas y g;~pb; ~a~iai~; Jutne;ables" ~·través 
del cua1 se incrementó 1a entrega de· paquet~s d~.~~e~ y .~~11ei~5·. ~~·r~~L cuidéldo y 

reproducción; todos estos apoyos entrégadb~,;,baJ~ .. un~ i-ÓptÍ~a· ~lí~nteiar ~ de 

cooptación. ·;;·.>:~>;~~;- -"":-,>> - .:':··.-;._ ·:,. , · · 
··, :--;:.\·.:~ '.'._ .- ·-~ ,~·:;·{> . -· -'-·: ·, -~ '\: \~ .. _.: 

Otro de los programas manejados a tr~Vé¿cie'la s~cir~télria de Desarrollo Económico 
. - . - · •. _,_ - •'_;• .. - ~. ·- __,. .. e··-•' .. ,- . ... • ,. , • . • 

tue el abastecimiento de 1eche'Ucónsa·; creanaoJ~ctíerlas que al finalizar el sexenio 

tenfan una cobertura de 1 miliÓU soOhlií ~~;~C>n~~-ciÍélri~n1'ente, y por si fuera poco, en 

1998 el gobierno estatal creó!_,sü·prcip1'áX;.ri~rciaid~ leche "La Entrega", con una 

distribución inicial, de 20 mf¡;-,¡¡~~~·:-di~;i;,~:"- s~,,-~.tor~aron facilidades para que los 

artesanos pudieran accedeui'crédit~s'dei go~ier~~. Los folletos promocionales para 

dar a conocer estos -beneflc:ic:ls'~~%entar~ndi;;-:15,270. en· 1997. a· 358,500 durante 

1998. se entregaron 2o.aoo p~~~~ de ~;~;~iÓ~--de pago en la autopista AUacomufco -

Toluca a los habitante~' de estél región y se amplió la red telefónica y carretera. 

Apoyo a la Produccióny Mejoramiento de fa Vi11iericla; y EleCtrificácfón' Cfrbaná i Rural 
.- ,.---, -··-·· ·- -···- ,_ , __ ,_; __ , _____ ; .... - ~- _____ -,__~-;·,=·,_-,.·_c·,;-c-.~:_C._;:-<·-·'-··- --..,-- ..o 

fueron dos programas puestos en marcha para atender las necesidades de las zonas 

que registraban menor cobe.rtura y calidad de servicios bási~~s: Atr~vé~ '.d~ ~;tos 
programas se ofrecfa a la población \/arilla, cemento, alambrón; '~mpli¿6ión del 

servicio de en erg la eléctrica, agua. potable, drenaje, bá~icamente" en colon fas 

populares y comunidades rurales, el pretexto fue el combate· a I~ marginación, la 

realidad, el clientelismo electoral. 14 

" La Información básica fue tomada del último Informe de Gobierno de César Camacho Qulroz presenlado el 20 
de enero de 1999. 
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La debacle prlls_t~ e_~tat~I (199!)) y _nacional ~1997) obligaron al gobernador a 

proyectar estas acciones de gobierno, y junto con ellas reformasºa la to=nstifüción del 

Estado y a la Ley Electoral vigenÍe un año a~tes de la elección de 1999,que puso en 

juego la gubernatura estatal. 
' .. · --· . - _. ' ~ - -

5.5 La reformacomititllcionai y electoral de 199B:Ad~ini!;tración .electoral -

La principal reforma con~Útucional del 2 de octubr~ qÚ~ im'pac~6 ita' administración 

electoral, fue la disposición que se plasmó sob~e;1aHntegr~c1óh'de los órganos 

centrales y el método.de su elección; se conservó ta flgúri:I cie'Preslde~t~. pero con la 
. . .... ~. ' ·'· . '~ - :;:-; -· -· . '., .. 

denominación de Consejero Presidente, electo· por. la: Legislatura del· Estado; pero ya 

no fue propuesto por el Ejecutivo sino por las propias fr~'c.~16'ges l~glslativa~; el Poder 

Legislativo ya no participó en la integración de é~te órg~~() ~~~ sus 4consejeros, el 

resto de los integrantes se mantuvo de la misma ;;,anera:, 
·.:.;;.•. 

El Congreso local estaba integrado por un total de 75 cliputadosde.loscuales el PRI 

tenla 30; el PAN 22; el PRD 16; el PVEM 4; el PT:2 /el CD (Convergencia por la 

Democracia) 1. Desde los Inicios de trabajo dé esta legisl.atUra el tricolor negoció con 
- . ., ..... --. _.,. ·- -- . -·-. - . -

los partidos más pequeños todos aquellos asuntos de la= agenda qu0:'1e interesaban 

por lo que con facilidad obtuvo los resultados d~sead6~;%~'-~·~t~· ló~¡g~-'a'co~dó que 

cada fracción parlamentaria hiciera una. pr6pu~~ta'¡~e .don~~j~r6 ~le~torat, ta 

presentadas por los partidos pequeñosfuéro'n propuesti{s aflÍles y 'sugeri'da's por los 

intereses del Partido. Revo1uclonario•.1~stituclonaCcC>~:.í(,°si~~~~~s"'.{oñ"s~jer()s él PRI 

aseguró el control del máximo órgano de direcdtÓn éleFt~~tii~t~ Ei~~f6~~(;'·~~ decir, el 

Consejo General. 

Mención importante dentro de las reformas a la legislación electoral pactadas el 2 de 

octubre fue la determinación de, gu~ serla ~I Consejo General y no la Legislatura del 

Estado quien calificara la elección de gob~rnador. Hay que recordar que en la 

elección de 1996 el PRI habla perdido la mayorfa en el Congreso local por lo que el 

cambio de disposición facilitó que en 1999 se declarara gobernador electo a Arturo 

Montiel Rojas, pues fue el Consejo General quien realizó el cómputo de la elección de 

gobernador, formuló la declaración de validez, expidió la constancia de mayoría y dio 
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a conocer en bando solemnei ladeclaración_ de_ gobernadorelecto de Arturo Montiel 

Rojas para el periodo comprendido del 15 de septiembre de 1 g99 al 15 de septlembre 

del año 2005. 

5.5.1 Los partidos políticos 

En el caso de derechos y obligaciones de los partidos no hubo grandes variaciones 
' . . -

con la excepción. del requisito del porcentaje de votación para tener.derecho a 

financiamiento público que disminuyó a 1.5- por ciento. De las obligaciones que se 

anotaron destacaron las siguientes: 
'. . ' . ·-..... ,. -

ci Utilizar las prerrogativas y el' fi~~ri61aní1e~fo e~clU~lva:ent~ para sostener sus 
' .. -·-,.··', -.... '_/ ... "' .. ,. - " .. ·-· - .. · ' 

actividades ordinarias y para súfragar los'gastos de 2amparia;··-c: · -
·- - - - •• ' ~ - - -~-. ;, •• ·- - - - ._.> ·'·' ," - ' • ·.~.: - - • ' ·o.~ . 

CI Abstenerse de. cualquier expresión;que'denigre~'a iC>s Ciudadanos, instituciones 

públicas, partidos polfticos y -d~ndid~tci~;.~n{I~ _prop~~anda, publicaciones y 

mensajes impresos que utilice_n. ' -; > ' __ .-_· -. '. - -
ci Presentar en tiemp¿ y (¿r~a< la; pl~taf¿rÍlla electoral de los candidatos que 

postulen. 

5.6 Las reformas del Inicio del sexenio de Arturo Montiel (1999-2005) 

Los ajustes a la Constitución y al Código Electoral, asl como las acciones 

gubernamentales de Camacho, sirvieron para que el PRI ganara y mantuviera en sus 

manos la gubernatura del Estado. Arturo Montlel Rojas tuvo como contrincantes a dos 

coaliciones: una integrada por el PAN y el PVEM que impulsó a José Luis Durán 

Reveles, y otra integrada por el PRD y el PT que apoyó a Higlnlo Martinez Miranda. 

Inicialmente la contienda electoral parecla una real competencia entre los candidatos 

del PRI y el PRD, inclusive las encuestas de opinión ccilocaban con un alto porcentaje 

de probabilidades a la coalición PRD~PT-:a~r,lb~d~·l3S0/o en la Intención del voto-, sin 

embargo, la mala conducción de la campaña:-. las conductas facciosas de su 

candidato y equipo de campaña, ¿o~duj~f~n ~-~s~ co~liclón a una estrepitosa calda 

con menos de un 20% de los votos. El.PAN fue quien logró capitalizar la calda 

perredista pero no le alcanzó para derrotar la PRI. (véase anexo de resultados electorales). 
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Teniendo en puerta en el año 20001a renovación de 122 ayl.Jntamlentos,-4!5dipufados 

de mayorla relativa y 30 de represerita~ión proporcional, slend~ ya gobernador Arturo 

Montiel, se promovieron en el mes de octubre de 1999 ref~rrria~al Código Electoral. 
._ ' . -' .: ' ,:-· : .. :~_;>': <;.;\:- :.·>:--<. -~-·',:~-~--·_, 

5.6.1 Adnl'iO-iStra~~_-ón· .el~-~t~~al ._ ::\.~, -.. - :-·, ~- · · ·-

Estas reformas •.. Jnt~ocluj~;o~ cambio~ ··importantes' eri ' los . ¿;~ano~ ~entrales del 

instituto Electoral, principalmente én el co~seJo.G~ner~l.qÜ~:t~aiaro~ de ~rc:Íenar y 

sistematizar el trabajo de los consejeros electorah:is:• Se cre¡,;rón cinco comisiones con 

carácter permanente para desahogar los traba]oscde1\;;oc~~~'~1edo~al: 
1. Comisión de organización y capacitación. ' •'•: . · 

2. Comisión de vigilancia de las actlvidaclesaclm'lrii'~iratlvasyfinancleras. 
3. Comisión de vigilancia para la actuallz~~í6~~(deíb'ü~acióll y verificación del 

padrón y lista nominal de electores. 

4. Comisión de radiodifusión. 

5. Comisión de fiscalización. 

6. Comisión dictaminadora dei' registro de partidos pollticos. 

Por si esto fuera poco, se contempló la p_óslbUidad de integrar comisiones especiales 

para los asuntos que no pudieran ser atendidos por las demás comisiones. Cada una 

de las comisiones estu~ieron i;,t~gr_¡:i~~~ pc;;r e tres consejeros designados por el 

Consejo General con voz y voto;' po·r:1os'.representantes de los partidos pollticos y por 

un secretario técnico designado tárnbÍén.~or él Consejo en función de la comisión; 

generalmente desempeñarori el éa.rgo de ~écretario, los directores de área. 

La creación de estas co~isionejifue L primer intento de involucrar en tareas 

especificas del proceso el~ct61'al a)~s ~onsejeros ciudadanos . 
. ---~\ ._, -.. ~-, __ -

La nueva disposición legal sl3ñ~I¿'. que el Presidente del Consejo formarla parte de la 

Junta General y s~ pulltÜaÜ~Ó 'qÚe .. tanto el Director General como el Secretarlo 
-~-------

General del Instituto, podlan ser removibles de sus cargos, naturalmente por alguna 

causa justificada y a propuesta de las dos terceras partes de los miembros del 
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Consejo General .. Este .señalamiento fue importante porque estos puestos se 

consideraban inamovibles. 

Se otorgaron mayores atribucionesal Consejo General. para supervisar los trabajos y 

la utilización de prerrogativas a los partidos poHtlcos, y se le enca-rgó al Consejo 

General la expedición y aprobación a propllesta de la Junta Generaldel Estatuto del 

Servicio Electoral Profesional ya que se contempló también dentro de las novedades 

de esta reforma la creación de la Dirección del Servicio Electoral, Una vez concluido el 

proceso electoral· del año. :fooo.· Esta área vie~e ·a ser de suma ·imp~rtancia porque 

permitirla la profesionalización de supersonal, rriejorándo la calidád de sústrabajos y 

otorgarla segUridad laboral y posibilidad de. acé~aer ª·mejoras sai~riale~: 
-

La instauráclón del.Servicio Ele~toraí Implicarla: . ' > <• · • 

o El establecimie~t~' cle-nÓ~~as¡·~~e regúl~~án l~~·;rel~cio~~s; labórales .. entre los 

[J ::b1~=1~:~e;~1~0;~;t:*~~~~;l<L-;s~~1ciJris;2!l\~r~I~~ a I~ i~stlt~ción en la que 

prestan sus se.:V1cic:Js. · ... ·.,, 

[J La vigencia' de valores' éti~os y ~¿rile~ cilTI~-la' hohestldaéi\/1aJústlCI¡a; 

[J La capacitación perman~riiei-c<:>mo•Hérl"arnienta'.delá eficie~cia y.la _eficacia. 

o El real cumplirnient6, de>los 8r1nd;1os;que rigen fa(1n~titut6 ·Electoral: certeza, 

legalidad, indepe~den61a:, lm~ar'cialld~d y ~b]~úvlci;d;· · 
- - - .. ,--,. -----· ;-..,---:--- -- ,_. __ ---'--.-=--·_-;,_-=-

5.6.2 Partidos pollticos 

En el caso de los partidos se hicieron puntualizaciones importantes en el ejercicio de 

las prerrogativas en radio y televisión, con la finaJICÍad·de dar equidad a cada uno de 

ellos; correspondió a la Dirección de Partidos Politices Implementar estas medidas y 

hacer las gestiones necesarias ante la. radio y televisión del Gobierno del Estado para 

que se otorgaran los espacios y los tiempos a los actores poHticos, de acuerdo a lo 

señalado en la ley. 

114 



Se hizo más énfasis también, en la P[O~lb~ción_de utiliz~r en la propaganda electoral, 

expresiones que denigraran a los ciudadanos, Instituciones públicas, partidos pollúcos 

y candidatos, durante las campañas electorale~.15 

5.7 Conclusiones 

Las reformas constitucionales de 1995 . y a · 1a. ley electoral en 1996, estuvieron 

orientadas al fortalecimiento de la adminlstr~ción electoral COrllO una forma de 

transparentar los procesos electorale~ pero, sin q~e. el. Ejec~tivo perdiera el .control 

total de los mismos. Sin duda la aportacló~ mé~' importarite en ia décad~ de los años 

noventa fue dejar la responsabÜida'°d 'cie ;'o~g~~iz~r i~l~c:db~~i eh ~rrianos de la 

ciudadanfa, pretendiendo con ~stC> d~rcei-tidlirl1b~e a lo~ $;o~esci~ el~ctci;al~~-. 

La ciudadanlzación de los órganos electorales fue una respuesta a;(a demanda de 

garantizar elecciones confiables ~n Lln'cHma de ~:;z, a~t~66~i~ncl'o>el diálogo y el 
', - . _. . .·ce"'·"·, ·-· .•. , .. ·'· '-,:;~.' , . . . ; -~ . :::...· . . "/:.:::. " ,• ·. -;,." .. ,_ .· . - . - , "'.: . ' . '" . 

consenso como los elementos váUclos para dirimir los'C:onfllctcis'politÍco· electorales. Al - - .. - - ' :-- ':; ~---· - ' -" --,-. ·,_- . " . ' - . . . . . .... , ~' . - -

mismo tiempo . que se ciudadaniza la administración ºelectdrai'/ los. p~rtldos politices 

dejan de . ser juez ... Y.P,ar!é ~rl 16s proceso~··,el~C:t~rale~. ~~cli~nclo a los Órganos 

ciudadanizad~s ·.·la. facultad qu~ du~a~t~ -~Úch6; años~ go.;~rém:'. \l§taf 16-s· asuntos 
inherentes a una ~.1.ecCió_ñ~\?t-~c:~~-~'--~· - - ~'- . ~/~-~-- -~-~~-.~---7~~:·;~_=:'; 

·- ·' 

También en este periodo:sedictaron algunas normas para beneficio de los partidos al 

ampliar el número ·dedlpÚtados de mayoria relativa y d~ rep~~s-~nti!~ló~ proporcional. 

Las regias para asl~nar diputados por el principio de re6res~~t~h1Ó~ proporcional 

cambiaron para que ~I partido ganador también pudÍ~ra pi;;rtlcipar de esta repartición, 

con el propósito, de qúe el PRI y del Ejecutivo Estatal, c~~Ún~aran manteniendo el 

control del Poder Legislativo. 

Con la reforma constitucional de 1995 desapareció.la Comisión Estatal y se creó un 

año después, el Instituto Elector~! cl~I Estado d~e Méí<ic~; como un primer paso para 

tener órganos electorales verdaderámel1te áutónornos e independientes. El siguiente 
.. 

15 Código Electoral del Estado da México. Toluca, Instituto Electoral del Estado de México, 1999. p. 94-95. 
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paso fue la reforma Jntegral _a . la ley cele¡cto~~I __ de. 19!:)~ •.. la e.ti.al_ eis_tal:>_leció _ la 

cludadanización de los órganos electorales en todos sus niveles, dejando en la mesa 

a los partidos y ciud~d~nos de~ostrar. capacidad,. eficiencia, tr~nsparen~ia y 

honradez en el. manejo de las elécclon·e~." todós. ellos; cuesticma111IE1n~6s históricos al 

Ejecutivo Estatal Yal Revbl~clonarló 1n·~tltu~io~a1.-·· 
·-"-···-'""'-· 

;·'. 

Las reforma de 1998 y 1999, también se ori~nta~on á .dar. mtls facultades a la 

administración electoral, otorgand() u~~'m-ayof ~sWed~1iia616n a la e~tructura ·de los 

órganos electorales y sentando I~~ . b_~ses .. de una ~rofesi~~ali~ación ·del. trabajo 

electoral mediante la creación del estatuto del SerVlcio Profesional· electoral. Esto 

indudablemente para hacer aún más fuerte el proceso de ciudadanización; 
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6. Conclusiones generales 

1. La historia de la legislación electoral en el Estado de México ha transitado por 

distintas etapas, desde la expresión estatal de la dictadura porfirlsta hasta la transición 

democrática que vivlrnos aétualmente, en la cual tenernos alternancia de partidos en 

ayuntamientos, sin resquebrajar Instituciones y garantlza'ndo la gobérn~bllldad d~ las 

mismas; equilibrio de fuerzas en el Congreso locai:.doncie el dlál6go y el debate son _- .. ·' .... ·,: -... - ·· ...... -

las armas para dirimir las controversias entre las.distintas fracclonési el res'peto al voto 
< • •',<',•,',""',(.,'o''\"-.'_:(, ,-·,• 0 •''t'•' '' - .: •, •-•' .1 

en las urnas lo que ha derivado en e1éc:;c1C>nespaclflcas,'qúedandoaún~pendlente~ sin 

embargo, la calidad democrática. ' T~d;~; est~~I6a~bi~.s h,ari; c;;,t~ihuido a '.las 

transformaciones que nuestra entidad expérirn'elltó'<en materia politlco' electoral, 

durante el siglo XX. '>., ·• •. 
. ,.-· 

El proceso legislativo, ha sido c¡;¡m.blante:, ~E!~lllt¡;¡do d~ los,dlstl~t()~ 'T'º~~ntos de la 

historia social, es decir, la realidad es cambiante por' lo que las reg18_s del juego han 

estado a tono con esa realidad 'p'á'r~ p6c:ler teiier vlg~~¿í~: Los cafnblo~que se 'dieron ·· 
- - -.. , -· -.. '. . . u-, - '. ,. ,_, ____ '' ' 

fueron analizados justamente.· en este•··. parámetro, E!I de,. la /trans~orrpaclón .. •de 

determinados temas, pór 10.queque!da i:>endlenieun aiiá115t~pcísteríor'8é'5Ua¡)1icación 
- - - ' - '.. . -_,__ -_ - ,_ - ' ' ~-··' . '. -

en los distintos procesos electorales en nuestra entid¡;¡d, ElS( CÓ~o:otros asÚntos no 

menos importantes que por razones estrictamente de Interés coyuntural·y·a no fueron 

abordadas, como el tema de sanciones a los ciudadanos qüe·no cumpÍleran con sus 

obligaciones electorales, delitos electorales, finanCiamiento · a los partidos, 

observadores electorales, prerrogativas, etc. 

El modesto aporte de este. trabajo con relación a la blbllografia existente en nuestra 

entidad, radica en el análisis de esas fuentes y de las cuales, algunas de ellas 

lamentablemente, no, son co11fiables. porque arrojan una serie de datos Inexactos o 

incompletos; algunos otros son simples transcripciones de las leyes sin ningún tipo de 

razonamiento de por medio, sumándole también las malas transcripciones 

mecanográficas; la validez de esta investigación radica en la sistematización de la 

información y en la forma en que se plasman los temas sumados a algunos de los 

acontecimientos históricos dados en la entidad y a nivel nacional. 
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Es importante mencionar que en el Estado de México las transformaciones que se 

dieron, ya hablan sido Implementadas en la federación, inclusive muchos .de esos 

cambios en las leyes, se adoptar()\, con demasiado retraso en nuestra entidad. 

2. La historia de la legislación eÍectC>ral del ~stado d~ ,México:es:la,~istorla de la . . ··- -:- ., __ .. ' .. ---- __ -, ---·'· . ., ___ .. , .. -

evolución de los derechos poHtfoos de los ~iudadano~.¿ /(¡~ l~s (instrümentos e 

instituciones que se crearon par~·materiali~cirlos. Lo~ der~¿hJS,'.ciudadan~s y pollticos 

de los mexiquenses fueron limtt~tiv~s f di~c;imil1~tori~~; I~ ~oriqui~t·a deÍderecho a la 
- . - . ' . ·~ ., .· •·.' . ·!.o' ' ._. ·"·. •. • .. __: :· ·., ·-: .•.. . • . 

ciudadanla y los derechos. póllticós. fú.ercín paulatinos, lntim~rnente' ligados a los 

movimientos sociales y polltlcos de la ll~clÓn cc;ll i~pacito'~~l1'e1 Estado de México; es 

decir, las leyes fueron flex1bi1l~~nélci 'normas par~ cilJe'·t~~i()' lo~. hombres como las 

mujeres mexiquenses pudieran partlclp~re~ co~dlci6'~~tci~ igua.ldad y de equidad en 

los procesos electorales. 
. -· -

Aunque podemos enmarcar la conquista de est~~ cl'~rechos a lo largo de todo el siglo 

XX, hubo cuatro momentos import~lltés que impact~rC:m las· prácticas electorales. El 

primero se dio al calor del movimiento rev~1udi~nari~. ~n . 1917 al flexibilizar, los 

requisitos para poder aspirar a. ai9ún cargo. de representación popular, además de 

instituir la elección directa para todos los puestos, con lo que se pretendió romper una 

forma de elección que generalmente favorecla a los cacicazgos regionales. No menos 

importante fue el establecimiento de no reelección para los casos de gobernador y 

ayuntamientos, (no as! para diputados), lo que significó el cumplimiento de una de las 

banderas polltico-electorales enarboladas por el movimiento de Revolución Mexicana 

en 1910. 

El segundo momento lo ubicamos en los primeros alios de la década de los cincuenta. 

Las mujeres no tenlan derechos pollticos, no habla paralelismo entre derechos 

ciudadanos y derechos pollticos. La ley en este sentido fue sexista y discriminatoria, 

sin embargo en 1951 se le reconoció a la mujer el dere.cho a participar pero 

únicamente en elecciones de carácter municipal; fue hasta 1954 que se otorgó 

reconocimiento pleno a sus derechos politices, lo que sin duda marcó un Importante 
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triunfo en esta materias es~qulzá UD~ de las grandes conquistas del siglo XX en 
-o-_- -- '--=-- ~--=,-- --=o.ce_ 

nuestro pals, obtenida paclflcamente. 

·, .·· . : -. -· -

El tercero lo ubicamos enladécada de los años.setenta al reconocerse.la cludadanla 

a 1os 1s años taritopara homb~e coll'lo'll'llí¡~r~~: sin 1Tl~ciiarnin9Cna citrél condición. 

El cuarto m~m~ntci ~e ;di: 

0

en'1ai1~y d~'19~s··al•l~corporar ·~ I~; ~Í~d~danos en la 

corresponsabÜf dad de I~ vlgU~ncla y d~s¿fron~ del 'proce~o '~le~.toral; ~e establecieron 

además norm.as .. p'ar~;qli~)ó~\c1U~adan~s partl~ipar~n-en la adinlr1straclón electoral, 

:~:a~an;aeció~e~:~~i¿}·~~~~~~1~!~;jJJ::rf~:~l:s:~~~:~:~t~::n¡i~'.dtr~r111~~:r~:~:d~: 
plenamente. no• sÓ10':•9¡;·, 1á;t'igÍÍ;;n~la y 'Clesa~rÓÍIÓ del pr6~e~o;. slri():,erl 1~ IT11sma 

conducción y contr()I de I~~ e1~661()rÍ~s. p~r~ .~Ón pcillti~as su~~iida~ desde. el palacio 

de gobierno o de la presidencia estat~I d.~1 PR'i. .· < · \ , _e • • 

La pretendida autonomla del órgano 'e1ecto;a1'¡:>1~s~a.:c.la 'en la l~gls,l~cl~~ dá ;~ 996 ·fue 

muy relativa ya que las decisiones e intereses prevaleé:ientes,tueron los dictados por 
- - .... :.~·- • .- - • <" " -· -;_,•. •• • ,,,. _,,, -"·· -. • , - '" •• 

el Partido Revolucionario 1 nstituclonal; sin embargoiaún' bajo, estas: ccindfclones, la 

ciudadanización significó un avance ya que ~I f:í'ócÍer: EJe~utlvo''e~Íat;l/d~Jó ~I control 
- - .. ·· ... ·--'. ., .-.- .. ,._._··.¡.'' .. ,,,_. ·.,,:-°'·-··-·--· . 

directo de los procesos electorales y· 10 confió a lin ·órgano' electoral· integrado por 

ciudadanos sin compromisos partldarlo:s. ÉÍ,he_chB ele q~e en el Estado de México se 

hablara insistentemente de autonomla,~ludadaniza~ión: r~speto al voto, democracia, 

etc, terminaron por ser conceptos.· ac~ptados. ·.y asumidos socialmente lo cual 

contribuyó al afianzamiento de la alte~n~rÍcla, ~n una suerte de referéndum ciudadano 

trianual o sexenal sobre la gestió~ gub~;naÜv~ d~ los partidos en el poder. 
''• ... ,.;. ' 

' . -,_ - _. "• .. ~ --. 

En la medida que los partidos pollti~~s·;ueron conquistando derechos y obligaciones 

para si como organizaciones, afectar6n indiscutiblemente los derechos y obligaciones 

de sus Individualidades, es decir, de sus militantes y por lo tanto de los ciudadanos. Lo 

anteriormente expuesto arroja . u~a rela~IÓ~ contradictoria ya que por un lado, la 

consolidación de los partidos polllicos favorece la satisfacción de los intereses 

sociales de los ciudadanos, pero al mismo tiempo le Inhibe sus propios derechos 
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Individuales; el ejemplo más pal¡>able_~s_que para poder candidato a algún cargo de 
------- - - .- - - -- - ~C- - -~-----~ ~ - --

elección popular, forzosamente tiene que _ser a través de un partido polltlco. 
- : '• 

3. La llamada ad-ministración electoral ha tenido tres momentos trascendentales como 

lo hemos s~~ala~ó~ll,e'1 t;a¡:,~~urso del trabajo: En un primer momento (aprlnclpios 
• ' __ , •• _:e_.}' ' - - _,. • ••• •• - ' • • '. 

de siglo), tenemos el - colltrol _ de las elecciones por parte de las ;aut,orldades 

municipales y eit~tales las cuales manejaban la hechura de los padrones: el registro 

de los ca~didato~:é i~ Í~t~gración de las mesas para votar, el éó~púto de las 

votaciones, lo que - Implicaba parcialidad hacia algún candidat;; ; favoreciendo y 

fortaleciendo los cacicazgos locales. 

'_._. · .. · : :: .. 
En una segunda etapa (en la década de los sesentas), se crearon los órganos 

electorales, pero continuaron siendo manej~do~ :y c'()_~trolaclo~ por las autoridades 

estatales, estas últimas además tuvleron)a funcÍÓr(de otorgare! registro de partidos 

pollticos; facultad que utilizaron.para:l~gitiiliar'ún ;aparente ;lstema de partidos y un 

pluralismo que solamente existía e~e(c:lis'i:urso' ofidaí/l1o a~I en la realidad. 

-- -.. : .. ~ .. -~~{/~:~::·.·, '-'--~~--' )~·-;::·:_·:., .. 
La tercera fase,_(en IOS-·añ~S- ííoV9rit8f.Vf8ri8~'E(s~~-la ~tudadanización de los órganos 

-~ - - - - -~"'--c..-. - :_ . . 'c:-_ ' • 

electorales, los' q-úe;enYteoda\són'[fií~éfo'pendlentes, pero en la práctica fueron 

controlados por ~l PRI; ~Í EJ~¿llti~~ e~t.,;taí'. La creación de la administración electoral 
-- - '·-: _-, '· . - . -·. --~-- .-- ... - ,; "'""'". ,. ,_- -. ',• _, 

y su ciudadanlzacló_n fueron :Uri pasc)jimí:i_ortante en el proceso de democratización, 

pues logr~ron sacar de las urnas y'def1~s padrones el conflicto electoral, es decir, 

hasta antes de la ciudadanizaclón cie'.la administración electoral, los principales 

cuestlonamlentos que los partidos ha~far(sobre el proceso electoral giraban en torno 

al rasurado del padrón que excluia a· ~~~hos electores opositores, a la Inclusión de 

personas de otras entidades, o' de/'. personas fallecidas que aún sin existir, 

inexplicablemente, votaban por el partido- gobernante; también el diferendo lncluia el 

respeto al voto, ya que muchas el~cciones fueron ganadas por el PRI con casi ~I ~len 
por ciento de los sufragios, o bien sobrepasando el total de ciudadanos con derecho al 

voto. 
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El descontento ciudadano existla pero no.setraducla en.lasf31ec::c:ipri:E;!s, ~I proceso d~ 

cludadanlzación Implicó confiabilidad, transparencia y apego. a la lgalidad en el 

proceso electoral, lo cual ennue~tro estado; se vio reflejado e~ 1996 porejemplo, en 

la instalación del cien por clent~ de' c'a~illas elect6rales en los lugares que previamente 

se hablan señalado; qÚ~--los.flincion~rlCls':;cle rnes;~dire6t1vas ele ~asillatu~ie~an 
completo y en el tiempo est~blec1ciC:Mrra 10~/e1'materia1y1adocurrientaclón e1e6t0ra1 

para que ningún ciudadano se ;~uecÍ~;¡;¡ •sin ejercer su der~chó constitucional al 

sufragio; que los funclonariosfuer~n ;e,~lmel"ite ~qúeilos 'que hablan sido lnsá'culados 

y capacitados para desempeñar su f~~~l~n,''que:si;i cono~leran lo-~ ~~sult~dÓs eri el 

mismo momento que se clausuraba' la casilla y.que sé-entregaran-•a.lospartidos·1as 

correspondientes coplas de las actas del proce~o electorai:'sln c;~_ndlclonamlento de 

ningún tipo. 

En materia de administración electoral . se - vive actJ~lmente: un', proceso de 

consolidación en la cual la l~cha ~6~ la eq~lcl~d y.1'a callct~Cl:~~;;,:~c~ét16a son sus 
- .. . . . ' . -; '=-= - ·;c" ;:._ ··-_.'._' ~ - - • 

principales desaflos. Ahora la-. preocu,paCtón de los, partld°:s; s.on<las com~etencias 

equitativas, el financiamiento, Jo~ gástos: de. camp~~á;y la• c:'C>oertur~ .~~ medios de 
. - - -· - --- - ----- - _-__ ;-_e . ;..;_·_--· -<; __ ,, ____ • -· -- ·_;-:::'._-:_-··::e·'·· . ·-· ., . ··.· • 

comunicación, según sea el peso que se; ITJUestre ~n _las Ljrnás:: El,f,inanclamlento a los 

partidos empieza a desbordar las pÓsibiliciacfes de~una n'iiélÓri~qüEl=requl'ere recursos 

económicos para áreas vinculadas ca~ el biel"iéstar s()61~1; 
,_ - •.• ·e 

También está pendiente el perfeccionamiento de.los.criterios de selección.para la 

integración de los órganos electorales que tenga como fin el ln_hibir qü~ .· d~sde las 

propuestas se tenga una proclividad hacia un partido determlnádo; asl como evitar 
- . . ~ . 

que estos órganos electorales sean vistos por los partidos como parte de un botln ·a 

cuyo reparto tienen derecho tanto en el nombramiento de consejeros como en sus 

estructuras operativas. Pero también para los consejeros _ciudadanos debe 

establecerse una normatividad para regir su actuar, porque . en nombre de esa 

ciudadanización no tienen compromisos con los partidos, y mucho menos con el resto 

de los ciudadanos que son electores y que nada tuvieron que ver para que fueran 

nombrados, por lo que se ha creado una serie de Intereses poco claros alrededor de 

los consejeros ciudadanos, que poco ayudan en la consolidación de la democracia en 
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la entidad, y se han-convertido_en una pequeña.burocracia ccm 111ucho_~ privilegios 

pollticos y económiéos. 
- . 

4. De las candidaturas inÍ:ll~iduales se pasó a' las candidaturas de•_ clubs. locales y 

regionales y posterlorme~té iflo~";pa~ld~s :p~llticos;~ lo_s cú~l~s· poco a poco se f~eron 
convirtiendo en poderosas or~ÍanlzacfbrÍes de cluCladanÓs, regÜlaclosdesde '1912 por 

--··.·, .~',·'.;:¡:~'..·~_-;¿-;,;:".:::C.-:"<·:>:: ">"" --:'. :f-.<·:;.: "<\,.; :·· .. :: :-.- ··-< ·: 
una tenue normatlvidad p~ra a.~tuar; P;ªs~ndo·~n 1951 i por.el reconocimiento como 

asociaciones para fines electcirales yd~ ~rl~nta'61ó~ 'poHtlca, y en 1978 definiéndose 

como entidades de lnteré~ pÚ.bllco.- Sia' prl~él~·l.ós de ~lglo la ley electoral abrla la 

posibilidad para que cualquier cludadario '.a tltuÍ~ i~dlÍtldÜal que cumpliera con los 

requisitos se registrara. a cualquier cargo de representación popular, ahora esto es 

posible siempre y cuando un partido lo postule: Este monopolio de la representación 

que ostentan los partidos contravienen el derecho constitucional que tenemos los 

mexicanos y mexiquenses para postularse a cualquier cargo de representación 

popular. 

Las normas establecidas por la legislación electoral han Ido moldeando a los partidos 

y los ha conducido a establecer r~laclones con las. Instituciones creadas por las 

propias leyes. Al mismo t1émpo I~~ ~~rtfdo~ quenc:Í tenlan reconocimiento legal o que 

su presencia era muy marginal, fueron co~-quistando Íogros que se tradujeron en un 

reconocimiento gradual· de Únapluralldacl ~ue ~oy ~n dla ·es una realidad.en riuestro 

ámbito social. 

No obstante, están pendientes en este. r_ubro Üna mayor, calidad cle~ocrética, es decir, 

elecciones competitivas, certeza.de que quiénresult~:eiéét6podrá:i:;jercer el poder, 

tolerancia entre los di'Jer~os a,cfor~5-· poHti~os y s9~1~!e~{~_qU.idad: e~· )as _reglas· del 

juego, respeto a los· derechos.'. ciüda'dánó~ céimo>etlvoto 'irÍdivfduél1.".1a-_111:)ertad de 
",' .. ,, . . ' ·.· . . . ··.· .. ·' ,. -- ' -,-.· ·-

expresión, de religión, ~e asoéiación, y paz en los procesos de franslción. 

El que los partidos_fueran definidos y considerados como instituciones de interés 

público significó que sus actividades estarlan bajo el escrutinio no solamente de sus 

militantes, sino de la ciudadanla en general; por lo que esto los obliga a ser mucho 
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más rigurosos.en.el cumplimiento dejas .reglas.deiliu!"gº· h1terna.s.,que ellos mismos 

han delineado ....• 

La transgresión a sus propias normas d13b!'l~i¡;¡,¡;er materiáde evalu¡;¡ción y ~~melón por 

parte. de 1as _ autor1c!aéles~ e1é.ctora1es estatales Y,·. naé:1on~18s\<11á'mensé órganos º 
tribunales ele,ctoralesj para evltar·qÚe.lo·s partidos sec6nviertái;i •en ,inerasempresas 

familiares, privllegiarído. inter~ses personales. por sObrelCÍs' cóléctlitos .. Es necesario 

considerar l~s derech~s .· eie~torales de los Ciudád~nos ~orno parte; de• los derechos 

humanos ..• y so~tene(tju~ cualquier ·. violaClÓr1, . qu~ ;:~uf~~n~t~rito ~.~n' elecciones 

constitucionale~·como en elecciones. internas 'de cadá•'partldo/sean sanCionados 

conforme a las leyes locales, nacionales e Internacionales;~ ' 

El posicionamiento de los partidos opositores en lo~ cargosder~presentación popular 

Inició en la década de los setenta primero con la flgu.~a de dÍp~t~do~de partido y 

posteriormente con la introducción en el sistema> 'elect~~al :de la representación 

proporcional. El reconocimiento a la pluralidad ldeolÓgi°ca ,qUe ylvia la entidad, las 

expresiones de inconformidad ciudadana que en algunos momentos se manifestó a 

través del circulo blanco, trataron de legalizarse mediante e~t~~ figuras. 

La complejidad social ha sido un factor importante para que los partidos reconozcan 

que son representantes de tan solo una parte de la sociedad y que existen millones de 

ciudadanos que no se sienten Identificados o representados por ellos. La opción del 

circulo blanco, que fue una forma de expresar el descontento ciudadano en. torno a 

una definición politlca, desapareció en 1996, para que los partidos continuaran con el 

monopolio de la representación politlca. 

Al finalizar el siglo XX, los partidos, empiezan a valorar la reincorporación .de las 

candidaturas independientes erÍ la l~gislación, como una forma de ac~icá~'ie~to a la 

ciudadanla, tratando de recuperar al.mismo tiempo credibilidad en sÜsaccionés. Este 

tipo de candidaturas pese ª~tener ciert~sriesgos de c~mpromisos p~rtid~rios y de ser 

una figura limitada, al menos obliga a' ios partidos -a repensar la~ fórma en que han 

hecho su politlca. 
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Los partidos politices han sido expresiones de una parte de la socl~d~d (iue párticlpa 

en asuntos que como comunidad le.s afecta, las transforma~lonesque se generaron 

en torno a ellos, fueron consecuéncla de-una_ dinámica de cá~blos politices y sociales 

en el pa is a los cuales nuestra entidad· no pcid1°i~~~t~a~r~~; dl~h¡;¡~ tran~fc'.irmaclones 
trajeron una maycir .. c()mpl~Jld~d~s6~i'a(y pÓ11t1C:~ qÚe;~rebiar11Ó' n~evo~ espacios. de 

representación e lnterlocuciÓn ¡:iolltica .. ,. 

5. Como parte de la fracfü:lón del Est~do. mexicano en la que el principal legislador ha 

sido el titular d~rp()'(j~~--EJe~~tÍ;,;~, e~ri Ía' ~n-tÍd~d :mexi~llense se ha repetido el mismo 

esquema, siendo ét Gobernéjdor en.turne/~¡ ~rlncipal prom<ltor de leyes y de~r~tos en 

materia electoral ant~ la; C:tébu: pres~n~i<l de i~s partidos politices opositores y la 

subordinación del pClrt1ci6 gob~r;,~;,t~ \/del PC:Ícler Legislativo a tos lnter~ses del 

Estado; muchas veces c~nfJndidos con l~s Intereses del Partido Revolucionarlo 

Institucional e incluso con.los de s'us élites .. 
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Anexo 1. Principales cambios de las leyes electorales 

Cargos de representación popular y años de duración 

La periodicidad con la que se eligieron los cuatro cargos de elección con sus variantes se 
muestra en el siguiente cuadro. 

Caro o y al\os de duración 
Ley electoral · Gobernador Diputados Ayuntamientos Jueces conciliadores 

locales 
1909 4 2 1 
1917 4 2 1 
1919 4 2 1 
1931• 4 4 2 
1945• 6 4 2 
1946• 3 

1951-1999 6 3 3 
·oecretos que reformaron solo algunos art!culos de la ley electoral vigente. 
••A partir de 1981 ya no es cargo de elección popular. 

1 
1 
2 
2 

3 .. 

Plazo para presentar solicitud de registro como partido politlco 

En el siguiente cuadro se resumen los tiempos en que una organización debla presentar 
su solicitud de registro para ser considerado como partido politice local. 

Lev electoral Temooralidad 
1912 5 dlas antes de la elección 
1917 5 dlas antes de la elección 
1951 6 meses antes de la elección 
1966 6 meses antes de la elección 
1975 1 año antes de la elección 
1978 1 año antes de la elección 
1990 6 meses antes de la elección 
1993 6 meses antes de la elección 
1996 1 año antes de la elección 
1998 1 año antes de la elección 
1999 14 meses antes del dla de la elección 
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Calendario electoral del Estado de México 
(1909-1999) 

Los distintos momentos en que debla organizarse un proceso electoral, para los cargos 
de elección que han existido, se muestran en el siguiente cuadro. 

Fechas de la elección 
Ley Gobernador Diputados locales Ayuntamientos Jueces 

electoral conciliadores 
1909 1° diciembre 1° diciembre y 1° diciembre del No es cargo de 

del ano anterior segundo domingo ano anterior a la elección 
a la renovación. del orooio mes.• renovación. 

1917 1 er. domingo 1er. Domingo de 1er. domingo de 1er. domingo de. 
de julio del ano julio del ano de su noviembre del ano noviembre del ano 

de su renovación. inmediato anterior inmediato anterior 
renovación. al de renovación. al de renovación. 

1966 Ultimo domingo Ultimo domingo del 
del mes de mes de noviembre 

noviembre del ano del ano 
corresoondiente. corresoondiente. 

1981 .. Ya no es cargo de 
elección 

1984 .. - Segundo domingo Segundo domingo 
1993 de noviembre del de noviembre del 

ano que año que 
corresponda. corresponda. 

1996-1999 1er. Domingo de 1er. domingo de 
Julio iulio 

•En 1909 la elección de diputados era Indirecta en primer grado. A partir de 1917 todos 
los cargos de elección fueron por votación popular y directa . 
.. Decretos que reformaron solo algunos artfculos de la ley electoral vigente. 

Apertura y cierre de Mesas Directivas de Casilla 1909 - 1999 

La temporalidad de apertura y cierre de casillas ha tenido tres cambios desde 1909 hasta 
1999, como se puede apreciar. 

Lev electoral Apertura Cierre 
1909 - 1951• 8:00AM 16:00 PM 
1966 8:00AM 17:00 PM 
1975 - 1999 8:00 AM 18:00 PM 

•Durante este periodo se denominan Mesas Electorales; a partir de 1966 reciben el 
nombre de Mesas Directivas de las Casillas Electorales; de 1975 a la fecha se llaman 
Mesas Directivas de Casilla. 
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Resumen general de votos 

En el siguiente cuadro podemos apreciar los resultados de las elecciones al cargo de 
gobernador. El amplio margen de victoria con que triunfaban los candidatos del grupo 
hegemónico se expresa a partir de 1929 con el triunfo de Filiberto Gómez y hasta las 
elecciones de 1993 con Emilio Chuayffet. La elección de 1999 registra ya una 
competencia electoral entre las expresiones pollticas de la entidad. 

Elección de 1912 Votos 
1 Francisco León de la Barra l 61,332 (De un total de 94,326) 

Elección de 1921 
Manuel Campos Mena 18,723 . ... : . . 
Austreberto Castañeda 10 941 . . . 
Enriaue del Castillo 7,331 :· .. 
Otros ciudadanos 109 . .· 
Total 37,104 

Elección de 1921 
Abundio Gómez 65 579 
Andrés G. Castro 21,383 
Anael Barrios 5,552 
Otros 658 
Total 92,172 

Elección de 1925 
Carlos Riva Palacio 49 521 PST 
Dario López 27,928 lndeoendientel 
David Montes de Oca 15,691 ClndePendlentel 
Dominao S. Trueba 3,043 Clndeoendientel 
Total 96,461 

Elección de 1929 
1 Filiberto Gómez 1121,137 (candidato único) 

Elección de 1933 
José Luis Solórzano 114,446 PST 
An el Pandal 130 lnde endiente 
Zenón Suárez 99 lnde endiente 

Elección de 1937 
Wenceslao Labra 106 570 PST 
An el Pandal 43 lnde endiente 
Zenón Duárez 99 lnde endiente 

Elección de 1941 
1 Alfredo Zárate Albarrán l 207,058 PRM (candidato único) 
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José Luis Gutlérrez e Isidro Fabela gobern~dores que no fueron electos. 

Elecciones de 1945 
Alfredo del Mazo 157,612 PRM• 
Antonio Romero 3,417 lnde endiente 
•El PRM se transforma en PRI en 1946. 

Elecciones de 1951 
1 Salvador Sánchez Colln l 201, 162 PRI (candidato único) 

Elecciones de 1957 
1 Gustavo Baz /334,040 (candidato único) 

Elecciones de 1963 
1 Juan Fernández Albarrán /404,886 PRI (candidato único) 

Elecciones de 1969 
Carlos Hank González 383,147 PRI (candidato único) 

5,262 pp5• 
2,407 PARM• 

390,816 Total cara Carlos Hank 
ºEl Partido Popular Socialista y et Partido Auténtico de la Revolución Mexicana, apoyaron la 
candidatura del PRI. El PAN no postuló candidato pero obtuvo el 2 por ciento de la votación. 

Elección de 1975 
Jor e Jiménez Cantú 949,536 PRI 
José Guadalu e Silva Flores 151,208 PAN 
Gustavo G. Velás uez 20,208 PPS 

Elección de 1981 
Alfredo del Mazo González 1 º082 615 PRI 
Gonzalo Attamirano Dimas 106,916 PAN 
Edmundo Jardón Arzate 43,288 PCM Partido Comunista Mexicano 
Elizabeth Corona 23,372 PRT Partido Revolucionario de los Trabaiadores 

Elección de 1987 
Mario Ramón Beteta 1 º199,830 PRI 
Javier Paz Zarza 185,828 PAN 
Carlos Bracho 168,977 UPM Unidad Popular Mexlauense 
José Valencia González 42,173 PDM 
Ambrosio A. Reves Contreras 36,077 PPS 
María Trinidad Vílleaas Gutiérrez 25,405 PST 
Marco A. J. Prendes Fernández 11,652 PARM 
Total de la votación 1º676,980 

Elección de 1993 
Emilio Chuavffet Chemor 1º968,655 PRI 
Luis Felipe Bravo Mena 557,009 PAN 
Aleiandro Encinas Rodr!auez 271,977 PRO 
Natalía Escudero 112,823 PEM 
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Juan M. Huezo P. 80,508 PFCRN 
Luis Miranda Resendiz 48,601 PPS 
Gonzalo Zedilla V. 32,626 PARM 
José Anael Salinas S. 29,896 PDM 
Pedro Varnas G. 29,455 PT 

Elección de 1999 
Arturo Mantiel Ro·as 1 º371,564 PRI 
José Luis Durán Reveles 1 '146 071 PAN-PVEM 
Hi inio Martfnez Miranda 710,500 PRD-PT 

Crecimiento poblaclonal en el Estado de México* 

Tasas de crecimiento medio anual de la población del pals, 
de la Ciudad de México y del Estado de México de 1850 a 1990. 

Años República Estado de Ciudad de 
Mexicana México México 

1895-1900 1.5 2.1 2.6 
1900-1910 1.1 0.5 2.8 
1910-1921 -0.5 -1.5 1.3 
1921-1930 1.7 1.3 3.4 
1930-1940 1.8 1.5 3.5 
1940-1950 2.7 1.9 5.4 
1950-1960 2.9 3.1 4.9 
1960-1970 3.5 6.8 4.9 
1970-1990 2.5 4.4 2.3 

·e1 cuadro fue tomado de lvonne Szasz. La población 1910·1990. en Jaime Sobrino, Luis. (Coord.) Historia 
General del Estado de México. De la Revoluclón a 1990. Gobierno del Estado de México-El Colegio 
Mexlquense, A.C., 1998. 526 p. 

Numeralla mexlquense 

El Estado de México está integrado por: 

o 124 municipios; 45 distritos locales; 36 distritos federales. 
o 5930 secciones electorales. 
o 8'331,082 ciudadanos registrados en el padrón (datos al 7 de febrero, 2003). 
o 8'147,617 ciudadanos en la lista nominal de electores (datos al 7 de febrero, 2003). 
o Nuestra entidad forma parte de la V Circunscripción Plurinomlnal de la_ Federación 

junto con los estados de Guerrero y Michoacán. -
o La población del Estado está conformada por 6'407,213 hombres y 6'689,473 mujeres. 
o La población total del Estado según el XII Censo General de Población y Vivienda es: 

13'096,686. 
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Anexo2. 
Cuadro comparativo de los principales cambios 

en las leyes electorales locales y federales del siglo XX 

Leyes locales 
Ley 
Año 

1909 
8/mayo 

Administración electoral Partidos políticos Derechos ciudadanos y Ley 
derechos políticos de los Año 
mexi_<¡uenses 

Ley Orgánica para 
Elecciones Pollticas 
Municipales del Estado 
México, 1909 

las No existían Ciudadanía para los 
Y disposiciones ciudadanos mexicanos 

de mayores de 18 años si era 

El proceso electoral era 
controlado por el Ejecutivo a 
través de los ayuntamientos 
y jefes políticos. 
Los órganos electorales 
eran: Mesas electorales, 
Juntas Electorales de Distrito 
(2ª. Vuelta) y Consejo de 
Distrito. 
El empadronador era quien 
levantaba el registro de 
ciudadanos y les entregaba 
las boletas electorales en 
blanco, para que el dia de la 
elección el ciudadano a su 
vez, la entregara en la mesa 
electoral con el sentido de su 
voto ya expresado. 

casados o 25 si eran 
solteros. Las mujeres no 
eran consideradas como 
ciudadanas con derechos 
politices. 
Existían tres puesto de 
elección: gobernador, 
diputados y funcionarios 
municipales. 
La edad era requisito para 
participar en las 
elecciones. 
Gobernador: mayor de 35 
años, no se especifica 
tiempo de vecindad o 
residencia. 
Diputado: mayor de 25 
años y residente dentro de 
su territorio. 
Integrantes de 
ayuntamiento: mayor de 25 
años o de 18 si es casado. 
Para ser regidor: ser 
vecino del municipio, 
poseer finca, capital, 

LJlrofesión, o ramo de 

Leves federa es 
Ley electora! federal 
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industria, que sepa leer y 
escribir. 
Para ser presidente 
municipal. además de los 
anteriores requisitos 
casado o viudo. No se 
especifica tiempo de 
residencia. 
La elección de diputados 
es indirecta en primer 

larado. 
1911 La ley electora/ 19 de diciembre de 1911. 

Emitida bajo el régimen de Francisco l. 
Madero. Reconoce la participación de los 

' partidos, en los procesos electorales. 
Su constitución debe hacerse por lo 
menos con cien ciudadanos. Participan en 
la integración de mesas directivas de 
casilla proponiendo a un escrutador, al 

1 oresidente municioal corresoondiente. 

1912* Se reconoció la 1912 El decreto federal del 22 de mayo, 

30/dic. existencia de los estableció el voto directo para las 
partidos, se elecciones de diputados y senadores. 
establecieron 
algunos derechos 
y se señaló que 
para constituirse 
corno tales era 
necesaria una 
asamblea con 100 
ciudadanos. 

1913' Se emitió. una ley en .1913 bajo .el régimen 
de' Huerta. convocando a ' elecciones 
extraordinarias' < para 'Presidente y 
Viéepresidéíite ·de la República! el 26 de 
octúbre de 1913. ' . . ,¡ 

1916 Lev electoral para la formación del 
1 
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1917 
17/nov. 

Ley Orgánica para las Disminuyó el Se estableció que eran 1917 
Elecciones Políticas y número de ciudadanos los que 
Municipales del Estado de ciudadanos para cumplieran con el requisito 
México, 1917. constituirse como de vecindad y con lo que 
Cambiaron de nombre los partido de 100 a establecia la Constitución 
órganos electorales: de 50. Federal, es decir, todos los 
Juntas Computadoras que teniendo calidad de 
Votos para Diputados Y mexicanos hubieran 
Ayuntamientos. cumplido 1 B años si eran 
Se modificaron algunos casados o 21 si no lo eran 
procedimientos para votar Y y tener un modo honesto 
para el cómputo de votos de vivir. 
debido a la introducción de la Elección directa para lodos 
elección directa para lodos los puestos de elección. 
los puestos. No reelección para el cargo 

de gobernador y miembros 
de ayuntamientos. 
Se introdujo la figura de 
Juez Conciliador como 
puesto de elección. 
Disminuyó a 35 años 
cumplidos, el requisito para 
ser gobernador, pero se 
estableció vecindad no 
menor de 5 años. 
Para diputados se dejó 
únicamente ser mayor de 
25 años, residencia 
efectiva dentro del territorio 
o vecindad no menor de 5 
años. Su condición de 
casado se eliminó. 
Para miembros de 
ayuntamiento no se 
especificó edad, 

Congreso constituyente (20 de septiembre 
de 1916) 
La Constitución Federal estableció la 
elección directa para el caso del 
Presidente de la República. La Ley 
Electoral para la Formación del Congreso 
Ordinario del 6 de febrero de 1917 
señalaba que dicha elección debe ser por 
mayoria absoluta. La Constitución señala 
que los diputados se renuevan cada dos 
años, los senadores durarán 4 años y se 
renovarán por mitad cada dos años y el 
Presidente de la República durará 4 años, 
sin posibilidad de reelegirse. 
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únicamente vecindad de 3 
años. 
Para Juez conciliador: 
vecino del municipio y 
mavor de 25 años. 

1918 Ley para ta Elección de Poderes 
Federales del 2 de julio de 1918 
Retomó el carácter secreto del voto. 
Desapareció la práctica de que el elector 
firmara su boleta. Las mesas directivas se 
integrarían con los primeros ciudadanos 
que llegaran a votar y los partidos políticos 
no participaban en la integración, para 
garantizar la "neutralidad". Los distritos 
estaban conformados por poblaciones de 
60 mil habitantes o fracción de población; 
si excedía 20 mil se consideraba distrito. 

1919• El empadronador tenía que Los ciudadanos podían 
20/mayo levantar el padrón por solicitar su inscripción en el 

triplicado, para entregar una padrón el mismo día de la 
copia en la Mesa Electoral lo elección. 
cual fue un requisito para Los candidatos podían 
iniciar la votación. sellar las boletas. 

1920 Decreto del 7 de julio de 1920. 
Se modificó el calendario electoral para 
elecciones del Poder Ejecutivo y 
Legislativo al primer domingo del mes de 
septiembre y primer domingo del mes de 
agosto respectivamente. Anteriormente se 
realizaban ambos procesos el primer 

·. dominao de iulio. 

1921· Se estableció el proceso de 1921 Decreto del 24 de diciembre de 1921. 

13/mayo insaculación para todos los Se declararían nulas las elecciones de 

funcionarios de la Mesa diputado y senadores que habiendo 

Electoral. competido en el proceso electoral, 
estuvieran en ejercicio de una diputación 
local. 
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1931 Decreto del 24 de noviembre de 1931. 
Se dan reajustes distritales y seccionales 
atendiendo criterios poblacionales. Los 
distritos deben comprender poblaciones 
de 100 mil habitantes; la población que 
exceda 50 mil formará un distrito. 

1942 Decreto del 19 de enero de 1942 
En el mes de octubre del año anterior a la 
elección deberá publicarse la división 
distrital que guarda el territorio nacional. 
Anteriormente la Ley de 1918 establecía 
que la publicación debía hacerse todos los 
años de cifra imoar. 

1943 Decreto del 4 de enero de 1943 
Se modificó el periodo de duración del 
Poder Ejecutivo y senadores a seis años a 
partir de 1946, y para diputados cada 3 
años a partir de 1943. 

1946 Ley electoral de enero de 1946. 
Se creó la Comisión Federal de Vigilancia 
Electoral como el organismo "vigilante• del 
proceso electoral. Estaba integrada por el 
Secretario de Gobernación que la 
presidia, un miembro del gabinete, un 
diputado, un senador y dos 
representantes de los partidos nacionales 
más relevantes. 

1949 Decreto del 21 de febrero de 1949. 
Se emiten algunas atribuciones a los 
órganos electorales, disposiciones para 
los partidos, instalación de casillas (8 de la 
mañana l v aiustes al calendario electoral. 

1951** Decreto del 24 de julio de Voto a la mujer para 

1951. participar en elecciones 
estrictamente municiaales. 

1951 Ley Orgánica para las Se definió a los Estableció la vecindad no 1951 La ley electora/ federal 4 de diciembre de 

14/a<iosto Elecciones de Gobernador, loartidos como menor de un año cara los 1951 
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1954* 
9/abril 

' 

', 

'1 

' ,', 

1 

Diputados, Ayuntamientos y asociaciones candidatos a diputados. 
Jueces Conciliadores. 1951. constituidas para Para los miembros de 

fines electorales y ayuntamientos el requisito 
de orientación de vecindad disminuyó a 
política. no menor de 2 años. 
Podlan existir Los jueces conciliadores 
partidos estatales del municipio de Toluca, 
y nacionales. debían ser letrados o 
El número de pasantes de derecho. 
afiliados se elevó Se amplió el periodo de 
a más de 100 en integrantes de 
las dos terceras ayuntamientos y jueces 
partes de los conciliadores de 2 a 3 
municipios y a 10 años. 
mil en todo el 
territorio. 
Se eliminaron los 
clubs y 
candidaturas 
independientes 
como figuras 
políticas con 
capacidad de 
poder competir en 
los procesos 
electorales. 

1953 

,,, Decreto det 9 de abril de 1954 Se otorgó el derecho a la 1954 
mujer para participar en 1 

todó tipo de elecciones, sin 
ningüna restricción. 

' 

1963 

Estableció cinco organismos encargados 
de la preparación, desarrollo y vigilancia 
de los procesos electorales Comisión 
Federal Electoral, Comisiones locales 
electorales, comités distritales electorales, 
mesas directivas de casillas y Registro 
Nacional; este último concebido como la 
institución de servicio público, con 
funciones permanentes encargada de 
mantener al corriente el registro de los 
ciudadanos, de expedir las credenciales 
de elector y de formar, publicar y 
proporcionar el padrón electoral. 

El 17 de octubre de 1953 la federación le 
otorgó a la mujer el pleno derecho para 
participar en todos los procesos 
electorales del oaís. 
Decreto del 7 de enero de 1954 
Se facultó al Registro Nacional de 
Electores y ya no a los comités distritales, 
para realizar la división secciona! y para 
entregar las listas electorales a las 
comisiones locales v comités distritales. 
Lev electora/ federal del 28 de diciembre. 
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1966 Ley Electoral del Estado de Se elevó a 150 el Se establecieron derechos 
24/agosto México de 1966. número de políticos para los 

Se creó la Comisión Estatal afiliados en las ciudadanos como: estar 
Electoral, junto con otros dos terceras inscritos en el Registro 
organismos encargados de la partes de los Estatal, votar en las 
preparación, desarrollo y municipios y el casillas, desempeñar los 
vigilancia del proceso total en 15 mil. cargos electorales, velar 
electoral: Mesas Directivas Se estableció la por la pureza del sufragio. 
de Casilla, Comisión posibilidad de Los candidatos a jueces 
Electoral Distrital, Comité formar menores de las cabeceras 
Municipal Electoral y Confederaciones de distritos judiciales y los 
Registro Estatal de Estatales. de los municipios de 
Electores. Naucalpan y 
Se estableció la designación Nezahualcóyotl debían ser 
de funcionarios de casilla, abogados o pasantes de 
por sobre el proceso de derecho. 
insaculación establecido en 
1g21. 
Se diseñó una boleta con 
ciertos datos técnicos como 
el número de distrito, 
municipio, sección, firma del 

Se introdujo la figura de diputados de 
partido, es decir, todo aquel partido que 
obtuviera el 2.5 por ciento de votación se 
le otorgarían 5 diputados, y otro diputado 
más por cada 0.5 por ciento; el total de 
diputados a través de este sistema fue de 
20. La misma ley dispuso la ampliación de 
un comisionado más, representante de los 
partidos ante la Comisión Federal 
Electoral, con lo que tuvieron 3. Cabe 
recordar que al crearse este organismo en 
1946 los partidos tenían derecho 
solamente a 2 comisionados. Introdujo 
además el uso de la credencial 
oermanente de elector. 
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presidente y secretario de la 
CEE, nombre y apellido de 
los candidatos, colores 
registrados por el partido. 
Al elector ya no se le entregó 
con anterioridad la boleta; el 
día de la elección marcaba 
de manera secreta con una 
cruz el distintivo del partido al 
que perteneciera el 
candidato; o en su defecto 
anotaba el nombre del 
candidato si no estaba 
reoistrado. 

1969 Mediante decreto constitucional publicado 
el 18 de diciembre de 1969 se otorgó la 
ciudadanía a todos los individuos, 
hombres v muieres a la edad de 18 años 

1970 Decreto del 29 de enero de 1970 
Se reformaron diversos artículos para 
introducir la modificación constitucional 
que otorgó la ciudadanía a hombres y 
mujeres a los 18 años. 
También se estableció que el registro de 
fórmulas para los candidatos a senadores 
y diputados, se integrarían por un 
propietario y un suplente. Se señaló que 
las boletas debían contener en su diseño 
un solo círculo para candidatos 

1 propietarios v suolentes. 
1972 Reformas constitucional en 1972 y a 
1973 Se redujo el porcentaje de votación a 1.5 

por ciento para que los partidos políticos 
tuvieran derecho a los diputados de 
partido, que se elevó de 20 a 25. 
Se redujo la edad para ser candidato a 
diputado de 25 a 21 v oara senador de 35 
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a 30 años. 
1973 Ley electoral el 5 de enero de 1973. 

Se empiezan a otorgar prerrogativas a los 
partidos políticos. Exención de impuestos 
en rifas, sorteos, venta de impresos, etc. 
Se les otorgan franquicias postales y 
telegráficas. Acceso a la radio y televisión 
en época de campañas del tiempo estatal. 

1974* Se estableció la 
31/enero figura de 

diputados de 
/partido 

1975 Ley Electoral del Estado de Se estableció la Se estableció la ciudadanía 
17/enero México, 1975 figura de para hombres y mujeres a 

Se estableció la diputados de los 18 años. 
corresponsabilidad entre partido de acuerdo Disminuyó la edad a 30 
Estado, partidos Y al porcentaje de años cumplidos para los 
ciudadanos para preparar, votos obtenidos, ciudadanos que aspiraran 
vigilar y desarrollar los de los partidos que al cargo de gobernador. 
procesos electorales. no hubieran Para el caso de los 
A la Comisión Estatal ganado por diputados disminuyó de 25 
Electoral la señaló como el mayoría. a 21 años. La vecindad en 
organismo autónomo con Se introdujo un ambos casos continuó 
personalidad jurídica propia, apartado expreso siendo la misma. 
encargada de la de derechos y Los candidatos a jueces 
coordinación, preparación y obligaciones. menores de los municipios 
vigilancia del proceso Se señaló que con más de 300 mil 
electoral. únicamente los habitantes debían ser 

partidos podían licenciados o pasantes de 
solicitar registro de Derecho. 
candidatos, 
estableciéndose 
un procedimiento 
para dicho 
registro. •• 

1977 Reforma constitucional del 6 de diciembre 
de 1977. 
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1978 
17/abril 

Ley de Organizaciones Pollticas Se definió a los A partir de esta ley los 
y Procesos Electorales del partidos como requisitos para algún cargo 
Estado de México, 1978. entidades de de . ·elección quedaron 

interés público. establecidos en la 
Se estableció el Constitución local. 
sistema de 
representación 
proporcional para 
diputados y 
regidores en los 
ayuntamientos. 
Los diputados por 
r.p. fueron 9; los 
de mayoría 

Se estableció el sistema de 
representación proporcional que sustituyó 
al sistema de diputados de partido. 
Se definió a los partidos como "entidades 
de interés público". 
Se señaló que el Estado debía garantizar 
el derecho a la información. 

1977 Ley Federal de Organizaciones Politicas y 
Procesos Electorales. 
Se señaló que los partidos de oposición 
accederían a cien escaños en la Cámara 
de Diputados Federal a través del 
principio de representación proporcional. 
Por primera vez se contempló dentro de la 
estructura de la ley un apartado que 
estableció derechos y obligaciones a los 
partidos. 
Se estableció el mecanismo de registro 
condicionado al resultado de la elección, 
es decir 1.5 por ciento de la votación. 
Se facultó a la Comisión Federal Electoral 
para resolver sobre el otorgamiento o 
oérdida del reaistro de un oartido. 
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relativa 28. 
1964* Los diputados por 
13/marzo r.p. aumentaron a 

11; los de mayoría 
a34. 

1986 Reforma constitucional. 
Se amplió el número de distritos por 
representación proporcional de 100 a 200 
conservando los 300 de mayoría relativa. 
Sistema rotativo de renovación del 
Senado, cada tres años. 
Creación del Tribunal de lo Contencioso 
Electoral como órgano imparcial para 
controlar la legalidad del proceso 
electoral. 
Se creó la Asamblea de Representantes 
del Distrito Federal. 
Se introdujo la representación 
proporcional de los partidos en la 
integración de la Comisión Federal 
Electoral. 

1987 Código Federal Electoral 
Se suprimió el registro condicionado. 
Se estableció el financiamiento público a 
los partidos dependiendo del porcentaje 
de votos obtenidos en una elección y del 
número de diputados. 
Se señaló que los partidos podían formar 
coaliciones. 

¡ Se adelantó una hora la clausura de 
casillas a las seis de la tarde. 

1969 Reforma constitucional. 
Se elevó rango constitucional la 
profesionalización de las funciones 
electorales. 
Se creó el Tribunal Federal Electoral con 
carácter autónomo v con amelías 
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1990° Aumentó el 
19~unio número de 

diputados por r.p. 
a23. 

1990* Se introdujo el 
2Ujunio financiamiento 

público para los 
partidos. 

1990 

facultades para la resolución de los 
recursos de apelación y de inconformidad 
que emitiera. 
Se estableció la obligatoriedad para los 
ciudadanos, de inscribirse en el Registro 
Nacional de Ciudadanos. 
Se introdujo la cláusula de gobemabilidad 
tratando de evitar la sobre o sub
representación en la Cámara Federal. 
Se estableció la prohibición de publicar o 
hacer encuestas cinco días antes de la 
elección. 

Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales (COFIPE) 
Se constituyó el Instituto Federal Electoral. 
Se incorporaron seis consejeros 
magistrados en la integración del órgano 
superior de dirección del IFE, lo que 
marcó la llamada "ciudadanización" de la 
autoridad electoral. 
Se recomendó la instalación de casillas en 
oficinas públicas, así como la fabricación 
de urnas de material transparente, 
armables o plegables. 
Tipificación de los delitos electorales y 
establecimiento de sanciones. 
Se estableció la expedición de la 
credencial para volar con fotografía. 
Se establecieron cuatro medios de 
financiamiento para los partidos: 
1.Por el número de votos obtenidos. 2. 
Por las actividades generadas como 
entidades de interés oúblico. 3. Por 
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1993* 
3/febrero 

Se incorporaron dentro de la Aumentó el 
estructura de dirección de la número de 
Comisión Estatal Electoral 6 diputados por r.p. 
comisionados ciudadanos a a 26 y por mayoría 
propuesta del Ejecutivo relativa a 40. 
estatal. 
Se retomó el proceso de 
insaculación para 
funcionarios de Mesas 
Directivas de Casilla. 

contribuciones de legisladores. 4. Por 
actividades específicas como tareas 
editoriales, educación, capacitación 

1 politica, etc. 
1993 Reformas constitucionales (agosto/sept) 

Se introdujo el acceso de la primera 
minoría a la Cámara de Senadores, es 
decir, cada estado tenía tres senadores de 
mayoria y uno de primera minoría. 
Se reguló la participación de observadores 
electorales nacionales. 
Se establecieron cinco rubros para 
financiamiento: 1. Público. 2.De la 
militancia. 3. De los simpatizantes. 4. 
Autofinanciamiento. 5. Por rendimientos 
financieros, fondos y fideicomisos. 
Desapareció la cláusula de gobemabilidad 
y la autocalificación de los miembros del 
Congreso, no así la calificación de la 
elección presidencial la cual permanece 
como facultad de la Cámara de Diputados. 
Se modificó la fracción 1 del artículo 82 
modificando el requisito de ser hijo de 
padres mexicanos por nacimiento, para 
poder ser Presidente de la República, 
estableciendo únicamente la nacionalidad 
mexicana para alguno de los padres. 

1994 Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales (COFIPE) 
Se estableció la ciudadanización de los 
órganos electorales, eliminando el 
requisito de ser abogado para poder ser 
consejero ciudadano. (seis ciudadanos 
con derecho a voz y voto). 
Se suprimió el voto de calidad para el 
Presidente del Consejo General. 
Se suprimió el voto a los partidos en el 
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1995 
24/febrero 

1996 
2/marzo 

Aumentó el 
número de 
diputados de r.p. a 
30 y por mayoría a 
45. 

Código Electora/ del Estado Se condicionó el Se estableció que los 1996 
de México. financiamiento órganos electorales a nivel 
Despareció la Comisión público a los municipal y distrital 
Estatal Electoral y se creó el partidos a la estuvieran integrados por 6 
Instituto Electoral del Estado obtención del 2% consejeros ciudadanos 
de México. Se incluyeron 6 de la votación (ciudadanización) a tos 
consejeros electorales dentro efectiva en el cuales se otorgaron entre 
del máximo órgano de Estado. otras, las siguientes 
dirección que fue et Consejo Desapareció la funciones: 
General, lo que implicó la opción del círculo 1. En los órganos 
ciudadanización de los blanco. distritales, son los 
órganos electorales. encargados de realizar et 
También se incluyeron 6 cómputo, emitir la 
consejeros electorales en los declaración de validez de 
órganos desconcentrados en ta elección y extender la 
distritos y municipios. constancia de mayoría 
El Poder legislativo tenía 4 relativa a la fórmula 
consejeros que los ganadora. 
representaban. 2. En los órganos 

municipales, extienden la 
constancia de mayoría a la 
planilla ganadora y las 
constancias de asignación 
por el principio de 
representación 

1 orooorcional. 

Consejo General. 
Se introdujo un titulo denominado "Delitos 
electorales y en materia de Registro 
Nacional de Ciudadanos". Las 
legislaciones anteriores contenían titulos 
baio el rubro "De las sanciones". 

Reforma constitucional 
Se estableció el carácter individual y libre 
de afiliación a los partidos políticos. 
Se privilegió el financiamiento público 
sobre el privado. 
Se modificó el sistema electoral en el 
Senado para su integración: ·dos de 
mayoría relativa, uno de Ja primera 
minoría, uno de representación 
proporcional. 
Se incorporó el Tribunal Federal Electoral 
al Poder Judicial de la Federación. 
Se les quitó el voto a los integrantes del 
Poder Legislativo en el Consejo General. 
Aumentó el número de consejeros 
ciudadanos a ocho. 
Se estableció la elección del Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal. 
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(Anteriormente la Comisión 
Estatal Electoral enviaba 
los datos de resultados a la 
Legislatura para que fuera 
ella quien hiciera las 
asionaciones definitivas l. 

1998* El Poder Legislativo ya no Disminuyó el Se estableció la edad de 
2/oct. participó en la integración del requisito del 70 años como el límite 

Consejo General. porcentaje de para ser funcionario mesa 
Se determinó que el Consejo votación a 1.5% directiva de casilla. 
General fuera quien calificara para tener derecho 
la elección de gobernador. a financiamiento 

público. 
1999* Se introdujo la creación de Se estableció la cuota de 

comisiones con carácter de género para los partidos, 
permanentes para desahogar como una forma de 
los trabajos del proceso promover la participación 
electoral. política de las mujeres. 
Se estableció la creación de 
la Dirección del Servicio 
Electoral Profesional. 

• Decretos que reformaron art1culos de la ley electoral. 
•• Decretos que reformaron artículos de la Constitución local. 
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Anexo 3 
Biografía de los gobernadores del Estado de México 1897-2000 

·~f~b~ ' . ::~=~ · de Datos biográficos 

José Vicente Villada 19 de marzo de Nació en la ciudad de México en 1843. Se alistó en el ejército para combatir a los franceses y se le dio el grado de. capMn 
Perea 1889 a 4 de de la. Legión de H.on?r. Fue diputado en ~o.s ocasiones y gobernador en cuatro ocasiones. Como gobernador del Estado 
(1843-1904) mayo de 1904 exp1d1ó el 19 de 1urno de .1890 la Ley Urnca de Enseñanza en la que se eslableció que la Instrucción primaria seria 

obhgatona. En general s1gu1ó los lineamientos de la administración porfirista; durante su gobierno realizó obras materiales 
en 1.a ciudad de Toluca y en distintas poblaciones de la entidad como fueron la introducción de agua potable, alcantarítlado, 
pav1mentac1ón de calles, alumbrado público, embovedado de ríos, construcción de puentes, escuelas, cárceles, presas y 
lavaderos públicos. En 1895 inauguró la Escuela Regional de Agricultura en Chalco; otros edificios importantes fueron la 
Casa de Maternidad e Infancia, el Hospital Civil, el edificio del Poder Legislativo, el rastro y la cárcel de Toluca, el 
monumento a los Hombre Ilustres en 1889 y el monumento a Colón en 1892. Del 25 de oclubre al 20 de diciembre de 1893 
lo suslituyó en la gubematura Camilo Zamora, Presidenle del Tribunal Superior de Justicia y encargado del Poder Ejeculivo 
por minislerio de ley, porque Villada habla salido a pacificar la región del sur del pais. Volvió a solicitar licencia del 15 de 
noviembre de 1900 al 8 de diciembre del mismo año, en su lugar volvió a asumir el cargo Camilo Zamora. Villada murió el 6 
de mayo de 1904 en la ciudad de Toluca. 

Femando González 1904-1909 
(1865-1935) 

Nació en Oaxaca. Fue gobernador en cuatro ocasiones: la primera de forma interina ante la muerte del gobernador 
constitucional José Vicente Villada; la segunda vez fue electo gobernador constitucional para terminar el periodo de Villada. 
La tercera vez fue gobernador constitucional para el periodo 20 de marzo de 1905 al 20 de marzo de 1909. La cuarta 
reelección fue para el cuatrienio de 1909 a 1913, el cual ya no terminó por la caída del régimen de Porfirio Diaz. Durante su 
gestión inauguró el Mercado Centenario, hoy jardin botánico, la Escuela Normal para Señoritas y la Plaza España. El 17 de 
mayo de 1911 tras la renuncia del presidente, se le concedieron facultades extraordinarias en los ramos de Hacienda y 
Guerra para que obrara según las circunstancias. Renunció al cargo de gobernador constitucional del Estado el 25 de mayo 
de 1911. Fue fiel a Díaz y estuvo en el puerto de Veracruz para despedirlo. 

Carlos Castillo 1°. de Mayo de 
1909 a mayo de 
1g11 

No se tienen datos sobre la fecha de su nacimiento y muerte. Fue alumno del Instituto Científico y Literario del Estado de 
México; terminó la carrera de abogado el 3 de julio de 1897. Fue juez conciliador de primera instancia y de distrito, Ministro 
y Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, Secretario General de Gobierno, Director de la Escuela 
de Jurisprudencia, primer sindico del Ayuntamiento de Toluca en 1903, gobernador interino por la licencia concedida al 
qeneral Femando González. 

Rafael M. Hidalgo Mayo de 1911 a Nació en Toluca. Fue Presidente del ayuntamiento de Toluca, Oficial Mayor encargado de la Secretaria General de 
(1838-1921) octubre de 1911 Gobierno del Estado de 1910 a 1911. Se unió a la causa zapatista desde 1911. Por renuncia presentada por el General 

Manuel 
Garduño 

González fue gobernador interino y convocó a elecciones, donde ganó Manuel Medina Garduño. A partir de 1912 fue 
Director General de Rentas. Durante el gobierno de León de la Barra se desempeñó como Secretario General de Gobierno. 

Medina Octubre de 1911 No se tienen datos sobre la fecha de nacimiento y muerte. Fue ingeniero y diputado por el distrito de Jilotepec, en dos 
amarzode1913 ocasiones. Tomó posesión como gobernador electo, el g de octubre de 1911. En 1912 fue acusado de manipul~~ las 

elecciones que habían de celebrarse el 1° de diciembre, de las cuales resultó ganador • El 17 de febrero de 1913 p1d16 al 
presidente Madero el regreso del general Aureliano Blanquet para combatir la subleva~ión de destacamento~ e invasión 
zapatista. El 18 de febrero de 1913 recibió el comunicado de la ren.unc1a de.Madeí? y Pin? Su~rez y la ascenc1ón al Poder 
Ejecutivo de Victoriano Huerta. de este último declaró aue era el Qob1emo de salvación nacional • 
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Eiecutivo de Victoriano Huerta, de este último declaró Que era el aobiemo de ·salvación nacional". 
Francisco León de Marzo de 1913 Na~i.ó el 16 de ju~io de 1863 ~n la ciudad. de Q~erétaro. Estudió en la Escuela Nacional de Jurisprudencia. Diplomático y 
la Barra polit1co. Fue en diversas ocasiones conse¡al y sindico del Ayuntamiento de México, así como diputado al Congreso de la 
(1863-1939) Unión. Ocupó el cargo de abogado consultor de la Secretaria de Relaciones Exteriores, fue nombrado en 1902 ministro 

plenipotenciario en varios paises americanos. En 1904 fue enviado a Brasil, Uruguay, Argentina y Paraguay como ministro 
extraordinario y plenipotenciario de México, representó en la Conferencia de Paz de la Haya a México en 1905, embajador 
en Washington en 1909, el 25 de marzo de 1910 ocupó el cargo de Secretario de Relaciones Exteriores durante el último 
periodo de Diaz. Des~ués de los tratados de Ciudad Juárez quedó encargado provisionalmente por ministerio de ley de la 
pres1denc1a de la Repubhca el 25 de mayo de 1911; el 6 de noviembre de 1911 entregó el poder a Madero. El Congreso del 
Estado de México lo declaró el 9 de septiembre de 1912 ciudadano del Estado. Obtuvo la gubematura estatal en las 
elecciones efectuadas el 1° de diciembre de 1912 con 61,332 votos de un total de 94,326. El 20 de marzo de 1913 tomó 
posesión del cargo; a los seis días pidió licencia al ser nombrado por Victoriano Huerta Ministro de Relaciones Exteriores. 
Regresó a la gubematura en el periodo comprendido entre el 26 de mayo al 11 de julio de 1913 para de nuevo pedir 
licencia. Al triunfo de la Revolución se fue al extranjero. Radicó en Paris y murió en Biarritz, Francia el 23 de septiembre. 
Gobernador constitucional electo oara cubrir el oeriodo de marzo de 1913 a marzo de 1917. 

Antonio Vilchis Marzo de 1913 a No se tienen datos de la fecha de nacimiento y muerte. Fue médico. Regidor del Ayuntamiento de Toluca, encargado de 
Barbabosa mayo de 1913 panteones y salubridad en 1894. Fue gobernador interino del 26 de marzo al 26 de junio de 1913. En su breve 

administración se reformó la Constitución local para que en lo sucesivo el gobernador del estado fuera nativo del mismo. Le 
tocó aplicar el decreto federal mediante el cual Victoriano Huerta concedía amnistía a los rebeldes. Afrontó uno de los 
momentos más difíciles durante la lucha armada librada entre el aobiemo huertista v los zapatistas. 

Francisco León de Mayo de 1913 a Regresó de su licencia y volvió a solicitarla. 
la Barra 1 iulio de 1913 
José Refugio 12 Julio de 1913 Nació en Aguascalientes. Fue General de división. El 25 de mayo de 1866 obtuvo el grado de Subteniente de la Guardia 
Velasco Martinez a octubre de Nacional y ascendió hasta obtener el grado de General brigadier. Fue gobernador interino en la segunda licencia solicitada 
¡104g.1g19¡ 1913 por Feo. León de la Barra. Refugio Velasco no pudo gobernar con tranquilidad debido a las constantes incursiones 

zapatistas, Huerta lo envió a combatir a las tropas de Carranza. Celebró los tratados de Teoloyucan en donde se especificó 
la disolución del ejército federal ante los reoresentantes del eiército constitucionalista en 1914. 

Joaquln Beltrán Octubre de 1913 Nació en Zacatecas en 1856. Ingresó al Colegio Militar de Chapultepec en 1875 y en 1877 salió con el grado de teniente de 

Castañares a agosto de 1914 Estado Mayor Especial, en 1904 alcanzó el grado de general brigadier; en 1912 el de general de brigada y el 1914 et de 

(1858-1946) general de división. Fue director del Colegio Militar; fue jefe de la columna que derrotó y capturó a Félix Dlaz en el puerto de 
Veracruz en 1912; comandante militar de Veracruz y jefe de las armas de Guanajuato. Fue maderista. Combatió a los 
zapatistas en el Estado de México. Fue electo por la Legislatura del Estado el 11 de octubre de 1913 a agosto de 1914, 
gobernador sustituto del interino general José Refugio Velasco. Durante su gestión el 8 de marzo de 1914 Huerta envió un 
telegrama para informarle que debido a la ofensiva contra los rebeldes del norte, se consideraba necesario dar garantia a 
nacionales y extranjeros, el gobernador hizo circular la petición por el estado; los jefes políticos Y sus fuerzas fueron los 
encamados de dar dicha orotección. 

Cristóbal Solano Agosto de 1914 No se tienen datos de la fecha de nacimiento y muerte. Fue Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
México en 1913, con este carácter se hizo cargo del Poder Ejecutivo el 7 de agosto de 1914 cuando el general Beltrán 
evacuó la tlaza de Toluca. El día 27 del mismo mes entreaó el carao al aeneral Francisco Murguia. 

Francisco Murgula Agosto de 1914 Nació en Zacatecas en 1873. Fue fotógrafo en Monclova Coahuila. En 1912 se incorporó al cuerpo de carabineros para 

111873-19221 a noviembre de combatir contra los orozauistas. A la muerte de Madero se adhirió al ejército constitucionalista. Cuando los 
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1914 constitucionalistas entraron a Toluca en agosto de 1914 Carranza lo nombró gobernador provisional y comandante milttar 
del Estado de México; fungió como tal del 27 de agosto al 30 de noviembre de 1914. En 1920 permaneció leal a Carranza 
quien lo nombró jefe de las fuerzas que salieron con él hacia Veracruz. En Tlaxcalantongo fue apresado pero escapó y 
desoués fue hecho prisionero en Teoehuanes, Duranao donde fue fusilado el 1º de noviembre. 

Rafael M. Hidalgo diciembre de A finales de noviembre de 1914 las fuerzas del general Francisco Murguia evacuaron la plaza de Toluca, el vecindario de 
1914 Toluca lo desianó qobemador del 25 de noviembre al 13 de diciembre de 1914. Murió el 20 de mavo. 

Gustavo Baz Prada diciembre de Nació en Ttalnepanlla el 31 de enero de 1894. Cursó sus estudios de primaria en la Ciudad de Guadalajara. Terminó la 
(1894-1987) 1914 a octubre preparatoria en Toluca en 1912 y en 1913 se fue a la Ciudad de México becado por el ejército para ingresar a la Escuela 

de 1915 Nacional de Medicina. Cuando Madero fue derrocado se incorporó a las guerrillas zapatistas del general Pacheco en la 
Sierra del Ajusco. Por designación de los generales revolucionarios fue nombrado gobernador interino del Estado de México 
el 15 de diciembre de 1914 cargo en el que permaneció hasta el 18 de diciembre de 1915 cuando se rindió ante las fuerzas 
de Pablo González. Durante su gobierno creó el Departamento de Sección de Agricultura para resolver el problema agrario 
y dar cumplimiento a los objetivos del Plan de Ayala, ordenó la emisión de papel moneda para financiar a tas fuerzas 
zaoatistas. 

Pascual Morales y 19 de octubre de Nació en Jilotepec el 17 de mayo. Se graduó de abogado en el Instituto Científico y Literario de Toluca el 25 de enero de 
Malina 1915 a agosto de 1896, del que después fue catedrático. Cuando el ejército constitucionalista recuperó la plaza de Toluca, Carranza to 
(1876-1928) 1916 nombró gobernador provisional y comandante militar del Estado del 19 de octubre de 1915 al 22 de agosto de 1916. Dejó la 

gubematura al ser nombrado Procurador General de la Nación. Junto con Isidro Fabela se pronunció a favor del Plan de 
Guadalupe en 1913 y se unió a los constitucionalistas. En 1914 fue Jefe del Estado Mayor de Jesús Carranza, hermano de 
Venustiano. Como gobernador aumentó los sueldos de los maestros, prohibió los juegos de azar, las corridas de toros, las 
peleas de gallos, la fabricación y expendio de toda clase de pulque por considerarlo como una de las causas de la 
dearadación de los indiaenas. Murió el 30 de abril de 1928 en Jilotenec. 

Rafael Cepeda de la 22 de agosto de Nació en Villa de Arteaga Coahuila el 5 de octubre de 1872. Estudió medicina. Apoyó la causa maderista desde 1905 y fue 

Fuente 1916 al 1º de hecho prisionero cuando Huerta llegó al poder. Cuando salió libre abrazó la causa constitucionalista y fue diputado 

(1872- ') enero de 1917 constituyente. Venustiano Carranza lo nombró gobernador interino en el Estado de México. Durante su gobierno también 
prohibió los juegos de azar y combatió a los zapatistas. El 20 de noviembre de 1916 lanzó la convocatoria para los comicios 
federales. Convocó a elecciones municioales. Se retiró del ejército en 1944. 

Carlos Tejada 15 de enero de Nació en Oaxaca pero no se tienen datos precisos sobre fecha de nacimiento y muerte. Venustiano Carranza lo nombró 

Vázquez 1917 al 20 de gobernador provisional para el periodo del 15 de enero al 20 de junio de 1917. Durante su gobierno se dio a conocer 

junio de 1917 oficialmente la Constitución federal de 1917. Reorganizó la Escuela Normal para Profesores, restableció la Facultad de 
Jurisprudencia en et Instituto Cientifico y Literario y el internado de la Escuela de Artes y Oficios, estableció las academias 
nocturnas para adultos y niños obreros. Le tocó publicar las convocatorias para elecciones de presidente de la República, 
diputados y senadores al Congreso de la Unión, y las correspondientes a elecciones extraordinarias para gobernador Y 
dioutados locales. Las elecciones de aobemador fueron oanadas cor Aoustín Millán. 

Agustín Millán Junio de 1917 a Nació en Texcaltitlán, México donde estudió la primaria. Trabajó como peón, dependiente de una tienda, carpintero Y 

Vivero (18791920) septiembre de arriero. No tuvo estudios universitarios y fue gobernador del estado Veracruz en 1915. En su campaña para gobernador del 

1918 Estado de México, fue apoyado por el Club Democrático Progresista del Estado de México, resultó electo y tenla que _cubrir 
el cuatrienio del 30 de junio de 1917 al 15 de septiembre de 1921, sin embargo su gestión se desarrolló con interrupciones: 
en su primer periodo del 20 de junio de 1917 a septiembre de 1918 se promulgó la Constitución Política local apegada a la 
Federal. El segundo periodo fue del 4 de marzo a septiembre de 1919; y en et t~rcer pe_riodo d? marzo.ª mayo de 1920. Al 
solicitar las resoectivas licencias fue sustituido oor Joaauin Garcla Luna v Francisco Javier Gax1ola. Munó el 18 de mavo de 

157 



1920 iunto con Venustiano Carranza. 
Joaquin Garcla Septiembre de Nació en la Ciudad de Toluca en 1875. Estudió la carrera de Leyes en el Instituto Científico y Ltterario de Toluca. Fue 
Luna Vilchis (1875- 1918 a marzo de prefecto de estudios en la Escuela Normal anexa al Instituto, profesor adjunto del mismo Instituto, escribiente en el Juzgado 
1954) 1919 Conciliador de Toluca, oficial mayor interino en el Tribunal Superior de Justicia del Estado. Se le designó gobernador 

interino del 6 de septiembre de 1918 al 6 de marzo de 1919. para suplir la licencia por seis meses que se le habla 
concedido al oobernador Aaustin Millán. 

Agustln Millán Marzo de 1919 a Regresó al concluir su primera licencia y volvió a solicitar otra por seis meses. 
Vivero septiembre de 

1919 
Francisco Javier Septiembre de Nació en Valle de Sinaloa el 31 de enero de 1870. Estudió leyes en la ciudad de México; ejerció el periodismo, la ltteratura y 
Gaxiola del Castillo 1919 a marzo de la historia. Fue defensor de oficio de los juzgados de primera instancia en Toluca, profesor adjunto de español en el Jnsfüuto 
Negrete 1920 Cientlfico y Literario, diputado en varias ocasiones. Se desempeñó como Secretario Consejero de la Embajada de México 
(1870-1993) en España en 1911. Cuando Madero fue asesinado se unió a Venustiano Carranza para cumplir diversas comisiones tanto 

en México como en el extranjero. En 1919 se desempeñaba como Secretario General de Gobierno del Estado de México. 
En septiembre de 1919 fue nombrado gobernador interino para cubrir el periodo de licencia de seis meses que se habla 
otoroado al aobemador Aoustin Millán. Murió en la ciudad de México el 18 de noviembre de 1933. 

Agustln Millán Marzo de 1920 a Al cumplirse su segunda licencia regresó a la gubematura. Volvió a dejar el cargo para escoltar a Carranza cuando se 
Vivero mavode 1920 dirioia a Veracruz. 
Darlo López Alvarez 12 de mayo de Nació en San Francisco Tlalcilalcapan, municipio de Almoloya de Juárez. México. Fue designado por Alvaro Obregón 
(1877-1948) 1920 al 5 de gobernador provisional y estuvo en el cargo del 12 de mayo al 5 de agosto de 1920. Fue diputado propietario de la XXV 

agosto de 1920 Legislatura local por el distrito de Zinacantepec del 16 de agosto de 1913 al 3 de junio de 1917; fue presidente municipal de 
Toluca v senador. Murió el 19 de marzo de 1948 en la ciudad de Toluca. 

Abundio Gómez Agosto de 1 g2o Nació el 30 de junio de 1875 en Tetipac distrito de Alarcón, Guerrero. De joven se dedicó al comercia de ganado por lo que 
Dlaz a febrero de viajaba por los estados de México, Morelos y el Distrito Federal. Se incorporó al maderismo en 1910, en 1g13 se unió a las 
(1875- ?) 1921 fuerzas de los jefes revolucionarios Figueroa. Elizondo y Telésforo Gómez (su hermano) para luchar contra Victoriano 

Huerta. Fue perseguido por el ejército federal y encarcelado por 60 días en la ciudad de Toluca. En 1914 se incorporó junto 
con su hermano Telésforo a las fuerzas de Alvaro Obregón. Al morir Telésforo fue nombrado general brigadier, luchó contra 
Villa y realizó campañas por los estados de Durango, Chihuahua y Coahuila. El 5 de agosto de 1920 fue nombrado 
gobernador provisional (para sustituir al general Agustín Millán) y fungió en el cargo hasta el 8 de febrero de 1921. Convocó 
a elecciones para que se cumpliera con la conclusión del periodo que no habla terminado Agustín Millán; en et proceso 
electoral resultó electo Manuel Camoos Mena. 

Manuel Campos Febrero de 1921 No se tienen datos biográficos. Fue gobernador electo para terminar el periodo de Agustín Millán. 

Mena a septiembre de 
1921 

Abundio Gómez Septiembre de Por segunda ocasión ocupó la gubematura, esta vez vía proceso electoral. Durante ese periodo se fundó el 14 de febrero 

Dlaz 1921 a de 1925 el Partido Socialista del Traba jo del Estado de México. 
septiembre de 
1925 

Carlos Riva Palacio 16 de Nació en la ciudad de Toluca. Polltico y coronel; diputado al Congreso de la Unión, gobernador consfüucional. electo. 

1 (1892-19361 Seotiembre de Secretario de aobernación en el aabinete del oresidente Emilio Portes Gil, en este carao creó el Boletln del Archivo General 
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1925 a 15 de de la Nación. Fue senador de la República y el 6° Presidente del Partido Nacional Revolucionario (1933-1934). Embajador 
septiembre de en Chile. Murió en San José Costa Rica. 
1929 

Filiberto Gómez Septiembre de Nació el 22 de agosto de 1884 en Tetipac, Guerrero. Se dedicó a la venta de ganado junto con su hermano Abundio. Se 
Dlaz 1929 a estableció en El Oro, estado de México donde trabajó como empleado de Agustin Gasea. Cuando inició el movimiento de 
(1884-1935) septiembre de 1910 se unió a su hermano Telésforo. Fue diputado local, federal y senador. Se unió al general Joaquin Amaro en la lucha 

1933 contra Huerta, después se unió con Alvaro Obregón y combatió contra Villa en las batallas de Celaya, Casas Grandes y 
Ciudad Delicias. Como presidente del Congreso de la Unión le tomó la protesta de ley al presidente Plutarco Ellas Calles en 
1924. El 4 de marzo de 1929 se le nombró presidente del Comité Organizador del Partido Nacional Revolucionario. Fue 

1 oobernador electo. Falleció en la ciudad de México el 19 de junio de 1935. 
José Luis Solórzano Septiembre de Nació en Tezoyuca, pero no se tienen más datos biográficos. 

1933 a enero de 
1936 

E u cario López Enero de 1936 a No se tienen datos biográficos. 
Conlreras septiembre de 

1937 
Wenceslao Pedro 16 de Nació en Zumpango, Estado de México. Fue general brigadier, diputado local y federal. Durante el movimiento delahuertista 
Celestino Labra Septiembre de fue comisionado por el general Abundio Gómez para requisar armas para los grupos voluntarios en la región de Zumpango; 
Garcia (1895-1974) 1937 a 15 de en 1929 tuvo la comisión de organizar un cuerpo de voluntarios para combatir a los escobaristas. Fue senador; Secretario 

septiembre de de Organización y Estadistica del PNR de agosto de 1936 a septiembre de 1937. Gobernador electo. AJ concluir su periodo 
1941 regresó a ocupar algunos cargos en el PRM, director de la Loteria Nacional (1943-1946). En 1952 era uno de los dirigentes 

de la Federación de Partidos del Pueblo Mexicano. Colaboró en diversos periódicos sobre temas económicos. En 1959 se 
retiró definilivamenle del eiército. Murió en el Distrito Federal el 1° de diciembre de 1974. 

Alfredo Zárate 16 de Nació en Temascaltepec, Estado de México y murió en la ciudad de Toluca, pero no se tienen más datos biográficos. 
Albarrán Septiembre de 
(1900-1942) 1941 al 8 de 

marzo de 1942 
José Luis Gutiérrez Marzo de 1942 Nació en Guanajuato. Fue gobernador por 11 dias del 5 al 16 de marzo de 1942 al morir el gobernador en tumo Alfredo 

yGutiérrez Zárate Albarrán. Su periodo fue la transición para que Isidro Fabela tomara posesión como gobernador para terminar el 
1 periodo de Zárate Albarrán. 

José Isidro Pedro 16 de Marzo de Nació en Atlacomulco. Escritor, político, abogado, catedrático, diplomático. Maeslro en Derecho Internacional Público, Jefe 

Fabela Alfaro 1942 al 15 de Defensores de Oficio en el Distrito Federal, diputado al Congreso de la Unión en las legislaturas XXVI y XXIX, Oficial 

(1882-1964 septiembre de Mayor y Secretario de Gobierno en Chihuahua, Oficial Mayor y Secretario de Gobierno en Sonora, encargado de la 

1945 Secretaria de Relaciones Exteriores del Gobierno constitucionalista de 1913 a 1915. Representante diplomático de México 
en Francia, Inglaterra, España, Italia, Argentina, Chile, Uruguay, Brasil y Alemania. Miembro y Juez de la Corte Internacional 
de La Haya, Holanda. 
Escribió cuentos, ensayos, estudios históricos. Doctor Honoris Causa en la UNAM, miembro de la Sociedad Mexicana de 
Geografía y Estadistica. . 
Partidario del maderismo, repudió al gobierno de Victoriano Huerta. Colaboró con Abraharn González en el gobierno de 
Chihuahua. Fue Venustiano Carranza quien le confirió la titularidad de Relaciones Exteriores. Renunció al cargo en 
Alemania cuando Carranza fue derrocado. 
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Lázaro Cárdenas lo nombró representante de México ante la Liga de las Naciones. En 1946 fue nombrado juez ante el 
Tribunal Internacional de La Haya en Holanda. 
Fabela modificó sustancialmente la Legislación Fiscal y creó la Ley de Protección a las Nuevas Industrias. Promovió el 
desarrollo de la ciudad de Toluca e impulsó la educación media y superior con la instalación de importantes centros 
escolares en Valle de Bravo, Chalco, Temascaltepec, Toluca, Atlacomulco y otros municipios más. Su gestión gubernativa 
se caracterizó oor su emoeño de conciliar a los nruoos ooliticos locales. Fabela falleció el 12 de anosto de 1964. 

Alfredo del Mazo 16 de septiembre Nació en Atlacomulco, México el 21 de agosto de 1904. Realizó estudios superiores en ingenieria, lo que le permitió ocupar 
Velez (1904-1975) de 1945 a 15 de cargos muy importantes en la Comisión Nacional de caminos y en la Comisión Nacional de Irrigación. Durante el gobierno 

septiembre de de Isidro Fabela ocupó el cargo de Tesorero General y posteriormente el de Secretario General de Gobierno. 
1951 El 21 de diciembre de 1944 fue postulado por las organizaciones campesinas, obreras y populares del Partido de la 

Revolución Mexicana como candidato a la gubematura de la entidad. Su mandato constitucional fue el primero con duración 
de seis años. Durante su gestión mantuvo estrechos lazos con el gobierno federal de Miguel Alemán; continuó además con 
la politica de industrialización (se establecieron 172 nuevas industrias), iniciada con Fabela, apoyó la creación de centros 
turisticos, la ampliación de redes de comunicación, electrificación, agua potable, drenaje, saneamiento e irrigación. Con Del 
Mazo se estableció la modalidad de que cada ayuntamiento al iniciar su gestión presentara un programa de trabajo apegado 
a las necesidades de la comunidad, con la oblioación de informar cada año a los ciudadanos. Falleció en 1975. 

Salvador Sánchez 16 de septiembre Nació en Atlacomulco el 14 de mayo. Fue aprendiz de imprenta, becado para asistir a la Escuela Nacional de Agricultura de 
Colln de 1951 a 15 de Chapingo, en donde estudió la carrera de Ingeniero Agrónomo. Fue amigo de Isidro Fabela, Alfredo del Mazo y de Miguel 
(1912-2002) septiembre de Alemán Valdés. Fue diputado por el distrito de Texcoco. Fue el primer candidato a la gubematura del Partido Revolucionario 

1957 Institucional. Durante su gestión se fundó la Institución Protectora de la Infancia, la Asociación de Industriales del Estado de 
México, la Policlínica de Toluca (1954), se crearon 419 industrias, promovió la creación de la zona Industrial de Toluca y asl 
nació el corredor industrial Toluca-Lerma, creó una red de caminos de 375 kilómetros para comunicar el sur del Estado. El 
aporte trascendente en materia de educación fue la transformación del antiguo Instituto cientifico y Literario de Toluca en 
Universidad Autónoma del Estado de México. Falleció en junio del año 2002. 

Gustavo Baz Prada 16 de septiembre Con la ocupación de los carrancistas de la ciudad de Toluca el 14 de octubre de 1915, Gustavo Baz regresó a la Escuela de 
de 1957 a 15 de Medicina donde se graduó de Médico Cirujano Partero el 1º de junio de 1920. En 1923 ingresó a la Academia Nacional de 
septiembre de Medicina, realizó estudios de posgrado en cardiologia en Chicago, Rochester, Harvard, Boston y Paris. En 1935 fue Director 
1963 de las Escuelas Nacional de Medicina y Médico Militar, en 1938 crea el Servicio Médico Social, fue Rector de la UNAM 

donde fundó el Pentatlón Universitario. Durante su sexenio como gobernador se construyó en las faldas del Carrito de 
Coatepec la Ciudad Universitaria de Toluca. A partir de 1964 fue miembro del Consejo Superior de Salubridad, Senador por 
el Estado de México de 1976 a 1982. Murió en 1986. 

Juan Femández 16 de septiembre Nació en la ciudad de Toluca el 10 de enero de 1901. Obtuvo el título de bachiller en el Instituto Cientlfico y Literario de 

Albarrán. de 1963 a 15 de Toluca. después se trasladó a la ciudad de México para estudiar la carrera de Leyes en la Facultad de Jurisprudencia de la 

(1901-1972) septiembre de Universidad Nacional. Ocupó los cargos de Agente del Ministerio Público, Juez. Oficial Mayor de la H. Cámara de Diputados 

1969 de Toluca, Magistrado del Tribunal Superior de Justicia en Veracruz y posteriormente en Durango. Regresó a la ciudad de 
México y fue Procurador de Justicia del distrito Federal. . 
Fue Secretario General de Gobierno de 1937 a 1941, Presidente Municipal de Toluca de 1942 a 1943, fue diputado federal 
por el distrito de Tlalnepantla, representante de la Cámara de Diputados ante la Primera Comisión Federal Elect~ral, 
representante del Gobierno Federal ante el Tribunal de Arbitraje de la Nación, Oficial Mayor del Departamento Agrano Y 
Senador de la República por el Estado de México. 
Siendo Secretario General del Comité Eiecutivo Nacional del Partido Revolucionario Institucional a la edad de 62 años fue 
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nominado como candidato a la gubernatura por el Estado de México para el periodo del 16 de septiembre de 1963 al 15 de 
septiembre de 1969. Durante su gestión se otorgaron concesiones como exención de impuestos a 53 nuevas industrias en 
el corredor industrial Toluca Lerrna; durante et primer año de su administración quedó concluida ta Ciudad Universitaria de 
Toluca que había iniciado en el gobierno de Gustavo Baz Prada. Entre las construcciones de su régimen destacan el actual 
Palacio de Gobierno, el Teatro Maretas de Toluca, el Centro Penitenciario del Estado, la Casa Hogar para Ancianos, la 
Plaza de los Mártires y la Casa de la Cultura (hoy Cámara de Diputados). 
En coordinación con el Instituto Nacional de Investigaciones Agrícolas, se creó el Centro Experimental Santa Elena y se 
realizaron importantes trabajos de experimentación sobre malz, forrajes, hortalizas, trigo, avena, cebada y mejoras en 
diferentes variedades de papa. 
Con los grupos de servicio de extensión rural fue filmado el documental "Trabajando Juntos" el cual participó en el IV 
Concurso Internacional para Películas Agrícolas realizado en Alemania Occidental y fue premiado con medalla de oro y 
mención especial por la Organización de las Naciones Unidas, ya que la consideró como la mejor ilustración gráfica en la 
"lucha contra el hambre". Juan Fernández Albarrán murió en la ciudad de México el 27 de marzo de 1972. 

Carlos Hank 16 de Nació en Santiago Tianguistenco el 28 de agosto de 1927. Su padre de origen alemán fue oficial del ejérctto germano 
González. (1927· Septiembre de durante la Primera Guerra Mundial. Al terminar la Guerra emigró a México y se involucró en la Revolución Mexicana, en la 
2002) 1969 a 15 de que obtuvo el grado de coronel. 

septiembre de Carlos Hank quedó huérfano de padre a los dos años. Se graduó como Profesor de Educación Primaria en la Escuela 
1975 Normal de Toluca y como Catedrático de Historia y Biologla en la Normal Superior de México. Los distintos cargos que 

ocupó fueron: 
1947 a 1951 dio clases en la Secundaria "Rafael Favila" y fue Tesorero del municipio de AUacomulco. 
1952 fue Jefe del Departamento de Escuelas Secundarias y Profesionales del Estado de México y al mismo tiempo dirigió la 
Oficina Estatal de Juntas de mejoramiento Moral, Clvico y Material del Gobierno. 
1955 a 1957 fue presidente municipal de Tatuca. 
1958 Director de Gobernación del Gobierno Estatal. 
De 1958 a 1961 diputado federal. 
1963 Subgerente de Ventas de la Compañia Nacional de Subsistencias Populares. 
De 1964 a 1969 fue Director de la CONASUPO. 
1969 a 1975 gobernador del estado. 
1976-1982 Jefe del Departamento del Distrito Federal. 
1982-1988 se dedicó a sus actividades empresariales. 
1988-1990 Secretario de Turismo. 
1990-1994 Secretario de Agricultura y Recursos Hidráulicos 
1995 se dedicó a sus actividades como empresario. 
Durante su gestión como gobernador en 1971 se propusieron reformas a la Ley Electoral y por primera vez hu~ diputad?s 
de 21 años. Para 1973 se organizaron las escuelas normales de NezahuatcóyoU, N~ucalpan, Ecatepec, C~autiUán tz~ll1 Y 
Coatepec Harinas. Para 1975 hablan 37 preparatorias. Se construyeron 4 i~stalac1on~s del Seg~ro Social, 2 en Ciudad 
NezahualcóyoU, 1 en Toluca y 1 en TlalnepanUa. Creó ta Dirección de Promoción Industrial •. Comercial y Artesanal con el fin 
de establecer en cada cabecera municipal un parque industrial o artesanal, asl como maqu1ladoras Y empresas .rurales para 
explotar los recursos de ta localidad y transformar las artesanías en actividades P!oducti~as y rem~neralivas para el 
trabajador. El valor de tas exportaciones de artesanlas fue anual~ente de ~ás de cinco millones destinadas ª. ~~nadá, 
Estados Unidos, Japón, Australia, Alemania v España. Se descubneron las ruinas de Teotenango; se creó el munic1010 121 
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llamado Cuautitlán lzcalli, se terminó el anillo periférico y el corredor Toluca Lerma mejor conocido como Paseo Tollocan. La 
aportación más significativa en materia de cultura fue la creación de la Orquesta Sinfónica del Estado de México en 1971. El 
profesor Carlos Hank Gonzáles murió en agosto del año 2001. 

Jorge Jiménez 16 de Nació en la ciudad de México el día 27 de octubre de 1914. Ingresó en la Escuela Nacional Preparatoria donde fue electo 
Can tú Septiembre de Consejero Universitario por los estudiantes. Estudió medicina en la Facultad de Medicina de la UNAM y volvió a ser 
(1914- ) 1975 a 15 de Consejero, Presidente de la sociedad de Alumnos y Presidente de la Federación Estudiantil Univers~aria. Fue fundador del 

septiembre de Pentatlón Universitario y estableció en 1938 el internado del Pentatlón. 
1981 En 1948 a 1951, fue nombrado Secretario de Organización de la Campaña Nacional de Escuelas. Fue Consejero del 

Instituto Nacional de la Juventud Mexicana. De 1952 a 1957 fue Jefe de los Servicios Médicos de la Secretaria de 
Comunicaciones y Obras Públicas. De 1958 a 1964 durante el periodo de Gustavo Baz fue Secretario General de Gobierno. 
En 1965 auxiliar de los XIX Juegos Olimpicos que tuvieron como sede la ciudad de México. De 1968 a 1969 fue Secretario 
General de la Comisión Promotora de la Compañia Nacional Abastecedora de Subsistencias Populares. De 1969 al 1º de 
noviembre de 1970 al inicio del sexenio del Profr. Carlos Hank fue nuevamente Secretario General de Gobierno, renunció al 
cargo pues el Presidente de la República Luis Echeverría lo designó Secretario de Salubridad y Asistencia, cargo en el que 
permaneció hasta 1975 para aceptar la candidatura a la gubematura por el Partido Revolucionario Institucional. 
Durante su sexenio se impulsaron los parques industriales de lxtapaluca y Atlacomutco. Se crearon zonas de reservas 
territoriales como una forma de mejorar el medio ambiente, se crearon parques naturales, 21 casas de cultura, museos 
regionales en Calimaya, Texcoco, Tenancingo y Villa del Carbón, se restauraron los conventos de Zinacantepec, Otumba, 
Calimaya y Ayotzingo, se crearon bibliotecas en Villa del Carbón, sultepec, Tenancingo y Zinacantepec; se crearon 
zoológicos en Atizapán, Nezahualcóyotl y Toluca (Zacango). Se construyó en el Parque de Chapa de Mota el Observatorio 
Astronómico y se entregó para su operación a la Sociedad Astronómica Mexicana; en San Felipe del Progreso se construyó 
el Centro Ceremonial Mazahua (Santa Ana Nichi) y en la Ciudad de Toluca el Cosmovitral. 

Alfredo del Mazo Septiembre de Nació en la ciudad de Toluca. Estudió la licenciatura en Administración de Empresas en la UNAM, se especializó en 
González 1981 a octubre Economía y Finanzas en Inglaterra y Estados Unidos. Fue Director General del Banco Minero y Mercantil SA (1973-1976), 
(1943-) de 1986 Director de Deuda Pública (Secretaría de Hacienda 1976-1979), Director de Instituciones Nacionales de Crédito y 

Vicepresidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, Director General del Banco Obrero; Secretario de Energía, 
Minas e Industria Paraestatal, Presidente del Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos, de la Comisión Federal de 
Electricidad, de la Siderúrgica Lázaro Cárdenas (1986-1988). Embajador Plenipotenciario del Gobierno Mexicano ante el 
reino de Bélgica y el Gran Ducado de Luxemburgo; embajador ante la Comunidad Económica Europea (1988-1990). 
Coordinador de la Primera Cumbre de Presidentes y Jefes del Estado de lberoamérica (1990-1991); Comisario General del 
Proyecto "México en Europa Europalia/93" (1992-1993);Director General de INFONAVIT (1995-febrero de 1997); candidato 
del PRI a la gubematura del Distrito Federal (1977) la cual perdió ante el perredista Cuauhtémoc Cárdenas. 

Alfredo Baranda Octubre de 1986 Nació el 11 de noviembre en la ciudad de México. Estudió leyes en la UNAM y maestría en Derecho en el Colegio de 
Garcla a 15 de México. Fue nombrado gobernador sustituto para concluir el mandato de Alfredo del Mazo González que habrla de terminar 
(1944-) septiembre de el 15 de septiembre de 1987. Durante su gestión se concluyeron las obras iniciadas por su antecesor entre las que destacan 

1987 la Puerta Tolotzin, la rehabilitación del Paseo Tollocan, el Centro Cultural Mexiquense, la sala de conciertos Felipe 
Villanueva, la autopista de cuota Tenango-lxtapan de la Sal. Al concluir su periodo de gobierno fue nombrado embajador de 
México en España, Secretario de Finanzas del Comité Ejecutivo Nacional del PRI, titular de la Procuradurla Federal del 
Consumidor, Director de Puertos v Marina Mercante. 

Mario Ramón Beteta Septiembre de Nació en la ciudad de México. Estudió Derecho en la UNAM y también la carrera de maestro, obtuvo la Maestría en 
Monsalve 1987 a 11 de Economla en la Universidad de Wisconsin, Estados Unidos Fue Secretario de Hacienda en 1975, Director del Banco 
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(1927-) septiembre de Mexicano Somex, de 1982 a 1987 Director General de Petróleos Mexicanos. En 1987 fue gobernador de la entidad 
1989 mexiquense, la cual duró únicamente 2 años, pues el Presidente de la República Mexicana Carlos Salinas lo nombró 

Director General de Multibanca Comermex, simultáneamente fue designado asesor especial del presidente de México. A 
partir del 11 de diciembre de 1991 y hasta diciembre de 1994, se hizo cargo de la Dirección General del Fondo Nacional de 
Fomento al Turismo. En enero de 1995 asumió la Presidencia del Consejo Consultivo Económico del Estado de México; 
hasta iulio de 1996 oermanecia en ese caroo. 

Ignacio Pichardo 11 de septiembre Nació en la ciudad de Toluca, estudió Derecho en la UNAM y Relaciones Industriales en la Universidad Iberoamericana, 
Pagaza de 1989 a 15 de realizó estudios de posgrado en Administración y Finanzas en Estados Unidos y en Inglaterra. Fue presidente del lnstttuto 
(1935- ) septiembre de Nacional de Administración Pública, profesor de El Colegio de México y Consejero de la Sociedad Mexicana de Planeación. 

1993 Diputado federal en dos ocasiones. En 1998 presidía el Instituto Internacional de Ciencias Administrativas con sede en 
Bruselas Bélaica. 

Emilio Chuayffet 16 de Nació en la ciudad de México el 3 de octubre de 1951. Estudió Derecho en la Universidad Nacional Autónoma de México. 
Chemor Septiembre de Militante del Partido Revolucionario lnstttucional desde 1969. Fue presidente municipal de Toluca, delegado de la 
(1951- ) 1993 al 2 de julio Delegación Benito Juárez en la ciudad de México, Secretario de Educación Cultura y Bienestar Social, Secretario General 

de 1995 de Gobierno, presidente del Instituto Federal Electoral, titular de la Procuraduría Federal del Consumidor. No terminó 
superyodo de gobierno ya que se incorporó a la Federación como Secretario de Gobernación, durante el sexenio de 
Ernesto Zedilla. 

César Octavio 2 de julio de Nació en San Miguel Totocuitlapilco municipio de Metepec. Estudio Derecho en la Universidad Autónoma del Estado de 
Camacho Quiroz 1995 al 15 de México. Fue profesor en las Facultades de Derecho y Ciencias Politicas de la Universidad Autónoma del Estado de México, 
(1959-) septiembre de abogado postulante, Director del Consejo Mexiquense de Recursos para la Atención de la Juventud (CREA), Subdirector de 

1999 Gobernación (1987), presidente municipal de Metepec (1990-1993) periodo que no concluyó ya que renunció para 
incorporarse a la campaña por la gubematura de Emilio Chuayffet. En 1993 fue nombrado Secretario General de Gobierno 
por el propio Chuayffet, cargo en el que permaneció hasta el 2 de julio de 1995 en que se le nombró gobernador sustituto. 
En el año 2000 fue candidato a senador por el PRI, perdió la elección pero por ser la primera minarla accedió a la Cámara 
de Senadores donde actualmente se desempeña. 

Arturo Monliel Rojas 16 de septiembre Nació en Atlacomulco. Estudió Administración de Empresas y Contador Público en la Universidad Autónoma del Estado de 

(1943-) de 1999 a 15 de México. Fue presidente municipal de Naucalpan, Secretario de Desarrollo Económica del Gobierno estatal, Director General 

septiembre de de Protección Civil de la Secretarla de Gobernación y Director General de los Talleres Gráficos de la Nación. Resultó 

2005 gobernador electo después de unas elecciones (4 de julio, 1999) altamente comp~t~ti~as en dond~ participaron tas 
siouíentes coaliciones: PAN· PVEM oostulando a José Luis Durán Reveles v PRD-PT a Hic1mo Martlnez Miranda. 

Fuentes: . · M · 
Blancarte, Roberto. Diccionario biográfico e histórico de la Revolución Mexicana en el Estado de México. Toluca, Colegio ex1quense-
lnslituto Mexiquense de Cultura, 1992. 298 p. . . . . . 
Chopln Cortés, Angel. 25 Gobernadores nacidos en el Estado de México. Toluca, l~s~tuto de E~tud1os L8!!1slativos, 200~. 1.18 p. • 
Chopin Cortés, Angel. Gobernadores liberales del Estado de México. Toluca, Mov1m1ento Social Progresista de la Repubhca Mexicana, AC, 

slf. 74 p. . . . 
Sánchez Garcla, Alfonso. Historia del estado de México. Toluca, México, Gobierno del estado de !'léxico, 1974. 756 P· . 
Santana Benhumea, Graciela. Cuadernos históricos. Toluca, Fundación Colosio, A.C., 1998. (Sene gobernadores pnlstas mex1quenses) 
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Anexo 4; Glosario de términos electorales 

Ayuntamiento •. Corporación permanente cuyas atribuciones se derivan de la 

Constitución, tomando_ en cuenta que le compete la dirección de la vida municipal. 

Está integrada p~r_J_T'l~alcalde o presidente municipal y varios concejales. 

Boleta de vot~ci~-..;; Es el elemento flsico o instrumento consistente .en un trozo de 

papel que si~e p~ra consignar éll él la volu~i~d ciudadana y cc:in elcual se ejerce el 
- .-_ -. ·-·' -

voto. --<\·:/': 

Código. Cuerpo de leyes que hace refere~cia al tronco del árb~I de donde provienen 

las tablas de ·-1a iey'. prÓc~dirnie~tÓ antiq~lsim~ p~r~ gra8ar1á~::: Reft~iéndose. al - - ' ·. -· - ,. - .. ' - ' 

derecho significa, la reunión de acuerdo a Ún. plan rnetódico de las;reglas ]urldicas, 

según las m~terias y las lnstitucio'nes de modo tjue s~ concrnt~ un t6cio orgánico y . . .; ' .. . "-'·' . ,- .. 
sistemático. 

Ciudadanla. Condición jurldica de quien forma parte de un Estado.· Cludai:lania y 

nacionalidad son términos que -suel~n -confundirse .. -No todos -los n~clo'n'l:iles son 

ciudadanos; si bien para ser clud~dano• se requiere la condición de nacional. La 

ciudadanla es un derecho para el cual la nacionalidad constituye un supuesto 

indispensable. Tiene usualmente ún supuesto jurldico el derecho a la nacionalidad, y 
- - -- --

otro de hecho, llegar a la mayorla de edad. Ciudadano es la persona que poseen en 

el estado donde se halla, derechos civiles y pollticos, especialmente el derecho al 

sufragio. 

Constitución. Documento_;: l~g~IAe rango fundamental por• el_ que se rige la vida 

polltica de un pals y qJe; po~'.;~~gla general, su~le con't.~ller una parte orgánica 

(órganos y relaciones enfre-. los- mismos). y u~a parte/~bgmátlca (derechos y 
' ' --· .. - - . ,_ .. , ... --- . '": " ' .. .- ' . - - . ' - . . . ;_ -.. '" ~ ' .- . 

libertades del individúo y de los grupos), dotado cornúrÍmef1te .de una rigidez 

especial, sobre todo .en. mat~rfa_ de. réfÓ~~as yd~ ~na pri;,,~~1a' tanto formal como 

material sobre I~~ r~st~nt~s dO'~J;,,entÓs y regla~ ju-(lc.lt~as. O~den jurldlco que 
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constituye el . Estado. deter_mlnando. su. !".str~.~tura polltica, sus funciones 

caracterlsticas, los poderes encargados. de cumplirlas,· los derechos. y obllgaclories 

de los ciudadanos y el sistema d.e garantlas nece~ari~s para ~I ma~ti;;nlmlento de la 

legalidad. 

Casilla/Mesa electoraÍ.Re~lrit¿),() compartirllentb ütilÍ¿~do por el ~rganlsmo ~lectora! 
que tiene la potestad .•· 1egal ; de .r~C:il:lir iy es'crut~r>~d.vC>to 'de lós electores. 

- '•-,_;·-.,' ' -"·'•, :- ,'.•' , ,_ '•o:.,_,·_;,_.,..,.'. 

Cargo de elección popul~k Se ·r~fle,re'a'~qJ~uas f~r¡cl~ne~ ~úblicas c~yos titulares 

son determinados Pº~ 1a.pob1ai:1ón' riíedlante'uná e1f!cc16ri.'·· 

Decreto Se lla.;,~ d~cret<J a t~da re~~l~cló;'.qL~·ci1cta una persona Investida de 

autoridad_ en eí: ejercicio ~e sus funciones,' sobre un asunto o negocio de su 

competencia; Es una declsló~ de carácter Imperativo, cuya validez se precisa en la 

esfera propladel Estadodelcual erl1ana'. 

Decreto-ley. Es la de~islón. de carácter legislativo que dicta el poder ejecutivo 

fundado en el estado de necesidad, en circunstancias excepcionales ante el receso o 

caducidad del Poder Legislativo. En suma, están comprendidos en esta categorla 

todos aquellos decretos que estatuyen sobre material que por su propia naturaleza 

son de lndole legislativa. Se trata de un acto que se origina por vla de un decreto, 

pero que vale tanto como una ley. 

El decreto ley es la decisión del poder ejecutivo sobre una cuestión de urgencia 

dictada durante el periodo de receso del congreso cuya aplicación práctica inmediata 

no puede eludir, por asl exigirlo el interés general. Se distingue por estar 

necesariamente sometido a la pertinente ratificación del poder legislativo, condición 

resolutoria de la que depende su transformación en ley si resulta aprobado, o su 

extinción si no es ratificado .. El Poder Ejecutivo hace uso de una cierta autorización 
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genérica emergente~ de SU. Carácterº de colegislador ante Unf3SUnt() .e~cepcional de 

impostergable regulación. 

Democracia De. las ralees griegas ·"deinos"_que. significa pueblo; y "kratos" que 

significa gobierno, de·é~ta manar~ ten~mos que d~riiocr~cia es el gobierno del 
••-'-o,_ •• ...:-• O•-• C•'=._. •>'•• O ,o O • "•• O •• • 

pueblo, como la.autocracia es el°gObierno de uno, la'plufocracia es el gobierno del 

dinero o la t~ocra'cia>ei:gobierno de dios; 1a·· ~ütarqÚla, es. el poder de uno, la 

poliarqula el poder: de todos y 1á oligarquía él poder de un grupo. Democracia 

entonces es ei ~2blerno' ~~í pueblo, pe~o . el pueblo no significaba lo mismo en la 

época clásíc~ qu~ h~y_ ci1~. En 's~ acepción· moderna democracia es un sistema de 

gobierno de se~es humanos que se a~toperciben dignos e iguales y que tienen como 

principios la igualdad, la libertad, el plurálismo y la tolerancia. 

Derecho El derecho es una forma objetivada de vida humana. Está constituido por 

un conjunto de ideas que constituyen normas para la conducta hu~ana. Estas ideas 

fueron gestadas por mentes humanas. El derecho es obra del hombre, es algo que 

los seres producen en su vida social, respondiendo a unos motivos y proponiéndose 

la realización de unas finalidades. 

Derechos del hombre:. Para ubicar en el plano histórico su origen, se remite a la 

Decrarations des droits de . .l'homme et du citoyen, votada por la Asamblea Nacional 

Francesa en 1789, en la cual- se proclamaba la libertad y la igualdad en los derechos 

de todos los hombres, s~ reivindicaban sus derechos naturales e imprescriptibles (la 

libertad, la propied~d:d~:seguridad, la resistencia a la opresión), en vista de los 

cuales se constitula :toda'as~ciación polltica legitima. 

Los hombres tienen cie~ecihos naturales anteriores a la formación de la sociedad, 

derechos que el estadodebe reconocer y garantizar como derechos del ciudadano. 

Durante la revolución francesa son proclamadas otras déclarations (1793, 1795): son 

interesantes la de 1793 ·por su carácter menos individualista y más social en nombre 

de la fraternidad y la de 1795 porque junto a los "derechos" son precisados también 

los "deberes". Los derechos pueden ser clasificados en civiles, polltlcos y sociales. 
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Los primeros son_Jos=que se.refieren a la personalidad del_ individuo (libertad 

personal, de pensamiento, de religión, de reunión, libertad económica) y por ellos se 

garantiza al Individuo u~a esfera de arbitrio o de licitud, siempre que su 

comportamiento ·no ;yiole el derecho de los otros. Los derechos civiles obligan al 

estado a una actitud deno impedimento, a una abstención (son una libertad por). Los 

derechos polfti~os(lib~rtád de asociación en los partidos, derechos electorales) están 

vinculados a 1~- formación del estado democrático-representativo e implican una 

libertad acti.va, -:~n~ participación de los ciudadanos en la determinación de la 

dirección polrü¿a del estado (son una libertad de). Los derechos sociales (derecho al 

trabajo, a la a~istenci~. al estudio, protección de la salud, libertad de la miseria y del 

miedo) madurados por las nuevas exigencias de la sociedad industria, en cambio, 

implican un . colllportámi~nt~ -activo por parte del estado al garantizar a los 

ciudadanos una slÍ~~ción de certidumbre (son todavia libertades por). 

Derecho ele_ctoral. Se refiere a todo lo regulado por la ley en relación con las 

elecciones,· es decir, se refiere a las condiciones para poder participar en las 

elecciones y a la configuración de este derecho de participación. 

Elecciones. El término tiene un sentido técnico y un sentido "ontológico". En el 

primer caso es una técnica de designación de representantes. En el segundo caso es 

la posibilidad que el elector tiene de optar libremente entre ofertas politicas 

diferentes, con normas juridicas vigentes qu_e g¡;¡ra,11ticen el derecho electoral y las 

libertades y derechos politicos. 

- . 

Elección directa. Se refiere aja fo}r11a en quese~xpresa la voluntad del elector. Es 

aquel voto en el que el elector s~ priih~n~ha por I~- p~rsona que lo representará en la 
' •• • • > ' 1 •J ,_- ' • • •• .- • ~." --~ • ; - • • • 

cámara legislativa.· -. 

Elección indirecta. El. voi~. indire~t~ presupone_ la elecclón de un compromisario 

que, en un momento ulterlo.r,· ha,brá de proceder a realizar la elección definitiva. Por 

lo general las __ elecciones ·indirectas han tenido como objetivo atenuar los 

movimientos de opinión pública. Históricamente el voto Indirecto ha respondido a 
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orientaciones moderadas, restando pasló,n a la lucha polftlca; pero también se ha 

recurrido al voto indirecto como forma de organización del fede
0

1"ailsmó: 

Empadronador. Persona encargada de levantar el registro con .los nombres y 

dirección de los ciudadanos, que de acuerdo a la ley, podian .votár.,Estatfgura se 

utilizó dentro de los procesos electorales durante todo el siglo XX, hasta 1966.en que 

se confirió esta tarea al Registro Estatal de Electores. 

Escrutinio. Conjunto de actos mediante los cuales se contabiliza.'se valóra y califica 

el voto. Es el recuento no sólo de los votos emitidos, también es' el refe~ldo al ~úmero 
de electores que votó en cada casilla, al número de,vot~; é'~itldo; a fa~or,de cáda 

uno de los partidos o candidatos, al número de votes bl~n~o~ ~ ~~~iac:los, número de 

boletas sobrantes de cada elección. La labor de es~~~tlnio se' ré'fi~re a ~na·. labor 

calificadora. El concepto de "cómputo" esn1ás restrlngldo /s~ refÍere a la simple 

labor cuantificadora. 

Insaculación.Del latin .1.n en y s~cu/u~sa.~u1t6. f"oner en un saco céd~la; o boletas 

para un sorteo o votación .. Procedlmlento ·que consiste en elegfr a uná o varias 

personas sacando de uná"éntor~o CleuÍía lista previamente elabor~d~ ~l~~..n'br~ de 

éstas, dejando al azar ~¡ ordé'~ e~ (¡li'e' se obtengan dichos nombres. 

Letrado. Hombre de letras; Se refiere al profesional del derecho que ejerce la 

abogacla o cualquier otra profesión juridlca. 

Ley. Deriva este vocablo de la voz latina lex, la cual a su vez según la opinión más 

generalizada tiene su origen en la palabra legere, por referencia al precepto o regla 

que se lee. Con este sentido la lex representaba para los romanos el jus scriptum o 

derecho escrito por oposición al derecho consuetudinario o no escrito. 

Se refiere a una relación reguladora de los actos del hombre establecida no ya por el 

conocimiento sino por la voluntad, como en el caso de la ley normativa, que es una 
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estructura lógica, ~edlante la.i;;ial s~. prescribe d~~erminado modo de obrar o de 

pensar. 

Norma jurídica obligat~rla y general dictada, por legítimo poder para regular la 

conducta de los hombre~·. o .• ·para establec~r los órgam~s n~cesarios para el 

cumplimiento d-e sus fln~i.ia ley ~s ~tJra\j~·~n ¿-rg~~o.l,egÍsiatÍvo y como tal tiene 

por fuente la voluntad fuayoritaria d~ di~ho 'óigand; p~e~rara~~rite. es ap,robada por 

unanimidad. 

- - -.. -.-. -:· ._ .-_ -.~:.. ·-:--:·; -_: ·-:::--'°:·_; /.-~-,--_- .-/~~~-,~.:'.·:~:}·'. -~:-~·::_·_. -.- . :-_-.,_-_ 

Lista nominal. Registro que contiene el nombre. de las personas incluidas en el 

padrón, agrupadas por distrito y seCclór:i elli~toral a quienes se ha expedido y 

entregado su credencial para votar. 

Fotocredencializaclón. Proceso llevado a cabo en México a partir de .1992 en 

donde se incorporó la fotografía a la éredencial para votar. Esta fue una demanda de 

los partidos políticos de izquierda q:ue pugnaban . por contar. con•.· instrumentos 

electorales confiables que dieran' certldunÍbre a los proces'OiUele~tor~lés. La 

credencial para votar es el instrumento expedido por la ai.ítoricl~:d elé~tbral para que 

el ciudadano pueda ejercer su°dere~h~ al voto; · .. ' 

Mayoría. Se refiere al triunfo que se obtiene con eJi;ayo~ r{úr11Ei.Íº .Je \lotos. 

Mayoría relativa. Se refiere al triunfo que se obtie~e c~n la. mit:d\~ás uno de los 

votos emitidos. 

Organismos electorales. Son la autoridad supre~·~:del Estado, especializada y en 

diversos grados autónoma, encargad~ de. la 1i¿;l'l"l;d·a f~~ción electoral. Suelen contar 

con dependencias desconcentradas. La organizaC:lón electoral es un servicio público 

permanente, encargada de la administr~c'1Ón Integra del proceso electoral, que 

comprende tanto la preparación, organi;aciém; dirección, vigilancia y promoción de 
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los comicios, como __ la _ realización de los escrutinios, la resolución de las 
---- --- --- -- _-_.----=- _o_-_-:------==---- ------ - -o_-:-_ o-=---

lmpugnaciones y ta d_eclaración oficial de la elección. 

:.. .. . .. 

Padrón electoral: Es la ·lista ;gener~I. de los electores que están legalmente 

habilitados .---1>_ara~ emi~ir ~L ~_ufragi~en ü~-~ • éí~~ción ·•-:cieterrnina<la; -Registro que 

contiene ta lntorrl1adóñ-bási.c~- de todos aqüéllos'dudadanos 111exicanos que -han 

cumplido 1 a<anos /:q~~-:<soli~ltan i f~rm~lm~nte y de máñera lndividu~I su 

empad rona~iento' par~ 'riñ~~ ~1e8torale_s~ 

Partidos politi~~s-~Se~Ú~·;I~ definición de Weber et partido polltlco: es "una 

asociación dirigida a un fiñ d~libe;ado, ya sea éste, 'objetivo' como Ja realización de 

un programa que tiene finalld~des materiales o ldealés, __ 'se~ 'pers6ñ~ii es decir 

tendiente a obte~er b~n~ftcios, poder y honor para los jefes .Y s~gUtd~res -~ ~¡ no 

tendiente á todos e~tos fines al mismo tiempo". Esta. clefinl~{(l[l pi:)~~ de relleve el 

carácter asociativo del partido, la naturaleza de su accion~r/ta •mútttplicicl~d de 

impulsos y moti~~d~nes que conducen a una acción politica asociada, ~s 'decir la 

realización de fi11es "objetivos" y "personales". 

Las asociaciones_ que_ pueden ser consideradas partidos en sentido estricto surgen 

cuando el sistema politice ha logrado un grado determinado de autonomla 

estructural, de complejidad interna y de división del trabajo que Implican por un lado 

un proceso de formación de las decisiones pollticas en las que participan más partes 

del sistema y -por el otro que entre estos partidos estén comprendidos los 

representantes de aquellos a quienes remiten las decisiones pollticas. 

Los partidos aparecen por primera vez en aquellos paises que fueron los primeros en 

adoptar tas formas de gobierno representativo. 

El nacimiento y desarrollo de los partidos está vinculado al problema de la 

participación, es decir, al progresivo aumento de la demanda de participar en el 

proceso de formación de tas decisiones pollticas por parte de clases y estratos 

diversos de la sociedad. 
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Pluralismo. Concepto de_cdoble ace¡p9lón. P()r una parte se refiere a la existencia 

dentro de la sociedad de d.lv~rs.;s •Interesé~. -~rganlzaclones, estructuras soclaÍes, 

valores y comportamientos que confluyen en el juego del poder polltlco con distintas 

capacidades. Por otra parte, plur~!lsmo rec~ge una visión normativa tolerante de esa 

realidad social que le otorga un carácte'r democrático, en la medida en que la vida en 

comunidad resúíta·~~ ta'~onfluencfa regúl~da de diversas visiones sob_re ellá. 

Proceso electC>rál.'Serle dé actos cotC>cados en una secuencia temporal a través de 

los cualesprogres~ ~1·fr~t~~lento de un determinado asunto p~r p~rt~ ~~un órgano 

público desde u~ ~a~-lnlCÍ~l 'o Introductorio hasta una decisión firl·~1; En el ámbito 

electoral, es la ~ecuenC:ia de actos regulada por la ley, que tlené c.;mo objetivo la 

preparación,' eje~~clón, control y valoración de la función electoral, asl como la 

declaración y publicación de sus resultados. 

Régimen electora( El concepto corresponde en el más amplio sentido a todos los 

fenómenos relacionados con la elección. _ 

Representación por mayoria. Es aquel sistema en que se elige al. candidato que 

obtiene la mayorla absoluta o relativa:· 

Representación propor_cic:>_nal. Es un principio que reconoce el sistema polltlco 

mexicano para Integrar la Legislatura y los ayuntamientos que consiste en asignar 

diputados, regidores y sindicas, tomando como base un porcentaje de votos en las 

respectivas elecclones_de acuerdo a las reglas establecidas por la ley electoral. Este 

sistema surge como contrapeso al sistema mayoritario; en la representación 

proporcional no hay un solo_ ganador sino varios, ya que a cada partido polltico se le 

otorga representación de acuerdo a su capacidad de obtener votos. 

Sistema electoral •. Los sistemas electorales son el conjunto de medios a través de 

los cuales la voluntad de los ciudadanos se transforma en órganos de gobierno o de 

representación--poiitica. El sistema electoral recibe votos y arroja órganos de 
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gobierno y/o representantes Jegitirnos; _ef1 este se~tido_ es una estructura Intermedia 

del proceso a través del cual una sociedad democrática designa a sus gobernantes ... 

Sufragio. Del latinsuffrag/umc¡ue significa ayuda o·auxHlo. Procedimiento mediante 

el cual los cll.Ídadarios·concurrenperlódlcamente a la elección"de uriaiíinea po/lt/ca 
. . - ·. -· ... :" _.. ·'· , .. · ·-"- ---.-· ·,-·<' •<.."' • • 

determinada .. A. través del• sufragio los CÍudá.éla'noS ccíádyuitan; en. cl.Járíto. miembros - . - . "'•, .,_, .. -. -- ,. ;. . ' . ', . . . ·" ,' . -~ '. . . -

del Estado-comunidad, á la conformación del Estado-~parafo" y E)f'I consecuencia a la 

integración funcional de toda la sociedad p~litiC:á.: Op~'ración ~drrÍlni~i;ailv~ ·por su 
' , - •• -· •' " 0., ·~ ;.• • ., •' : . , •· ''.'i'C"'-' "· ' ' " " • < 

forma y procedimiento mediante la cual se designa :a quienes 'h~yan de ocupar 

cargos públicos. 

Transición democrática. El concepto transición ha sido de;. nido c~mb el intervalo 

entre un régimen politico y otro. Una transición democráti~~/~c) a~~gura la futura 

consolidación democrática, en este sentido, el concepto. "tr~nsiCió~•-·d~~ocrátlca" 
retiene la Incertidumbre del proceso democrático en el largo· ¡:Ílaz(). La _transición· á la 

democracia presupone dos premisas; primero asume que exlstia unasituac'ión previa 

que no podia calificarse de democrática, es decir, existia algún°tipo del:lutorita~lsmo, 
y segundo, que el proceso de cambio se dlrigla hacia la lnclusiÓlid~ ·p~áctlcas 
politicas e instituciones democráticas. 

/~ '.. 

Votación. Es una forma de. expresión dé voluntad! politlca •mediante\ el cual, sin 

necesidad de una fundamentación .. expÚ6it~. ~~-;~~ié~á-(51.J :. r~~';'.;~í(fr);hacla .·.una 
' -·- '.' ' ~ -.- .. ·, ' ,,,.. . -- -,-,.-:,. -· -.·--· -___ -- -" ·' ._ . 

determinada opción, fórmula o solución politica,Ó manifiesta sú deseo _dé que únos 

determinados candidatos ocupen clerto~p~e_sté>s de autoridad. 

Votación total emitida. La suma de votos totales depositados en las urnas. 

Votación válida emitida. Es el número de votos que resulta de restar a la votación 

total emitida los votos nulos. 

Votación válida efectiva. La suma que resulta de restar a la votación válida emitida, 

los votos de los partidos que no reúnen el porcentaje minlmo para tener derecho a 
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participar en la asignación de miembros p_or .el _principio de representación 

proporcional. 
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Anexo 5. Boletas electorales 

Los siguientes modelos de boletas, nos muestran los cambios que estos 

documentos. tuvieron a lo largo del periodo que nos ocupa. Las diferencias 

entre unas y :~tras >no sÓlo son aspectos de diseño, sino támbién de 

especificacione~ íéd~icas que han tenido como objeto dar mayor confiabilidad 
. ' -. • . . .. ~ • ' ·- - -- • o . -

al documento mismo, evitando con ello su falsificación. 

Las boletas de 1909 y 1917 destacan por su sencillef:en Í~ ~l~boración, 
además de que los datos. que. se pedlan deblan. ser ll~n,~dpfpol' e¿ c;Íudadano 

en el momento en que acudla a emitir su voto. Se pUede aprecil3r ade'rriás que 
. . - ' ,.. . ' : . _, .. ,-: ~' -,, : ~ ',, - ~ ' ,·, ' ' .) 

con la firma que en estos modelos ·se solicitaba~'~el 'secrétO del voto.no era 
·' . -· ... ~é--/-.. ·.--·.' . .'o~o·-"c' •. -'.'-'' '' ,,:,·.~~~ .;_··, •. ,··<'·'"·L_.- .• _,,. _.--'., · 

considerado como un asunto primordial com'o en la actüalidad:-~e ánexalljunto 

con las fotocopias del modelo de bol~ta to'macl~ d~:1~·í;;/~·(i~irfa1: Liria versión 
- - ·" ~-· . . - .. ;. :· ". 

'.· ·•.'< 

transcrita para apreciar mejor sus caracterlsticas;, ~, . 
.. ., 

El modelo de boleta diseñado ya por la• Comisión E~t~{C11 EI~ctriral ~n 1993, 

contiene ya criterios técnicos muy especlficos, aderr;é~"cl~'qu~ el ejer~i~iO del 

voto se volvió más sencillo pues lo único que tiene. que hacer el votante es 

cruzar el clrculo de su preferencia. 

Los últimos modelos de boleta son los elaborados por el Instituto Electoral del 

Estado de México, en los cuales se puede apreciar el diseño elaborado en 

computadora, elementos técnicos de seguridad para evitar falsificaciones como 

puede apreciarse en la ficha técnica·. En el diseño y elaboración, los partidos 

politices supervisan el tamaño del logotipo, que sus colores sean los 

registrados y la ubicación espacial en la boleta. El procedimiento que el 

Instituto ha seguido para la elaboración de boletas ha sido diseño en 

computadora, aprobación por el Consejo General, publicación en la Gaceta del 

Gobierno y por último, debido a la cantidad, su hechura en imprenta. 

La ficha técnica fue elaborada por la autora y fue utilizada para realizar un operativo de supervisión de 
boletas durante la jornada electoral del 2 de julio del ai'\o 2000. Las mismas medidas de seguridad fueron 
utilizadas para la elaboración de boletas en los procesos de 1996 y 1999. Aunque el periodo de 
investigación concluye en 1999 consideré importante Introducir el modelo de boleta del ai'lo 2000 y la ficha 
técnica, para tener un ejemplo de las elaboraciones más recientes del IEEM. 
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Art. 140. l~n t111lo-.. In<.. -;nrl1•0..., rleciucla1l:ino-; i11-
~:tc1i\.\rh"1.- ¡nr.1 lo" c.1..;.n..;, 1111~ ""l.1 ler preíinr, lo:; 
inclit·id11ns 1111e 1·st•:11 ¡ir1'"l'llf!'~ tienen d1.~rtchQa pe· 
,j1r q111~ ;¡J~1111n dt•elln-... "''\ q11:~11 ..... tqnc1:i ... cédulao;, 
fl,·. h :ínÍl\ra. \r¡ c:nl ¡:nr 11Ín:.!1Í11 nwti._.o n~huo:.ar:i la 
:!ntr1nd.irl o f1111c1n ... 1rin 1¡111• prl'...,id.1 ('1 act•1. 

¡\rt. !JI. Tnd 0 • .:11nl:td.1110 til'111· d1•u·cho de aso
ci.cr .... _. :d ln.11i-;io11:\ll11 1•111 p td r1111.vlnr 1le '-11 ~t.::ci.ln. 
JH ... t )'r,...,:~n..::1.1r I:t-. n;1~r.1...:~·1:1··.., d\~ ,:.;t•: '· '1·::11111ci:ir 

L:i.1:•p11·:r.1 1.1:1.1 •¡ 1
• • .1rh·1i·rt l. 

. \:-t. J!~ 1_)11·:•.:.:·1 i\.·1-1..: i·h ... t111h ... " .... .Ji ... po-;i-

~;~:1'.;·:~ .~.l~~~/.~ 1: 1:~ ~1.·:.~::,;;;:r:.~: .... t i'lo \ i~1:n::, "<mate-

Se~i:i6n núm ...........• 

El e:.· ..... ........................... ······ ····· t..'!il.'(UJ'J'irá 

el rº del c:11tr~:;¡/t d1 ... ·itmhrc, (1 U(llJl/,rar Go~:'l''ltidor 

de! E.s/(ldo, t'il la m·:;a que se instalard !t la!-......... . 

de la 111fuin1111 cu ............ ................................... .. 

Xoriembre ...... de 19 .... : ... . 

El Emradronador, 

\"oto para Gobernador del Estado al C ...........• 

.. ..... .................. .......................... ........ .. . ·:. 

Pirwa del \'al1nte. 

41 

~f1111icip:ilid:11 1 de . 
................... lloh:ta mim ...... 

.~(Y<'l1;11 11tim 

i~r.1~ccrt:•x u;.; UJPUT.u>os 

. El (.."......... ......... .... ... ····· ···· ··· .. · c·p;1,·u;·rirti 
"-' 1!1 tfd c11/no11t..· diá.-111 ¿ ... 1 '· 
.. 't. l J/Olllvr1tr 1111 1·lc.·r/11r, 
u1 la meta r¡ur. St' i11.~l~::·:o·,,:,, las 
; 111 rll ....... d-:.· .la nuliir:-

. ....... /!· !(, .... .. 

'.'oto ~ara elector al e ······· ······· 
t ............... . 

................................... ................ ......... ...... . 
Fira:¡ dtl rotaote, 
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J2 

•)l()llf:r.u :O:l'.11. 

:llunicipaHdaii d~ . ... .. ..... 

Bolda núm .......... . St~~i6n né:n ... 

E.'C ....... . . . . . . . ~ ... .' ' . . ..... ; 
d dfo ,~, dd h1111t•tlial11 ,/J,·i,·m::•i"r', (/ '" m~·.-:: 
i11s/11l:lrri a !a . .: oc/,o d1· /u ,,,,,,¡!!l!~f t'I! •••.•.•. 

.,• 

• • • • • • • • • • . (1 110111 ,,,.~,;· • • • • • •••••••..• 

lOJ1CC/1t/L'5 /H"t>jJiC/fll"itJS Y (1/1"•1.; f~llJ/():i ... /~_.-. · ,• o!o'' 

que lm dr compo11erse ;.¡ [u,·r/" 1fmi/1:/f·: · 

Xo~·iembn· ....... tic 19 ...... 

\"'otO a foj ciodadaaos qot 
siguen psra propietario! 

Presidente C ......... .. 
Síndico C .......... . 
Regidor 19 C .......... . 

Iden1 29 C ........... . 
Idem 39 C .......... .. 

tl E~ra:h:.n11.do:-. 

·. \'oÍo a los ciutla::fa:~: ;of!' 
!iguen para fur:~::!-~ 

Presidente C ........... . 
Síndico C .......... .. 
Regidor 19 C .......... .. 

Idem 29 C ........ .. 
ldem 39 C ... .. 

Firma del rohnt¡¡;•;.• -----------, 

TESIS CON 
FAllA DE ORIGEN 

43 

f)IOllf:W 1'ü)t. 4 1 

~lnni.:ipalidad de ..................... .. 

~e~i:ión 111í1n .......................................... . 

l1'1:t..1islru ¡/,·/os n'111/1u/rmr.s q111· hn11 :·otrulo 1·11 !u JJI(· 

3rt d1· '"''ª St'Cn°fÍu, .·iilmuf(f. ( Cll tal puu/n.) 

i 
;\'l'\l.~1:111~:" •• 

1 X X. 
~ X. X. 
3 .X. N. 

i Certifi.:amos: que los ciudadanos que 
''·otaron en esta sección según consta del 
regi>tro prece<lente, luerun ............. . 
tantos (1~xpresado> por letra,) y que de 
lo> miembro~ nombrados para instalar 
·ll mesa. no 'e presentaron N. N. y X. 
;~ .. por lo que fueron reemplazados por 
.elecciiin de log ciudadanos presentes, 
'.que recayó en~- N. y~- X .. que firman 
¡con los demás en (tal parte, a tantos de 
¡tal mes y año.) 

1 Las cinco firmas de la mesa. 
1 
1 
1 XOl'.\.-S1 alguno de los indiriduo~ nombrados pa. 

Ira formar la m~a se bubi~re ausentado despu~s de 
i11stalad1 ésta. asf se anotará ton el anterior certifica. 
Jo. expre~itndo el motiro de h. t.usencia, y oo:nbre '! 
l11pellido del ciurladano con quien hubiere !ido fM''D· 
1:ilaudo. 

___ ,_J{~··-·--
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Modelos de boletas, 1909 

1. Elección de gobernador: 

Municipalidad de ............................ . Boleta núm ....................... . 

Sección núm ......................... ;. 

El C .................................. ;;,;,.; ............. ;. ,concurrirá el· 1°. del entrante 
diciembre, a nombrar Gobernador del Estado, en la mesa que se instalará a 
las ................ de la mañana en ... : .. ;;;,;;·; .. 

Noviembre de 19: ............ ;: .. 

El Empadronador, 

Voto para Gobernador del Estado al C ... :;·: .. :.: .... : .. ; ................................... . 

Firma del votante, 

• Fuente. Ley Orgánica Municipal pare fas Elecciones Polit/cas y Municipales del Estado de Máx/co. Toluca, 
Ot. Tlp. del Gob. en la Escuela de Artes y Oficios para Varones, 1909. 
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2. Boleta utilizada para elegir un elector_ cquien posteriormente elegirla 
diputados· 

Municipalidad de ................................... .. Boleta núm ................... . 

Sección núm .................... ; ............... . 

ELECCION DEDIPUTADOS 

El C ....................................... , ... ;·;·; ......... : ......................... concurrirá el 1º 
del entrante diciembre, a . n.ombrar un elector, en . la mesa que se instalará a las 
................. de la mañana en: .... : .... : ...... ; .... ; .. : .. :.;; ..... ;; ......... . 

Noviembr~: ............. d~ 19 .. : .. < ...... ; ..... .. 
El. empadronador, 

Voto para elector al C ..... :.; ................ ; .... ·' ................ · .................................. .. 

Firma del votante, 

' Fuente. Ley Orgénlca Municipal para las Elecciones Pollt/cas y Municipales del Estado de México. Totuca. 
01. Tlp. del Gob. en la Escuela de Artes y Oficios para Varones, 1909. 
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3. Elección de ayuntamientos·. 

Municipalidad de ................................................................ . 

Boleta núm .. : ......... ; ..... ;; ... ; ............... Sección.núm ........................ .. 

El c ................... ;;·,, ..... : ........ ; ..... ;'.· ... '.:.:· ... :'. ....... ~ ....... Concurrirá .el dla1°. del 
inmediato diciembre, a· 1a níesa ·que se Instalará a las ocho de. la mañana en 
.................... ' ... ;, ... ; ..... :.'..;·,,;;,,:; .. ;;~ .. :.:~·:::. a rio'mbrar'. .... : ............. : ...... · ..... .. 
Consejales propietarios.y otros tantos súplentes de que ha de componerse el 
Cuerpo Municipal. · · · · · · 

Noviembre ......................... ;;,, de .19 .,,,;;:.:.: ... f..:. 
,_ ,'-: ·:. :,, - '. 

El Em'padronador, 

Voto a los ciudadanos que 
siguen para propietarios 

Presidente C ................................... . 
Sindico C ........................................ . 
Regidor 1° C ................................... . 
ldem 2° C ...................................... .. 
ldem 3° e .............................. : ...... .. 

Voto a los Ciudadanos que 
siguen para suplentes 

Presidente C; ................................ .. 
Sindico c, .; .... · ............ ; .. ·: ................ . 
Regidor 1º C ........... '. ....................... . 
ldem 2° C .................................... . 
ldem 3° C ...................... ; ............... .. 

Firma del Votante, 

• Fuente. Ley Orgánica Municipal pare las E/acciones Poi/tices y Municipales del Estado de México. Totuca, 
Of. Tlp. del Gob. en la Escueta de Artes y Oficios para Varones, 1909. 
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iESlS CON 
f ALLA DE ORIGEN 

MODELO NUMERO 2 

Municipio de •.........•....•...••..• 

// 
Boleta número •........... 

ELECCIONES DE DlPUTADOS 

El C ...•..•••••...•...•.•.•.... concurrirá el primer do· 
mingo del entrante mes de julio, a las ocho de la ma· 

liana, a la Mesa Electoral que se Instalará en ....... . 
................ •• •.••. a nombrar Diputados propietario y 

suplente. 

junfo ...................... de rg .... . 

EL EMPADRONADOR, 

Voto para Diput•do propietario al C •...••••••.••••.....•. 
Voto para Diputado suplente al C ..................... . 

Firma del votante o del Presidente de la Mesa. 

NOTA.-Los ciudadr.nt'S que no sepan leer ni escribir, entr!ga. 
r4n esta boleta al Preeidente de la Mesa Electoral y en voz baja le 
dir4n I"'' qui4n rotau. 
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·.·.-

MODELO NUMERO 
3 

Municipio de .............. . 

Boleta número .•.... 

ELECCION DE GOBERNADOR 

Sección número ........... . 

El C. •·•··••· ······ • · • • cuocnrrirá el prime d · del entrante · r r om10go 
JU 10, a nombrar Gobernador del E t d 

~-~.~~ .• ~'.~.~~. q.ue se instalará a las ocbo de la malla::;~ 
.. ···························· .. , ......... . 

••• •• , ........ de junio de, 19 ...... 

l!L l!MPADRONADOR, 

Voto para Gobernador al e 
. ······················ 

Firma del votante o del Pr~sideote de la Mesa. 

NOTA.-Loo ciad1dan01 qae Do aepan leer Di oocrlb" 
rlll ea ta boleta 1 p · d . ir, e•trep. 
quiin ••tao. a rae1 ••to de la M ... 7 en ••• bala le dirin por 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

MODELO NUMERO 4 

Municipio de ......................... . 

Sección oúm ero ......... 

Boleta número ........... . 

ELECCION DE AYUNTAMIENTO 

El C •.•.•••.•.•••.••••..• concurrirá el primer domingo 
del entrante mes de noviembre a la Mesa que se insta-
lará a ias ocho de Ja maftaoa CD ........................... . 

a nombrar •..•.•.......• Concejales propietarios y otros 
tantos suplentes de que ha de componerse el Cuerpo 
Edilicio de este Municipio. 

..........••................ octubre de 19 ..... 

l!L EMPADRONADOR, 

Voto a los CC. que .igucn: Voto a los.Ce. que siguen: 

Para propietarios: 

Presidente, C •••• ; •.•..•••.• 
Slodico, c ............. . 
Regidor 19, c. _ ............ . 
Regidor a9, C. ............ .. 
Regidor 39, C. ••••• .. .... .. 
Regidor 491 C .............. . 

Para suplentes: 

Presidente, C ............. .. 
Sindico, C •.••••.......•. 
Regidor 19, C •••..•••••.•.•• · 
Regidor a9, C ••.•••..•••.•••. 
Regidor 39, C .............. .. 
Regidor 49, C ............. .. 

[~te. según fuere el n~mero de Concejales. J 

Firma del votante o del Presidente de la Mesa. 

NOTA.~Lu pt1'0~1.1Í qu_~ no, sep~n leer ui MCribir, enlregartu 
esta boleta al PrO&idoote.io ta Meaa 7 •• voi b1j1 le dir4D por quib 
vOtan. 
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~'SF' co·T lf¡. J ~l 

F·rr,10• 
1 .AliL.1 ~¡ OPJGEN 

MODELO NUMERO 5 

Municipio de ........................ . 

Sección número .•..•• 

Boleta número ......•.•.. 

ELECCION DE JUECES CONCILIADORES 

El C ..••.•.•.............•........•.•. concurrir:! el primer 
domingo del entrante mes de noviembre, a las ocho de 
la maliana, a la Mfsa Electora\ que se instalar:! en ..•... 
••...• •..••• ..••.......•..... ............••. a nombrar Jueces 

Conciliadores propietarios y suplentes . 

•............•• .•••..•. de octubre de 19 ...• 

EL EllPADRONADOR1 

Voto para Conciliador propietario al C ................ . 

Voto para primer suplente al C .••••••• ··············'.""" 
VoÍo ¡iara segundo suplente al C ..................... . 
Firma del votante Ó del Presidente de la Mesa, 

. NOTA.-Lu penonas que no .. pea leer ni escribir, entreguAn 
esta boleta a!Presideole de ta y.,. Electoral, 7 ea'º' baja te dir4D 
por qui6n •otao. 
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Modelo de boleta, 1917 

1. Boleta para la elección de diputadosº 

Municipio de ............................................... . 

Boleta número ...............................•. 

ELECCIONES DE DIPUTADOS 

El c ........................ : .............. : ........ :; ... : .. ; ...... ; ..................... concurrirá et 

primer domingo deLenfra_rite mes d~ Juilo, a tas ocho de ta mañana~ a la mesa 

electoral que se instalará'en .: ... : .. :; .. :·;.;; ... ;; ... ; ...................•........ ; .............. a 

nombrar Diputados propietario y suple~te. 

junio.;-.... ~;.;.,; .. ; .. ;: ..... -.•.......... de-19 ..................... . 

EL EMPADRONADOR, 

Voto para Diputado propietario al C.;;,;;,.,;; .....• ; .. ;; ....•...•............................. 

Voto para Diputado s·uplente. al C .. ;_ ............... ; .. ; ........................................ . 

Firma del votante• b ~el PLsidente de la Mesa .. 
_,,· . ' 

NOTA.- Los ciudadanos ,q¿~ no,~e~~~ !:ar;~¡ esc~lblr, entr~garán esta boleta al 

Presidente de la ,Mes¡:.¡\Elect°'r~I. Yen voz:baja le dirán ·por quién votan. 

-- -- --- -- -· -----
~~~~~~~~~~~ 

• Fuente. Ley Orgánica Municipal para las Elecciones Polltlcás y Municipales del Estado da México. Toluca, 
Talleres Linotlpográficos de la Escuela Industrial y de Artes y Oficlos,1917. 
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2. Elección de gobernador· 

Municipio de .................................................. . 

Boleta número ............................. . 

ELECCION DE GOBERNADOR 

Sección número ...................... ; ......... . 

El c .............................................. : ..... ;, .. ; .............. ; ...... concurrirá el primer 

domingo del entrante mes de julio, ~ norn-t:ÍrarGobernador del Estado, en la mesa 

que se Instalará a las ocho de la mañan~ en ....... ~ ......... , .... , ........................ .. 

. -

............ '. ................ ::·Dejllnio.·de 19 .........•................... 

Voto para Gobernadoral_C ...... ;, .......... _;._._;~ ... _ ........... ; ...... ; ..............•............ 

Firma del votante o del Presidente d~ la Mesa . 

. · ,::.,· .- .::,··. . " 

NOTA.- Los ciudadanos que no . sepan. leer. ni. escribir, entregarán esta boleta al 

Presidente de la Mesa y ~n vo~baja le dirán por quién votan. 

• Fuente. Lay Orgánica Municipal para las E/accionas Polltlcas y Munlclpalas da/ Estado de México. Tatuca, 
Talleres Llnotlpográficos de la Escuela Industrial y de Arles y Oficlos,1917. 
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3. Boleta para la elección de ayuntamientos' 

Municipio de .............................................. .. 

Sección número .......................................... .. 

Boleta número ............................................ . 

ELECCIÓN DE AYUNTAMIENTO 

El C .................. : .......... ; .... ' .. :.: ... : ....... ::.: ....... ~ .... ~ .................... concurrirá el 
primer domlngo•del entrante mesd~ noviembre a.la mesa.que se Instalará· a las 
ocho de la maf\ana~érC .. ::;.i ... :::.:~:.:.:.:.'.:::~;;,.;; ..... ;.;; .. ; .................. a nombrar 
Concejales prcipletarios_y'otros tantos•suplen_tes de que:ha de componerse el 
Cuerpo Edilicio de este Municipio. . '< .'·.'_, -, 

............ : ................ ~:·; .. 6C:~úb~e-de 1~ .. ,; ........... .. 
EL EMPADRONADOR, 

Voto a los ce. Que siguen V~to a l~s ce. Que siguen: 
Para propietarios: e -- Para Suplentes: 
Presidente, C .............................. ;........ Presidente, C .................................... .. 
Sindico, C ......................................... ;. Sindico, C .......................................... . 
Regidor 1°, C ............................ : .......... Regidor 1°, C ...................................... . 
Regidor 2°, C ................... ; .... ~ ... -.• -•. ;-.•... ; Regidor 2°, C ...................................... . 
Regidor 3°, C ............................. :.:: ....... Regidor 3°, C ....................... _ ............... .. 
Regidor 4°, C....................................... Regidor 4°, C ...................................... . 

(etc, segÍ'.J~fuel'e el número de Concejales) 

Firma del votante o del Presidente de la Mesa 

NOTA. Las personas que no sepan. leer ni escribir, entregarán esta boleta al 
Presidente de la Mesa y en voz baja leí dirán pcir quién votan; 

• Fuente. Ley Orgánica Municipal para las Elecclones Polltlcas y Munlclpales del Estado de Máxlco. Toluca, 
Talleres Llnotlpogréncos de la Escuela Industrial y de Artes y Oficlos,1917. 
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4. Boleta para la elección de_ Jueces C_onclliadores· 

Municipio de .... ;.-....... '."'.····················_ ......................... . 

Sección número ................................ .. 
Boleta número;.,,;.·;,;;;-.,;-.-;: .... :; .... ,·-· 

Jl..Ecc10Ú bE JuEcEs coNc1LiAooREs 

El C. ··········~······~:;.:.f .... ::;• .... :: .... ,., .... ;:.;; .. ~.;; ....... ;; ....... concurrirá el primer 
domingo del_ entrante mes de noviembre; a las ocho de la matiana, a la mesa 
electoral que se lnstalará'en;.;;;;;;·;~;; ... ;.,;,;,;,; ... ;~;.; ....•.. .' ............................ a 
nombrar Jueces Conciliadores ¡)ropletarió y _suplentes. · 

.. , ....... ;,,;:;: .ft;i,; .. ~.;; ;¿~~Útir~ :~e-~ 9 .. ; ..... : ... .. 
. ·~. ¡·, _'e I • '• 

. . ÉL EMPADRbNADOR, 

Voto para Conclll~dor propietario ai e::•:; .. :~:.; ................................................ . 
'-"'· ' ••• ''·- .:· '.,, "'· ·,· - ,>' .,, __ ,' ---

Voto para prlmersUp1el1t~'a1b;}:}::'.:':.:.::: ..... : ......... ; ... :; .............................. . 
Voto para seglJnd~suplerltEl~l-_2 ... : .... ~.; .. ~::'. ......... : ....................................... . 
Firma del votan!~ odEll Pr~~1á~hte ci~ I~ M~sa •• 
NOTA.- Las personas ~~e ,:,6- sepan• leer ni escribir, entregarán esta boleta al 
Presidente de la Mesa Electoral, y en voz baja le dirán por quién votan. 

• Fuente. Ley Orgánica Municipal para /as E/acciones Polltlcas y Municipales del Estado da México. Toluca, 
Talleres Llnotlpográncos de la Escuela Industrial y de Artes y Oflclos,1917. 

186 



PROPUESTA DE BOLETA PARA LA ELECCION ORDINARIA DE 

DIPUTADOS LOCALES 

ESPECIFICACIONES: 

- Tamafto 13.5 X 21.5 cms. 

- Impresas a una cara. 

- 132 cambios. 

- Pantalla de seguridad con leyenda ºElección Ordi

naria de Diputados Locales del ~stado de México, 

14 de noviembre de 1993". 

- Papel bond blanco de 72 kgs. 

- A diez tintas en color directo. 

- Emblemas de partido~ a color. 

TESi~ CON 
FALL\ ·~ OPJGEN 
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COMl~ION 
Cruce un sólo circulo ns1 

f'AOTIOO liCCION NACIONAL 

l'AHllOO POPULAR SOCIALISlA 

ts;;:~J: f>O()f'l(fAPIO 

SUf>\...EtHE 

• .. "f' 

PAUllOO DEL f°HErHE CAflOEWSTA 

m
.~E nECONSTRUCCION NACIONAL 

~· PRQPIETARIO 

• 'i..'· SUPLEUlE 

~ 

PARTIDO OEMDCRATA MEXICAUO 

f .• :.~11~ ':i 
~··r.- .. . /1iJ¡f. ~~· SUPLENTE 

PMn"IOC VO:HOC C:COLOGI :;>TA 
or: r.1r:;c1co 

~'o."''-: -,,.,.:-
PRD 

11 

('AfllH}O H[VOLUCIOUAlllO 
INSlllUCIQNAI 

SVl'L!:f~fE 

PAHllOOOI" lA llLVOlUCICIP~ 
OEMOCllATICt. 

PAnnoo AUH.UTICO 0( l.h 
fl[VOLUCIQN M[•ICt.,,A 

PAllllOO OLl TH:.üAJO 

,,.-----~~~~~~~~~~~-~~~~~~~.~ 

1 "nESIOENTE SECREY•RIO GENERAL 

TESIS CON 
FAIJ.A DE ORIGEN 
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CQt.1\SIOt' 

L:STJ\TJ\L 

Eu.:cronr..L 

Cruce un sólo circulo ;is1 

., 
BOLETA PARA LA ELECCION j 

ORDINARIA DE DIPUTADOS LOCA. LES 
DEL ESTADO DE MEXICO 

14 DE NOVIEMBRE DE 1993 
~-----

PARTIDO ACCION NACIOt~AL 

SIJPl.(Ulf 
"ªI ,,,.,. .. [rn<"º lit: :,l)I•, Ulll 

l'flllltlJO ll(VOLUCIOtlllllO 
lt~STlftJCIOHflL 

>--------~------·---------------

e 

l'AUHOO l'OPULAH 50CIALISTA 

P,',R1100 01..:MOCRATA MEXICAt~O 

PRESIDENTE 

3:J) 
PRD 

11 

¡>,HlllDO or LA llt VOLUCIOt• 
Of:"MO(ll,\llCA 

f'.".111100 AúTt.:U11CO U( LA 
UEVOLUCIO'< ~.1cx11:1.to:. 

P:.llTIDO Df:L TllAOAJO 

•• ,.~;.:·;:: :~:~:.:··.:.·.'·.-:: .:.:::;:~~·.::..:.:-:-•• 1 D ............ ~····· 
SECRETt.R10 GENERAL 

TESIS CON 
FALLA DE OPJGEN 
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CION ORDINARIA DE DIPUTADOS 11 l•I '''""'"'' --
1 O DE NOVIEMBRE DE 1 996 11 , ,, ·'' • ,, ,,, --

.mno 

f ( )[ I<) l'-J 

W Instituto Electoral del Estado de México 
_/_·/_ ------------

BOLETA PARA LA 

ELECCION ORDINARIA DE DIPUTADOS 
LOCALES DEL ESTADO DE MEXICO 

lt> (JI IJ<-.JVll MHl.'l l •I I'"'""'' 

~ ~UN1CIPIO ----------- ::::::::>e SECCíON 

CRUCE EL ESPACIO DEL PARTIDO DE SU PREFERENCIA 

PARTIDO ACCION NACIONAL 

PMTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO 

• 
PARTIDO POPULAR SOClAL.ISTA 

PAATIDO DEL PUEBLO MEXIQUENSE 

-·· ~--- ···---------

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTTTUCIONAL 

PMTIDO CAADENISTA 

PARTIDO DEL lRABAJO 

m 
PARTIDO DEMOCRATA MEXICANO 

D 
SI DESEA VOtAA POR ALGLN CANOIOATO NO REGISIRAOO 

ESCRl8A AQUI SU NOMBRE COMPLETO Y CRUCE: EL ESPACIO EN BLANCO 

L ---mr 
DE ORIGEN 
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Página 36 "GACETA DEL GOBIERNO" 

ELECCIOH ORDIHARIA DE GOBERHADOR DEL ESTADO DE MtxlCO 
.. 'DE JULl;.::::0:....:1=999=--~ 

Mo.DlDISTlllTO ( 

~====~ 
Mo.DESKCIOMELECTOML ( 

;====~ 

7 de junio de 1999 

fOllOMo. ( ) DrnpnMda..,, 

----------------- ---------------~-
80UTA l'Alt& LA 

VLrv VM ELECCIOH ORDINARIA DE GOBERHADOR 
---~- DD. ,. DELESTADODEMt><ICO 111111!11 
1nBUw1a """""""""'- .. ......,, 'de lullo de 1999 

c...,..,., l =- l cacao...-... -
MARQUE EL ESPACIO DEL PARTIDO O COAUCION DE SU PREfERENC~ 

Arturo Montiel Rojas 

~ 

~~ 
José Luis Durán Reveles 

rit:.9.-. 
MJM 

Higinio Martínez Miranda 

D 
Anote et nombTe del 

candldeto no registrado 
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PARTIDO VERDE E~!!:~lnTA DE Mil1JUCO l -- -... -. __,.., 

• ~~ :::-...:==-=- :::-=.:.:::= j 
-- - -- ~~_:. ________ -- ---

- PARflDODECEHTRODl::U~11C01 ·- --·- .... -
~ ~ =--==·=· ="-=--'":'!.= 

~~-· - ---------

1 · - -~-NVF.AGENCIA POR LA DEMOCRACIA 

1 :: .-:..:·:__ _:-.=_ __ 
l-~~ ---·-- ---·--

PARTIDO DEI LA SOCIEDAD NACIONALISTA 

·~-~-----~=---' 

TESlS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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[J 

l 
~
------------------- -

PARTIDO vence t.COLOOl&TA pe Uf)lllCo -....... ~- ............... -
~ 

:::::::·:;:<.;:;:::::::::::;::-~~~::::::: ...... ,_ ......... _,,,, ............. ---- _,.., ............................................................................ 
.............. TnnUI ...... 

--- --- -~-. -----·--· --------------

P4RllOO llf CfP'IThO DEM0ChÁ11CO 

.................. -......... """ ............. , ................. .. ................ _,,.,,,, 

- - --- ----- -----

--- -------~J CoNVl!RGf!NCIA POR LA oeuocRACIA 

_...... ..... _ ........ ~ ... -..... -
~ ::::~:-\:'.-.;:'~~.=;~.:;;::%,':::l~::'.:::\ 

~ ··"'=.=.· .. ·--·····:.::,..~ 
,.,.............,........,"",.,,.."'"" ,,.,.,....,.,,.,.,.,..,..n1nSD 
'"""'mftDD"""",.n• 

- - -- - --------- -- ---------- ---------~¡ P ... ATIOO DE LA SOCIEDAD NACIONALISTA 

.-.. .. ~.-....... - .......... 

9 =:::::·===== ..,,.,......,...,..n_11......, .. .-..._ .. 
- ~m ......... ...._ .................................................. .... 

UrTWl~llJUP_ .. ,...., 

- ---·· - - --------- -----~--



FICHA TECNICA 

DISTRITO Nº SECCIÓN-----------

MUNICIPIO TIPO DE CASILLA __________ _ 

SUPERVISIÓN DE BOLETAS ELECTORALES 

PAPEL SEGURIDAD WM FOVI 90 GRS/M2 
Fibras visibles en área de 10 X 10 cms2. 

(Son fibras de color pequeñas y delgadas, las cuales están incrustadas y distribuidas 
Indistintamente a través del papel. Son mezcladas con la pulpa del papel cuando este 
se produce) 
Núm. 100 como estándar. 
En tres colores: azules, blancas y rosas de 3 a 5 mm. de largo. 
Fibras Invisibles. 

(Son fluorescentes y solo se ven con luz ultravioleta). 

TINTA INVISIBLE FLUORESCENTE 
(Se imprimió un elemento con esta tinta y solo se puede percibir con luz ultrevlolela), 

FOLIO ARÁBIGO PENETRANTE 
(Es una impresión que por el frente aparece color negro, pero la tinta penetra las 
fibras del papel y se aprecia en el reverso el color rojo). 

LOGOLINE (MICROTEXTO) 
(Es la mlcroimpresión de una palabra que se repite varias veces para formar, una · 
linea que a simple vista no es detectable ya que se aprecia como una simple linea y 
para leerta es indispensable el uso de un lente de aumento, al ser fotocopiada_· se _ 
reproduce como una linea discontinua). 

s1D NoD 

s10 NOO 

s1D NOO 

s10 NOO 

PANTALLA DE SEGURIDAD 
(Se imprime en todo el documento la repetición de una palabra visible en porcentaje 
de negro en el frente y del color de la elección en el reverso que al momento de ser 
fotocopiado el documento pierde su resolución). 

s10 Noo· 

PANTALLA PANTOGRÁFICA 
Se disfrazó una palabra en cualquier posición (vertical, horizontal, 
diagonal), dentro de un fondo de seguridad, dicha pantalla sólo se 
hace visible cuando el documento es fotocopiado a color. 

Se hizo una distinción única al documento por medio de las firmas 
de los partidos políticos impresas de fondo. 

CUMPLE CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

OBSERVACIONES 

sro 

s10 NOO 

srD NoD 

NOO 

Realizó la verificación: Testigos que dan fe( nombre y firma) 

(Nombre y Firma) rM?p¡Ct r10N· u.:i .J .. •) .J 

F\I j' 1 
f !!. '\ 
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Tal como se menéionó en el quinto capitulo', en los resultados de la elección de 

diputados de '1995 eLPRlperdió la hegemonla en el Congreso local, no 

obstante haber ganado 3o distritos d~~~yoria; el PAN 10 y el PRD en 5. Esto 

fue porque ~ través del 'prin~lpio de repres_entaciéin pr~porcional el PAN obtuvo 

12 diputados más, el PRD.11, el PVEM 4, el PT 2 y el PC 1. La conformación 

de la Llll Législat~r~qut;!dó: 

Partido Acción Nacional 

Partido de la Revolución Democrática 

Partido Verde Ecologista de México 

Partido del Trabajo 

Partido Cardenista 

TOTAL 

Partido Revolucionario Institucional 

22 diputados 

16 diputados 

4 diputados 

2 diputados 

1 diputado 

45 diputados 

30 diputados 

En el caso de la elec~ión ele ayuntamientos en 1996, el PAN conquisto varios 

municipios de la z~na conurbada con una gran concentración poblacional; el 

PRO por su parte también ga~ó municipi~s importantes como Nezahualcóyotl y 

Texcoco. 

En la elección federal de 1997 el PRI volvÍó a ser minoria frente al PAN y al 

PRO al ganar solam~nte 16 dlstrit6s, mientras que~el PRO. se colocó como 

segunda fuerza con 15 y el PAN tercera con 6. · · 

En la elección de gobernador el PRO tenia amplias posibilidades de colocarse 

como una fuerza importante en la entidad, sin embargo, los conflictos internos 

entre los grupos, la mala conducción de la campaña electoral por parte de sus 

dirigentes lo mandaron hasta el tercer lugar; la competencia real se dio entre el 

PAN y el PRI como se puede apreciar en estos resultados. 
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INS'ITl'lJ'l'O ELEC'l'ORAI, DEI, 1,;STADO DE i\IEXICO 
lllKECCIO~ GEi'\i':KAL 
lksultmlus dt• la •:1t•<'l'h·m dr 1J11n1t•1tlos l.ot·ah's 1mm 1mr t•I prlnrlplo dt• \la)nría Wt•latha 

1mr m~trho l ot:al 

SUMA 835,734 1,032,123 598,063 52,671 118,997 67,856 19,525 18,496 23.052 3,516 2,770.033 97,494 2.867,527 

J0.11~~ 37.26% 21.!59~ 1.90% 4.30% 2.45% 0.10% 061% 0.83% O.U% 96.60% 3.40% 

TOLUCA 30,565 29 Q95 3204 1998 S'11 71446 

TOLUCA za 488 31.690 J.136 2.216 1,192 79596 

TEMOAYA 3277 21.871 18471 32C 5-14 415 1854 61 47174 

IV LERMA 18 300 21.003 11 338 332 917 139 511 34 53 751 
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